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Introducción

L a obra Herramientas de gestión ambiental y territorial representa un recur-
so de gran valor para todos los funcionarios municipales y estatales 
relacionados con la planeación y gestión del medio ambiente, en virtud 

que contiene una serie de orientaciones de carácter general sobre aspectos bá-
sicos de la problemática ambiental y territorial de los municipios del Estado 
misma que servirá de acompañamiento y apoyo a estas autoridades para la 
toma de decisiones. 

Este libro es resultado de la colaboración entre el Gobierno del Estado de 
México y la Facultad de Geografía de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, contando con el apoyo del ingeniero Jorge Rescala Pérez, titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente del Estado. 

También, agradecemos el apoyo en el patrocinio de la obra ofrecido por el 
Colegio Mexicano de Profesionales en Gestión de Riesgos y Protección Civil, 
A.C.

Las herramientas ambientales y territoriales a mencionar son los aspec-
tos normativos, legales e institucionales, dada la importancia que revisten 
los mismos en materia de su conocimiento y cumplimiento, y que, detrás de 
cada violación u omisión de estos aspectos construyen escenarios de riesgos 
ambientales, socionaturales, pasivos ambientales y otras problemáticas de ca-
rácter territorial.

El capitulado de la obra aborda los diferentes activos ambientales, sus pro-
blemáticas y soluciones, además de otros temas territoriales y transversales 
que resultan de importancia en el desarrollo del municipio.

Dentro de los temas transversales se resalta la tipología de riesgos socio-
naturales y antropogénicos, propuestas para su prevención y mitigación, así 
como la problemática de la ordenación y planeación del uso de suelo y, alter-
nativas para su gestión. Todo ello, bajo la concepción de los riesgos que gene-
ran contingencias ambientales territoriales y requieren un enfoque sistémico 
de gestión ambiental municipal. 

En este sentido, los temas de protección civil, desarrollo urbano y medio 
ambiente en los municipios, deben ser tratados de manera conjunta, estructu-
rada y coordinadamente entre las diferentes dependencias municipales, tales 
como ecología, obras públicas, desarrollo urbano, protección civil y tesorería. 

También, se proponen mecanismos de colaboración con la sociedad civil; 
dirigidos a solucionar los conflictos ambientales mediante una serie de plan-
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teamientos que ayuden a ejercer la concertación social y activen la participa-
ción ciudadana.

El objetivo principal de esta obra es visualizar las herramientas de gestión 
ambiental y territorial (municipal) que sirvan de apoyo y acompañamiento 
a las autoridades en la toma de decisiones y soluciones de las problemáticas 
ambientales y territoriales.

El presente libro está dirigido principalmente a los decisores municipales, 
estudiantes de licenciaturas afines al ambiente y territorio como al público 
en general; su carácter es de divulgación del conocimiento. Básicamente se 
enfoca a la presentación de la síntesis de la forma en que deben abordar los 
problemas ambientales y territoriales en los municipios. 

En cada uno de los capítulos evitamos la saturación de datos estadísticos, 
relaciones causa y efectos, cuadros sinópticos de forma tal que permita su 
lectura, revisión o consulta rápida y, que el decisor, tenga una idea de cómo 
enfocar las soluciones del problema ambiental y territorial.

 El Bloque 1. Instrumentos de política ambiental se encuentran los siguien-
tes capítulos:

Capítulo 1 “Participación social, concertación y conflicto”. El investigador 
Edel Cadena Vargas presenta los conflictos sociales derivados de las proble-
máticas ambientales, siendo una situación actual, que es indispensable anali-
zar en su contexto territorial. 

Capítulo 2 “Instrumentos de política ambiental”. Los investigadores José 
Emilio Baró Suárez, Yered Gybram Canchola Pantoja y Armando Arriaga Ri-
vera analizan los instrumentos legales que influyen o buscan remediar las 
problemáticas ambientales que han ocasionado los desequilibrios ecológicos 
afectando al suelo, agua, aire y los ecosistemas. Capítulo 3 “Planeación, orde-
namiento territorial y gestión” el investigador Juan Campos Alanís establece 
que en la actualidad hablar de ordenamiento y planeación territorial es un 
ejercicio que debe estar regulado por un marco jurídico que regule y norme 
las actividades a realizar.  

El Bloque 2. Activos ambientales, herramientas regulatorias y soluciones 
trata los capítulos siguentes:

Capítulo 4 “Principios básicos de gestión municipal del agua”, los investi-
gadores Miguel Ángel Martín del Campo, José Luis Expósito Castillo y Juan 
Carlos Garatachía Ramírez mencionan que, como parte de la gestión, la res-
ponsabilidad ambiental debe considerarse mayor al deber legal para garan-
tizar el desarrollo sustentable del recurso hídrico esto a través de acciones 
que conserven y protejan el agua (subterránea y superficial) y su relación de 
explotación por parte de la sociedad.

Capítulo 5 “Calidad del Aire” Armando Arriaga Rivera y Juan Carlos 
Garatachía Ramírez hacen mención de las cuestiones fundamentales que las 
autoridades ambientales municipales deben conocer sobre la contaminación 
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atmosférica; siendo el objetivo principal, adquirir los conocimientos funda-
mentales que puedan facilitar la instrumentación de los mecanismos en ges-
tión con la finalidad de reducir el riesgo ambiental en el territorio.

Capítulo 6 “Recurso suelo”, el investigador Miguel Ángel Balderas Plata 
señala las problemáticas ambientales de este recurso que están reduciendo su 
capacidad para producir alimentos y cubrir el abasto que está exigiendo una 
población humana cada día más numerosa. 

Capítulo 7 “Diversidad biológica”, los investigadores Clarita Rodríguez 
Soto y José Emilio Baró Suárez presentan la descripción general de la biodi-
versidad y los aspectos normativos, legales e institucionales de carácter inter-
nacional, federal y estatal, así como la descripción de algunas problemáticas 
en la entidad así como algunas propuestas de prevención y mitigación.

Capítulo 8 “Paisaje”, el investigador Julio César Carbajal Monroy explica 
la conceptualización de la categoría de paisaje y como se interrelaciona con 
sus componentes en cualquier otro sistema de energía para la realización de 
todos los procesos físicos, químicos y biológico, propios de sus dinámicas in-
ternas, las cuales proceden de las fuentes primarias. 

Capítulo 9 “Residuos sólidos”, el investigador Armando Reyes Enríquez 
revela que en el mundo es común encontrar como principal problema, la ge-
neración de residuos sólidos; por ello es necesario buscar alternativas viables, 
que permitan recuperar el entorno ecológico deteriorado por la presencia de 
tiraderos a cielo abierto.

El Bloque 3. Los escenarios de riesgos y sus afectaciones territoriales am-
bientales presenta los siguientes capítulos:

Capítulo 10 “Responsabilidad ambiental. Estrategia para la gestión am-
biental municipal. El caso de Calimaya un municipio del Altiplano Mexi-
cano”. El investigador José Isabel Juan Pérez señala que el concepto de res-
ponsabilidad ambiental está integrado por dos términos: responsabilidad y 
ambiental. El primero se refiere al valor que existe en la conciencia de una 
persona, la que le permite ser sensible y consciente, el segundo, se refiere al 
conjunto de elementos físicos, biológicos y socioculturales que conforman al 
entorno o ambiente, ya sea natural, modificado o construido. 

Capítulo 11 “Riesgos socionaturales” los investigadores José Emilio Baró 
Suárez, Juan Carlos Garatachía Ramírez y Noel Bonfilio Pineda Jaimes ilus-
tran los riesgos socionaturales como “distorsiones” que se presentan en la 
articulación, instrumentación y proyección territorial de las políticas públicas 
en materia de ordenamiento ecológico, planeación del territorio, usos del sue-
lo y una deficiente gestión de los bienes y servicios ambientales presentes en 
los diferentes ecosistemas, se debe tener en cuenta que los riesgos constituyen 
interrupciones en el desarrollo territorial y tienen una relación directa con el 
deterioro de los ecosistemas, por ello reiteramos que en materia de gestión 
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ambiental, no podemos excluir el impacto de los fenómenos naturales en el 
territorio. 

Capítulo 12 “Riesgos antropogénicos” los investigadores Jesús Salomón 
Llanes y Juan Carlos Garatachía Ramírez resaltan la importancia del estudio 
de este tipo de riesgos ya que son consecuencias principalmente ambientales 
en los activos agua, suelo y aire.

Capítulo 13 “Los movimientos de laderas. Una mirada desde su impacto 
socioeconómico local y metodológico” los investigadores Alexis Ordaz Her-
nández, José Emilio Baró Suárez y Patricia Flores Olvera cómo que los proce-
sos de planificación del territorio llevan implícito un análisis de las condicio-
nes geólogo geomorfológicas del terreno. Asimismo, el aumento paulatino de 
la traza urbana ha conducido a la ocupación de territorios con características 
físicas cada vez más complejas. Esto ha derivado en eventos muy catastrófi-
cos, especialmente donde se enlazan sectores de muy alta peligrosidad frente 
a escenarios muy vulnerables en lo estructural, ambiental y social.

Capítulo 14 “Gestión de los riesgos socionaturales. Una mirada desde la 
realidad contemporánea local mexicana” los investigadores José Emilio Baró 
Suárez, Alexis Ordaz Hernández y Armando Arriaga Rivera señalan que en 
México se presenta uno de los problemas de reducción de riesgos de desas-
tres relacionados con la ausencia o escasa Gestión Integral de Riesgo, la cual 
presenta una estrecha relación con la gestión ambiental, ya que, la misma y 
previene la generación de escenarios de riesgos socionaturales.

La lectura de este libro deberá ser complementada con otras bibliografías 
de carácter científico de modo tal que facilite más ampliamente el conocimien-
to del problema ambiental y territorial planteado.

Dr. José Emilio Baró Suárez
Coordinador
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Capítulo 1. Participación social, 
concertación y conflicto

Edel Cadena Vargas 1

Introducción

 

Los conflictos sociales derivados de los problemas ambientales son un 
fenómeno relativamente reciente. No porque antes no hayan existido, 
sino porque su frecuencia, amplitud e intensidad han hecho de esta es-

fera de la vida social un nuevo campo de estudio y reflexión. Por ello, confor-
me pasa el tiempo, el público y privado, así como los científicos de diversas 
áreas, han volcado su atención hacia esta problemática, ensayando explicacio-
nes y proponiendo metodologías de intervención útiles por conocer.

De ahí que, en primer lugar, abordemos lo relativo a la gobernanza: cate-
goría reciente que nos permite entender un nuevo estilo de gobernar y, que 
implica y da lugar, a la participación social de distintos ámbitos en la vida 
social, posteriormente analizaremos la dinámica y funciones de los conflictos 
sociales en virtud de que ninguna sociedad está exenta de ellos, antes bien los 
supone. Por último, haremos el recuento de las técnicas básicas para la nego-
ciación; mismas que permitirán actuar de manera simple en la interacción con 
actores o grupos sociales (en caso de disputas que tengan que ver directa o 
indirectamente) con el medio ambiente, y puedan resolverse por medio de la 
vía de la negociación.

1. Gobernanza y participación social

Durante muchos años, quizá siglos, las políticas y acciones gubernamenta-
les eran planeadas y ejecutadas sin tener en cuenta a qué población se dirigía 
o, si acaso, eran consultados expertos en el tema que el propio gobierno de-

1 Doctor en Sociología. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico.
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cidía. De igual forma, era común la presencia de ciertos grupos minoritarios, 
mediante el cabildeo, políticas o acciones públicas de su propio beneficio y a 
costa del erario.

A partir de la disolución del bloque socialista y la emergencia de las llama-
das políticas de ajuste estructural, en la mayor parte, los países y el desconten-
to social creció de manera significativa llegando incluso a guerras civiles cuyo 
costo social y humano ha sido altísimo. 

Este descontento creciente se asocia, en buena parte a los casos, a la esca-
sez de empleo, la reducción acelerada del poder adquisitivo; el deterioro o 
desaparición de las instituciones de seguridad social y atención médica, falta 
de vivienda, limitadas oportunidades educativas, inseguridad laboral, y cam-
bios legales lesivos al bienestar de los más pobres, entre otros. (Cadena, 2010)

En este contexto, desde hace algunos años, se habla de la gobernanza. 
Concepto que sugiere cierta modalidad horizontal en la forma de gobernar, 
asociada a la idea de buen gobierno. (Graña, 2005a y 2005b; Mussetta, 2009; 
Botana, et al., 2009). Significa lo anterior que hay un consenso creciente en que 
las políticas públicas, programas y actos de gobierno no deben ser actos uni-
laterales, donde el conjunto de la sociedad solo es informado de lo que se va 
a hacer a veces eso. Actualmente parece necesario que la concepción y diseño 
de todo aquello que repercute en una sociedad, y que puede ser promovido 
o financiado por el gobierno, deber ser producto de una amplia participación 
social.

Visto así, es claro que existen dos esferas de esta nueva forma de concebir 
el quehacer gubernamental y que es necesario definir con precisión. Una es 
qué cosas se pueden promover y la otra es bajo qué mecanismos se puede 
manifestar u operar la participación social.

En relación a la primera, debe quedar claro para todos los miembros de 
una sociedad, incluyendo los gobernantes, existen esferas muy precisas que 
solo corresponden a los diferentes niveles de gobierno que no se pueden 
transferir; una de ellas es la aplicación de la ley y el mantenimiento del orden. 
Significa que un gobierno no puede ni debe abstenerse de aplicar las leyes por 
más que existan grupos así lo exijan.

El segundo aspecto a tener en cuenta, es el gobierno (del nivel que sea) no 
puede ni debe acatar todas las demandas del grupo, ya que ello convertiría al 
Estado en una oficialía de partes, desnaturalizaría al gobernar mismo y existi-
rían demandas excluyentes e irreconciliables; por ejemplo ¿Cuál debería ser la 
reacción de un gobierno ante diferentes grupos que, por las razones sencillas 
o sin ellas, exija arrasar a otros y conservar el bosque de una comunidad en 
un río en caño o limpiarlo, imponer una religión o prohibir todas, eliminar los 
impuestos o crear otros, desaparecer la policía o crear otra; linchar delincuen-
tes en plazas públicas o liberar a todos los presos de la cárcel?
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Por supuesto que, si consideráramos que un gobierno debe de satisfacer 
todas y cada una de las demandas, sin importar las razones, la anterior situa-
ción hipotética no podría resolverse en ninguno de los casos. Solo es posible si 
el gobierno tenga presente, en todo momento y lugar, su obligación primaria; 
para lo cual, fue electo en la búsqueda del bien común. Lo que ello significa 
que, una vez elegidos, los gobernantes se deberán al conjunto de la población 
y no a un estrato, grupo, partido, gremio o clase social.

Supone también que las decisiones que se tomen deberán contribuir al de-
sarrollo de un lugar, entendiendo por ello, repercutir favorablemente en la 
economía, la distribución de ingreso y la preservación del medio ambiente. 
Por el otro lado, que los actos gubernamentales mejoren significativamente 
el bienestar de amplias capas de la población (en primer lugar) menos favo-
recidas.

Pero estas decisiones no pueden ser tomadas de forma unilateral, sino que, 
como lo han reconocido organismos multilaterales como la CEPAL (Canto, 
2008): deberán ser diseñadas a través de múltiples canales de consulta, parti-
cipación, diálogo y concertación social; Es decir, serán producto de una con-
cepción participativa o deliberativa de la democracia ante los poderes pú-
blicos, siempre dentro de los cauces previstos por cada sistema y donde la 
fiscalización ciudadana es piedra angular.

Además, debe ser prioridad gubernamental consultar las acciones trascen-
dentes con los destinatarios a través del diálogo, a fin de comprender nece-
sidades o reivindicaciones, y con ello priorizar la gestión; además incluirá el 
seguimiento puntual y la fiscalización ciudadana.

En el caso específico de la participación social orientada a los asuntos del 
medio ambiente, existen orientaciones que están plasmadas legalmente, en 
el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente LGEEPA regula la participación social en la evaluación de impacto 
ambiental de obras u actividades:

De acuerdo con lo regulado por dicho artículo, la manifestación de impacto 
ambiental de una obra o actividad podrá ser puesta a disposición del público, 
con el fin de que la manifestación pueda ser consultada por cualquier persona 
y se realice una consulta pública a raíz de lo que se manifieste. La fracción 
III y IV del artículo 34 establece que cuando se trate de obras o actividades 
que puedan generar desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pú-
blica o a los ecosistemas, las autoridades ambientales podrán organizar una 
reunión pública de información, en la que se explicarán los aspectos técnicos 
ambientales de la obra o actividad y cualquier interesado podrá proponer el 
establecimiento de medidas de prevención y mitigación adicionales, así como 
las observaciones que considere pertinentes (Burguete, 2012).

Como puede observarse, desde este punto de vista, la participación social 
pareciera estar restringida solo a casos de desequilibrio ecológico grave o da-
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ños a la salud como los ecosistemas, pues no contempla el caso de desconten-
to por factores culturales, socio políticos o de otro tipo asociados a problemas 
ambientales, como es el caso del conflicto derivado en el proyecto de la cons-
trucción de un aeropuerto alterno a de la Ciudad de México y el intento de 
construcción de algunas presas.

A pesar de ello, es razonable contemplar detalladamente los factores so-
ciales, políticos y culturales, en el caso que se busca diseñar o implementar 
acciones que se relacionen con el impacto o preservación del medio ambiente. 
En este punto la LGEEPA contempla la participación social en la toma de de-
cisiones ambientales, a través de convenios de concertación, la consulta popu-
lar y los órganos de consulta. Así también, establece que el Gobierno Federal 
deberá promover la participación correspondiente con la sociedad en cuanto 
a la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y 
recursos naturales (artículos 157 a 159). En cualquier caso, todos estos meca-
nismos, deberán integrarse al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental. (Burguete, 2012)

En este contexto, es sumamente importante recordar que lo que distingue 
a los hechos sociales respecto de los eventos que no lo son, es que son motiva-
dos; actos racionales en la medida que persiguen una finalidad específica, un 
futuro posible, entre otros.

De ahí que la participación de los grupos sociales solo pueda darse en 
la circunstancia que voluntaria y organizadamente, un conjunto de personas 
persiga un mismo fin, estén de acuerdo con él y supongan que solo a través 
de cierto número de acciones se puede obtener. La motivación deber ser, por 
supuesto, colectiva y en beneficio de ellos mismos.

Por ello, no hay mecanismo más eficaz para inhibir la participación social 
que la coerción, la obligatoriedad y obediencia de alguna autoridad. Toda 
participación social, por definición, es un plano de igualdad: tanto voluntaria, 
como su incorporación al proceso de una decisión personalizada de cada uno 
de los que ahí habitan.

Si hay obligatoriedad, entonces no puede haber convencimiento y esta 
convicción solo puede provenir de la decisión razonada de un grupo de per-
sonas a fin de actuar colectivamente para obtener o recuperar algo, tener ac-
ceso a aquello que estaba vedado.

El medio ambiente es, desde hace algunos años, una fuerte motivación 
para grupos crecientes de personas. En parte por el deterioro evidente que 
éste ha sufrido, como también por la constatación de que los desastres am-
bientales no hacen distinción de clase social, escolaridad, religión o cualquier 
otra preferencia; afecta a todos por igual.

Por esta razón, cada vez es más frecuente ver noticias que relatan cómo 
grupos sociales se organizan para oponerse a sucesos que ponen en peligro 
su entorno o buscan mejorarlo. Desde los antiguos habitantes de colonias adi-
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neradas (que no desean la apertura de nuevas vialidades) como campesinos 
afectados por la construcción de una presa, comuneros que se enfrentan con 
armas a taladores de bosques, estudiantes que siembran árboles, de ciclistas 
de fin de semana a científicos que se oponen a la siembra de cultivos transgé-
nicos, todos persiguen objetivo de orden ambiental, sin importar su nivel de 
ingreso, escolaridad u ocupación.

Ello demuestra que es factible inducir la participación social en cualquier 
ámbito, solo falta definir prioridades y convencer a la mayor cantidad de gen-
te posible, empezando por grupos ya organizados, pues entre todos podemos 
mejorar o restaurar el medio ambiente.

Un primer contexto para incentivar la participación social es la escuela, ya 
que los menores de edad y los jóvenes pueden ser, particularmente, sensibles 
a este tipo de problemas, sobre todo si se les convence de que serán ellos a fin 
de cuentas, quienes hereden un mundo mejor o peor. La educación ambiental, 
por ello, debe ser una prioridad en cualquier nivel de gobierno.

Deseable sería, en cualquier sociedad, ver grupos de estudiantes, padres de 
familia y gobernantes, sembrando árboles, desazolvando zanjas o protegien-
do la fauna; ello aumentaría la cohesión social, liberaría tensiones, permitiría 
un acercamiento entre gobernantes y gobernados aumentando la legitimidad.

Aunque no solo a través de la escuela se puede incentivar la participa-
ción social, cualquier grupo organizado, formal o informalmente puede servir 
como plataforma de promoción para la gestión de los problemas ambientales; 
ligas deportivas, grupos de auto ayuda, boy scouts, grupos religiosos, aso-
ciaciones de la tercera edad, asociaciones de colonos o cualquier otro grupo 
organizado.

En cada caso se requiere de interlocutores válidos previamente capacita-
dos que permitan el acercamiento a este tipo de grupos, así como un compro-
miso serio y decidido por parte de las autoridades. Cumplir es la clave, sin 
embargo, en cualquier sociedad no es suficiente apelar a la razón, ni todo se 
resuelve armónica y pacíficamente. Siempre surgirán conflictos sociales de 
mayor o menor intensidad, sean de carácter ambiental o no; por lo que es vital 
conocer su origen, dinámica y sentido.

Conflicto social

Una manera común de concebir a la sociedad es suponer que se trata de un 
sistema armónico que, por factores externos, eventualmente presenta conflic-
tos que podrían afectar la supuesta base fundamental de toda organización: 
la estabilidad. Por ello, los grupos protagonistas son vistos como peligrosos; 
no obstante, desde la óptica de la ciencia, ni los sistemas sociales son estables, 
ni los conflictos ya que por sí mismos son un peligro para el funcionamiento 
de cualquier sociedad.
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De hecho, si hacemos un rápido recuento de los grupos humanos, veremos 
que a lo largo de los siglos todas las sociedades cambian (algunas más lenta-
mente que otras) pero su característica fundamental es el cambio permanente. 
Por tanto, es la inestabilidad el equilibrio que da forma a cualquier sociedad.

Más aún, el conflicto por sí mismo no es un factor disolvente de una so-
ciedad, sino que, sólo a través de él una sociedad cambia y evoluciona y solo 
de esta manera los grupos se forman y cohesionan. (Coser, 1961 y 1970; Rex, 
1985)

Si consultamos el Diccionario de la Real Academia Española, conflicto es: 

“1) Combate, lucha, pelea; 2) Enfrentamiento armado; 3) Apuro, situación desgra-
ciada y de difícil salida; 4) Problema, cuestión, materia de discusión. Conflicto de 
competencia, de jurisdicción; 5) Coexistencia de tendencias contradictorias en el 
individuo, capaces de generar angustia y trastornos neuróticos; 6) Momento en 
que la batalla es más dura y violenta, y; 7) En las relaciones laborales, conflicto 
que enfrenta a los trabajadores, a través de sus representantes, con los empresa-
rios. Afecta a una empresa o a un sector económico y su resolución tiene efectos 
generales”. 

Sin embargo, ninguna de estas definiciones aborda con precisión la na-
turaleza del conflicto social, ya que no establece cuál es su origen; no abarca 
todos ellos, ni tampoco establece una que permita clasificarlos y entenderlos. 
Apenas vislumbra algunos aspectos, que no necesariamente son los más im-
portantes.

2. En principio, todo conflicto es una disputa

Ello no supone que todo conflicto sea una lucha o competencia armada o 
violenta, ya que hay conflictos pacíficos. Una huelga, por ejemplo, es un con-
flicto pacífico en la medida en que es una figura permitida por la ley, que tiene 
sus mecanismos y forma de dirimirse. Un motín en una cárcel, en cambio, es 
un conflicto violento que carece de reglas y, en muchas ocasiones, solo puede 
dirimirse por la fuerza.

Por tanto, los conflictos son violentos y pacíficos, pero en la mayoría de los 
casos surgen por la disputa de un bien escaso; la característica específica de 
los conflictos sociales es que son disputas entre grupos a fin de obtener, recu-
perar, conservar o modificar bienes materiales o inmateriales que no abundan 
o cuyo acceso es limitado.

El dinero, por ejemplo, es uno de los bienes más escasos para la mayor 
parte de la población y es precisamente él que produce buena parte de los 
conflictos en una sociedad. El poder político es otro de los bienes más escasos 
que existen, ya que supone beneficios económicos e incluye un monopolio de 
violencia junto con la religión que también produce los conflictos más inten-
sos e incluso sangrientos.
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Pero también la pérdida o amenaza de un bien material o inmaterial ge-
nera conflictos. Ejemplo de ello es la percepción de intranquilidad o inseguri-
dad, sentimientos que pueden generar reacciones diversas que van desde el 
retraimiento o auto encierro, hasta el cambio en las preferencias electorales 
como la protesta abierta. El prestigio es otro sentimiento que, cuando se ve 
amenazado, induce a conflictos sociales. Como en el caso de un exclusivo há-
bitat de clases pudientes que se ve amenazado por el establecimiento de zonas 
habitacionales o servicios para personas de bajos ingresos, ello conlleva a la 
inconformidad o protesta social. 

De igual forma, la pérdida o amenaza en la calidad del aire o el agua, 
bosques, cuerpos de agua, paisaje, suelo, fauna o cualquier otro indicador am-
biental, es fuente constante de conflictos sociales de largo alcance (en ocasio-
nes) por la dificultad de su recuperación. 

En el caso específico de conflictos por la distribución inequitativa de recur-
sos o bienes, la dinámica que se observa es en un primer momento, el grupo 
menos privilegiado que hace conciencia de la inequidad para intentar una 
mejor repartición de dichos recursos. Pero también se necesita que el gru-
po privilegiado haga conciencia de su mejor posición, hecho que lleva a la 
búsqueda de la perpetuación sus prerrogativas; por ello, cualquier conflicto 
supone un alto grado de racionalidad en que los grupos sociales (en disputa) 
persiguen, metas que son producto de la reflexión y que, a través del enfren-
tamiento, buscan conseguir. Esto prueba un nivel elevado de conciencia más 
elevado y autoconciencia, independientemente de que el adversario o el resto 
de los grupos sociales pudiesen considerar absurdas estas metas. 

Además de este aspecto, el conflicto social fija las fronteras entre los gru-
pos, ya que solo en la disputa es posible diferenciar entre quienes pertenecen 
a un grupo y quienes a otro; es decir, solo el conflicto social permite distinguir 
un Nosotros de los Otros, generando sentimientos de hostilidad mutua que 
permiten estructurar un equilibrio social en la medida que fijan las fronteras 
entre los grupos y aseguran el sistema de división social.

Incluso, la hostilidad que todo conflicto social genera puede estar acompa-
ñada de atracción. Como es el caso de la división de clases sociales o conflictos 
políticos, donde los grupos desposeídos o en oposición, (pese a la hostilidad 
manifiesta) en realidad persiguen los mismos beneficios, valores y privilegios 
que el grupo contrario. No obstante lo anterior no significa que el conflicto 
deba ser constante en una sociedad, por el contrario, es importante que el con-
flicto sea solucionado o en su defecto, canalizado de manera eficaz e incluso 
prevenirlo.

Una de las maneras de prevenir la aparición constante de conflictos es a 
través de mecanismos sustitutivos o “válvulas de seguridad” que permiten li-
berar la tensión social o dirigirla hacia otro objeto. Actividades como el depor-
te, la música, la hechicería, las creencias supersticiosas, la religión, los chistes, 
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el clásico “chivo expiatorio” y otros, liberan la tensión acumulada logrando 
desviarla hacia otro lado.

Cabe mencionar que ninguno de estos mecanismos sustitutivos soluciona 
un conflicto, solo lo pospone y, de no solucionarse correctamente, se corre el 
riesgo de acumular mayor nivel de tensión y ser más aguda la confrontación. 
Por ello, es vital determinar el carácter del conflicto.

Un conflicto real es aquel donde un grupo social disputa a otro u otros 
algún bien material o inmaterial que el grupo considera le pertenece o debe 
tener acceso a él, pues le ha sido despojado. En esta circunstancia el conflicto 
es un medio y no un fin en sí mismo, por lo que su solución es relativamente 
sencilla a través de la negociación o la sustitución de lo deseado.

Por ejemplo, cuando se busca construir una carretera, aeropuerto o presa, 
es normal que haya una firme oposición por parte de los afectados, llegando 
incluso a la protesta violenta; sin embargo, dependerá del proceso de nego-
ciación que dicho conflicto pueda ser solucionado cambiando el proyecto ori-
ginal u ofreciendo atractivas ventajas a quienes se oponen. En ambos casos es 
altamente probable que el conflicto sea solucionado en breve.

Hay ocasiones que el conflicto se origina por razones diferentes a las an-
teriormente mencionadas o en su defecto, son un fin en sí mismo. A este tipo 
de conflictos se les conoce como irreales, por lo que es necesario en primer 
caso, averiguar las razones no manifiestas del enfrentamiento y resolverlas de 
la mejor manera. Por el contrario, en algunas ocasiones el enfrentamiento es, 
por sí mismo, lo que impulsa el conflicto social es poco probable que existan 
mecanismos para resolverlo racionalmente (en ocasiones basta con dejar que 
la tensión desaparezca).

Este tipo de conflictos suele verse claramente en los desmanes después 
de algunos eventos deportivos o en el caso de algunas marchas de protesta 
con fines difusos. En ambos casos el uso excesivo de la fuerza puede generar 
mártires y agravar el conflicto más allá de lo deseable.

Por otra parte, es importante destacar que, si bien todo conflicto supone 
hostilidad, no necesariamente será va acompañada de agresividad; por tanto, 
esto permite que el conflicto no lo produzca la hostilidad solamente, sino que 
es la disputa lo que por algo se inicia.

Lo que sí es claro es que la intensidad de un conflicto es directamente pro-
porcional a la cercanía de los contendientes; es decir, a mayor cercanía, mayor 
intensidad del conflicto. La razón de ello es que la intimidad de las personas 
o los grupos lleva a reprimir los sentimientos de hostilidad que, sin darnos 
cuenta se acumulan y estallan incluso de manera violenta. Un ejemplo clásico 
de esto son las mujeres que sufrieron innumerables maltratos por parte de su 
esposo, acumulando gran cantidad inusitada de resentimientos no resueltos, 
que terminaron en prisión por haber matado a su pareja de manera extre-
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madamente violenta. Amor y odio en las personas de una sociedad, no son 
sentimientos excluyentes.

Por ello es que en los conflictos sociales son de mayor carga y hostilidad en 
contra del apóstata que contra el hereje. Efectivamente, para cualquier grupo 
es más peligroso quien en un grupo se sale y propone alternativas diferentes 
convirtiéndose en un apóstata que aquel que nunca perteneció al grupo y 
siempre fue un contrario, un hereje. 

Caso típico de ello es cuando un partido político se escinde porque una 
fracción de sus miembros forma otro de igual orientación. Este acto genera 
mayor hostilidad que si esa misma se hubiera cambiado a otro partido polí-
tico ya establecido. En cualquier caso, el conflicto aumenta la cohesión de los 
grupos sociales permitiendo localizar a aquellos que son vacilantes o timora-
tos respecto de las finalidades o valores fundamentales del grupo.

De cualquier forma, la presencia del enemigo es de vital importancia para 
la unidad del grupo, ya que, de otra manera, al no haber enemigos al frente, 
el grupo se dispersa o se disuelve; de ahí la sobrevivencia de la oposición 
necesaria para cualquier sistema social, en virtud de que su aniquilación total 
también acaba con los ganadores como grupo.

Es por ello que en el caso de la eliminación total de los contendientes, sea 
necesario inventar un nuevo enemigo que asegure la unidad del grupo ga-
nador. Conceptos difusos como “el imperialismo”, las “ideologías exóticas y 
extranjerizantes” o la “pérdida de valores” cumplen precisamente la función 
de este enemigo sustituto para incrementar la cohesión social.

Por otra parte, si bien es cierto que el conflicto cumple funciones positivas 
en una sociedad, la ausencia de conflictos no necesariamente indica la esta-
bilidad de una sociedad; antes bien, puede ser indicador que por diversas 
razones, la hostilidad y la conflictividad pueden estar acumulándose y, de 
no resolverse adecuadamente, pueden llevar a un estallido incontrolable. Es 
vital solucionar adecuadamente los conflictos sociales de cualquier índole, el 
primer paso para hacerlo es por la vía de la negociación. (Rodríguez, 2005).

3. Negociación

El prerrequisito fundamental de toda negociación es la legitimidad y ca-
pacidad de decisión de las partes en conflicto. No puede haber negociación 
eficaz sin que las partes no sean los verdaderos representantes, ni tampoco si 
esas partes no pueden decidir en el asunto de disputa. Hacerlo de otra mane-
ra, como enviar representantes sin capacidad de decisión, genera pérdidas de 
tiempo, lo que deriva en una agudización del conflicto. Dada la naturaleza de 
los conflictos ambientales, es posible y adecuado negociar directamente con 
el conglomerado afectado.
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El primer paso es tener claridad en que la capacidad de éxito de cualquier 
proceso de negociación está dada por la exageración de las demandas.

Si uno es la parte peticionaria, no debe empezar la negociación exigiendo 
(lo último que está en dispuesta aceptar). Debe pedir más; de igual forma, si 
se es que la contraparte negociadora no puede empezar con lo último que está 
dispuesto a ceder. Debe ofrecer menos. Este proceso institucionaliza el proce-
so de negociación, estableciendo relaciones entre las partes e incrementar el 
valor de lo negociado.

Por ejemplo, en una negociación por incremento de salario, el sindicato no 
puede empezar pidiendo el porcentaje mínimo de salario que esté dispuesto a 
aceptar, ni la parte patronal a ofrecer la proporción máxima que está dispues-
to a dar. El sindicato debe pedir más y el patrón ofrecer menos.

Cualquier negociación no debe establecerse sin emociones, ya que se trata 
de un proceso entre seres humanos que perciben los sentimientos de la con-
traparte. Por ello, la reacción inicial, justificada o no, debe ser de estremeci-
miento y asombro, sin llegar a la burla, ante la petición o el ofrecimiento; no 
hacerlo hace suponer que la petición o concesión es factible e impulsa mayor 
agresividad y expectativas de la contraparte. Expresiones como “ah caray, eso 
es imposible” pueden ayudar.

El paso siguiente es mostrar falta de interés y renuencia, actitud que permi-
te ganar tiempo para pensar. Es vital no discutir ni confrontarse abiertamente 
en esta fase, ya que ello puede generar un clima nocivo para la negociación. 
Lo importante es establecer las bases del proceso de negociación con mira al 
que concluya en corto plazo, sin embargo alargar innecesariamente cualquier 
fase puede arruinar el conjunto de la negociación.

Seguido a ello, es importante aplicar lo que se conoce como la “técnica del 
émbolo o embudo” que consiste en empujar a la contraparte, bajar sus deman-
das o bien que suba su oferta (el peticionario). Lo importante es inducir al otro 
a que mejore la oferta a través de la expectativa de que ello es factible para la 
obtención de algo. Frases como “lo que usted pretende es imposible, pero tal 
vez si adecuamos su petición pudiéramos analizar el caso”. Si la contraparte 
utiliza el mismo recurso, entonces hay que responder con frases como “¿en 
cuánto exactamente cree usted que se debe mejorar?” 

De ahí que sea de suma importancia, antes de iniciar cualquier proceso de 
negociación, disponer del costo exacto de las demandas en disputa, y cuanto 
se ahorraría si disminuye la proporción de su satisfacción. Por ejemplo, si se 
tratase de una negociación salarial, se debe calcular previamente cuánto cos-
taría cada punto porcentual de aumento de sueldo, fijar un tope y no ceder 
de ese máximo. Si es la parte peticionaria será relevante contar con el cálculo 
exacto de lo que se pierde con cada punto porcentual que disminuye la de-
manda.
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La investidura de quien negocia también es vital en todo proceso de nego-
ciación. Parte del éxito de una negociación radica en la posición de autoridad 
que se asume o se tiene. Por ello, cuando uno ocupa una posición de autori-
dad superior, es conveniente enviar a un subordinado o, en su defecto, invo-
car autoridades mayores, incluso difusas, para negociar a la baja. Frases como 
“la ley no me lo permite”, “no puedo decidir yo solo” “tendría que consultar-
lo con mis superiores” son de gran utilidad, en virtud de que hacen suponer 
al otro que usted, en efecto, no tiene toda la facultad de decisión. Por tanto, es 
importante no reconocer que se tienen autoridad plena de tomar decisiones, 
porque ello incrementa la presión de la contraparte. 

En el caso de ser la parte peticionaria, hay que apelar al ego de la contra-
parte e inducirla a que se ufane de tener pleno poder de decisión para así 
presionarlo mejor en la negociación. Frases como “creo que alguien con sus ap-
titudes puede decidir esto de inmediato” o “supongo que solo alguien con su inteli-
gencia y capacidades puede decidir este asunto y por eso está aquí” pueden ser de 
gran utilidad.

Si el proceso de negociación ha llegado al punto donde uno debe ceder, no 
proponga dividir en partes iguales la solución al conflicto. Hay que esperar 
a que la otra parte lo proponga, para de ahí buscar que reduzca su demanda; 
en cualquier caso, condiciona su concesión a la obtención de algún beneficio, 
acéptelo a regañadientes a fin de que la contraparte crea que usted ha perdido 
y él ha ganado. Eso aumenta la posibilidad de mejorar las condiciones de la 
negociación.

En el caso de que la negociación llegue a un punto de estancamiento, hay 
que utilizar la técnica de “dejar de lado” a fin de enfocarse en otro punto y des-
pués regresar a la fase suspendida. Hacerlo permite agilizar el proceso, avan-
zando en las partes menos conflictivas. Si por alguna razón la negociación 
se paraliza, entonces será necesario reactivar el proceso a partir de sustituir 
algún elemento o persona por otro y fin de hacer creer a la contraparte de que 
ese era el obstáculo de la negociación.

Una variante de esta misma técnica, es organizar el equipo negociador con 
la figura tradicional del “bueno y el malo”, como en los programas policiacos 
de televisión. Alguien de su equipo debe cumplir el papel de obstáculo en la 
negociación, quien se opone al acuerdo, a fin de que usted dé la impresión a 
la contraparte que está de su lado. Ello crea una alianza virtual que le permi-
te negociar mejor. Esta táctica deba utilizarla usted, se puede desactivar ha-
ciendo evidente a la contraparte que sabe del juego y, por vergüenza, evitará 
usarla.

Para obtener mayores concesiones de la contraparte, se puede utilizar la 
técnica del “chamaqueado” o “rascado” que consiste en introducir “como si nada” 
nuevas demandas, una vez que han sido acordados los términos de la nego-
ciación. El uso de esta técnica puede dar buenos resultados a corto plazo en 
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la medida de que la contraparte sienta que peligra lo ya ganado y, en vez de 
reiniciar la negociación, acepte las nuevas concesiones. Si le aplican esta téc-
nica a uno, es posible desactivarla utilizando las técnicas del “bueno y el malo” 
o la “autoridad superior”.

Un ejemplo clásico de esta técnica, que a largo plazo se salió de control, 
es el caso de autoridades universitarias ante una huelga, cuando grupos es-
tudiantiles que oponían el incremento de las cuotas de inscripción. Gracias a 
una confrontación inicial, acompañada de un inadecuado y lento proceso de 
negociación, los estudiantes incrementaron sus demandas iniciales y la huel-
ga se alargó poco menos de un año. Tuvo que ser solucionada por la fuerza a 
un gran costo económico y político.

En este contexto, es sumamente importante no mostrar un patrón fijo de 
concesiones, ya que esa actitud genera en la contraparte la idea de que es pre-
visible el ritmo de la negociación y puede aumentar sus demandas. Tampoco 
haga grandes concesiones ni ofrezca una gran concesión final. Esto aumenta 
las expectativas de la contraparte. Tampoco dé su “última oferta”, aunque la 
contraparte se lo pida, ya que ello cierra la puerta a más negociaciones.

Existe la posibilidad de retirar una concesión ya acordada cuando se está 
en desventaja. No obstante, existe el riesgo de precipitar una decisión en cual-
quier sentido (en el caso de no existir una concesión, se responsabilizará a la 
autoridad superior de ello).

Es posible precipitar para una negociación con un señuelo que esconda el 
verdadero objetivo de la negociación, para evitar ser víctima de esta se puede 
utilizar la técnica del “bueno y el malo” o aumentar sus demandas iniciales.

Por otro lado, el tiempo es factor importante para presionar una solución 
favorable, ya que a mayor tiempo, mayor flexibilidad. Esto después de un 
lapso de no obtener nada, la contraparte puede suponer que obtener poco es 
una gran ganancia, lamentablemente esta técnica tiene un límite cuando se es 
la parte peticionaria.

Antes de sentarse a negociar es vital obtener la mayor cantidad de infor-
mación acerca de la contraparte: a mayor información, mayor posibilidad de 
conseguir elementos que le permitan obtener una negociación favorable.

Así, otro elemento de suma importancia es la amenaza de renuncia, ya que 
es un recurso poderoso, aunque tiene sus límites muy precisos. Para ello hay 
que racionalizar el punto de no retorno y evitar rebasarlo, así como estar claro 
en el objetivo que representa la amenaza de renuncia evitando abandonar la 
negociación.

Durante el proceso de negociación hay que desarrollar la habilidad de es-
cuchar atentamente a la contraparte, a la vez que se evalúa lo que dice. Hay 
que saber adaptarse a la diferencia y reconocer la impresión de ser ambiguo. 
La humildad y capacidad de dejar el ego de lado son de gran ayuda en ese 
momento.
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Dado el caso, es importante también utilizar un título para intimidar a la 
contraparte, de no existir hay que obtenerlo de alguna manera, por ello, se 
debe negociar en el mismo espacio, ya que esto tiene una carga simbólica en 
su favor. Además, se puede utilizar la antigüedad o la experiencia como ele-
mentos intimidatorios. Si lo utilizan con usted, no se deje intimidar.

Es fundamental que durante el proceso de negociación, no permitir que lo 
llamen por su nombre de pila, en virtud de que, simbólicamente, lo están ubi-
cando en una posición subordinada. En este caso se puede utilizar las técnicas 
de la “zanahoria” y el “garrote” que sirven para obtener mejores resultados. 
La primera consiste en ofrecer recompensas materiales o inmateriales a cam-
bio de lo que se persigue y la segunda en adelantar un futuro difícil, incluso 
desastroso, si no se concede o acepta lo deseado.

Por último, es necesario no reducir la negociación a un solo aspecto, en 
tanto que la contraparte no necesariamente quiere lo mismo que uno. Es vital 
no ser ambicioso y, al final otorgue algo más después de cerrada la negocia-
ción. Felicite a la contraparte si se llevó la mejor parte, hágalo pensar que fue 
así; tal vez el día de mañana se tope con el o los mismos negociadores.

Conclusiones

El conflicto es tan antiguo como la sociedad misma, no existe uno sin el 
otro. Sin embargo, el conflicto social no es nocivo por sí mismo para la socie-
dad, es dañino en la media en que no se resuelve correcta ni oportunamente.

Los conflictos son disputas por bienes escasos o por deseos de mejora de 
algunos grupos, para ello, es fundamental conocer la dinámica de los conflic-
tos sociales, los efectos que producen y las mejores formas de abordarlos.

La manera más adecuada de tratar el asunto de fondo, pero en caso de no 
ser posible por tiempo, costo o alcances, se puede recurrir a medidas sustitu-
tivas que satisfagan a la parte contendiente.

Para instrumentar la solución de un conflicto social, independientemente 
del orden que se traten, es de vital importancia conocer técnicas de negocia-
ción que dejen satisfechas a ambas partes. Representatividad de los negocia-
dores, calibración de las demandas, tiempos de negociación, emotividad, y 
teatralidad, son de gran ayuda en una negociación de cualquier tipo (en la 
mayor parte de los casos funcionan).

En el caso de los conflictos ambientales, es un asunto más complejo, ya 
que son aspectos que afectan a todos por igual, aunque los distintos grupos 
pueden tener más armas para enfrentarlos que otros; pero también son com-
plejos ya que su solución requiere mayor cantidad de tiempo y recursos para 
abordarlos, que en el caso de los periodos gubernamentales no permiten.

De ahí que cuando tomamos una decisión se tiene ante sí el dilema de in-
tentar solucionar de fondo los conflictos, aunque no cosechen sus resultados 
de inmediato por el tiempo que podría llevar, o ser recordados como aquellos 
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que no quisieron hacer algo efectivo, pero no lo intentaron o solo engañaron 
a los peticionarios.
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Introducción

Paralelo al desarrollo de la sociedad, las diferentes actividades humanas 
que se han llevado a cabo en las Cuencas del Estado de México mismos, 
han ocasionado desequilibrios ecológicos y, con ello problemas ambien-

tales que están manifestándose en las comunidades, tales como el deterioro 
del suelo, erosión, contaminación del agua, suelos, aire y ecosistemas, pro-
blemas de basura y residuos sólidos, así como otros efectos colaterales des-
bordamientos e inundaciones, azolvamientos de cauces y obras hidráulicas, 
hundimientos, daños a la salud, entre otros.

El deterioro de los suelos ha sido ocasionado por diferentes causas, resal-
tando las siguientes:

a. Cambio de uso de suelo para fines de explotación los cuales no son acorde 
a las condiciones: pasando de forestales a agrícolas, pecuarios, zonas ha-
bitacionales, vías de comunicación y el establecimiento de minas. 

b. La explotación irracional de los bosques, la presencia de incendios y en-
fermedades que han reducido la cubierta vegetal.

c. El uso de prácticas inadecuadas de explotación agrícola y pecuaria en 
suelos con medianas y altas pendientes.
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co.

2 Doctor en Ciencias Ambientales. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Es-
tado de México.

3 Doctor en Humanidades: Estudios Históricos. Sociedad Hijos de Calimaya, A.C. (CONA-
CyT-RENIECyT) y Colegio de Ciencias Geográficas del Estado de México, A.C. 
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Otro de los recursos naturales se ha visto fuertemente afectado en la Cuen-
cas es el agua, pues a pesar de ser el líquido más importante y que se renueva 
a través del ciclo hidrológico, no ha estado exento; la alta contaminación que 
existe en sus cauces y el agotamiento de sus reservas naturales (acuíferos, 
manantiales, lagunas y ciénegas), han generado problemas de escasez y res-
tricciones de uso como la calidad con que se obtiene de sus diferentes fuentes. 

Parte de esta problemática también se deriva por el desarrollo urbano que 
implica un crecimiento de la industria en conjunto con las zonas urbanas que 
generan aguas residuales, basura, desechos industriales y contaminación at-
mosférica.

Ejemplo de ello es la problemática de los mantos acuíferos, es tal que ha 
rebasado su límite por lo que es urgente realizar acciones que lo combatan. 
Sin embargo, sean venido posponiendo desde hace décadas y que se resumen 
en la restauración del equilibrio ecológico de la zona mediante la recarga de 
los acuíferos, la reconsideración y reprogramación de sus extracciones a nive-
les de sostenibilidad, así como el control y remediación de la contaminación 
a que han estado sujetos, por la descarga de aguas residuales domésticas e 
industriales principalmente y que no tienen el control normativo por lo que 
se ha estado incrementando.

Con respecto al aire, ha sido el recurso más recientemente afectado en es-
calas de alto riesgo, desde aquellos procesos de impacto global por la afec-
tación de la capa atmosférica, debido principalmente al crecimiento de las 
emisiones de la combustión de petroquímicos fósiles generados como por los 
medios de transporte y la industria, hasta los de impacto local por generación 
de olores ocasionados por procesos de acumulaciones de desechos orgánicos 
e industriales.

Muchos de los problemas mencionados se derivan también por lo siguien-
te:

a. La falta de una cultura ambiental por parte de la sociedad, lo que co-
mienza a ser alarmante. 

b. La falta de la total aplicación de la legislación vigente en materia am-
biental.

c. La falta de una adecuada planeación y ordenamiento territorial.
d. La falta de recursos para establecer programas que reviertan la pro-

blemática 

Por lo tanto, es fundamental diseñar programas y acciones para la crea-
ción de una cultura ambiental, una aplicación de estímulos para el fomento 
de acciones de control y una recuperación ecológica aplicando la base legal 
disponible.
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En este documento se describe un marco jurídico que integra los siguientes 
temas:

Marco Jurídico. Describe las leyes en materia ambiental a nivel, reglamen-
tos, normas y bandos, Federales, Estatales y Municipales.

Objetivo, identificar la normatividad existente en México como los precep-
tos ambientales de carácter, federal, estatal y municipal, para definir la base 
legal y con ella las soluciones aplicables en la recuperación y mejoramiento de 
las cuencas en el Estado de México.

1. Fundamentos básicos de gestión ambiental 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (H. Congreso de la 
Unión, 2022)

En primera instancia se toma en cuenta la Constitución, ya que de ella 
emanan y rigen todas nuestras leyes, por lo que a continuación se señalan los 
puntos relacionados con el medio ambiente; publicada originalmente en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero del 1917, el 8 de octubre del 
2013 y otra el 18 de noviembre de 2022.

Párrafo quinto Artículo 4. Se indica que “Toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. El Estado garanti-
zará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará respon-
sabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto de esta ley”.

Artículo 25. Determina que el Estado debe conducir el desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable. Asimismo, en términos 
de este precepto constitucional, indica que corresponde al Estado planear y 
coordinar la actividad económica nacional y promover la concurrencia de los 
sectores público, social y privado al desarrollo económico nacional. Además, 
bajo criterios de equidad social y productividad que apoya e impulsa a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetados a las mo-
dalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

Para cumplir con estos objetivos, el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, faculta e instruye al gobierno federal para or-
ganizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, en el 
cual, mediante la participación de los diversos sectores sociales, se recogen las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas que se derivan del mismo. 

En su Artículo 27 menciona que la propiedad de las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio, corresponde originariamente a 
la Nación.
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También menciona que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de im-
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular en beneficio social el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con el objetivo de realizar la distribu-
ción equitativa de riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana.

Indica que, en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para or-
denar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras pú-
blicas y planear como regular la fundación, conservación, mejoramiento y cre-
cimiento de los centros de población:

a. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico
b. Para el fraccionamiento de los latifundios 
c. Para disponer en los términos de la ley reglamentaria, la organización 

y explotación colectiva de los ejidos y comunidades
d. Para el desarrollo de la pequeña propiedad rural 
e. Para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y 

de las demás actividades económicas en el medio rural
f. Para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 

la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad

En su Artículo 115, título quinto “de los Estados de la Federación y del Dis-
trito Federal” menciona en su facción II que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

En su fracción III menciona que los municipios tendrán a su cargo las fun-
ciones y los servicios públicos siguientes: 

 
a. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales.
b. Alumbrado Público.
c. Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de Re-

siduos.
d. Mercados y Centrales de Abasto.
e. Panteones.
f. Rastro.
g. Calles, Parques y Jardines, y su Equipamiento.
h. Seguridad Pública, policía preventiva.
i. Los demás que las legislaturas locales determinen según las condicio-

nes territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su ca-
pacidad administrativa y financiera.
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Además, los municipios previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para una eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso, tratán-
dose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con 
la aprobación de las legislaturas de los Estados a que corresponden. Así mis-
mo y cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán cele-
brar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo competente, se haga cargo en forma temporal de alguno de ellos. 

En el artículo 115 fracción quinta, se indica la facultad que les otorgan las 
leyes federales y Estatales a los municipios para formular, aprobar y adminis-
trar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.

Leyes Federales

A continuación, se describirán brevemente las principales leyes y regla-
mentos federales relacionadas con la sustentabilidad ambiental (Cuadro 1).

Ley de Planeación (LP) (CDHCU, 2003) H. (Congreso de la Unión, 2003)    

Tiene por objetivo establecer las normas y principios básicos conforme 
se lleva a cabo la planeación nacional del desarrollo y encauce las activida-
des de la administración pública federal. En el Artículo 3 se menciona que 
para efectos de esta Ley por planeación nacional de desarrollo se entiende la 
ordenación racional y sistemática de acciones que en base al ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de 
la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, que tienen como propó-
sito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

En el Artículo 9 se menciona a las dependencias federales que deberán 
planear y realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades 
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de cumplir con la obliga-
ción del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable; por ello, 
deben elaborar sus programas sectoriales tomando en cuenta las propuestas 
que presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como 
las opiniones de los grupos sociales, los pueblos y comunidades indígenas 
interesados.
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Cuadro 1. Fechas de Publicación de las Leyes Federales
Leyes Fecha de publicación 

original
1 Ley de Planeación DOF 05-01-1983

2 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente DOF 28-01-1998

3 Ley de Aguas Nacionales DOF 01-12-1992
4 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable DOF-25-02-2003
5 Ley General de Vida Silvestre DOF-03-07-2000
6 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable DOF 24-07-2007
7 Ley General para la Prevención y Gestión de los Residuos DOF 08-10-2003

8 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano DOF 21-07-1993

9 Ley de Distritos de Desarrollo Rural DOF 07-12-2001
DOF 26-02-199210 Ley Agraria 

11 Ley de Responsabilidad Ambiental DOF 20-05-2021

Fuente: Elaboración Propia con datos de la Cámara de Diputados H. Congreso 
2021.

La Ley establece como documento rector al Plan Nacional de Desarrollo, que 
de acuerdo al Artículo 21 de la LP, deberá elaborarse, aprobarse y publicarse 
dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que toma 
posesión el Presidente de la República y su vigencia no excederá el período 
constitucional que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y 
proyecciones de más largo plazo.

Continuando menciona que el Plan Nacional de Desarrollo precisará los ob-
jetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustenta-
ble del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a 
tales fines, determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, esta-
blecerá los lineamientos de política y carácter global, sectorial como regional; 
sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social, to-
mando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas 
y regirá el contenido de los programas que se generen en el sistema nacional 
de planeación democrática.

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA)  (H. 
Congreso de la Unión, 2022)  

Contiene la visión integral para el aprovechamiento ordenado de los re-
cursos naturales y la protección del ambiente. Esta ley es reglamentaria de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que se refiere a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambien-
te. Su objetivo es propiciar el desarrollo sustentable y establecer entre otros 
temas, las bases para el aprovechamiento sustentable, la preservación (y en 
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su caso) la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales; de 
manera que sean compatibles a la obtención de beneficios económicos y las 
actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas.

En el Artículo 1 se menciona que es reglamentaria en todo el territorio na-
cional, en las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción; donde 
tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para 
su aplicación.

En el Artículo 2 se menciona la utilidad pública del establecimiento, pro-
tección y preservación de las áreas naturales protegidas y zonas de restaura-
ción ecológica, así como la ejecución de acciones de protección y preservación 
de la biodiversidad con establecimiento de salvaguardia en zonas intermedias 
actividades riesgosas.

Aún más, esta ley define el ordenamiento ecológico en el Artículo 3 como 
el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso 
del suelo y las actividades productivas con el fin de lograr la protección del 
medio ambiente y preservación como el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. 

En el Artículo 4 establece que en coordinación la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente.

El Artículo 36 garantiza la sustentabilidad de las actividades económicas, 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) emiti-
dos por normas oficiales mexicanas en materia ambiental. En su fracción pri-
mera, menciona que deben establecerse los requisitos, especificaciones, condi-
ciones, procedimientos, parámetros, metas y límites permisibles que deberán 
observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas en aprovechamiento de 
recursos naturales. De igual manera, deberá procederse para el desarrollo de 
actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y en pro-
cesos, así como en relación al aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales.

Por su parte, el Artículo 45 indica los objetivos del establecimiento de áreas 
naturales protegidas, mientras que el Artículo 53 define las áreas para la pro-
tección de los recursos naturales, como aquellas destinadas a la preservación 
y protección del suelo y el agua de las cuencas hidrográficas en general; así 
como de los recursos naturales localizados en terrenos forestales o de aptitud 
preferentemente forestal (siempre que dichas áreas no queden comprendidas 
en otra de las categorías previstas en el artículo 46 de esta Ley).

En cuanto a agua se refiere, en su Artículo 89, indica que los criterios para 
el aprovechamiento racional del agua y los ecosistemas acuáticos deberán ser 
considerados en el Programa Hidráulico. 
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Por otra parte, en su Artículo 98 se enumeran los criterios para la preser-
vación y aprovechamiento sustentable del suelo compatible con su vocación 
natural, conservando su integridad física y productiva evitando la erosión, 
entre otros.

En su Artículo 99 se mencionan los criterios ecológicos para la preserva-
ción y aprovechamiento sustentable del suelo y la ordenación forestal de las 
cuencas hidrográficas del territorio nacional.

De igual manera, en los Artículos 117 y 118 se enumeran criterios para 
prevenir y controlar la contaminación del agua haciendo referencia a la elabo-
ración de Normas Oficiales Mexicanas sólo para el uso, tratamiento y dispo-
sición de aguas residuales.

En cuanto a prevención y control de la contaminación del suelo, los Artícu-
los 134 y 135 presentan criterios generales del uso del agua y suelo, especial-
mente con actividades que pueden alterar su calidad.

En el Artículo 117 plantea la “prevención y control de la contaminación 
del agua y los ecosistemas acuáticos”, fracción II corresponde al Estado y la 
sociedad considerar prevenir la contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las del subsuelo. 

En su fracción cuatro, indica que las aguas residuales de origen urbano 
deben recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las del subsuelo.

En el Artículo 118 establece los criterios para la prevención y control de la 
contaminación del agua: deberán ser considerados en el desarrollo las activi-
dades de organización, dirección y reglamentación de los trabajos de hidro-
logía en cuencas, cauces, álveos de aguas nacionales, superficiales y subterrá-
neas. 

Ya el Artículo 122 indica que las aguas residuales provenientes de uso pú-
blico urbano, industrial o agropecuarios que se descargan en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de las poblaciones o en las cuencas, ríos, cauces, vasos 
y demás depósitos o corrientes de agua, así como aquellas que por cualquier 
medio se infiltren en el subsuelo, y en general las que se derramen en los sue-
los, deberán reunir las condiciones necesarias para prevenir:

I. La contaminación de los cuerpos receptores.
II. Interferencias en los procesos de depuración de las aguas. 
III. Trastornos, impedimentos o alteraciones en los correctos aprovecha-

mientos, o en el funcionamiento adecuado de los sistemas, y capaci-
dad hidráulica en las cuencas, cauces, vasos, mantos acuíferos; demás 
depósitos de propiedad nacional, así como de los sistemas de alcanta-
rillado. 
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En su Artículo 123 indica que todas las descargas en las redes colectoras, 
ríos, acuíferos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua y los derrames de aguas residuales en los suelos o su in-
filtración en terrenos, deberán satisfacer las normas oficiales mexicanas, que 
para tal efecto se expidan en el caso, las condiciones particulares de descarga 
que determine la Secretaría o las autoridades locales. Así mismo, indica que 
corresponderá a quien genere dichas descargas, realizar el tratamiento previo 
requerido.

Ley de Aguas Nacionales (LAN) (H. Congreso de la Unión,  2008)   

Esta Ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia de 
aguas nacionales, incluidas las aguas subterráneas que la Constitución consi-
dera de libre alumbramiento. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tiene 
por objeto, regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su 
distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para 
lograr un desarrollo integral sustentable.

El Artículo 2° señala que las disposiciones de esta Ley son aplicables a 
todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. 

El Artículo 3° menciona que se entenderá para efectos de esta ley en su 
fracción quince, el “Consejo de Cuenca” será la coordinación y concertación, 
apoyo, consulta y asesoría entre “la Comisión”, que incluye el Organismo de 
Cuenca que corresponde, y las dependencias y entidades de las instancias 
federal, estatal o municipal.

En su fracción dieciséis define como “Cuenca Hidrológica” a la unidad 
del territorio diferenciada de otras unidades (normalmente delimitada por un 
parte aguas o divisoria de las aguas) aquella línea poligonal formada por los 
puntos de mayor elevación en dicha unidad, donde escurre el agua en distin-
tas formas y se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el 
mar u otro cuerpo receptor interior. A través de una red hidrográfica de cau-
ces converge uno de los principales territorios donde las aguas forman una 
unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que desemboquen al mar.

En dicho espacio coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros re-
cursos naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca hi-
drológica conjuntamente con los acuíferos, constituye la unidad de gestión de 
los recursos hídricos delimitados por una diversidad topográfica más impor-
tantes; a su vez integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por 
microcuencas.

 Sobre la administración del agua menciona en su Artículo 5°, fracción 
cinco, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
coordinará las acciones entre los gobiernos del estado y de los municipios; la 
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planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los re-
cursos hídricos por cuenca hidrológica será o por región hidrológica a través 
de los Consejos de Cuenca.

El Artículo 6° indica que compete al Ejecutivo Federal reglamentar por 
cuenca hidrológica y acuífero mencionado, el control de extracción, explota-
ción, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, expedir 
los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas re-
glamentadas que requieren un manejo específico para garantizar la susten-
tabilidad hidrológica o cuando se comprometa la sustentabilidad de los eco-
sistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas.

El Artículo 7° fracción dos, declara la utilidad pública, protección, mejora-
miento, conservación y restauración de cuencas hidrológicas, acuíferos, cau-
ces, vasos y demás depósitos de agua de la propiedad nacional; zonas de cap-
tación de fuentes de abastecimiento, zonas federales, así como la infiltración 
natural o artificial de aguas para reabastecer mantos acuíferos acorde con las 
“Normas Oficiales Mexicanas” y la derivación de las aguas de una cuenca o 
región hidrológica hacia otras. 

Dentro de la legislación del Artículo 7 BIS se declara de interés público las 
siguientes fracciones:

I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial 
básica para la gestión integrada de los recursos hídricos.

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hí-
dricos por cuenca hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de 
índole gubernamental y de Consejos de Cuenca de composición mixta, 
con participación de los tres órdenes de gobierno, de los usuarios del 
agua y de las organizaciones de la sociedad en la toma de decisiones y 
asunción de compromisos.

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hí-
dricos con la participación de los estados del Distrito Federal y muni-
cipios.

IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del 
agua en el ciclo hidrológico, en su explotación, uso o aprovechamiento 
y en su conservación en el territorio nacional. En los conceptos y pará-
metros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los recur-
sos hídricos, así como la realización periódica de inventarios de usos y 
usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y equipamiento 
diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos.

V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, 
acuíferos, cuencas hidrológicas y regiones hidrológicas con escasez 
del recurso;
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VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflic-
tos en materia del agua y su gestión.

VII. El control de extracción y explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas superficiales y del subsuelo.

VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración eco-
nómica, social de las aguas nacionales en las políticas, programas y 
acciones en materia de gestión de los recursos hídricos, en el ámbito 
de las instituciones y de la sociedad.

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo 
riego, particularmente en distritos y unidades de riego, para contribuir 
a la gestión integrada de los recursos hídricos.

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas 
y organismos públicos y privados prestadores de servicios de agua 
rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres órdenes de go-
bierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca.

En el Artículo 13 indica que “La Comisión” previo acuerdo de su Consejo 
Técnico, establecerá Consejos de Cuenca, órganos colegiados de integración 
mixta, conforme a la Fracción XV del Artículo 3 de esta Ley. La coordinación, 
concertación, apoyo, consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción, 
están orientadas a formular y ejecutar programas y acciones para la mejor 
administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y 
de los servicios respectivos y, la preservación de los recursos de la cuenca, 
así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los Reglamentos 
respectivos. Los Consejos de Cuenca no están subordinados a “la Comisión” 
o a los Organismos de Cuenca.

En su Artículo 14 BIS 5 respecto a los principios que sustentan la política 
hídrica nacional, se resaltan los siguientes puntos: 

a. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y fi-
nito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en 
cantidad, como calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Es-
tado y la sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional.

b. La gestión integrada por los recursos hídricos por cuenca hidrológica 
es la base de la política hídrica nacional.

c. Sobre la atención de las necesidades de agua proveniente de la socie-
dad para su bienestar, de la economía para su desarrollo y ambiente 
en pro de su equilibrio y conservación, particularmente la atención de 
dichas necesidades para la población marginada y menos favorecida 
económicamente.

d. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuífe-
ros y los trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado.
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e. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones 
de agua estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recur-
so, como las regiones hidrológicas y cuencas que correspondan así 
como instrumentar mecanismos para mantener o restablecer el equili-
brio hidrológico en las cuencas del país y el de los ecosistemas vitales 
para el agua.

f. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en 
cantidad y calidad es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe 
evitarse el aprovechamiento no sustentable y los efectos ecológicos 
adversos.

g. La gestión integrada por los recursos hídricos de la cuenca hidrológi-
ca, sustenta en el uso múltiple y sustentable de las aguas, la interrela-
ción que existe entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, 
fauna; otros recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que 
son vitales para el agua.

h. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, 
cuantificarse y pagarse, en términos de Ley.

i. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y promo-
ver su reúso y recirculación.

j. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros 
necesarios para realizar sus tareas inherentes, bajo el principio de que 
“el agua paga el agua” conforme a las Leyes en la materia.

k. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o aprove-
chamiento bajo el principio de “usuario-pagador” de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Derechos.

l. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos 
son responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el principio de 
que “quien contamina, paga”, conforme a la Ley en la materia.

m. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del 
agua se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de 
carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la materia.

n. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de 
gobierno, a la información oportuna, plena y fidedigna acerca de la 
ocurrencia, disponibilidad y necesidades de agua, superficial y subte-
rránea, en cantidad y calidad, en el espacio geográfico y en el tiempo, 
así como a la relacionada con fenómenos del ciclo hidrológico; los in-
ventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráu-
lica y equipamiento diverso necesario para realizar dicha gestión.

o. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base 
para una mejor gestión de los recursos hídricos; particularmente para 
su conservación; por tanto, es esencial la educación ambiental, espe-
cialmente en materia de agua.
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p. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de 
política hídrica, así como con las tesis derivadas de los procesos de 
desarrollo social y económico. 

En su Artículo 14 BIS 5 fracción II, indica que los principios de la política 
hídrica nacional que sustentan son los estados, Distrito Federal, municipios, 
consejos de cuenca, organizaciones de usuarios y de la sociedad, organismos 
de cuenca y “la Comisión”, elementos básicos en la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos. 

Asimismo en la fracción BIS 6, señala que son instrumentos básicos de la 
política hídrica nacional. La planificación hídrica incluye los ámbitos local, es-
tatal, cuenca hidrológica, región hidrológica administrativa y nacional como 
la prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en 
materia del agua y su gestión por mencionar algunas.

Artículo 15 indica la planificación hídrica es de carácter obligatorio para 
la gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación de recursos na-
turales, ecosistemas vitales y el medio ambiente; así mismo, la formulación, 
seguimiento, evaluación y modificación de la programación hidráulica esta-
blecida en la Ley de Planeación, que señalan como efectuará con el concurso de 
los Consejos de Cuenca los mecanismos de consulta que aseguren la partici-
pación y corresponsabilidad en el desarrollo de actividades, de los usuarios y 
demás grupos sociales interesados. 

Estos son mecanismos de coordinación y concertación entre los tres niveles 
de gobierno y representantes de los usuarios en la respectiva cuenca hidroló-
gica, con objeto de formular y ejecutar programas y acciones para una mejor 
administración en las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de 
los servicios respectivos, la preservación de los recursos de la cuenca.

Esa referencia a los recursos de la cuenca sería el punto de partida para 
el manejo integral de los recursos naturales, ya que los Consejos de cuenca 
toman en cuenta los usos público urbano, agrícola, agroindustrial, pecuario, 
industrial y energía, acuícola pesquero, servicios y doméstico. Sin embargo, 
los consejos de cuenca consideran el uso de otros recursos naturales por su 
relación con el uso del agua; no pueden coordinar el manejo de los recursos 
naturales, ya que sus acuerdos requieren acciones sectoriales en los tres nive-
les de gobierno.

En concesiones y asignaciones, el Artículo 22 señala que el otorgamiento 
de una concesión o asignación se sujetará a la disponibilidad media anual del 
agua, que se revisará al menos cada tres años, conforme a la programación 
hídrica. 

Para efectos de lo dispuesto en dicho Artículo, “la Comisión” publicará 
dentro de los primeros tres meses de cada tres años, en términos de las dispo-
siciones reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de aguas nacionales por 
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cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá ser consultada 
en las oficinas del Registro Público de Derechos de Agua y a través del Sis-
tema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación 
del agua.

Sobre el Registro Público de Derechos del Agua, el Artículo 32 menciona 
que se llevará igualmente el registro nacional permanente por cuencas, regio-
nes hidrológicas, estados, Distrito Federal y municipios de las obras de alum-
bramiento y de los brotes de agua del subsuelo y conocer el comportamiento 
de los acuíferos (en su caso) regular su explotación, uso o aprovechamiento.

En el Artículo 38 el Ejecutivo Federal, previo a los estudios técnicos que al 
efecto se elaboren y publiquen, considera los programas nacionales hídrico y 
por cuenca hidrológica, las necesidades del ordenamiento territorial nacional, 
regional y local, así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la presente Ley, 
decretando así el establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o en 
el último de los casos declarar la reserva de aguas. Adicionalmente, el ejecu-
tivo Federal podrá declarar como zonas de desastre aquellas cuencas hidroló-
gicas o regiones hidrológicas que, por sus circunstancias naturales o causadas 
por el hombre, presenten o puedan ser un riesgo irreversible al ecosistema.

En el Artículo 39, fracción dos, señala que el Ejecutivo Federal podrá ex-
pedir Decretos para el establecimiento de Zonas de Veda, explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales. En casos de sobreexplotación de las 
aguas nacionales, ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez ex-
trema (situaciones de emergencia o de urgencia) motivadas por la contamina-
ción de las aguas o situaciones derivadas de la explotación, el uso o aprove-
chamiento de las aguas nacionales requieren prohibir o limitar el uso del agua 
con objetivo de proteger su calidad en cuencas o acuíferos.

Artículo 42, se menciona que para la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas del subsuelo en las zonas reglamentadas o de veda decretadas 
por el Ejecutivo Federal, incluso las que hayan sido libremente alumbradas, 
requerirán de un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a ex-
plotar.

Con respecto al Uso Público Urbano se menciona que la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, por parte 
de los sistemas del Distrito Federal, estatal o municipal (de agua potable y al-
cantarillado), se efectuará mediante la asignación que otorgue “la Autoridad 
del Agua”.

En el Artículo 44 de su párrafo seis, señala que los municipios, estados y, 
en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con los Organismos de Cuen-
ca en el concurso de “la Comisión”. El establecimiento de sistemas regionales 
de tratamiento de las descargas de aguas residuales que se hayan vertido a 
un cuerpo receptor de propiedad nacional y su reuso, conforme a los estudios 
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que al efecto se realicen y, en los cuales se prevea la parte de los costos, deberá 
cubrir cada uno de los municipios, de los estados como el Distrito Federal.

En términos de cultura del agua, el Artículo 84 BIS menciona que la “La 
Secretaría”, “la Comisión” y los Organismos de Cuenca, deberán promover el 
mejoramiento de la cultura del agua con apoyo en las instancias del Ejecutivo 
Federal que correspondan, con el propósito de utilizar medios masivos de 
comunicación para su difusión, en los términos dispuestos en la Ley Federal 
de Radio y Televisión.

Artículo 86, se indica que “La Autoridad del Agua” tendrá a su cargo entre 
otras responsabilidades:

 
I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los 

sistemas de monitoreo y los servicios necesarios para la preservación, 
conservación y mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas hi-
drológicas y acuíferos, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas 
respectivas las condiciones particulares de descarga.

II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de 
agua nacionales.

III. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos 
en cuencas hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones exis-
tentes entre los usos del suelo como la cantidad y calidad del agua.

IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares 
de descarga que deben satisfacer las aguas residuales en los distintos 
usos y usuarios, que se generen en bienes y zonas de jurisdicción fe-
deral, aguas y bienes nacionales de cualquier terreno cuando puedan 
contaminar el subsuelo o los acuíferos.

V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposi-
ciones de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables para la preven-
ción y conservación de la calidad de las aguas nacionales y bienes se-
ñalados en la presente Ley.

VI. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, 
desechos, materiales o sustancias tóxicas como lodos (producto de los 
tratamientos de aguas residuales, de la potabilización del agua y del 
desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal) con-
taminen las aguas superficiales o del subsuelo y bienes que señala el 
Artículo 113 de la presente Ley.

VII. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua y establecer 
a nivel de cuenca hidrológica o región hidrológica las acciones nece-
sarias para preservar los recursos hídricos y, en su caso, contribuir a 
prevenir y remediar los efectos adversos en la salud y al ambiente, en 
coordinación con la Secretaría de Salud y “la Secretaría” en el ámbito 
de sus respectivas competencias.
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VIII. Realizar el monitoreo sistemático y permanente de la calidad del 
agua para mantener actualizado el Sistema de Información de la Cali-
dad del Agua a nivel nacional, coordinado con el Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, uso y conservación en términos 
de esta Ley; así como el inventario nacional de plantas de tratamiento 
de aguas residuales como el inventario nacional de sus descargas.

En su Artículo 96 BIS en relación a la Responsabilidad por el Daño Am-
biental, señala que “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla 
con la reparación del daño ambiental, incluyendo aquellos daños que com-
prometan a ecosistemas vitales.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable H. (Congreso de la Unión, 
2022b)

La Ley Forestal (LF) es reglamentaria del artículo 27 constitucional, su obje-
tivo es regular y fomentar la conservación, protección, restauración, aprove-
chamiento, manejo, cultivo y producción de los recursos forestales del país a 
fin de propiciar el desarrollo sustentable. La política forestal debe sujetarse en 
lo que resulte aplicable a los principios, criterios y disposiciones previstas en 
la LGEEPA; entre otros propósitos (LF) proteger las cuencas y cauces de los 
ríos, los sistemas de drenaje natural, así como prevenir y controlar la erosión 
de los suelos y procurar su restauración.

La LF hace referencia al Programa Integrado de Manejo Ambiental y Fo-
restación, en el cual establece la planeación y seguimiento que, en consonan-
cia con la LGEEPA, integra los requisitos en materia de impacto ambiental 
y en específico, las acciones y procedimientos de manejo forestal relativos. 
Para la LF la vegetación es el conjunto de plantas denominadas por especies 
arbóreas, arbustivas o crasas que crecen y se desarrollan en forma natural 
formando bosques, selvas y vegetación de zonas áridas.

En reciprocidad con la Ley de Aguas Nacionales (LAN), la LF hace referencia 
al agua sólo en lo que respecta a las actividades forestales, sin una coordina-
ción para el manejo integrado del agua y suelo. Llama la atención que la LF 
tenga como propósito controlar la erosión de los suelos provocada por lluvias 
o vientos, pero no debido a otras actividades, por ejemplo, agrícolas. En este 
sentido, la LGEEPA es muy general y no coordina el uso de los recursos na-
turales, menos aún en consideración a las actividades socioeconómicas donde 
se emplean estos recursos.

Artículo 1º menciona que tiene por objeto regular y fomentar la conser-
vación, protección, restauración, producción, ordenación del cultivo; manejo 
y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así 
como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la 
federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios.



Capítulo 2. Instrumentos de política ambiental

41

Artículo 2 fracción cuatro, menciona que los objetivos de esta ley es contri-
buir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, mediante 
el manejo integral sustentable de los recursos forestales, así como de las cuen-
cas y ecosistemas hidrológicos forestales sin perjuicio de lo previsto en otros 
ordenamientos. 

Artículo 3, define los criterios de la política forestal, describiendo sus ins-
trumentos de aplicación y evaluación para regular la protección, conservación 
y restauración de los ecosistemas y recursos forestales, así como la ordenación 
y el manejo forestal. Desarrollar criterios e indicadores para un manejo fo-
restal sustentable, fortalecer la contribución de la actividad forestal a la con-
servación del medio ambiente y preservación del equilibrio ecológico. For-
talecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico nacional, promoviendo una efectiva incorporación a la actividad 
forestal en el desarrollo rural, coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de 
las cuencas hidrológico forestales, recuperar y desarrollar bosques en terre-
nos preferentemente forestales para que cumplan con la función de conservar 
suelos y aguas, además de dinamizar el desarrollo rural. 

Artículo 4, declara como utilidad pública la conservación, protección y res-
tauración de los ecosistemas forestales y sus elementos, así como de las cuen-
cas hidrológico-forestales que se entienden como unidad de espacio físico de 
planeación y desarrollo, comprendiendo el territorio donde se encuentran los 
ecosistemas forestales y fluye el agua por diversos cauces que converge en un 
cauce común; constituyendo el componente básico de la región forestal, que a 
su vez se divide en subcuencas y microcuencas.

En el Artículo 13 declara que corresponde a los Estados y del Distrito Fede-
ral atribuciones como la elaboración de los programas forestales regionales de 
largo plazo, ámbito interestatal o cuencas hidrológico-forestales.

En el Artículo 28 señala que la Comisión Nacional del Agua (CNA) y la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) deben establecer coordinación con la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Co-
misión Nacional Forestal (CONAFOR), a fin de desarrollar acciones y presu-
puestos tendientes al manejo integral de las cuencas, así como promover la re-
forestación de zonas geográficas en vocación natural que beneficien la recarga 
de cuencas y acuíferos, en valoración de los bienes y servicios ambientales de 
los bosques y selvas como cuencas hidrológico-forestales participando en la 
atención de desastres o emergencias naturales. 

En materia forestal Artículo 33 entre los criterios obligatorios de política 
forestal de carácter ambiental y silvícola, destaca la integración regional del 
manejo forestal que debe tomarse como base preferentemente las cuencas hi-
drológico-forestales, y en su fracción VIII habla sobre la captación, protección 
y conservación de los recursos hídricos así como la capacidad de recarga de 
los acuíferos.
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En el Artículo 37, fracción primera, menciona que se elaborarán progra-
mas regionales, atendiendo la geografía de las cuencas, subcuencas y micro-
cuencas hidrológico-forestales, considerando particularmente la situación 
que guarden los ecosistemas forestales y los suelos. 

En el Artículo 47 sobre los Instrumentos de la Política Forestal, sección tres 
del Inventario Nacional Forestal y de Suelos del Capítulo dos se menciona 
que la formulación del Inventario Nacional Forestal y de Suelos de la zonifi-
cación forestal, se deberán considerar la fracción I que habla sobre la delimi-
tación por cuencas y subcuencas hidrológico-forestales.

Las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Forestal del Artículo 55, sec-
ción seis, mencionadas por SEMARNAT emitirá normas oficiales mexicanas 
en materia forestal y de suelos, los términos establecidos en la Ley Federal de 
Metrología y Normalización, y tengan por objeto de acuerdo a su primera frac-
ción, establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 
metas, parámetros y límites permisibles que deberán observarse en cuencas, 
regiones, ecosistemas o zonas, en aprovechamiento de recursos forestales, en 
el desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en in-
sumos y procesos.

Sobre las Unidades de Manejo Forestal descritas, Artículo 112, sección dos, 
se menciona que la CONAFOR en coordinación con las entidades federativas, 
delimitarán las unidades de manejo forestal, tomando como base preferen-
temente las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales con 
el propósito de lograr una ordenación forestal sustentable, una planeación 
ordenada de las actividades forestales y el manejo eficiente de los recursos 
forestales.

Ley General de Vida Silvestre (LF) (H. Congreso de la Unión, 2021a)   

Esta Ley es de orden público y de interés social, reglamentario del párrafo 
tercero del Artículo 27 y fracción XXIX, inciso G del Artículo 73 constituciona-
les. Su objetivo principal es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los Estados y de municipios en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y 
zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción.

En el Artículo 1° menciona que el aprovechamiento sustentable de los re-
cursos forestales maderables y no maderables de las especies cuyo medio de 
vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestales y de pesca, respec-
tivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo. 

En el Artículo 6° el diseño y la aplicación de la política nacional en materia 
de vida silvestre y su hábitat corresponderá sus respectivos ámbitos de com-
petencia: los municipios, los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, 
así como al Gobierno Federal.



Capítulo 2. Instrumentos de política ambiental

43

Artículo 8° indica que los municipios, los gobiernos de los Estados y del 
Distrito Federal, así como el Gobierno Federal ejercerán sus atribuciones en 
materia de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, 
de conformidad con lo previsto en los artículos respectivos. 

Artículo 9° establece que corresponde a la Federación la formulación, con-
ducción, operación y evaluación con la participación que corresponda a las 
entidades federativas de la política nacional sobre la conservación y aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat; así como la elaboración 
y aplicación de los programas y proyectos que establece para tal efecto, entre 
otras. 

 En el Artículo 13 se señala que las atribuciones de los municipios vincula-
das a esta materia que les confiere el artículo 115 constitucional, ejercerán las 
que les otorgue las leyes estatales en el ámbito de sus competencias, así como 
aquellas que les sean transferidas por las Entidades Federativas, mediante 
acuerdos o convenios. 

Artículo 28 menciona que el establecimiento de conformidad sólo se podrá 
realizar con base en lo establecido en las disposiciones aplicables y en confor-
midad para prevenir y minimizar los efectos negativos sobre los procesos bio-
lógicos y ecológicos, así como la sustitución o desplazamiento de poblaciones 
de especies nativas que se distribuyan de manera natural en el sitio.

Con respecto al trato digno y respetuoso de la fauna silvestre, Artículo 
29 se menciona que los municipios, las entidades federativas y la federación, 
adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso o disminuir la tensión, 
sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera ocasionar a los ejemplares de la 
fauna silvestre durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 
entrenamiento, comercialización y sacrificio.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable (H. Congreso de la Unión, 
2007a)   

Es una Ley de orden público e interés social, reglamentario del artículo 27 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Su objetivo se en-
cuentra sustentado en el artículo primero que se encarga de regular, fomentar 
y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en 
el territorio nacional y zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, así como de las demás disposiciones previstas en la propia Cons-
titución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y sustentable de 
la pesca y la acuacultura. 

En el Artículo 6° señala que le compete a la Federación, Entidades Federa-
tivas, Distrito Federal y municipios, ejercer atribuciones en materia de pesca 
y acuacultura sustentables.

Artículo 8° corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT) el ejercicio de las siguientes facultades: regular, fomen-
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tar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; 
proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acua-
cultura sustentables, así como los planes y programas que de ella se deriven; 
promueve la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera 
de programas y proyectos de inversión en Administración Pública Federal, 
mediante la concertación y colaboración con los tres órdenes de gobierno y 
productores pesqueros y acuícolas.

En el Artículo 15 menciona que los Congresos de los Estados con arreglo 
a sus respectivas Constituciones y Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las mate-
rias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos por su parte, 
dictarán los bandos de policía y buen gobierno; los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas 
circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.

En el Artículo 22 correspondiente al Capítulo II del Consejo Nacional de 
Pesca y Acuacultura menciona que a efecto de proponer programas de ca-
rácter regional, estatal y municipal para el manejo adecuado de cultivos y 
pesquerías, se impulse el desarrollo de la pesca y acuacultura, se fortalezcan 
las acciones de inspección y vigilancia, así como la descentralización de pro-
gramas, recursos y funciones.

Artículo 26 sobre el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuí-
cola (PROMAR), indica que será el instrumento para promover la creación y 
operación de esquemas de financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; la inves-
tigación, el desarrollo y transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los 
servicios financieros en el mercado e impulsando proyectos. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos H. Congreso 
de la Unión, 2007b)   

Esta Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a la protección al ambiente 
en materia de prevención y gestión integral de residuos en el territorio nacio-
nal. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propi-
ciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, valo-
rización y gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, así como prevenir la contaminación de sitios 
con estos residuos para llevar a cabo su remediación. Establece las bases para: 

a. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida 
y manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
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tecnológica, económica y social; los cuales deben de considerarse en 
el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental 
para la gestión de residuos. 

b. Determinar los criterios que deberán ser considerados en la genera-
ción y gestión integral de los residuos para prevenir y controlar la con-
taminación del medio ambiente y la protección de la salud humana.

c. Establecer los mecanismos de coordinación que en materia de preven-
ción de la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, 
corresponden a la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 frac-
ción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

d. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permi-
ta uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la preven-
ción de su generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de 
gestión integral de los mismos.

e. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así 
como establecer las disposiciones que serán consideradas por los go-
biernos locales en la regulación de los residuos que conforme a esta 
Ley sean de su competencia. 

f. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, ex-
portadores, comerciantes, consumidores y autoridades de los diferen-
tes niveles de gobierno, así como de los prestadores de servicios en el 
manejo integral de los residuos.

g. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de merca-
dos de subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológi-
cos y económicos, y esquemas de financiamiento adecuados.

h. Promover la participación corresponsable de todos los sectores socia-
les, en las acciones tendientes a prevenir la generación, valorización y 
lograr una gestión integral de los residuos ambientalmente adecuada, 
así como tecnológica, económica y socialmente viable, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley.

i. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión in-
tegral de los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo espe-
cial, así como de sitios contaminados y remediados.

j. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y resi-
duos, así como definir los criterios a los que se sujetará su remediación.

k. Regular la importación y exportación de residuos.
l. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innova-

ción tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar al-
ternativas para su tratamiento, orientadas a procesos productivos más 
limpios.
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m. Establecer medidas de control y de seguridad para garantizar el cum-
plimiento y la aplicación de esta Ley y disposiciones que de ella se de-
riven, así como para la imposición de las sanciones que correspondan.

En el Artículo 2 indica que la formulación y conducción de la política en 
materia de prevención, valorización y gestión integral de los residuos a que se 
refiere esta Ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos 
que de ella deriven, así como en la generación y manejo integral de residuos, 
según corresponda, se observan los siguientes principios:

a. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar.

b. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo inte-
gral de los residuos a las modalidades que dicte el orden e interés pú-
blico para el logro del desarrollo nacional sustentable.

c. La prevención y minimización de la generación de los residuos de su 
liberación al ambiente y su transferencia a otro, así como un manejo 
integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas.

d. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos deriva-
dos del manejo integral de los mismos y, en su caso, de la reparación 
de los daños.

e. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, 
exportadores, comercializadores, consumidores, empresas de servi-
cios de manejo de residuos y de las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno es fundamental para lograr que el manejo integral de los 
residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y eco-
nómicamente factible.

f. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insu-
mos en las actividades productivas.

g. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capaci-
tación, para lograr la prevención de la generación y el manejo susten-
table de los residuos.

h. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya valori-
zación o tratamiento no sea económicamente viable, tecnológicamente 
factible y ambientalmente adecuada.

i. La selección de sitios para la disposición final de residuos de confor-
midad con las normas oficiales mexicanas y con los programas de or-
denamiento ecológico y desarrollo urbano.

j. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios con-
taminados, para prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y 
al ambiente.
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k. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo susten-
table.

l. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de 
residuos, aplicados bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnoló-
gica, económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y 
planes de política ambiental para la gestión de residuos.

 
En el Artículo 15, la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) agrupa y subclasifica los residuos peligrosos, sólidos urbanos 
y de manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventa-
rios correspondientes y orientar la toma de decisiones basada en criterios de 
riesgo y en el manejo. 

En el Artículo 16 en cuanto a la clasificación de un residuo peligroso men-
ciona que la clasificación se establecerá en las normas oficiales mexicanas que 
especifiquen la forma de determinar sus características incluidas los listados 
de los mismos, fijando los límites de concentración de las sustancias conteni-
das en ellos, con base en los conocimientos científicos y las evidencias acerca 
de su peligrosidad y riesgo. 

En el Artículo 29 de acuerdo al plan de manejo citado en esta ley, mencio-
na las consideraciones que se deben tomar en cuenta para los productos de 
consumo que al desecharse se convierten en residuos peligrosos, además de 
aquellos que se sujetarán a planes de manejo que llevan a cabo con base en los 
siguientes criterios y establezca las normas oficiales mexicanas

Artículo 30 establece lo siguiente:
 
a. Que los materiales que lo componen tengan un alto valor económico. 
b. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos 

por un número reducido de generadores.
c. Que se trate de residuos que contengan sustancias tóxicas persistentes 

y bioacumulables.
d. Que se trate de residuos que representen un alto riesgo a la población, 

al ambiente o a los recursos naturales. 
En el Artículo 31 indica que estarán sujetos a un plan de manejo los si-

guientes residuos peligrosos como los productos usados, caducos, retirados 
del comercio o que sean desechables y estén clasificados como tales en la nor-
ma oficial mexicana correspondiente: 

a. Aceites lubricantes usados.
b. Disolventes orgánicos usados. 
c. Convertidores catalíticos de vehículos automotores. 
d. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo. 
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e. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio. 
f. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio. 
g. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo. 
h. Fármacos. 
i. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos. 
j. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados. 
k. Lodos de perforación a base de aceite provenientes de la extracción de 

combustibles fósiles y lodos provenientes de plantas de tratamiento de 
aguas residuales cuando sean considerados como peligrosos. 

l. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida así como 
sus derivados. 

m. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedi-
mientos de diagnóstico e investigación; en la producción y control de 
agentes biológicos. 

n. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes 
que se remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo 
de intervención quirúrgica que no estén contenidos en formol. 

o. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con hu-
manos o animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico 
y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con 
aguja integrada, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales determinará, 
conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos 
que serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados específicos serán 
incorporados en la norma oficial mexicana que establece las bases para 
su clasificación. 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (H. Congreso de la Unión, 2021b)   

Ley publicada el 28 de noviembre de 2016 con la última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 01 de junio de 2021, la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano destacan las siguientes atribuciones:

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia ge-
neral, para ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el cum-
plimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 
respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente. 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federati-
vas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planea-
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ción, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el 
territorio nacional.

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias exista una efectiva congruencia, coordine y participe entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarca-
ciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Pobla-
ción y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos.

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos 
del suelo y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en 
los Centros de Población.

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en 
particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de vul-
nerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio con 
base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así 
como la creación de espacios e instrumentos que garanticen la corres-
ponsabilidad del gobierno y la ciudadanía para la formulación, segui-
miento y evaluación de la política pública en la materia.

En el Artículo 1° menciona las disposiciones generales donde se describe 
la importancia de la participación de la Federación con los Estados y muni-
cipios, en establecimiento de la normatividad básica para el tema de planea-
ción, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, reconociendo la 
utilidad de esta participación ciudadana en el proceso. 

Asimismo, determina las atribuciones de los gobiernos municipales, des-
tacando la formulación, aprobación, administración de planes y programas 
de desarrollo urbano, así como los procedimientos para la aprobación y ejecu-
ción de dichos planes y programas, advirtiendo en este rubro la concurrencia 
y coordinación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno.

Sobre la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos y del desarrollo urbano de los centros de población, señala en sus pla-
nes o programas que deberán considerar los criterios generales de regulación 
ecológica de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 27 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como los contenidos en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 

Al respecto, menciona que la autorización de manifestación de impacto 
ambiental que otorga la Secretaría del Ramo o las entidades federativas y los 
municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberá consi-
derar la observancia de la legislación y los planes o programas en materia de 
desarrollo urbano.
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El Artículo 19 menciona que los municipios deberán promover e impulsar 
la participación de la comunidad en el desarrollo urbano y la conservación de 
los recursos naturales en los términos de la legislación aplicable, por medio de 
las comisiones de planeación para el desarrollo y los consejos de participación 
ciudadana o mediante cualquier otra forma de organización.

Ley de Distritos de Desarrollo Rural (H. Congreso de la Unión, 2007c)   

Esta Ley es reglamentaria de la fracción XX del artículo 27 constitucional 
en lo relativo a la organización y fomento de las actividades agropecuarias, 
forestales y de acuacultura, así como de su industrialización y comercializa-
ción. Su objetivo es ordenar y regular el establecimiento, la administración 
y el funcionamiento de los distritos de desarrollo rural, lo cual comprende, 
entre otras acciones, el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 
Al igual que en la Ley Agraria, el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales se menciona sin especificaciones, y por tanto, queda sujeto a la le-
gislación vigente.

Ley Agraria (H. Congreso de la Unión, 2008). 

Esta Ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional y su objeto es el 
desarrollo rural integral. 

Artículo 5, indica que las dependencias y entidades competentes de la ad-
ministración pública federal, fomentarán el cuidado y conservación de los re-
cursos naturales y promoverán su aprovechamiento racional y sostenido para 
preservar el equilibrio ecológico. En esta parte de la legislación en materia 
de uso de recursos naturales, aparece un mandato general sin asignación de 
responsabilidades específicas. En la práctica, cada dependencia se hace cargo 
del recurso natural que le corresponde, con la ausencia de la coordinación ya 
mencionada.

Artículo 75, en su procedimiento II menciona que el proyecto de desarrollo 
y de escritura social respectivos serán sometidos a la opinión de la Procura-
duría Agraria, la que habrá de analizar y pronunciarse sobre la certeza de 
la realización de la inversión proyectada más el aprovechamiento racional y 
sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y condiciones 
que se propongan.

Artículo 88, menciona que queda prohibida la urbanización de las tierras 
ejidales que se ubiquen en áreas naturales protegidas, incluyendo las zonas de 
preservación ecológica de los centros de población, cuando se contraponga a 
lo previsto en la declaratoria respectiva.
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Artículo 108, menciona que los ejidos y comunidades, de igual forma po-
drán establecer empresas para el aprovechamiento de sus recursos naturales 
o de cualquier índole, así como la prestación de servicios.

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (H. Congreso de la Unión, 2021c)

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
2013, sin que hasta el momento se haya reformado artículo alguno, regula la 
responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al ambiente, 
así como de su reparación y compensación cuando sea exigible a través de los 
procesos judiciales federales.

Los preceptos de esta Ley enmarcan en el Artículo 1° lo siguiente: 

La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños oca-
sionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños 
cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el 
artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comi-
sión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.

De igual manera dentro de los Capítulos y distintas fracciones denota la 
obligatoriedad de los daños ocasionados al ambiente, los procesos judiciales 
ante la responsabilidad ambiental, los mecanismos de solución y transitorios.

Reglamentos Federales

Reglamento de La Ley de Aguas Nacionales (H. Congreso de la Unión, 1994)  

Tiene como objetivo reglamentar la Ley de Aguas Nacionales compuesta por 
cuatro títulos.

Reglamento de La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (H. 
Congreso de la Unión, 2005)  

Tiene por objetivo aplicar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en el ámbito de competencia federal, en materia de instrumentos de política 
forestal, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales 
del país y de sus recursos, así como su conservación, protección y restaura-
ción.
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas (H. Congreso de la 
Unión, 2000)  

Es un ordenamiento de observación general para todo el territorio nacio-
nal y tiene por objetivo reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; la aplicación de este reglamento corresponde al Eje-
cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca.

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (H. Congreso de la Unión, 2006a)  

Tiene por objetivo reglamentar la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos que rige todo el territorio nacional. La aplicación de este 
reglamento corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre (H. Congreso de la Unión, 
2006b)  

Es un ordenamiento que tiene por objetivo reglamentar la Ley General de 
Vida Silvestre.

2. Legislaciones de Ámbito Estatal

A continuación, se describirá brevemente la Constitución Política del Esta-
do de México, así como las principales leyes reglamentarias Estatales relacio-
nadas con la sustentabilidad ambiental (Cuadro 2).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (Poder Legislativo 
del Estado de México, 2009)   

Señala que en el Artículo 1° el Estado de México es integrante de la Fede-
ración de los Estados Unidos Mexicanos libre y soberano de todo lo que lo 
concierne a su régimen interior.

En el Artículo 18 señala que las autoridades ejecutarán programas para 
conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del Estado y evitar su 
deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, quedando plenamente establecido que toda persona tiene derecho 
a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

Asimismo, indica que la legislación y las normas que al efecto se expidan, 
harán énfasis en el fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al me-
joramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los recursos natura-
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les y a la propagación de la flora y fauna existentes en el Estado; además que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar.

Cuadro 2. Fechas de Publicación de las Leyes Estatales
Leyes Fecha de Publicación

1 10, 14,17 de noviembre 1917

2 21 de diciembre de 1992

3 22 de febrero 2013

4 2 de marzo de 1993

5 19 de diciembre 2013.

6 13 de diciembre 2001

7

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México Ley de Planeación del Estado de México 

Ley del Agua del Estado de México y Municipios 

Ley Orgánica Municipal 

Ley de Cambio Climático del Estado de México 

Código Administrativo del Estado 

Código para la Biodiversidad del Estado de México 3 de mayo de 2006

Fuente: Elaboración propia con datos del Poder Legislativo del Estado de 
México, 2021.

Artículo 139 fracción II sobre materia metropolitana, el gobierno del Esta-
do y los Ayuntamientos de los municipios deberán en forma coordinada y en 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reali-
zar una participación en la planeación y ejecución de acciones coordinadas 
con la Federación y con las entidades federativas colindantes con el Estado en 
las materias de Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, 
Coordinación Hacendaría, Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, 
Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, Protección al Ambiente, Pro-
tección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad 
Pública y Transporte.

Ley de Planeación del Estado de México y municipios (Poder Legislativo del 
Estado de México, 2007)   

En el Artículo 1° menciona que su objetivo es establecer las normas del 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 
y municipios. Esta Ley fortalece las acciones de coordinación, comunicación 
y cooperación con los gobiernos federal y municipales con la participación 
de los grupos sociales y privados en la planeación del desarrollo estatal para 
fortalecer y exaltar el Sistema Federalista del país, así como la formulación, 
instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la eje-
cución y evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales.

El Artículo 5 menciona que la planeación democrática tiene por objeto el 
desarrollo del Estado de México y municipios, con pleno respeto a la sobera-
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nía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, 
económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México.

El Artículo 19 se indica que los ayuntamientos en materia de planeación 
democrática para el desarrollo, deben elaborar, aprobar, ejecutar, dar segui-
miento, evaluar y llevar a cabo el control del Plan de Desarrollo Municipal a 
sus programas, como establecer los órganos, unidades administrativas o ser-
vidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, 
programación y evaluación. 

Ley del Agua del Estado de México y municipios (Poder Legislativo del 
Estado de México, 2013)  

Esta Ley se publica en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 22 
de febrero de 2013; reglamentada en el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales establece que 
es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en el 
Estado de México y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovecha-
miento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción esta-
tal y municipal como sus bienes inherentes para la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, su reúso y la disposición final de sus productos resultantes.

En el Artículo 1 menciona que regula las siguientes materias:

a. La administración de aguas de jurisdicción estatal. 
b. La creación, establecimiento y actualización del Sistema Estatal del 

Agua.
c. La organización y atribuciones de las autoridades estatales y munici-

pales en la administración del agua de jurisdicción estatal y la coordi-
nación respectiva con los sectores de usuarios.

d. La prestación total o parcial por los sectores social y privado, del ser-
vicio público de suministro de agua potable, de drenaje y tratamiento 
de aguas residuales.

e. La coordinación respectiva con los sectores de usuarios.
f. La recaudación de las contribuciones establecidas en esta ley y demás 

disposiciones fiscales aplicables.

En el Artículo 8 menciona que los usuarios de las aguas de jurisdicción es-
tatal, así como de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y trata-
miento de aguas residuales, podrán participar en la planeación, construcción, 
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administración, operación, supervisión o vigilancia de los servicios y sistemas 
hidráulicos, así como en el cuidado y uso suficiente del agua y la preservación 
de su calidad. 

En el Artículo 11 señala que la planeación, formulación, promoción, ins-
tauración, ejecución y evaluación de la programación hidráulica en el Estado, 
comprenderá la formulación de estrategias, políticas, planes y programas es-
pecíficos, regionales, municipales, de cuenca y sectorial que permitan inducir 
y regular en su caso, la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas en el 
Estado, así como el control y preservación de su cantidad y calidad, incluido 
el tratamiento y reúso de las aguas residuales.

En el Artículo 18 los ayuntamientos estarán a cargo de los servicios públi-
cos del suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales.

En el Artículo 21 indica que los organismos descentralizados a que se re-
fiere esta ley, adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía 
y autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios de suministro 
de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; establecerán los 
mecanismos de control necesarios para garantizar al público usuario, condi-
ciones adecuadas de eficiencia y transparencia. 

En el Artículo 22 los ingresos que obtengan los organismos referidos por 
el cobro de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento 
de aguas residuales, deberán destinarse única y exclusivamente a la planea-
ción, construcción, mejoramiento, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, 
administración y prestación de los mismos, por lo que en consecuencia y dis-
posición de esta ley, quedarán afectados para formar parte de su patrimonio 
los derechos, sus accesorios y demás ingresos que se causen por tal motivo.

Artículo 39, sobre la Participación de los Sectores Social y Privado, mencio-
na que se considera de interés público la promoción y fomento de la participa-
ción organizada del sector social y de los particulares para el financiamiento, 
construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, conservación, ope-
ración y administración de la infraestructura hidráulica del Estado de México, 
así como para la prestación de los servicios públicos de suministro de agua 
potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales como las acciones que pro-
muevan el reúso de las aguas tratadas. 

En el Artículo 55 la participación de la Iniciativa Privada en Obras Hi-
dráulicas, indica que en el caso de los contratos para el diseño, construcción, 
equipamiento, operación, conservación, mantenimiento, incluido el financia-
miento para realizar obras de infraestructura hidráulica que mejoren la admi-
nistración de las aguas de jurisdicción estatal, prestación de los servicios a que 
se refiere el título cuarto de esta ley, incluyendo las que sean necesarias para 
el manejo y disposición de lodos; así el organismo descentralizado se reserva-
rá la facultad de cobrar las tarifas o cuotas a los usuarios.
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En el Artículo 60 en la prestación de los servicios señala que la Comisión 
podrá hacer estudios necesarios para determinar la factibilidad de realizar 
con sus propios recursos o con la participación de las dependencias o de los 
tres niveles de gobierno, fuentes de abastecimiento para suministrar agua en 
bloque, así como llevar a cabo obras regionales de drenaje y de tratamiento 
de aguas residuales de origen público-urbano para ser proporcionados a los 
diversos organismos prestadores de los servicios en la entidad, cuando así se 
requiera para satisfacer las necesidades de la población y cuente con la capa-
cidad técnica y económica de hacerlo.

En el Artículo 61 indica que previamente a la ejecución de las obras, la 
Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) promoverá la participa-
ción de los tres niveles de gobierno para la realización de aportaciones en la 
ejecución de proyectos. 

Artículo 81, el servicio de tratamiento de aguas residuales, corresponde-
rá a los responsables de las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
drenaje, reintegrarlas en condiciones para su aprovechamiento y  mantener 
el equilibrio ecológico de los ecosistemas o, en su caso, cubrir al organismo 
prestador de los servicios, las cuotas que se deriven por el servicio de trata-
miento de aguas.

Para el cumplimiento del artículo anterior, la Comisión en coordinación 
con la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México (antes Secreta-
ría de Ecología), serán competentes indicado en el Artículo 81 para estable-
cer disposiciones técnicas y reglamentarias en el control y prevención de la 
contaminación de las aguas residuales, que se descarguen en los sistemas de 
drenaje de las poblaciones del Estado, así como ejercer las atribuciones en ma-
teria de calidad del agua que se establecen a favor del Estado, en las diversas 
disposiciones legales como revisar y aprobar los proyectos de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales que se pretendan construir por los ayunta-
mientos a través de sus organismos prestadores y, en su caso, recomendar las 
modificaciones que estimen convenientes.

 En el Artículo 83, menciona que se establecerán los procedimientos para 
que se cumplan los parámetros máximos permisibles de contaminantes que 
puedan descargarse al sistema de drenaje cuando no se cuente con sistemas 
públicos de tratamiento de aguas residuales. En el caso que alguna población 
ya cuente con sistemas públicos podrá fijar otros parámetros diferentes a fin 
de igualar la descarga y para ser tratada en el sistema respectivo.

En el Artículo 85 el organismo prestador instrumentará lo necesario para 
que los usuarios no domésticos descarguen aguas contaminadas, cumpliendo 
con las disposiciones en materia de calidad del agua residual, mediante la 
construcción de sistemas particulares de tratamiento, o en su caso, promove-
rá la construcción y operación de sistemas públicos de tratamiento de aguas 
residuales. 
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Asimismo, tratándose de usuarios domésticos, el organismo prestador 
procederá a fijar las tarifas que resulten necesarias en el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de los sistemas públicos de tratamiento a efecto 
de cumplir con las disposiciones legales en la materia. Además, el costo de las 
obras como de operación en los sistemas municipales correrá a cargo de quien 
tenga la obligación de tratar sus aguas residuales.

El Artículo 88 señala que el organismo prestador elaborará y notificará a 
la Secretaría de Medio Ambiente del Estado, el inventario de las descargas 
de aguas residuales no domésticas que se vierten al sistema de drenaje a su 
cargo, en este caso incluirán los volúmenes y condiciones de descarga auto-
rizados en cada una. Los sistemas de tratamiento de aguas residuales que se 
pretendan construir, invariablemente se considerarán y deberán realizar los 
proyectos para el manejo y disposición final de lodos los términos de las dis-
posiciones legales respectivas.

En el Artículo 91 menciona que queda prohibido descargas en los sistemas 
de drenaje, ríos, manantiales, arroyos, corrientes, colectores o canales localiza-
dos en el territorio de la entidad; desechos tóxicos sólidos o líquidos (produc-
tos de procesos industriales u otros) clasificados como peligrosos conforme a 
las disposiciones aplicables.

En el Artículo 92 la CAEM promoverá en todo el Estado el reúso de las 
aguas residuales que se descarguen en los sistemas de drenaje o de las que 
resulten en el tratamiento de los sistemas públicos o privados. 

Derivado de este mismo capítulo, en su Artículo 95 indica que los organis-
mos prestadores atenderán prioritariamente el desarrollo de la infraestructu-
ra que permita el mayor aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, 
donde que dé justificada la técnica, económica y ambiental.

El Artículo 112 sobre la concesión para explotación, uso o aprovechamien-
to de aguas estatales indica que termina por vencimiento del plazo, por revo-
cación de incumplimiento, entre otras.

Artículo 114, los concesionarios tienen ciertas obligaciones como ejecutar 
las obras y trabajos necesarios para realizar la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas en los términos y condiciones que establezca esta ley y su re-
glamento para comprobar su ejecución y prevenir efectos negativos a terceros 
al desarrollo hidráulico de las fuentes de abastecimiento o cuenca, así como 
sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hi-
dráulica, equilibrio ecológico y protección al ambiente; operar, mantener y 
conservar las obras que sean necesarias para la estabilidad y seguridad de 
presas, control de avenidas y otras de acuerdo a las normas que se requiera 
para la seguridad hidráulica.

Artículo 116, sobre la prevención y control de la contaminación del agua, 
indica que es de interés público la promoción y ejecución de las medidas, 
acciones necesarias para proteger la calidad del agua de jurisdicción estatal y 
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propiedad de la Nación, asignada al Estado y municipios y en su caso, a los 
organismos prestadores respectivos. 

En el Artículo 120 indica que las autoridades estatales y municipales, in-
cluyendo sus organismos prestadores, darán auxilio y colaboración a quien 
solicite el Gobierno Federal a través de la autoridad competente, en la preven-
ción, control y fiscalización de las actividades que se consideran altamente 
riesgosas, conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, así como para el manejo y control de los materiales o residuos pe-
ligrosos que sean vertidos a los sistemas de drenaje, mismos que se sujetarán 
a la ley mencionada y a las normas oficiales mexicanas como procedimientos 
que establece la misma autoridad.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México (Poder Legislativo del Estado 
de México, 2009)  

Esta Ley tiene por objeto regular las bases para la integración y organiza-
ción del territorio, población, gobierno y la administración pública municipa-
les.

El Artículo 1° indica que el municipio libre es la base de la división terri-
torial y la organización política del Estado, investido de personalidad jurí-
dica propia, integrado por la comunidad establecida en un territorio con un 
gobierno autónomo en su régimen interior y administración de su hacienda 
pública (términos del Artículo 115 en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos).

Artículo 117 Capítulo V, se refiere a los puntos que debe presentar el Plan 
de desarrollo municipal:

I. Atender las demandas prioritarias de la población.
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio.
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno 

municipal.
IV. Homologar el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarro-

llo federal y estatal.
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumpli-

miento del plan y los programas de desarrollo. 

Código Administrativo del Estado de México (Poder Legislativo del Estado 
de México, 2001)  

Está estructurado en dieciocho libros mediante una sistematización de ma-
terias:
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a. Libro Primero. Parte general.
b. Libro Segundo. De la salud.
c. Libro Tercero. De la educación, ejercicio profesional, investigación 

científica y tecnológica, cultura, deporte, juventud y mérito civil.
d. Libro Cuarto. Turismo
e. Libro Quinto. Del ordenamiento territorial, de los asentamientos hu-

manos y del desarrollo urbano de los centros de población.
f. Libro Sexto. De la protección civil.
g. Libro Séptimo. Del transporte público
h. Libro Octavo. Del tránsito y estacionamientos de servicio al público.
i. Libro Noveno. Del fomento y desarrollo agropecuario y acuícola 
j. Libro Décimo. Del fomento económico.
k. Libro Décimo Primero. De la protección e integración al desarrollo de 

las personas con discapacidad
l. Libro Décimo Segundo. De la obra pública
m. Libro Décimo Tercero. De las adquisiciones, enajenaciones, arrenda-

mientos y servicios.
n. Libro Décimo Cuarto. De la información geográfica, estadística y ca-

tastral.
o. Libro Décimo Quinto. Del periódico oficial del gobierno del Estado de 

México
p. Libro Décimo Sexto. De la participación pública-privada en proyectos 

para prestación de servicios
q. Libro Décimo Séptimo. De las comunicaciones
r. Libro Décimo Séptimo. De las construcciones

Ley de Cambio Climático del Estado de México (Poder Legislativo del Estado 
de México, 2013)  

Tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para lograr la 
adaptación del cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de 
gases del efecto invernadero; será aplicada en conformidad a la Ley General de 
Cambio Climático, integrada por 55 artículos y 12 transitorios. 

El Artículo 2 menciona sobre la importancia de Garantizar el derecho de 
toda persona en un ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Por otro lado, el Artículo 44, se menciona en la fracción VI sobre la impor-
tancia de la vulnerabilidad de asentamientos humanos, infraestructura, acti-
vidades económicas y afectaciones al medio ambiente, susceptibles al cambio 
climático. En suma, se puede mencionar la relevancia de monitorear, estudiar 
y generar un catálogo de las afectaciones por el cambio climático, así como de 
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las gestiones y acciones que habrá de emprenderse para su mitigación, apro-
piación y reducción de impacto nocivo al ambiente y salud de los pobladores.

Código para la Biodiversidad del Estado de México (Poder Legislativo del 
Estado de México, 2006)  

La administración actual del Estado de México preocupada por la recu-
peración y restauración del equilibrio sustentable ambiental, aprobó el 3 de 
mayo del 2006 este Código regula las siguientes materias:

I. Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desa-
rrollo Sostenible.

II. Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible.
III. Prevención y Gestión Integral de Residuos.
IV. Preservación, Fomento y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Sil-

vestre.
V. Protección y Bienestar Animal.

El Código está estructurado también en seis libros, mediante una sistema-
tización de materias:

a. Libro Primero: Parte General.
b. Libro Segundo: Del Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y 

Fomento al Desarrollo Sostenible.
c. Libro Tercero: Del fomento para el desarrollo forestal sostenible del 

Estado de México.
d. Libro Cuarto: De la prevención y gestión integral de residuos 
e. Libro Quinto: De la preservación, fomento y aprovechamiento soste-

nible de la vida silvestre.
f. Libro Sexto: De la protección y bienestar animal.

Por considerar de gran interés el contenido de los cinco primeros libros, se 
describirán brevemente a continuación.

Libro Primero. Parte General

Indica en el Artículo 1.1, que se regulan estas materias con el fin de impul-
sar y promover la conservación, preservación, rehabilitación, remediación, el 
mejoramiento y el mantenimiento de los ecosistemas así como la recuperación 
y restauración del equilibrio ecológico, la prevención del daño a la salud y 
deterioro a la biodiversidad; elementos que la componen en su conjunto la 
gestión y el fomento a la protección del medio ambiente y la planeación am-
biental con el aprovechamiento y el uso sostenible de los elementos y recur-
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sos naturales de los bienes ambientales; la internalización y distribución en 
forma justa de los beneficios y costos derivados sustentados en proporcionar 
certidumbre a los mercados en el marco de las políticas establecidas para el 
desarrollo sostenible en el Estado.

En el Artículo 1.2 señala que su objetivo es promover y regular el uso y 
aprovechamiento sostenible, la conservación, remediación, rehabilitación y  
restauración de elementos naturales y de los bienes ambientales; asimismo, 
alentar promoviendo a los componentes de la biodiversidad, la compatibili-
dad para obtener beneficios económicos con la recuperación y la preservación 
de los ecosistemas y sus hábitats.

Diseñar, desarrollar e instrumentar la aplicación de estímulos fiscales, im-
pulsando instrumentos económicos en favor del mejoramiento, conservación, 
preservación, recuperación, remediación, restauración, uso, aprovechamiento 
y desarrollo sostenible de la biodiversidad en su conjunto.

Regular y promover la educación y la cultura ambiental en todos los sec-
tores de la sociedad, su uso y aprovechamiento racional como sus elementos 
y recursos naturales  de la tecnología e investigación ambiental; propiciar el 
desarrollo sostenible mediante el aprovechamiento y uso racional de los ele-
mentos naturales, de los recursos naturales y de los bienes ambientales.

Protección, conservación, preservación, rehabilitación, restauración, recu-
peración y remediación de la biodiversidad y sus componentes para promo-
ver la aplicación racional como el manejo de los pagos de servicios ambienta-
les o ecosistémicos derivados de las actividades humanas sostenibles.

Libro Segundo. Del Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el 
Fomento al Desarrollo Sostenible. 

El Artículo 2.1 su objetivo es regular las acciones indicadas como la partici-
pación del Estado y los municipios en materia de conservación: preservación, 
recuperación, rehabilitación y remediación de los ecosistemas; la restauración 
del equilibrio ecológico, de la protección al ambiente, del uso y aprovecha-
miento sostenible de los elementos naturales del material genético, de los re-
cursos naturales y de los bienes ambientales, así como de la distribución en 
forma equitativa de los costos y beneficios derivados en el marco de las polí-
ticas establecidas para el fomento del desarrollo sostenible.

Artículo 2.2, entre los objetivos que tiene este Libro y marcados en se plan-
tea lo siguiente:

I. Regular el ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental co-
rresponde a las autoridades estatal y municipales del estado de Mé-
xico en el ámbito de sus respectivas competencias bajo los principios 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General 
del Equilibrio Ecológico con Protección al Ambiente y demás leyes relacio-
nadas con la materia para integrar la conservación y el uso sostenible 
de los elementos de la biodiversidad en el desarrollo de políticas am-
bientales, socioculturales y de uso del suelo.

II. Asegurar el derecho y la obligación corresponsable de la participa-
ción de las personas dentro del territorio del estado, ya sea en forma 
individual o colectiva en la preservación de la diversidad biológica, 
la restauración del equilibrio ecológico, el desarrollo sostenible y la 
protección al medio ambiente.

III. Establece criterios ambientales para el manejo de los recursos y ele-
mentos de la naturaleza beneficiando la prevención y control de la 
contaminación del agua, aire y suelo; logrando ordenar ecológicamen-
te el territorio de la entidad mediante la preservación del patrimonio 
natural del estado y de los procesos ambientales esenciales de los cua-
les depende la supervivencia de los ecosistemas, considerados de for-
ma integral.

IV. Promover la cultura ambiental y el conocimiento público sobre la con-
servación, restauración y la utilización responsable de la biodiversi-
dad.

V. La operación, formulación y evaluación del programa estatal de pro-
tección y desarrollo de la biodiversidad, así como el diseño y la im-
plementación de instrumentos económicos que incentiven el cumpli-
miento de la normatividad ambiental.

VI. La preservación, conservación, recuperación, rehabilitación, remedia-
ción, restauración y protección a la biodiversidad, el medio ambiente 
y equilibrio ecológico en su caso, concurriendo con la federación en la 
política que, al efecto, se dicte cuando el asunto sea de interés nacional.

VII. La regulación de las actividades que no sean consideradas altamente 
riesgosas cuando por sus efectos puedan generar deterioro a la biodi-
versidad, desequilibrios ecológicos, alterar o dañar los ecosistemas y 
a los procesos biológicos ambientales del estado o de sus municipios.

VIII. La creación, regulación, vigilancia y administración de las áreas natu-
rales protegidas que el presente código prevé con la participación de 
las autoridades municipales que correspondan.

IX. La prevención y el control de la contaminación generada por la emi-
sión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones 
electromagnéticas y olores perjudiciales al ambiente provenientes de 
fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, comer-
ciales o de servicios y de fuentes móviles que se localicen en el estado 
cuya regulación no sea competencia de la federación.
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X. La prevención y control de la contaminación de las aguas de jurisdic-
ción del estado y de las aguas nacionales que estén asignadas o conce-
sionadas al gobierno del estado y la regulación de su aprovechamiento 
y uso sostenible.

XI. El control y prevención de las actividades que propicien contami-
nación de las aguas federales que el estado o los municipios tengan 
asignadas o concesionadas para la prestación de servicios públicos y 
de las que se descarguen en redes de alcantarillado de los centros de 
población, sin perjuicio de las facultades para la federación en materia 
de tratamiento, descarga, infiltración y reúso de aguas residuales con-
forme a las disposiciones aplicables.

XII. El ordenamiento ecológico en el estado y los municipios, así como los 
asentamientos humanos a través de los programas de desarrollo urba-
no y demás instrumentos regulados en este libro y en otras disposicio-
nes aplicables.

XIII. La regulación del aprovechamiento de los minerales o substancias no 
reservadas a la federación que constituyan depósitos de naturaleza se-
mejante a los componentes de los terrenos, tales como rocas o produc-
tos de su composición que solo puedan utilizarse para la fabricación 
de objetos ornamentales o materiales para la construcción, a efecto de 
que se desarrolle de conformidad con los criterios ambientales estable-
cidos en las políticas del desarrollo sostenible.

XIV. La preservación, conservación, protección, remediación, recupera-
ción, rehabilitación o restauración del medio ambiente en los centros 
de población en relación con los efectos derivados de las obras y los 
servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, pan-
teones, depósitos de basura, rastros, tránsito y transporte local.

XV. La evaluación del impacto ambiental de obras, actividades o aprove-
chamientos que pudieren producir daño al medio ambiente en el terri-
torio del estado de conformidad con lo establecido en el presente libro.

XVI. La regulación del manejo y disposición final de los residuos sólidos 
e industriales que no estén considerados como peligrosos conforme 
al presente libro (libro cuatro) de este código y demás ordenamientos 
aplicables.

XVII. La regulación de las áreas naturales que tengan un valor escé-
nico o de paisaje para protegerlas de la contaminación visual.

XVIII. La atención en emergencias y contingencias ambientales de 
conformidad con las disposiciones que en materia de protección civil 
deban observarse en lo dispuesto por otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

XIX. La concertación de acciones entre los sectores social y privado en ma-
teria de este libro.
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XX. Garantizar la participación corresponsable de las personas en forma 
individual o colectiva para la conservación, remediación, restauración, 
recuperación, rehabilitación, mejoramiento, vigilancia y protección a 
la biodiversidad y al medio ambiente en la entidad.

XXI. Preservar la diversidad y la integridad del patrimonio genético del 
estado, evitar la biopiratería para prevenir la adquisición y privatiza-
ción de recursos genéticos sin beneficios en el lugar que los alberga o 
produce; asimismo fiscalizar a quien o quienes se dediquen a la bio-
prospección buscando los compuestos activos de los recursos biológi-
cos y para los que se dediquen a la investigación y manipulación de 
material genético.

XXII. Preservar y proteger el agua, suelo, aire, la fauna y flora e 
impedir las prácticas que coloquen en riesgo su función ecológica o 
provoque cualquier deterioro y daño a los ecosistemas.

XXIII. La protección y fomento del bienestar de los animales evitan-
do su extinción y el sometimiento de actos como maltrato o crueldad.

XXIV. Proponer la creación del sistema estatal de administración 
ambiental, en el cual se podrá visualizar con mayor exactitud las re-
servas de los ecosistemas y vida silvestre, los puntos de contaminación 
y degradación ambiental en el estado.

Artículo 2.3, se considera de orden público e interés social:
I. El ordenamiento ecológico del territorio del estado y las acciones ne-

cesarias para su implementación de conformidad con los criterios y 
bases previstos en este libro y demás disposiciones aplicables en la 
materia.

II. La declaratoria y el establecimiento de las áreas naturales protegidas 
previstas en este libro y las medidas necesarias para la protección, con-
servación y preservación de su entorno.

III. La participación social de toda persona individual o colectiva en cual-
quier actividad pública o privada que tenga por objeto acciones rela-
cionadas con la biodiversidad, el fomento al desarrollo sostenible y 
la preservación o restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente en términos establecidos del presente libro: su reglamento y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables o bien del pre-
sente código emanen.

IV. La protección de todos los sitios necesarios para asegurar el mejora-
miento, mantenimiento e incremento de elementos y recursos natura-
les frente al peligro, daño o deterioro grave en aguas de jurisdicción 
del estado y de las asignadas por la federación.

V. El establecimiento de zonas intermedias que salvaguardan cuando 
exista la presencia de actividades que afecten o puedan afectar la bio-
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diversidad, el equilibrio de los ecosistemas o medio ambiente confor-
me a las disposiciones de este libro y su reglamento que no fuesen 
consideradas altamente riesgosas competencias de la federación.

VI. Los programas, estudios y prácticas productivas que hagan posible el 
desarrollo sostenible a través de la sostenibilidad ambiental mante-
niendo la capacidad de carga en los ecosistemas del estado.

VII. La prevención y el control de la contaminación del aire, el agua y suelo 
presentes en el territorio del estado.

VIII. El cuidado de los sitios necesarios para asegurar la protección de la 
biodiversidad y el mantenimiento e incremento de los recursos genéti-
cos de la flora y fauna silvestres o acuáticas.

IX. El saneamiento de cuerpos de agua en la jurisdicción estatal.
X. El establecimiento de zonas de reserva que permitan el cuidado, el 

control, la preservación y la conservación de especies de flora y fauna 
silvestres terrestres o acuáticas.

XI. La implementación de los programas de protección de los recursos 
forestales y faunísticos; la ejecución de las acciones de inspección y 
vigilancia que se realicen para evitar la explotación excesiva de los 
elementos naturales, recursos naturales y la tala inmoderada, así como 
las acciones de forestación y reforestación.

XII. Las actividades de forestación y reforestación en zonas siniestradas, 
erosionadas o desertificadas para la rehabilitación de las cuencas hi-
drológicas y la reordenación de los aprovechamientos forestales.

XIII. Las auditorias técnicas, las asesorías y acciones de inspección para 
evitar la sobreexplotación, el uso y aprovechamiento irracional de la 
biodiversidad en su conjunto.

XIV. La regulación de las practicas agropecuarias de roza, tumba y quema 
consideradas como labores previas a la preparación de los suelos, cul-
tivos en terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal, agrí-
cola o ganadera, evitando los cambios de uso de suelo injustificados 
para la preservación de la biodiversidad y sus elementos.

XV. Las investigaciones y los estudios relativos a los recursos el aire, del 
suelo y sus nutrientes así como de la flora, fauna y del agua referidos 
a los métodos o las prácticas más adecuadas para su preservación, ca-
lidad y cantidad.

XVI. Las acciones encaminadas al mejoramiento, preservación y conserva-
ción de los recursos del suelo y mantenimiento de las fuentes hídricas 
de jurisdicción estatal, con el objetivo de evitar la erosión y la desertifi-
cación que proporcione el control de torrentes y sedimentación de ríos 
o azolve previniendo el daño a presas y vasos en el estado.

XVII. Evitar la deforestación promoviendo la protección del paisaje 
rural y urbano del estado.



José Emilio Baró Suárez, Yered Gybram Canchola Pantoja  y Armando Arriaga 
Rivera 

66

XVIII. El establecimiento de zoológicos, centros de exhibición de 
animales domésticos como jardines botánicos para la conservación y 
preservación de especies raras, endémicas, amenazadas o en peligro 
de extinción; sujetas a protección especial y extintas en el medio sil-
vestre.

XIX. Las interacciones del sector acuícola con el medio ambiente y los eco-
sistemas acuáticos que de tal manera garanticen su uso y aprovecha-
miento sostenible.

En el Artículo 2.133 menciona la obligatoriedad de restaurar el suelo, sub-
suelo, mantos acuíferos y demás elementos como recursos naturales afectados 
por cualquiera que sea la causa de su contaminación o deterioro.

En el Artículo 2.137 indica que la SEMAGEM en coordinación con los Mu-
nicipios del Estado en el ámbito de competencia de la Entidad y con base 
en los términos que se establecen en el Reglamento correspondiente, deberá 
llevar un inventario de emisiones atmosféricas, descargas de aguas residua-
les en cuerpos receptores de jurisdicción estatal y municipal que se filtren al 
subsuelo materiales o residuos de su competencia para coordinar los registros 
que establezca este Libro y crear un sistema único de información con carácter 
público basado en las autorizaciones, licencias o permisos que en la materia 
deba otorgar (como se indica en su Título Quinto) la protección al ambiente.

 Artículo 2.153 para la prevención y control de la contaminación del agua 
se consideraran los siguientes criterios:

I. Prevención y control de la contaminación del agua ya que es funda-
mental para evitar que se reduzca su disponibilidad y continuar pro-
tegiendo la integridad de los ecosistemas en la entidad.

II. Corresponde a toda la sociedad prevenir la contaminación de ríos, 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las 
del subsuelo.

III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas suscepti-
bles a contaminarla, conlleva la responsabilidad del tratamiento de 
sus descargas, ya sea para su reúso o para reintegrarla en condiciones 
adecuadas en su utilización u otras actividades para mantener el equi-
librio de los ecosistemas.

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento pre-
vio a su descarga en ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o corrien-
tes de agua incluyendo las del subsuelo.

V. En las zonas de riego se promoverán las medidas y acciones necesarias 
para el buen manejo y aplicación de sustancias o agroquímicos que 
puedan contaminar las aguas superficiales o del subsuelo.
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Para la prevención y control de la contaminación del agua, indicado en 
el Artículo 2.155 marca la prevención y control de contaminación correspon-
diente al lugar:

I. Al titular del poder ejecutivo del estado a través de la secretaría deberá:

A. Llevar el control con el apoyo de las dependencias, las entidades fe-
derales y los ayuntamientos de descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje y alcantarillado que operen en la entidad.

B. Requerir a quienes deseen descargar en dichos sistemas y no cumplan 
con las normas oficiales mexicanas: normas técnicas estatales en la ins-
talación de sistemas de tratamiento de sus aguas residuales y la acep-
tación del ayuntamiento para tomar a su cargo dicho tratamiento. En 
el convenio respectivo se hará constatar que el usuario deberá cubrir 
las cuotas o derechos correspondientes.

C. Determinar el monto de los derechos a pagar por quienes descarguen 
sus aguas en los sistemas de drenaje y alcantarillado, así la dependen-
cia o entidad estatal como los ayuntamientos puedan llevar a cabo en 
ese momento el tratamiento necesario, pero en otro caso deberá proce-
der a la imposición de sanciones que haya lugar.

D. Promover y regular la aplicación de tecnologías apropiadas para el 
reciclado y reúso de aguas residuales generadas en viviendas y unida-
des habitacionales, principalmente en lugares donde no hay sistema 
de alcantarillado.

II. A los ayuntamientos les corresponderá:

A. Llevar y actualizar el registro de las descargas en las redes de drenaje y 
alcantarillado que administren debiendo proporcionar a la secretaria y 
dependencias federales competentes para que sea integrado al registro 
nacional de descargas.

B. Observar el cumplimiento de las condiciones generales de descarga 
que fijen las dependencias federales que corresponda a las aguas resi-
duales vertidas por los sistemas de drenaje y alcantarillado en cuerpos 
y corrientes de agua en propiedad federal.

C. Promover su reúso en la industria y agricultura (aguas residuales tra-
tadas) derivadas de aguas federales asignadas o concesionadas para 
la prestación de servicios públicos, así como las que provengan de los 
sistemas de drenaje y alcantarillado siempre que cumplan con las nor-
mas técnicas de calidad.
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Libro Tercero. Del Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible del Estado 
de México

Artículo 3.1, este Libro tiene por objeto regular la protección, conservación, 
restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo, fomento y aprovecha-
miento de los ecosistemas forestales del Estado México y sus Municipios.

Artículo 3.2, algunas de las finalidades de este libro mencionadas son: 

a. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y profe-
sionalización de las instituciones públicas del Estado y sus municipios 
para el desarrollo forestal sostenible.

b. Regular la protección, preservación y remediación de los ecosistemas 
y recursos forestales estatales y municipales, así como la ordenación y 
el manejo forestal para regular el levantamiento del Inventario Estatal 
Forestal y de Suelos.

Libro Cuarto. De la Prevención y Gestión Integral de Residuos

El objetivo es garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente 
adecuado como propiciar el desarrollo sostenible, regular la prevención de la 
generación, el aprovechamiento, la valorización y gestión segura e integral 
de los residuos sólidos urbanos de manera especial que no esté expresamente 
atribuido a la Federación. Fomentar la reducción, reutilización y reciclado, así 
como la prevención de la contaminación, la remediación, rehabilitación, recu-
peración y restauración de suelos contaminados con residuos de conformidad 
con lo que establecido la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.

Libro Quinto. De la Preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de 
la vida silvestre

El objetivo es establecer la regulación de la preservación, conservación, 
remediación, restauración, recuperación, rehabilitación, protección y fomento 
para el aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y su hábitat en el te-
rritorio del Estado. 

Menciona que la vida silvestre está conformada por la fauna y la flora que 
coexiste en condiciones naturales, temporales, permanentes o cautiverio; úni-
camente pueden ser objeto de apropiación particular o privada de comercio 
mediante las disposiciones contenidas en este Libro (disposiciones de otros 
ordenamientos relacionados aplicables).
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Reglamentos Estatales

Reglamento de la Ley del Agua del Estado México. Publicado en la Gaceta de 
Gobierno el 10 de marzo de 1999. Su objetivo es regular la Ley de Aguas del 
Estado de México en materia de Sistema Estatal de Agua, así como los servi-
cios prestados por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) que 
trata sobre la protección y cultura del agua (Secretaría General de Gobierno, 
2009).

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y municipios. Tiene por 
objeto definir y detallar lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de 
México y municipios; regulando la participación de los grupos sociales (pu-
blicada el 21 de diciembre del 2002) (Secretaría General de Gobierno, 2009).

Reglamento del Fomento y Desarrollo Agropecuario, Acuícola y Forestal del Esta-
do de México. Es de orden público e interés social y tiene como objetivo regla-
mentar las disposiciones contenidas en el Libro Noveno del Código Adminis-
trativo del Estado de México (Secretaría General de Gobierno, 2009).

Reglamento del Libro Segundo para el Código de la Biodiversidad. Tiene por 
objeto reglamentar las disposiciones del Libro Segundo del Código para la Bio-
diversidad del Estado de México, relativo a la conservación ecológica y protec-
ción del medio ambiente para el desarrollo sustentable (Secretaría General de 
Gobierno, 2009). 

Reglamento del Libro Cuarto para el Código de la Biodiversidad. Tiene por ob-
jeto reglamentar el Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, en lo que se refiere a residuos urbanos y manejo especial (Secretaría 
General de Gobierno, 2009).

Reglamento del Libro Quinto para el Código de la Biodiversidad. Tiene por ob-
jeto reglamentar el Libro Quinto del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, relativo a la preservación, conservación, remediación, restauración, 
recuperación, rehabilitación, protección, fomento para el aprovechamiento 
sostenible de la vida silvestre y su hábitat en el Estado de México (Secretaría 
General de Gobierno, 2009).

Reglamento del Libro Sexto para el Código de la Biodiversidad. Tiene por objeto 
reglamentar el Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México 
relativo al cuidado animal, protección bienestar de forma permanente o tran-
sitoria dentro del territorio del Estado de México.

Normas vigentes

Sobre residuos sólidos:
La Norma Oficial Mexicana NOM-085-ECOL-1993, presenta las especifi-

caciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construc-
ción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final en residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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Señala que los municipios elaborarán y someterán para su autorización, 
un plan de regulación que incluya las acciones y medidas necesarias para 
su sitio de disposición final que cumpla con la normatividad (SEMARNAT, 
1996-2001).

Sobre descargas de aguas residuales (SEMARNAT, 1996-2008):
a. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996. Establece los 

límites máximos permisibles de contaminación en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario 
oficial de la federación el 6 de enero de 1997. 

b. Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. Establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, 
publicado en el Diario oficial de la federación el 3 de junio del 1998. 

c. Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEMARNAT-1997. Establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas resi-
duales tratadas que se rehúsen en servicios al público, publicada en el 
Diario oficial de la federación el 21 de septiembre de 1998. 

d. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección 
ambiental. Lodos y Biosólidos. - especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición 
final.

En cuanto a Flora y fauna son las siguientes (SEMARNAT, 1996-2008): 

a. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Establece la 
protección ambiental a especies nativas de México en flora y fauna 
silvestre-categoría de riesgo y especificaciones para su inclusión o 
cambio de lista en especie en riesgo. Tiene por objeto identificar las es-
pecies o población de flora y fauna silvestre en riesgo para la república 
mexicana, así como establecer los criterios de inclusión, exclusión o 
cambio de categoría de riesgo para las especies o poblaciones, median-
te un método de evaluación de su riesgo de extinción, publicado en el 
Diario oficial de la federación el 6 de marzo del 2002. 

b. Norma Oficial Mexicana NOM-061-SEMARNAT-1994. Establece es-
pecificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora 
y fauna silvestre por el aprovechamiento forestal. 

c. Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-005-SMA-RN-2005. Estable-
ce las especificaciones y criterios que deben observarse para el desa-
rrollo de acciones y usos compatibles sustentables en las Áreas Natu-
rales Protegidas del Estado de México. 

d. Norma Técnica Estatal Ambiental PROY-NTEA-009-SMA-RN-2008. 
Establece las especificaciones y criterios que deben observarse para el 
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uso, conservación y restauración de suelos en Áreas Naturales Prote-
gidas del Estado de México. 

Sobre contaminación atmosférica (SEMARNAT, 1996-2008)

a. Norma Oficial Mexicana NOM-039-SEMARNAT-1993. Establece los 
niveles máximos permisibles de emisión a la atmosfera de bióxido de 
azufre y neblinas de ácido sulfúrico, publicado en el Diario oficial de la 
federación el 18 de octubre de 1993. 

b. Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993. Establece los 
niveles máximos permisibles de emisión a la atmosfera de partículas 
sólidas provenientes de fuentes fijas, publicado en el Diario oficial de la 
federación el 22 de octubre de 1993. 

c. Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1993. Establece para 
fuente fija utiliza combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosa o 
cualquiera de sus combinaciones que establezca los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmosfera con humos, partículas suspen-
didas totales, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno. 

d. Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-007-007SMA-DS-2006. Esta-
blece los requisitos para elaborar el índice metropolitano de la calidad 
de aire. 

En el tema de suelos son (SEMARNAT, 1996-2008):

a. Norma Oficial Mexicana NOM-020-SEMARNAT-2001. Establece pro-
cedimientos y lineamientos que se deberán observar para la rehabili-
tación, mejoramiento y conservación de los terrenos forestales de pas-
toreo, publicado en el Diario oficial de la federación el 10 de diciembre 
del 2001. 

b. Norma Oficial Mexicana NOM-060-SEMARNAT-1994. Establece es-
pecificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en los 
suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal, publicado 
en el Diario oficial de la federación el 13 de mayo de 1994. 

c. Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-001-SEGEM-AE-2003. Esta-
blece los requisitos para el almacenamiento, tratamiento y dispocision 
final de residuos orgánicos generados en el centro de sacrificio de ani-
males para consumo humano. Esta Norma en muchos municipios ya 
se toma en cuenta siendo un claro ejemplo Capuhuluac, Ocoyoacac 
y Almoloya del Rio, que ocupan sus desechos para vender o realizar 
lombricultura. 
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Bandos Municipales

El Bando Municipal es de interés público y tienen por objeto establecer las 
normas generales básicas para orientar el régimen del gobierno, la organi-
zación y el funcionamiento de la administración pública municipal; además, 
identifica a las autoridades y su ámbito de competencia para establecer con 
estricto apego al marco jurídico general que regula la vida de un país, por lo 
que sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todos los 
municipios integrantes al Estado de México (H. Congreso de la Unión, 1998: 
71). 

Los bandos municipales se expiden por el Ayuntamiento al inicio de su 
gestión y compete al presidente municipal, los regidores y síndicos, que tie-
nen la facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales; 
contener como mínimo los siguientes temas: seguridad pública, urbanidad, 
salud, educación, bienestar colectivo y tranquilidad; propiedad privada, pre-
vención de siniestros, desarrollo económico y protección al medio ambiente. 

Conclusiones

Los Estados Unidos Mexicanos desde la constitución de su Carta Magna en 
año 1917 busca incorporar todos los derechos sociales, así como las garantías 
constitucionales en sus diversos artículos, fracciones y apartados; emanando 
de aquí otras leyes, reglamentos, normas tanto de índole Federal y Estatal, lo 
cual ha tratado de abarcar de manera concisa los diversos sectores de la vida 
pública-política del país, así, trajo consigo una serie de reformas y contro-
versias legislativas derivadas de diferentes enfoques: urbanos, económicos, 
ambientales, productivos, políticos entre otros.

Asimismo, es preciso decir que el universo de disposiciones legales se ha 
visto incrementado de tal manera que la dinámica publica-administrativa se 
ve rebasada en el momento de implementar políticas públicas derivadas de 
las diferentes leyes y reglamentos como distintas órdenes, donde el gestor 
o promotor, funcionario, directivo, presidente (a) municipal, técnicos, secre-
tarios, académicos, investigadores y operativos, han buscado comprender el 
entramado constitucional de las diversas connotaciones  legales en aras de 
aplicar las normatividades y no incurrir en un delito.

No obstante, se reconoce que dicha tarea no ha sido sencilla, ya que los 
tiempos publico administrativo sobre todo en el quehacer municipal no em-
pata con los procesos largos y burocráticos para atender disposiciones legales 
ambientales de una adecuada implementación de políticas públicas.

En otro orden de ideas, debe reconocerse la gran labor legislativa en ma-
teria de derecho ambiental que ha surgido en el país como el recuento de 
aquellas principales leyes, normas y reglamentos que existen para normar y 
conciliar las actividades antrópicas con una realidad ambiental tipificada por 
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cada uno de los espacios geográficos, donde la controversia de la territoria-
lidad entre lo natural y los limites administrativos, confluyen de pronto con 
las dinámicas espaciales que puede ser una cuenca, subcuenta, microcuenca, 
complejizando de pronto la homologación de criterios para la toma de deci-
siones.

En tal sentido, se reconoce que la aplicación de las leyes, radica en el co-
nocimiento de la existencia de las mismas, la interpretación para la adecuada 
implementación de acciones y, por supuesto, el comprender la multivariedad 
en el espectro de tópicos ambientales enmarcados en el agua, aire, suelo, ve-
getación, recursos naturales, flora y fauna.

 Por ello, se ha buscado diferentes criterios de delimitación geoespacial, 
dando figura al planeamiento ambiental de los distintos instrumentos pú-
blico, federales y estatales que buscan definir distintos espacios antropona-
turales, donde la biodiversidad mexicana ha sido tarea difícil de estudiar y 
manejar; las diferentes tipificaciones ambientales como las áreas naturales 
protegidas, zonas de protección ambiental, unidades de manejo ambiental, 
modelos de ordenamiento ecológico ambiental han sido y serán la clave para 
la gestión integral del territorio.

A partir de estas leyes ambientales, estrechamente vinculadas con los di-
ferentes instrumentos de planeación, nace la necesidad del especialista, to-
mador de decisiones, investigador, que hace un análisis integral de las leyes, 
normas y reglamentos que pueden implementar en cierta fracción territorial 
donde el municipio se vuelve pieza clave en el entendimiento geo natural de 
los componentes ambientales, que en caso de omitir, desconocer y/o igno-
rar los estatutos legales ambientales si incurre en un delito que dependiendo 
la gravedad de la falta puede ocasionar efectos de irreversibilidad en ciertos 
entornos ecológico, trayendo consigo situaciones muy desagradables para la 
población ocasionando colapsos en los procesos autorregulativos naturales 
de los biomas.

Para finalizar, la relevancia y obligación constitucional de cualquier acción 
a implementar en el territorio, conlleva una responsabilidad meramente legal, 
moral y ética, de poder conjuntar los diferentes instrumentos de planeación 
ambiental, así como de aplicar las leyes que norman y regulan hasta qué pun-
to se puede llevar a cabo acciones coherente con la realidad, evitando caer en 
acciones de delito ambiental que ponga en riesgo la vida de los pobladores y, 
en cierta manera, atente los intereses de la nación.
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Capítulo 3. Planeación, ordenamiento 
territorial y gestión

Juan Campos Alanís 1  
 

Introducción

En la actualidad, hablar del ordenamiento territorial como disciplina téc-
nica, científica y política, se debe considerar dos grandes vertientes de 
la planeación en nuestro país: la planeación del desarrollo y la planea-

ción del desarrollo urbano. El ejercicio de la planeación implica que, para ser 
ejecutado o puesto en práctica, se debe estar regulado por un marco jurídico 
que proporciona el fundamento o sustento legal y normativo que determine y 
reglamente las actividades que conlleva su aplicación.

La importancia de considerar un marco jurídico en el ordenamiento terri-
torial, es fundamental pues sin éste la validez y ejecución del mismo no ten-
dría sentido así como otros de sus instrumentos como lo son planes, proyec-
tos, programas y demás actividades que de él se derivan, carecerían de dicha 
viabilidad. Para cumplir con ello se requiere de la revisión de los lineamientos 
e instrumentos legales y normativos encargados de regular el ordenamiento 
territorial y/o sus propuestas, partiendo desde un nivel general hacia uno 
particular. 2

1 Doctor en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co.

2 Se requiere de una figura legal, porque es importante reconocer que el territorio no puede 
comprenderse únicamente como el espacio físico donde se alojan los recursos natura-
les, sino que también incluye las actividades ambientales, sociales, económicas, políticas 
y culturales que realiza el hombre y que trae como consecuencia una modificación o 
cambio del territorio, y donde dichas actividades deben estar reguladas o normadas por 
algún lineamiento legal.
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1. Ordenamiento territorial

Resulta de suma importancia describir algunas de las conceptualizaciones 
acerca del ordenamiento territorial debido a que existen diferentes conceptua-
lizaciones de dicho término; no obstante, la mayor parte de éstas conllevan 
hacia la misma idea acerca de lo qué es y en qué consiste.

Desde el punto de vista meramente descriptivo de la palabra ordenamien-
to territorial, Gómez (2002: 29) expresa que ordenar un territorio significa 
identificar, distribuir, organizar y regular las actividades en ese territorio de 
acuerdo con ciertos criterios y prioridades; es decir, habla de la ordenación 
de las actividades humanas en un territorio organizado para acogerlas equi-
valentemente a la ordenación de los usos de suelo, ya que dichos términos 
(actividades humanas y usos de suelo) se consideran como similares.

La Ley de Cántabra en materia de Ordenación del Territorio (citado por 
Gómez, 2002: 30) describe que la ordenación del territorio es el conjunto de 
criterios, normas y planes que regulan las actividades y asentamientos sobre 
el territorio con el fin de conseguir una adecuada relación entre territorio, 
población, actividades, servicios e infraestructura.

Un concepto clásico del ordenamiento del territorio es el que fija la Carta 
Europea de Ordenación del Territorio (1983; citado por Gómez, 2002: 30-31): 
establece que la ordenación del territorio como expresión espacial de la polí-
tica económica, social, cultural y ecológica de toda sociedad, cuyos objetivo 
fundamental es el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las regiones, la 
mejora de la calidad de vida, la gestión responsable de los recursos naturales, 
la protección del medio ambiente, y por último, la utilización racional del 
territorio.

A su vez una disciplina científica, una técnica administrativa y una política 
concebida como actuación interdisciplinaria y global, cuyo objetivo es el desa-
rrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio. 

En México, la aplicación del ordenamiento territorial se da a través de un 
sistema de planeación, bajo este contexto, es importante tener en cuenta que, 
al tratar el tema del ordenamiento territorial, no se puede particularizar sobre 
el mismo debido a que éste se encuentra inmerso dentro de un sistema de pla-
neación global, el cual implica otros procesos de planeación que conforman 
dicho sistema. En las siguientes secciones de hace referencia a estos procesos 
de planeación de los que se desprende el ordenamiento territorial. 
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2. La Planeación Democrática del Desarrollo (PDD), la Planeación 
del Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población y el Ordenamiento Ecológico en los ámbitos 
federal, estatal y municipal

En México el tema de la planeación queda circunscrito en la denominada 
Planeación Democrática para el Desarrollo, donde el Estado tiene la obliga-
ción de llevarla a cabo. La Planeación Democrática para el Desarrollo es con-
siderada como una acción ordenadora de las actividades que realizarán las 
áreas de gobierno, esta planeación se efectúa a través de la administración 
pública forjándose en los diversos planes y programas de desarrollo (COPLA-
DEM, 2009:21).

Esta Planeación Democrática para el Desarrollo supone a su vez la pla-
neación del ordenamiento territorial, la cual incluye simultáneamente una 
planeación sobre la vertiente ambiental que en México se denominan: Pla-
neación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población, y el Ordenamiento Ecológico, 
también conocidos como modelos de planeación.

En esta planeación intervienen diversos procesos cognitivos, los cuales 
invariablemente comenzarán por el proceso de búsqueda y análisis de infor-
mación; diagnóstico que culminarán con una propuesta a realizar: programa, 
acción, entre otras. En este sentido, es relevante mencionar que una de las 
principales diferencias entre dichos “modelos” radica en la instrumentación 
para su aplicación, pues algunos la instrumentan a través de planes o a través 
de programas. De acuerdo con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México (COPLADEM, 2009:14).

Figura 1. Elementos básicos y comunes de la planeación

Fuente: elaboración propia con base al COPLADEM, 2009:15.
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El término planeación puede comprenderse como: la actividad que se rea-
liza para establecer una forma de trabajo futura, objetiva y que sea congruente 
con las necesidades presentes y los insumos con que se cuenta. Por su parte, la 
planeación es el instrumento que opera a nivel teórico y sólo con ella los pro-
blemas reales del desarrollo pueden resolverse con facilidad. En el proceso de 
planeación se implica hacer la elección de las decisiones más adecuadas acer-
ca de lo que se va a realizar en el futuro, ya que entre otros casos minimiza los 
riesgos y determina los resultados, marcando los cursos de acción para que 
este organismo social funcione de forma adecuada y óptima. Es un proceso 
de reflexión sobre qué hacer para pasar de un presente conocido a un futuro 
deseado. Se caracteriza también por el deseo de orientar el curso de acción 
que ha de adoptarse, con el fin de alcanzar el objetivo. El proceso de planea-
ción tiene una serie de elementos básicos los cuales se ilustran en la Figura 1.

Desde un enfoque de la administración pública, el Instituto de Adminis-
tración Pública del Estado de México (IAPEM) establece que la planeación es 
un proceso de toma de decisiones que constituye una herramienta de gobier-
no directamente relacionada con un proyecto político de desarrollo. Es decir, 
el proceso de planeación donde se fijan los objetivos y metas con precisión 
a partir del sentir social y del proyecto político de gobierno; se definen las 
políticas, las estrategias y acciones tendientes al cumplimiento de los objeti-
vos previamente establecidos. Éste conjunto de actividades debe buscar en su 
operación la optimización y racionalidad de los recursos con que se cuenta, 
la satisfacción de las necesidades sociales de interés común y la procuración 
y orientación del desarrollo socioeconómico del país, los estados de la federa-
ción y municipios (IAPEM, 2003:2-2).

El establecimiento de un esquema general que permitirá definir los obje-
tivos, la asignación de recursos, responsabilidades, tiempos de ejecución y 
coordinación de acciones establecidos en un documento rector denominado 
Plan (IAPEM, 2003:2-2).

Los planes y programas son documentos técnicos que requieren para su 
elaboración una base metodológica de información veraz y oportuna que 
adquiera representatividad de las aspiraciones y necesidades sociales, con el 
propósito de que este fenómeno o problema a planificar sea planteado de ma-
nera clara y congruente, se traduzca a propuestas viables para las acciones de 
gobierno (IAPEM, 2003: 2-2 y 2-3).

Es importante tener presente que la planeación no implica únicamente ela-
borar planes, programas y documentos que de ellos deriven, sino que obli-
gatoriamente el planear aporte consigo instrumentarlos, es decir, presentar 
los instrumentos, herramientas, elementos y factores necesarios que permitan 
alcanzar y cumplir con los objetivos y metas planteados desde el inicio del 
proceso de planeación, además de una retroalimentación que permita pre-
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venir y corregir errores que se presenten en la ejecución de las acciones del 
mismo proceso.

A diferencia del plan, un programa se define por las tareas o acciones a 
realizar con mayor claridad (IAPEM, 2003: 2-3). En el caso de México el pro-
ceso de planeación es aplicado en los distintos órdenes de gobiernos (federal, 
estatal y municipal) a través de lo que se denomina sistemas de planeación. 

Para efectos de este trabajo y respecto al sistema estatal y municipal, és-
tos se describirán haciendo referencia y énfasis en el Estado de México y sus 
municipios. 

En este orden de ideas, la Planeación del Desarrollo o Planeación Demo-
crática para el Desarrollo a nivel federal se aplicaría a través del Sistema Na-
cional de Planeación Democrática y, a nivel estatal mediante el Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Munici-
pios con el apoyo del Sistema Municipal de Planeación Democrática a nivel 
municipal (COPLADEM, 2009:21).

En el siguiente apartado se describe y esquematiza cada modelo de planea-
ción y la forma de cómo aplicarla en los ámbitos federal, estatal y municipal.

Ámbito federal

En el ámbito federal, la PDD se aplica a través del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática (SNPD), aquí se vinculan las relaciones de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal que forman parte 
de éste a través de las unidades administrativas que tienen asignadas las fun-
ciones de planeación dentro de las propias dependencias y entidades.

El SNPD surge con el propósito de crear un marco conceptual que permi-
ta definir los componentes, instrumentos, vínculos y relaciones que se dan 
dentro del mismo. Su finalidad es ser el mecanismo por el cual se racionalice 
el uso de los recursos y se coordinen las decisiones del sector público, con 
participación de los sectores social y privado, avanzar en el logro de objetivos 
políticos, económicos y sociales del proyecto nacional. Está integrado por las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, los organis-
mos de coordinación entre la federación, los estados y municipios así como 
por las representaciones de grupos sociales que participan las actividades de 
planeación, además de los gabinetes especializados; las comisiones intersecto-
riales y los comités para la planeación del desarrollo nacional están integrado 
por cuatro grandes procesos a saber (Figura 2).

La planeación del desarrollo debe ser clara, congruente, previsora, flexible, 
coordinada, eficaz y eficiente en la asignación, uso y destino de los recursos; 
próxima a sus habitantes y democrática (COPLADEM, 2009:21).

Para el caso del Ordenamiento Territorial que es tema central de este do-
cumento. Para  el caso de México la noción de esta temática se encuentra sus-
tentada en dos leyes sectoriales: Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
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tección al Ambiente (LGEEPA); y Ley General de Asentamientos Humanos 
(LGAH).

La LGEEPA lo concibe desde una perspectiva ambiental, denominándo-
lo Ordenamiento Ecoló¬gico mientras que la LGAH lo interpreta desde una 
perspectiva urbana, nombrándolo Ordenamiento Territorial de los Asenta-
mientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población (SE-
DESOL, 2010).

En el ámbito federal, tanto la planeación como la regulación del ordena-
miento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de 
los centros de población, el Ordenamiento Ecológico forma parte del SNPD 
así como de políticas sectoriales que coadyuvan al logro de los objetivos en los 
planes nacional, estatales y municipales de desarrollo (artículo 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, 1993:7, Artículo 20 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 1988: 17), lo cual otorga 
congruencia con la Planeación Democrática para el Desarrollo.

Figura 2. Proceso del Sistema Nacional de Planeación Democrática

Fuente: elaboración propia con base al COPLADEM, 2009: 22.

Con relación a los instrumentos propios del SNPD y considerando el Or-
denamiento Territorial se fundamenta en el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Pobla-
ción y el Ordenamiento Ecológico, la conformación y aplicación de este siste-
ma esquematizado en la figura 3.

Como se muestra en la figura 3, el SNPD se conforma por la planeación 
para el desarrollo, la planeación y regulación del ordenamiento territorial de 



Capítulo 3. Planeación, ordenamiento territorial y gestión

83

los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en los centros de pobla-
ción (planeación urbana) y el ordenamiento ecológico. Por ello es importante 
definir cada tipo de planeación y enlistar la estructura y/o contenido de cada 
uno de los instrumentos que se utilizan para su aplicación.

La Planeación Nacional del Desarrollo es definida como la ordenación ra-
cional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovecha-
miento racional de los recursos naturales; tiene como propósito la transfor-
mación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y ley establecida (Artículo 3 de la Ley de 
Planeación, 1983: 2).

Figura 3. Conformación y aplicación de la Planeación del Desarrollo a ni-
vel federal

Fuente: Ley de Planeación (1983), Ley General de Asentamientos Humano (1993) y Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (1988).

A través de la Planeación Nacional del Desarrollo y de acuerdo con la Ley 
de Planeación se fijan objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignan 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución para coordinar acciones 
que evalúen los resultados.

Respecto a la Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamien-
tos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población se reitera 
que, como lo indica el artículo 11 de Ley General de Asentamiento Humanos 
(1993: 7), la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asen-
tamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población que 
forman parte del SNPD como una política sectorial que coadyuva al logro de 
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los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo, el 
artículo 2 fracciones VIII y XIV de la disposición legal señalada. 

Se denomina desarrollo urbano al proceso de planeación y regulación de 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de po-
blación; así como el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
como proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población y de 
las actividades económicas en el territorio nacional.

Por su parte el ordenamiento ecológico, de acuerdo con el artículo 3° 
fracción XXIV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te (1988: 4), es el instrumento de política ambiental cuyo objeto se regula e 
incluye el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la 
protección del medio ambiente y la preservación como el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. Al igual 
que otros instrumentos de planeación, el ordenamiento ecológico (general y 
específico) se sitúa dentro del SNPD pues será formulado por el marco de 
dicho sistema (Artículo 20 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente, 1988: 17).

En lo relativo a la estructura de cada instrumento (planes y programas) del 
SNPD, esta contendrá, con base a la Ley de Planeación (1983), la Ley General de 
Asentamientos Humanos (1993) y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente (1988) la estructura que se detalla en el Cuadro 1.

Es relevante mencionar, que la para la elaboración de estos instrumentos 
se debe dar observación a todos los lineamientos establecidos en la Ley de 
Planeación (1983); en la Ley General de Asentamientos Humanos (1993) y la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (1988), en su caso, a la 
Reglamentación correspondiente, por ejemplo el Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 
Ecológico (2003) y demás normatividad aplicable en la materia.

Ámbito Estatal

Aunque de acuerdo con la normatividad debe existir correspondencia 
plena entre los diferentes niveles de planeación para el caso del Estado de 
México, abordando dos modelos de planeación diferentes hasta cierto punto, 
puesto que para el caso de esta entidad, los instrumentos normativos de cada 
“modelo de planeación” no contemplan las mismas disposiciones del marco 
jurídico-normativo encargado de regularlos.
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Cuadro 1. Contenido de los instrumentos del Sistema Nacional de Planea-
ción Democrática

Plan Nacional de Desarrollo Programa Nacional de Desarrollo Urbano Programa de Ordenamiento Ecológico 

I. Objetivos nacionales. I. El diagnóstico de la situación de los 
asentamientos humanos en el territorio 
nacional, sus causas y consecuencias. 
 

General del Territorio. 

II. Estrategias y prioridades del 
desarrollo integral y sustentable 
previsiones sobre los recursos. 

II. El patrón de distribución de la población y 
de las actividades económicas en el territorio 
nacional. 

I. La regionalización ecológica del territorio 
nacional y de las zonas sobre las que la nación 
ejerce soberanía y jurisdicción, a partir del 
diagnóstico de las características, 
disponibilidad y demanda de los recursos 
naturales, así como de las actividades 
productivas que en ellas se desarrollen y de la 
ubicación y situación de los asentamientos 
humanos existentes. 
 

III. Instrumentos y responsables de 
su ejecución. 

III. La estructura de sistemas urbanos y rurales 
en el país. 

II. Los lineamientos y estrategias ecológicas para 
la preservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, así como para la localización de 
actividades productivas y de los asentamientos 
humanos. 
 

IV. Lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y 
regional. 

IV. La estrategia general aplicable al 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y al desarrollo urbano de los 
centros de población. 
 

Marino. 
 

V. Previsiones referidas al conjunto 
de la actividad económica y 
social 

V. Las orientaciones para el desarrollo 
sustentable de las regiones del país, en 
función de sus recursos naturales, de sus 
actividades productivas y del equilibrio entre 
los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales. 
 

I. La delimitación precisa del área que abarcará 
el programa. 

VI. Variables ambientales.  VI. Las necesidades que en materia de desarrollo 
urbano planteen el volumen, estructura, 
dinámica y distribución de la población. 

II. La determinación de las zonas ecológicas a 
partir de las características, disponibilidad y 
demanda de los recursos naturales en ellas 
comprendidas, así como el tipo de actividades 
productivas que en las mismas se desarrollen. 
 

VII. Contenido de los programas 
que se generen en el Sistema 
Nacional de Planeación 
Democrática 

VII. Las estrategias generales para prevenir los 
impactos negativos en el ambiente urbano 
y regional originados por la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población. 

III. Los lineamientos, estrategias y demás 
previsiones para la preservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales así como la realización 
de actividades productivas y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas 
respectivos. 

VIII. Las políticas generales para el 
ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano de los centros de población. 

IX. Los lineamientos y estrategias que orienten 
la inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el desarrollo urbano del 
país. 

X. Las metas generales en cuanto a la calidad 
de vida en los centros de población urbanos 
y rurales del país, así como en las 
comunidades indígenas. 

XI. Los requerimientos globales de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano, así 
como los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades. 

XII. Los mecanismos e instrumentos financieros 
para el desarrollo urbano. 

Fuente: elaboración propia con base en la Ley de Planeación (1983); en la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos (1993), en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente (1988); en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico (2003).
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En materia de planeación del desarrollo, esta es designada como Planea-
ción Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. De 
manera específica, la planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del 
Estado de México y sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y 
a la autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, económicos, 
ambientales y políticos que establecen las constituciones federal y local (CO-
PLADEM, 2009: 22). El esquema de aplicación de este sistema de planeación 
se detalla en la Figura 4.

Figura 4. Conformación y aplicación de la Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México

Fuente: elaboración propia con base en la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios (2001).

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, se define como el conjunto articulado de procesos, 
planes, programas, proyectos, acciones e instrumentos de carácter social, 
político, económico, ambiental, legal y técnico, así como de mecanismos de 
concertación, coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno, 
grupos y organizaciones sociales y privados, que se interrelacionan entre sí, 
para ejecutar acciones de planeación para el desarrollo integral del Estado y 
municipios (Artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Muni-
cipios, 2001). La planeación democrática para el desarrollo en los principios 
de igualdad, congruencia, no discriminación, proximidad, simplicidad, pre-
visión, claridad, unidad, flexibilidad, eficacia y eficiencia (Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, 2001; y Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, 2002). 

Los planes y programas que incluye este sistema de planeación estatal de-
berán estructurarse de la siguiente forma (Cuadro 2).

El Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) es el instrumento rec-
tor de la planeación estatal, él se expresan las prioridades, objetivos, estrate-
gias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para 
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promover y fomentar el desarrollo integral sustentable y el mejoramiento en 
la calidad de vida de la población y orientar la acción de gobierno y sociedad 
hacia ese fin (Artículo 27 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, 2002).

Para el caso de los programas sectoriales y regionales, los primeros debe-
rán formularse asegurando su debida congruencia con las prioridades, obje-
tivos, estrategias y líneas de acción que establezca el PDEM, cuidando que su 
desagregación a detalle (la adecuada) para constituirse en un instrumento efi-
caz de orientación del quehacer gubernamental  que lo identifique claramente 
con las responsabilidades que de ella correspondan a las partes involucradas 
y los tiempos de ejecución de los programas y proyectos incluidos (Artículos 
39 y 44 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
2002).

Cuadro 2. Estructura de los instrumentos del Sistema de Planeación De-
mocrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios

Plan de Desarrollo del Estado de 
México Programas sectoriales Programas Regionales 

I. Tesis y proyecto político 
administrativo a desarrollar 
durante el período de gobierno. 

I. Diagnóstico del sector. I. Diagnóstico regional. 

II. Diagnóstico del contexto 
económico, político y social del 
Estado. 

II. Objetivos y estrategias. II. Objetivos y estrategia general 
para el desarrollo regional. 

III. Prospectiva con la visión 
del desarrollo estatal a mediano 
y largo plazo. 

III. Líneas de acción y metas 
terminales e intermedias por 
programas y proyectos 
incluidos. 

III. Proyectos, líneas de acción 
y metas terminales e 
intermedias. 

IV. Prioridades y estrategia 
general del desarrollo. 

IV. Dependencias y entidades 
responsables de su ejecución y 
etapas de realización. 

IV. Dependencias y órdenes de 
gobierno responsables y etapas 
de realización. 

V. Objetivos, estrategias y líneas de 
acción por región, sector y 
programas incluidos. 

V. Lineamientos para la 
instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa. 

V. Lineamientos para la 
instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa. 

VI. Descripción general de los 
mecanismos de seguimiento y 
evaluación a utilizar. 

VI. Propuesta de estructura 
orgánico-administrativa 
necesaria para cumplir con los 
objetivos del Programa 
Sectorial. 

VI. Propuesta de estructura 
orgánico-administrativa 
necesaria para cumplir con los 
objetivos del Programa 
Regional. 

 
Fuente: elaboración propia con base en el Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios (2002).

Los segundos se elaboraran e integraran asegurando la debida congruen-
cia con las prioridades, objetivos estrategias y líneas de acción que establezca 
el propio plan y los programas sectoriales, cuidando que su separación a ni-
vel regional, siendo la adecuada para constituirse en un instrumento eficaz 
de orientación del quehacer gubernamental en los tres órdenes de gobierno 
dentro del ámbito territorial determinado (Artículos 39 y 44 del Reglamento de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 2002).
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Con relación a dichos programas, sectoriales, regionales y especiales, la 
Secretaría de Finanzas emitirá los lineamientos metodológicos para su elabo-
ración e integración, correspondiendo al Titular del Ejecutivo emitir el acuer-
do para la conformación de programas especiales, así como de las unidades 
responsables de su integración, ejecución y participantes para atender y solu-
cionar alguna problemática en específico (Artículo 34 del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios, 2002).

La estructura básica metodológica se conformará de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 22 del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios (2002). En materia de ordenamiento territorial, en el Estado de 
México se le denomina como Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población (OTAHDU-
CP). Al igual que en el ámbito federal, en el ámbito estatal también es impres-
cindible contemplar el ordenamiento ecológico, aplicado en el Estado de Mé-
xico. En la Figura 5 se esquematiza la aplicación del ordenamiento territorial 
y del ordenamiento ecológico en la entidad.

Figura 5. Conformación y aplicación de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Pobla-

ción y el Ordenamiento Ecológico en el Estado de México

Fuente: elaboración propia con base en el Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México (2001), su Reglamento (2002), y en el Código para la Biodiversi-
dad del Estado de México (2006).

En el ámbito estatal, el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Hu-
manos y el Desarrollo Urbano de los Centros de Población (OTAHDUCP), se 
aplica a través del Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, que tiene 
por objeto lograr una distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de las actividades económicas en el territorio estatal, así como mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes, el desarrollo integral de sus comunidades 
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y la competitividad de los centros de población (Artículo 5.16 y 5.17 del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 2001).

Respecto al objeto de cada instrumento, el Plan Estatal de Desarrollo Urba-
no, establece las políticas, estrategias y objetivos de ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos,  la clasificación del territorio estatal y los cri-
terios básicos para el desarrollo urbano de los centros de población; mientras 
que los planes regionales de desarrollo urbano, tendrán por establecer las po-
líticas, estrategias y objetivos para la atención de las necesidades y problemas 
comunes de los centros de población de una región o de una zona metropo-
litana o conurbada. Los planes estatales y regionales de desarrollo urbano se 
estructuran de acuerdo a los criterios del Cuadro 3.

Cuadro 3. Estructura de los instrumentos del Sistema Estatal de Planes de 
Desarrollo Urbano en el Estado de México

Plan Estatal de Desarrollo Urbano Planes Regionales de Desarrollo Urbano 

I. Marco jurídico. I. Marco jurídico. 
II. Congruencia con instrumentos nacionales de planeación. II. Congruencia con instrumentos superiores de planeación. 
III. Propósitos y alcances del plan. III. Propósitos y alcances del plan: 

A) Delimitación del área de estudio. 
B) La región en el contexto estatal. 

IV. Diagnóstico y pronóstico: 
A) El medio físico - natural. 
B) Aspectos sociales. 
C) Aspectos económicos. 
D) Aspectos territoriales. 
E) Infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 
F) Aspectos ambientales. 
G) Riesgos. 
H) Síntesis del diagnóstico y pronóstico. 

IV. Diagnóstico y pronóstico: 
A) El medio físico - natural. 
B) Aspectos sociales. 
C) Aspectos económicos. 
D) Aspectos territoriales. 
E) Infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 
F) Aspectos ambientales. 
G) Riesgos. 
H) Síntesis del diagnóstico y pronóstico. 

V. Evaluación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano vigente. V. Evaluación del plan regional de desarrollo urbano vigente, 
en su caso. 

VI. Objetivos. VI. Objetivos. 
VII. Determinación de políticas, estrategias y programas: 

A) Territoriales. 
B) Sectoriales. 

VII. Determinación de políticas, estrategias y programas: 
A) Territoriales. 
B) Sectoriales. 

VIII. Metas y proyectos estratégicos. VIII. Metas y proyectos estratégicos 
IX. Instrumentos: 

A) De inducción y fomento. 
B) De regulación. 
C) De organización y coordinación. 
D) Financieros. 

IX. Instrumentos: 
A) De inducción y fomento. 
B) De regulación. 
C) De organización y coordinación. 
D) Financieros. 

X. Anexo gráfico. X. Anexo gráfico. 
XI. Epílogo. XI. Epílogo. 
 

Fuente: elaboración propia con base en el Reglamento del Libro Quinto de Código 
Administrativo del Estado de México (2002).

Respecto al contenido de los temas que incluye cada estructura de los ins-
trumentos descritos en el cuadro anterior, se considerará lo establecido en el 
artículo 5.19 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el 
cual aplica tanto para los planes estatal y regionales como para los municipa-
les y parciales de desarrollo urbano.

Como se observa, en el presente documento, tanto para la planeación de-
mocrática para el desarrollo como para el OTAHDUCP, a nivel estatal se in-
cluyen los programas regionales, los cuales pueden comprender parte territo-
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rial o total de la entidad; los cuales no se podrían elaborar sin la participación 
de los municipios que están incluidos en dichos planes, de ahí que se decide 
incluir a éstos en el nivel jerárquico del sistema de planeación.

Continuando, con el artículo 5.2 de acuerdo a la fracción I del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México, el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos atenderá el ordenamiento ecológico del territorio, 
la distribución equilibrada de la población y sus actividades en el territorio es-
tatal en función de la sustentabilidad ambiental de los procesos de desarrollo 
económico y social; la eficiente interrelación y la conectividad de los centros 
de población, la mitigación de los efectos negativos en el ambiente derivados 
del crecimiento urbano y el ordenamiento de las regiones, zonas metropolita-
nas así como el impulso de centros de población que representen condiciones 
favorables para absorber flujos de población.

En la fracción II de la misma disposición legal, se establece que el desarro-
llo urbano de los centros de población garantizará la vinculación armónica en-
tre la ciudad y el campo, desde el punto de vista ambiental, social y cultural. 
La integración de estos usos, destinos y aprovechamientos diversificados del 
suelo que favorecen el desarrollo eficiente de las diferentes actividades de la 
población; la relación es eficiente entre las zonas de producción y trabajo con 
las de vivienda y equipamiento.

La redensificación de las áreas urbanas, a fin de promover el aprovecha-
miento eficiente del suelo y de la infraestructura instalada, evita el crecimien-
to desmedido de los centros de población la sustentabilidad de los centros de 
población vinculando su proceso de crecimiento a los lineamientos y criterios 
de carácter ambiental y la disponibilidad de suelo urbano para vivienda ac-
cesible, de calidad y segura a las familias de escasos recursos económicos, 
particularmente a las que se encuentran en situación de riesgo, pobreza, vul-
nerabilidad o marginación.

La seguridad jurídica de los propietarios y poseedores de inmuebles en 
cuanto al uso y como aprovechamiento del suelo, la conservación, rehabilita-
ción o mejoramiento de las áreas urbanas; la construcción de obras de urba-
nización, infraestructura y equipamiento urbanos así como la prestación de 
servicios urbanos, su conservación y mejoramiento.

La prevención de asentamientos humanos irregulares, la prevención y 
control de riesgos y contingencias por causas antropogénicas y naturales, el 
crecimiento de los centros de población hacia zonas física y geográficamente 
aptas para ser urbanizadas, la incorporación ordenada de las áreas de creci-
miento a la estructura urbana de los centros de población, el establecimiento 
de reservas, el fomento de proyectos de desarrollo urbano sustentables que 
sean acordes con la planeación urbana, atraigan inversión y generen rendi-
mientos económicos y beneficios sociales a la población y la protección de la 
imagen urbana y del entorno.
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Ahora bien, por otro lado, de conformidad con lo que establece el artículo 
12 de la Ley General de Asentamientos Humanos (1993: 8) entorno a la planeación 
y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo a través de: 
el programa nacional de desarrollo urbano.

Estos programas estatales de desarrollo urbano más los programas de or-
denación de zonas conurbadas los planes o programas municipales de desa-
rrollo urbano y los programas de desarrollo urbano en centros de población y 
programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones 
anteriores determinan esta ley y legislación estatal de desarrollo urbano.

Al tomar como referencia la Figura 5, el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 
y los Planes Regionales de Desarrollo Urbano, equivalen a las fracciones II y III 
de la disposición jurídica antes citada; mientras que para el ámbito municipal 
equivaldrán a las fracciones IV y V como se describirá en el siguiente aparta-
do.

El ordenamiento ecológico también queda incorporado en el OTAHDU-
CP, buscando cumplir con el artículo 5.2 fracción I del Libro Quinto del Có-
digo Administrativo del Estado de México, inciso a) al fijar que se debe atender 
el ordenamiento ecológico, el cual es denominado, para el caso de la entidad 
mexiquense como Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, 
aplicado a través del Programa del mismo nombre señalado por el Código para 
la Biodiversidad del Estado de México.

De acuerdo con el artículo 2.43 del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, el Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal será considerado en 
la regulación del aprovechamiento de los recursos naturales, así como de los 
asentamientos humanos de conformidad con los programas municipales a 
efecto que se expidan.

Del mismo modo, en el sistema de planeación del Estado de México, se 
incluye en este ámbito los Programas de Ordenamiento Regionales del Territorio 
Estatal; los cuales presentan las siguientes características: Son inductivos y 
no autorizan o prohíbe el uso del suelo, orientando el desarrollo de progra-
mas gubernamentales hacia los sitios con mayor aptitud y menor impacto 
ambiental; aseguran la continuidad de las políticas ambientales; optimizan 
el gasto público y promueve beneficios sociales, identifican áreas de atención 
prioritaria en las que se promueva; minimizando conflictos sectoriales para 
mantener los bienes y servicios ambientales, protegiendo, y conservando los 
ecosistemas y su biodiversidad (Vargas, 2010).

El contenido estructural del Programa de Ordenamiento Ecológico del Terri-
torio Estatal y Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio Estatal 
establece que estos instrumentos deben contener las partes que se señalan en 
el Cuadro 4.
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Para el caso del ordenamiento ecológico estatal como el regional, las fases 
y etapas del mismo aplican de igual forma para los locales (municipios), que 
se describen en el apartado que corresponde al nivel municipal (local).

Cuadro 4. Estructura de los instrumentos del Ordenamiento Ecológico en 
el Estado de México.

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 
Estado 

Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales del 
territorio del Estatal 

I. Las zonas de las regiones ecológicas dentro del territorio 
del Estado a partir del diagnóstico de las características, 
disponibilidad y demanda de recursos naturales, así 
como las actividades productivas que en ellas se 
desarrollan y de la ubicación o situación de los 
asentamientos humanos existentes de conformidad con el 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
Nacional. 

I. La determinación del área o región a ordenar 
describiendo sus atributos físicos de diversidad 
biológica, socioeconómicos y de mercado, así como el 
diagnóstico de sus condiciones ambientales y las 
tecnologías utilizadas por los habitantes del área. 

II. Los lineamientos y estrategias ambientales para la 
preservación, conservación, protección, remediación, 
restauración y aprovechamiento sostenible de los 
elementos y recursos naturales, así como para la 
localización de actividades productivas de los 
asentamientos humanos considerando la obligación de la 
internalización de costos en las actividades productivas 
que se localicen. 

II. La determinación de los criterios de regulación 
ambiental para la preservación, conservación, 
protección, remediación, recuperación, rehabilitación, 
restauración y aprovechamiento y uso sostenible de los 
elementos y recursos naturales que se localicen en la 
región que se trate para la realización de actividades 
productivas y la ubicación de asentamientos humanos. 

III. La vocación de cada zona en función de sus elementos 
y recursos naturales la distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes. 

IV. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por 
efecto de los asentamientos humanos y las actividades 
económicas o de otras actividades humanas y 
fenómenos naturales. 

V. El impacto ambiental en vías de comunicación y demás 
obras o actividades. 

VI. Los lineamientos para su ejecución, evaluación, 
seguimiento y modificación. 

 

Fuente: elaboración propia con base en el Código para la Biodiversidad del Estado de 
México (2006), y en el Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México (2007).

De igual forma en el ámbito federal, para el caso del Estado de México, es 
necesario tener en cuenta la elaboración de cualquiera de sus instrumentos 
enlistados en el ámbito estatal; debe dar seguimiento a todos los lineamien-
tos y disposiciones establecidas en la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios (2001) y en el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios (2002) presente en el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México (2001) y su Reglamento (2002), en el Código para la Biodiversidad 
del Estado de México (2006), en el Reglamento del Libro Segundo del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México (2007), y por supuesto, en las disposiciones 
legales aplicables tanto a nivel estatal como federal, con la finalidad de otor-
gar la congruencia entre los distintos niveles de planeación.
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Ámbito Municipal

A pesar que el COPLADEM (2009: 25) fija que la planeación democrática 
del desarrollo municipal debe instrumentarse al menos en el Plan de Desarro-
llo Municipal (Ley de Planeación del Estado de México y Municipios), el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal (Libro Quinto, Código Administrativo del Estado de 
México), los planes de centro de población (Libro Quinto, Código Administrati-
vo del Estado de México), los planes parciales (Libro Quinto, Código Administra-
tivo del Estado de México), los programas de ordenación de zonas urbanas (Ley 
General de Asentamientos Humanos), los programas de ordenamiento ecológico 
(Código para la Biodiversidad del Estado de México) y todos aquellos planes y 
programas que se consideren pertinentes para el desarrollo.

En este ámbito, de manera aplicativa, igualmente se puede afirmar que 
la planeación del desarrollo y el ordenamiento territorial para referirse a dos 
“modelos de planeación” (puesto que los instrumentos normativos de cada 
modelo de planeación no contemplan el mismo marco jurídico-normativo) 
como sucede en ámbito estatal. 

La Planeación Democrática del Desarrollo Municipal (PDDM) se aplica a 
través del Sistema de Planeación Democrática Municipal (SPDM), como se 
muestra en la Figura 6.  

Figura 6. Conformación y aplicación de la Planeación Democrática del De-
sarrollo Municipal

Fuente: elaboración propia con base en la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios (2001).

El Sistema de Planeación Democrática Municipal surge de las diversas dis-
posiciones en materia de desarrollo y normatividad que regulan al municipio 
y, su creación responde a la necesidad de establecer adecuadas políticas pú-
blicas en el ámbito más cercano a los ciudadanos para la correcta transición 
de la planeación inercial a la planeación democrática y por resultados (CO-
PLADEM, 2009: 25). El plan de desarrollo municipal deberá estructurarse de 
la siguiente forma (Cuadro 5).
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Cuadro 5. Estructura de los instrumentos del Sistema de Planeación De-
mocrática Municipal

Plan de Desarrollo Municipal 

I. Tesis y proyecto político administrativo a desarrollar durante el período del gobierno 
municipal. 

II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio. 
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo. 
IV. Prioridades generales del plan. 
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluidos. 
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias 

anuales. 
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan. 
VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para cumplir los 

objetivos del plan. 
 

Fuente: elaboración propia con base al Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios (2001).

De acuerdo con el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Planeación del Es-
tado de México y Municipios (2001) el Plan de Desarrollo Municipal es el instru-
mento rector de la planeación municipal donde deberá expresar claramente 
las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia 
económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral 
y mejoramiento en la calidad de vida de la población así como orientar la 
acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del municipio hacia el 
presente fin. 

En cuanto al contenido del plan de desarrollo municipal, la estructura bá-
sica metodológica se conformará de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios (2002).

En relación al ordenamiento territorial para los municipios, también se 
denomina el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población y, del mismo modo, el ámbito 
federal y estatal (el ordenamiento ecológico queda incluido en su elaboración) 
La aplicación de estos dos tipos de ordenamientos en los municipios del Esta-
do de México se ilustra en la siguiente Figura 7.
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Figura 7. Conformación y aplicación de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Pobla-

ción en los Municipios del Estado de México

Fuente: elaboración propia con base en el Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México (2001), su Reglamento (2002), y en el Código para la Biodiversi-
dad del Estado de México (2006).

A nivel municipal, el ordenamiento territorial se instrumenta a través del 
Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, el cual se ha conceptualizado 
en el ámbito estatal así como para este ámbito. Los planes municipales como 
los parciales de desarrollo urbano incluyen este sistema de estructura con 
base a los apartados del Cuadro 6.

Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano tendrán por fin establecer las 
políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de 
población en el territorio municipal, mediante la determinación de la zona, los 
destinos, las normas de uso y aprovechamiento del suelo; así como las accio-
nes de conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población. 
Por su parte, los planes parciales de desarrollo urbano se derivan del Plan Es-
tatal y regional (en cuyo caso tendrán por objeto especificar las acciones para 
ejecutar las políticas, estrategias previstas para éstos.

De los planes municipales en cuyo caso tendrán por objetivo especificar la 
zona determinada del municipio o centro de población pues los aspectos a los 
que se refiere los planes municipales de desarrollo urbano se expresan en el 
Artículo 5.17 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.

De igual manera que en los planes de desarrollo urbano estatal y regional, 
en afinidad al contenido de los temas que incluyen cada estructura de los 
instrumentos citados en Cuadro 6, se tendrá en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 5.19 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México que, 
como se mencionó, aplica tanto para los planes estatal y regional como para 
los municipales y parciales de desarrollo urbano.
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Cuadro 6. Estructura de los instrumentos del Sistema Estatal de Planes de 
Desarrollo Urbano en los municipios del Estado de México

Plan Municipal de Desarrollo Urbano Planes Parciales de Desarrollo Urbano 

I. Antecedentes y fundamentación jurídica: 
A) Alcances del plan municipal de desarrollo 

urbano. 
B) Objetivos. 
C) Delimitación del municipio. 
D) Fundamentación jurídica. 

I. Marco jurídico. 

II. Diagnóstico: 
A) El medio físico: Vocación y Potencialidades del 

territorio. 
B) Características demográficas y socioeconómicas. 
C) Desarrollo urbano. 
D) Infraestructura. 
E) Equipamiento urbano. 
F) Servicios urbanos. 
G) Imagen urbana. 
H) Síntesis del diagnóstico y pronóstico. 

II. Congruencia con instrumentos superiores de planeación. 

III. Propósitos y alcances del plan: 
A) Delimitación de la zona. 
B) Ubicación y función de la zona dentro del centro de 

población y en el contexto municipal. 
IV. Diagnóstico y pronóstico: 

A) El medio físico - natural. 
B) Aspectos sociales. 
C) Aspectos económicos. 
D) Aspectos territoriales. 
E) Usos de Suelo 
F) Infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 
G) Suelo y vivienda 
H) Aspectos ambientales. 
I) Riesgos. 
J) Imagen urbana. 
K) Patrimonio histórico, artístico y cultural. 
L) Síntesis del diagnóstico y pronóstico. 

III. Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano vigente, en su caso. V. Evaluación del plan parcial, vigente, en su caso. 

IV. Prospectiva: 
A) Escenarios tendenciales. 
B) Escenario programático. 
C) Marco de planeación: lineamientos nacionales, 

estatales, regionales y sectoriales. 

VI. Objetivos. 

V. Políticas 
A) Políticas de ordenamiento urbano. 
B) Políticas sectoriales. 

VII. Determinación de políticas, estrategias y programas: 
A) Territoriales. 
B) Sectoriales. 

VI. Estrategias 
A) Estrategias y ubicación y papel del municipio en 

el sistema de ciudades. 
B) Estrategias de ordenamiento urbano. 

VIII. Zonificación del plan parcial: 
A) Usos del suelo y su zonificación. 
B) Normas de uso y aprovechamiento del suelo. 
C) Elementos estructuradores del desarrollo urbano. 

VII. Catálogo de proyectos, obras y acciones. IX. Diseño Urbano, en su caso. 
VIII. Instrumentos: 

A) Normatividad. 
B) Instrumentos de regulación. 
C) Instrumentos de fomento. 
D) Instrumentos de organización y participación. 
E) Instrumentos fiscales y financieros. 
F) Instrumentos de información. 
G) Mecanismos de evaluación. 
H) Características generales del sistema de 

seguimiento y evaluación. 

X. Metas y proyectos estratégicos. 
XI. Instrumentos: 

A) De inducción y fomento. 
B) De regulación. 
C) De organización y coordinación. 
D) Financieros. 

XII. Anexo gráfico. 

XIII. Epílogo. IX. Anexo gráfico. 
X. Anexo estadístico y metodológico. 
XI. Epílogo. 
 

Fuente: elaboración propia con base en el Reglamento del Libro Quinto de Código 
Administrativo del Estado de México (2002), y en el Plan Municipal de Desarrollo Ur-
bano de Toluca vigente.
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En lo referente al ordenamiento ecológico, en el ámbito de competencia, se 
aplica a través del Programa de Ordenamiento Ecológico Local; el cual presentará 
una estructura que contenga lo siguiente (Cuadro 7).

Cuadro 7. Estructura de los instrumentos del Ordenamiento Ecológico en 
los municipios del Estado de México

Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal 
I. Determinación de las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región que 

se trate describiendo sus atributos físicos, biodiversos y socioeconómicos, así como el 
diagnóstico de las condiciones ambientales y tecnologías utilizadas por los habitantes 
del área de que se trate. 

II. Regular fuera de los centros de población los usos del suelo con el propósito de 
proteger la biodiversidad y sus elementos; preservar, conservar, rehabilitar, recuperar, 
remediar, restaurar y aprovechar de manera sostenible los elementos y recursos 
naturales y bienes ambientales respectivos a la realización de actividades productivas y 
a la localización de asentamientos humanos.  

III. Establecer los criterios de regulación ambiental para la internalización de costos 
ambientales en actividades productivas que sean sujetos de autorización, así como la 
protección, preservación, conservación, remediación, rehabilitación, recuperación, 
restauración y aprovechamiento sostenible de los elementos y recursos naturales dentro 
de los centros de población con el fin de considerar los planes como programas de 
desarrollo urbano correspondientes. 

 
Fuente: elaboración propia con base en el Código para la Biodiversidad Estado de 
México (2006).

Tanto a nivel estatal como municipal, el ordenamiento ecológico es con-
ceptualizado de la misma forma que a nivel federal, según lo establecido por 
la Ley General del Equilibro Ecológico y Protección al Ambiente. De acuerdo con 
Vargas (2010) el objetivo del Ordenamiento Ecológico Local es el de regular los 
usos de suelo fuera de los límites de los centros de población y establecer cri-
terios de regulación ecológica dentro de los centros de población. Es necesario 
resaltar que, en los tres ámbitos de gobierno, las fases y etapas (Figuras 8 y 9) 
del ordenamiento ecológico son iguales.3

3 El instrumento de política ambiental cuyo objetivo es regular o inducir el buen uso del 
suelo y las actividades productivas en el territorio del Estado con el fin de lograr la pro-
tección, el uso, la conservación, la preservación de la biodiversidad y el aprovechamiento 
sostenible de los elementos y recursos naturales a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos (Artículo 2.5 fracción 
XLII del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 2006).
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Figura 8. Fases del Programa de Ordenamiento Ecológico

Fuente: Vargas (2010).

Figura 9. Etapas del Programa de Ordenamiento Ecológico

Fuente: elaboración propia con base en Vargas (2010).

Para la elaboración de cualquiera de los instrumentos enlistados en el ám-
bito municipal, estatal y federal, se deberá dar cumplimiento a las disposicio-
nes establecidas dentro de la Ley de Planeación del Estado de México y Munici-
pios (2001), Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
(2002), Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su Regla-
mento, Código para la Biodiversidad del Estado de México (2006), Reglamento del 



Capítulo 3. Planeación, ordenamiento territorial y gestión

99

Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México (2007) y en 
el marco jurídico aplicable federal, estatal y municipal aplicable en la materia 
correspondiente (de tal forma que exista congruencia con los niveles superio-
res de planeación).

Marco jurídico de la planeación Democrática del Desarrollo, la planeación del 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de los Centros de Población, el 
Ordenamiento Ecológico en los ámbitos federal, estatal y municipal

Una vez identificado, descritos y analizados de manera general y espe-
cifica las conceptualizaciones y formas del cómo se aplica la planeación en 
México en los diferentes niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) es 
importante enunciar el marco jurídico que fundamenta lo descrito anterior-
mente.

Si bien, el tema anterior se desarrolló con base en las leyes y reglamentos 
aplicables a los distintos sistemas de planeación, es importante identificar de 
manera más específica, cuáles son las leyes y reglamentos enlistando, en los 
artículos que dan sustento a los distintos sistemas de planeación. 

Cabe mencionar que no es la finalidad de este documento hacer una 
transcripción de estos artículos, por lo que solo se enunciarán las leyes co-
rrespondientes a cada modelo de planeación y artículos aplicables que sean 
consultados por los usuarios; la información se presenta en el siguiente cua-
dro comparativo. 

Por otro lado, se describe la normatividad jurídica que da sustento a los 
sistemas de planeación a nivel federal, estatal y municipal que norman los 
distintos instrumentos que utiliza cada sistema para su aplicación (Cuadros 
8 al 12).

3. Participación social en los procesos de planeación federal, 
estatal y municipal 

Por último, en el apartado de participación social (puesto que no se puede 
concebir el desarrollo de alguno) de los procesos de planeación descritos en 
este documento sin el elemento esencial de la participación de la sociedad y 
los diversos sectores de la población, ésta se da a través del establecimiento 
de los mecanismos que utiliza la administración pública federal, estatal y mu-
nicipal que promueve dicha participación en los distintos sistemas y se refiere 
específicamente a la participación para la elaboración de los distintos instru-
mentos que conforman dichos sistemas.
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Cuadro 8. Marco jurídico federal, estatal y municipal del Sistema Nacio-
nal de Planeación Democrática, del Sistema de Planeación Democrática para 
el Desarrollo del Estado de México y del Sistema de Planeación Democrática 

Municipal

Leyes 

Sistema 
Nacional de 
Planeación 

Democrática 

Sistema de 
Planeación 

Democrática para 
el Desarrollo del 

Estado de México 

Sistema de Planeación Democrática 
Municipal 

Leyes federales  Marco Jurídico Federal (Artículos). 

Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

26 26 25; 26; y 115 fracción V inciso a y c, y 
fracción VI 

Ley de Planeación 14, 15 y 21  1; 2; 3; 4; 12; 13; 14; 21; 22; 27; 28; 32; 
33 y 34 

Ley Orgánica de 
la Administración 
Pública Federal 

37  9 y 22 

Leyes estatales  Marco Jurídico Estatal (Artículos). 

Constitución 
política del Estado 
Libre y Soberano 
de México 

 139 y 77 139 

Ley de Planeación 
del Estado de 
México y 
Municipios 

 22 1 fracción I, II, III, y IV; 14; 18; 19 
fracción I, II y III; 20; 22; 26; 35; 36; 
37; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 49; 50; 51 
fracción I y II; 52 y 53 

Reglamento de la 
Ley de Planeación 
del Estado de 
México y 
Municipios 

 23 y 24 1; 2 fracción IX, XXIII, XXVI, XXXIV; 
3; 4 fracción II; 10; 15 fracción IV; 18 
fracción I, II, III, IV, V, VI y VII; 20; 
50; 51; 52; 53; 54 fracción I, II, III, IV, 
V, VI, VII y VIII; 63 fracciones II, III y 
IV; 64; 67; 68; 71 y 75.   

Leyes municipales  Marco Jurídico Municipal (Artículos). 

Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México 

  31 fracción XXI; 44 fracción I; 45 
fracción III; 46 fracción IV; 64; 69 
fracción I inciso B; 70; 72; 74 fracción I, 
II y III; 82; 83 fracción I, II y V; 84; 88; 
114; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121; 
122. 

Bando municipal   De acuerdo a la estructura de cada bando 
municipal, los artículos referentes a 
participación ciudadana, servicios 
públicos, desarrollo social y económico 
como desarrollo urbano, obras públicas, 
medio ambiente, seguridad pública, 
vialidad y protección civil. 

Para el caso de municipios metropolitanos en el Estado de México se abordan los artículos 115, 116 
y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 64, 77, 122 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, finalmente el artículo 31, 33, 126 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 9. Marco jurídico federal del Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática y del Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano en materia 

de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarro-
llo Urbano de los Centros de Población

Leyes 

Sistema Nacional de 
Planeación Democrática 
(Ordenamiento 
Territorial de los 
Asentamientos 
Humanos y del 
Desarrollo Urbano de 
los Centros de 
Población) 

Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano (Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población) 

  Estatal Municipal 
Leyes Marco Jurídico Federal (Artículos) 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

26 25 y 26 26; 27; 73; y 115 

Ley de Planeación 21, 22, y 23 
Artículos referentes al carácter permanente y democrático de la 
planeación, espacios de participación y consulta de los diversos 
grupos sociales. 

Ley General de 
Asentamientos Humanos 

7 fracción VII y 12 
fracción I y 14 3, 8, 15 y 16 

Artículos referentes a la importancia 
que tiene la federación el participar 
con los Estados y los municipios en el 
establecimiento de la normatividad, 
en el tema de planeación, ordenación 
y regulación de los asentamientos 
humanos, a la participación ciudadana 
(en las atribuciones de los gobiernos 
municipales) destacando la 
formulación, aprobación y 
administración de los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano (en 
los procedimientos para la aprobación 
y ejecución de estos planes y 
programas); para la concurrencia y 
coordinación de las autoridades en los 
tres órdenes de gobierno. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal 

32   

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 
Ambiente 

  20 BIS 5 

 Fuente: elaboración propia.

Es importante considerar que en el marco jurídico que fundamenta los 
procesos de planeación en los diferentes ámbitos de gobierno (federal, esta-
tal y municipal) se encuentra inmerso el tema de la participación social y el 
papel de las autoridades; por lo que en este punto únicamente se enfatizará 
en aquellas disposiciones jurídicas que sustenta con mayor precisión la par-
ticipación social y el papel de las autoridades para el desarrollo de cada sis-
tema de planeación (de acuerdo al tipo de planeación que desarrollen), por 
ejemplo: planeación del desarrollo, ordenamiento territorial u ordenamiento 
ecológico, entre otros.
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Cuadro 10. Marco jurídico estatal del Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática y del Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano en materia 

de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarro-
llo Urbano de los Centros de Población

Leyes 

Sistema Nacional de 
Planeación Democrática 

(Ordenamiento 
Territorial de los 
Asentamientos 
Humanos y del 

Desarrollo Urbano de 
los Centros de 

Población) 

Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano (Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 

Urbano de los Centros de Población) 

  Estatal Municipal 
Leyes Marco Jurídico Estatal (Artículos). 
Constitución política del 
Estado Libre y Soberano 
de México 

  77 fracción VI; y 122 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
del Estado de México 

  31 fracciones II, IV, V, XVI y 
XVII 

Ley de Planeación del 
Estado de México y 
Municipios 

  4, 13 y 14 y artículos referentes a 
las disposiciones generales de la 
ley, al Sistema de Planeación y 
participación democrática para el 
desarrollo del Estado de México y 
municipios de los grupos sociales y 
sus habitantes en pro de la 
elaboración, ejecución y evaluación 
de los Planes de Desarrollo 
Municipales. 

Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado 
de México 

 5.2 fracción I, II y III, 5.8, 
5.9, 5.16, 5.17 fracción I, 
5.19, 5.20 y 5.21. 

5.16, 5.17, 5.18, 5.19, 5.20, 5.21, 
5.22, 5.23, 5.24, 5.25, 5.26 y 5.57. 

Para el caso de municipios metropolitanos o conurbados en el Estado de México: 5.27, 5.28, 5.29 y 5.30 del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 
Reglamento del Libro 
Quinto del Código 
Administrativo del Estado 
de México 

 19; 23; 27; y 28 523; 27; y 28 

Código para la 
Biodiversidad del Estado 
de México 

  2.53, 2.54 fracción III, 2.131 
fracción I, 2.149 fracción II, 2.165 
fracción II y 2.81. 

 Fuente: elaboración propia.

En el Sistema Nacional de Planeación Democrática, la participación social 
y el papel de las autoridades están sustentados en la Ley de Planeación (1983), 
Ley General de Asentamientos Humanos (1993) y Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente (1988):
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Cuadro 11. Marco jurídico municipal del Sistema Nacional de Planea-
ción Democrática y del Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano en 
materia de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 

Desarrollo Urbano de los Centros de Población

Leyes  

Sistema Nacional de 
Planeación 
Democrática 
(Ordenamiento 
Territorial de los 
Asentamientos 
Humanos y del 
Desarrollo Urbano de 
los Centros de 
Población) 

Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano (Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población) 

  Estatal Municipal 
Leyes Marco Jurídico Municipal (Artículos). 
Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México 

  11 y 12 

Bando municipal   De acuerdo a la estructura de cada 
bando municipal, los artículos 
referentes al desarrollo urbano, 
usos de suelo, destinos, normas, 
dependencias e instancias o 
comités relacionados con el 
desarrollo urbano tales como: agua 
potable, transporte, planeación del 
desarrollo urbano, crecimiento 
urbano, obras públicas, medio 
ambiente, seguridad pública, 
imagen urbana, protección civil, 
y/o aquellas que estén involucradas 
en el desarrollo urbano del 
municipio. 

 Fuente: elaboración propia.

La Ley de Planeación (1983) establece en su artículo 20 que en el ámbito del 
SNPD tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales 
con el propósito que la población exprese sus opiniones para su elaboración, 
actualización y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

Asimismo, las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, 
pueblos y grupos populares de las instituciones académicas, profesionales y 
de investigación de los organismos empresariales como otras agrupaciones 
sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los aspectos 
de la planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros 
de consulta popular que efecto se convocarán. 
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Cuadro 12. Marco jurídico federal y estatal en materia de Ordenamiento 
Ecológico

Leyes  
Sistema Nacional de 
Planeación Democrática 
(Ordenamiento Ecológico) 

Ordenamiento Ecológico 

  Estatal Municipal 
Leyes Marco Jurídico Federal (Artículos) 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

4°, 25, 27, y 73 fracción 
XXIX inciso G. 

 115 fracción II párrafo 
segundo. 

Ley de Planeación 9, 26, 27, 29 y 32  
Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

11, 27, 32, 32, 33, 34, 35, 
36, 41, y 42. 

  

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 
Ambiente 

3°, 5° fracción I, II, IX y XI, 
19, 19 bis, fracción I, 20, y 
20 bis. 

7° fracción I, II, XIII, XX, 
y XXI, 19, 20 BIS 2, y 20 
BIS 3. 

8° fracción VIII, 20 BIS 
4, 20 BIS 5. 

Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en 
Materia de Ordenamiento 
Ecológico 

1° fracción I, VI, VIII y XI, 
2o., 4o. fracciones II y III, 
7°, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, y 36. 

 59 

Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

5° fracciones II, IV y XXV.   

Leyes Marco Jurídico Estatal (Artículos) 
Constitución política del Estado 
Libre y Soberano de México 

 18, 51fracción I, y 78. 112, 113, 122, 123, 125 y 
128. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 
Estado de México 

 15, 19 fracción XVI, 32 bis 
fracción I, III, VIII, XXI y 
las demás relativas. 

 

Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios 

 4, 31, 32, y 33.  

Código Administrativo del 
Estado de México 

 1.1 fracción III, 1.4, 1.5 
fracción II y III, 1.7, 1.8, 
1.9, y 1.18 fracción I. 

 

Código para la Biodiversidad 
del Estado de México 

 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.39 
fracción I, 2.40, 2.42, y 
2.43. 

2.9 fracciones II y XXXI; 
2.41; 2.52; 2.53 y 2.54 

Reglamento del Libro Segundo 
del Código para la 
Biodiversidad del Estado de 
México 

 4 fracción II, 55, 59, 63, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, y 88. 

94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100 y 101. 

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México 

  2, 3, 31 fracción I, XIX, 
XXXIV y XXXVII, 48 
fracción II y III y 164. 

Bando municipal   De acuerdo a la 
estructura de cada bando 
municipal, los artículos 
referentes a medio 
ambiente, agua potable, 
transporte, planeación del 
desarrollo urbano, 
crecimiento urbano, 
obras públicas, medio 
ambiente, seguridad 
pública, protección civil, 
y/o aquellas que estén 
involucradas en el medio 
ambiente del municipio. 

Fuente: elaboración propia.
Nota: Las fuentes que se consideraron para la elaboración de este marco jurídico 
federal, estatal y municipal de los sistemas de planeación en los diferentes ámbi-
tos de competencia. Sistema Nacional de Planeación Democrática, del Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios y 



Capítulo 3. Planeación, ordenamiento territorial y gestión

105

del Sistema de Planeación Democrática Municipal; así como el correspondiente 
en materia del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población y del Ordenamiento Ecológico, 
corresponde a las leyes y reglamentos enlistados en los cuadros del 8 al 12 de 
este apartado.

En los mismos foros participarán los diputados y senadores del Congreso 
de la Unión, las comunidades indígenas deberán ser consultadas para parti-
cipar en la definición de los programas federales que afecten directamente el 
desarrollo de sus pueblos y comunidades; en tal efecto y conforme a la legis-
lación aplicable, el SNPD deberá prever la organización y funcionamiento, las 
formalidades, periodicidad y términos sujetos a la participación y consulta 
para la planeación nacional del desarrollo. 

Finalmente, el artículo 20 Bis se establece que los asuntos relacionados con 
el ámbito indígena, el Ejecutivo Federal consultará de forma previa las comu-
nidades indígenas para que éstas emitan la opinión correspondiente. 

Por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos (1993) en su artículo 
48, plantea que la Federación, las entidades federativas y los municipios pro-
moverán acciones concertadas entre los sectores público, social y privado que 
propicien la participación social en la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población. 

En el artículo 49 se establece que la participación social en materia de asen-
tamientos humanos comprenderá la formulación, modificación, evaluación y 
vigilancia del cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano 
en los términos que los artículos 16 y 57 establezca en esta Ley; la determina-
ción y control de la zonificación de uso y destino de áreas en predios de los 
centros de población, la construcción y mejoramiento de vivienda de interés 
social y popular, el financiamiento, construcción y operación de proyectos de 
infraestructura como equipamiento y prestación de servicios públicos urba-
nos.

El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habi-
tacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; la ejecución de 
acciones y obras urbanas para el mejoramiento y conservación de zonas po-
pulares en los centros de población y comunidades rurales e indígenas. La 
protección del patrimonio cultural de los centros de población, la preservación 
del ambiente en los centros de población y la prevención, control y atención 
de riesgos, contingencias ambientales y urbanas en los centros de población. 

Asimismo, el artículo 50 refiere que la Federación, las entidades federati-
vas y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias (conforme 
a la legislación aplicable), promoverán la constitución de agrupaciones co-
munitarias que participen en el desarrollo urbano de los centros de población 
bajo cualquier forma jurídica de organización. 
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (1988) plan-
tea en su artículo 157 que el Gobierno Federal deberá promover la participa-
ción corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y 
vigilancia de la política ambiental y recursos naturales. Por otro lado, el 158: 
establece que los efectos del artículo anterior; la Secretaría del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (SEMARNAT) convocará en el ámbito del SNPD a 
las organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y productores agro-
pecuarios, pesqueros y forestales, comunidades agrarias, pueblos indígenas, 
instituciones educativas, organizaciones sociales y privadas no lucrativas y 
demás personas interesadas a que manifiesten su opinión y propuestas. Cele-
brará convenios de concertación con organizaciones obreras y grupos sociales 
para la protección del ambiente en los lugares de trabajo y unidades habi-
tacionales con pueblos indígenas, comunidades agrarias y demás organiza-
ciones campesinas para el establecimiento, administración y manejo de áreas 
naturales protegidas en aras de brindar asesoría ecológica en las actividades 
para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Asimismo, con la participación de las organizaciones empresariales en los 
casos previstos para la protección del ambiente, con instituciones educativas 
y académicas para la realización de estudios e investigaciones en la materia, 
con organizaciones civiles e instituciones privadas no lucrativas para empren-
der acciones ecológicas conjuntas; así como con la representación social y par-
ticular interesados en la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
para la protección al ambiente celebrará convenios con los medios de comu-
nicación masiva para la difusión, información y promoción de acciones de 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Promoverá el establecimiento y reconocimiento a los esfuerzos más des-
tacados de la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, el 
ambiente e impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través 
de la realización de acciones conjuntas a la comunidad para la preservación y 
mejoramiento del ambiente con el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y el correcto manejo de desechos. 

Así la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá, en 
forma coordinada con los Estados y Municipios correspondientes, celebrar 
convenios de concertación con comunidades urbanas y rurales, como con las 
diversas organizaciones sociales; concertar acciones e inversiones con los sec-
tores social y privado e instituciones académicas, grupos y organizaciones 
sociales, pueblos indígenas y demás personas físicas y morales interesadas 
para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente. 

Finalmente, en el artículo 159, la SEMARNAT integrará órganos de con-
sulta en los que participen entidades y dependencias de la administración 
pública, instituciones académicas y organizaciones sociales y empresariales. 
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Estos órganos tendrán funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en 
materia de política ambiental gestionando las opiniones y observaciones que 
estimen pertinentes. Su organización y funcionamiento estará  sujeta a los 
acuerdos que para el efecto expida la Secretaría. 

En lo que respecta a la planeación del desarrollo, tanto a nivel estatal como 
municipal, la participación social y el papel de las autoridades en ambas, se 
presenta en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios (2001) y su 
reglamento (2002): 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios (2001) en su artículo 
39, se establece que el gobierno del Estado de México y los ayunta-
mientos en el ámbito de su competencia, impulsarán los mecanismos, 
medios e instrumentos necesarios para consolidar el régimen republi-
cano, representativo, democrático y federal; mediante una coordina-
ción y participación de la sociedad en la planeación democrática para 
el desarrollo con base en los principios que rigen en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 

• En el artículo 40 se plantea que el Ejecutivo del Estado podrá celebrar 
convenios de coordinación con el Ejecutivo Federal, así como con los 
titulares de las dependencias federales o sus representantes en el Es-
tado y con los ayuntamientos para ejecutar programas, proyectos y 
acciones que se desarrollen en la entidad y, que por su naturaleza o 
vigencia, requieran fortalecer las acciones de coordinación, concerta-
ción y participación. 

• Tratándose de convenios de coordinación que involucren recursos del 
gasto de inversión pública, los Ayuntamientos deberán cumplir con 
los requisitos que en materia señala el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, a fin de fortalecer el Sistema de Planeación Demo-
crática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

• El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, es 
la instancia de coordinación en los ayuntamientos, el estado y la fe-
deración; para efecto de transparentar la concertación, la ejecución y 
evaluación de planes y programas federales y estatales en cada uno 
de los municipios del estado. Las condiciones, términos y caracterís-
ticas de los acuerdos de cabildo que los ayuntamientos tomen, con 
base en la autonomía municipal, no estarán sujeto a la aprobación de 
esa instancia; teniendo como objetivo esencial, la máxima congruencia 
con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo. El comi-
té registrará obligatoriamente y previo a su ejecución, los programas 
federales y estatales, así como los proyectos que de éstos se deriven, 
montos y, en los casos en los que de acuerdo con la normatividad sea 
posible, los beneficiarios. En el seno de este Comité se propondrán 
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las adecuaciones y ajustes a los programas federales y estatales para 
alinearlos con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
Planes de Desarrollo del Estado y Municipios. 

• En su artículo 41, se hace referencia a las instancias que aseguraran 
el cumplimiento de las obligaciones consignadas en los convenios de 
coordinación y participación; éstas serán las unidades de información, 
planeación, programación y evaluación de las dependencias, organis-
mos, entidades públicas, unidades administrativas y servidores pú-
blicos involucrados en los convenios respectivos; encargadas de dar 
seguimiento y evaluar la ejecución de las acciones derivadas de los 
mismos. Por su parte, el artículo 42 de la misma ley, plantea que los 
convenios a que se refiere el presente capítulo deberán asegurar el for-
talecimiento del interés social y garantizar la ejecución de las acciones 
que de los mismos se desprenden en tiempo, espacio, forma, calidad y 
cantidad (estableciendo las penas que se deriven de su incumplimien-
to). Finalmente, el artículo 43, establece que los gobiernos estatales y 
municipales, así como sus dependencias, organismos, entidades pú-
blicas, unidades administrativas y servidores públicos al momento de 
celebrar los convenios a que se refiere el presente capítulo, deberán 
sujetarse a los objetivos y metas previstos en los programas derivados 
de los planes de desarrollo y demás disposiciones aplicables. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios (2002) plantea aspectos que clarifican lo señalado en la ley, por 
ejemplo su artículo 24, para la elaboración e integración de los planes y pro-
gramas en los términos que señala la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento, los mecanismos e instrumentos de participación 
social a través de los cuales se podrá captar y considerar las propuestas y 
aportaciones de la sociedad en el proceso de planeación del desarrollo podrán 
ser Foros temáticos abiertos, foros regionales abiertos, encuestas y sondeos de 
opinión, buzones de opinión ciudadana, estudios e investigaciones académi-
cas y sociales, registro de demandas de campaña, consulta popular a través de 
medios electrónicos y recepción de documentos y propuestas en las instancias 
auxiliares del COPLADEM. Finalmente, con los resultados, se llevará a cabo 
un expediente o memoria que contendrá su correspondiente registro, análisis 
y conclusiones, las que deberán incorporarse y ser parte del plan. 

En materia de ordenamiento territorial, la participación social se sustenta 
por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México (2001) y su 
Reglamento (2002). Así el primero en su artículo 5.2 fracción III, incisos a y 
b establece que en el ordenamiento territorial de los asentamientos huma-
nos y el desarrollo urbano de los centros de población, deberá observar el 
principio que éste presenta en una orientación estratégica que contribuya a 
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mejorar la calidad de vida de la población urbana y rural, así como establecer 
las condiciones para la competitividad económica y social de los centros de 
población, mediante la concurrencia y coordinación de los gobiernos federal, 
estatal y municipales, en los procesos de planeación, regulación, programa-
ción, gestión, ejecución, supervisión, administración, control y evaluación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urba-
no de los centros de población. Por otro lado, en el marco de lo previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Asentamientos Humanos de este Libro y su Reglamento expresan el fomento a 
la participación de los sectores público, social y privado, en los procesos de 
planeación, ejecución, seguimiento, evaluación, control y vigilancia del desa-
rrollo urbano y conservación, recuperación y acrecentamiento del patrimonio 
cultural urbano.

El propio código establece en su artículo 5.9 fracción XV, que la Secretaría 
de Desarrollo Urbano tendrá, entre otras, la atribución de promover la par-
ticipación social en la planeación, gestión y control urbano. Los municipios 
tendrán, a su vez la facultad de crear órganos técnicos de participación social, 
consulta, coordinación, evaluación y seguimiento municipales o vecinales en 
materia de desarrollo urbano (artículo 5.10 fracción XIII); mientras que el artí-
culo 5.11, establece que el Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo Urbano es 
un órgano de asesoría, consulta y participación social de asuntos de materia 
en desarrollo urbano de interés estatal, que estará presidido por el Goberna-
dor del Estado (Su integración se define en el Reglamento de este Libro).

Entre las facultades para la promoción de la participación social que tie-
ne el Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo Urbano, deberá promover la 
participación social en el proceso de elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano; los planes regionales de desarrollo urbano como los parciales que se 
deriven de éstos, recabando sus propuestas y opiniones (artículo 5.12 fracción 
I).

Por su parte, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México señala que los ciudadanos del Estado, las asociaciones de co-
lonos, los colegios de profesionales y demás organizaciones civiles de igual o 
semejante naturaleza, podrán participar en los procesos de consulta relativos 
a la formulación o modificación de los planes de desarrollo urbano; así como 
coadyuvar a través de la denuncia popular ante las autoridades respectivas en 
la vigilancia de los usos y destinos del suelo; de las densidades e intensidades 
de ocupación del mismo y de las normas establecidas en el Código y los planes 
de desarrollo urbano (artículo 15). Sin embargo, los actos administrativos de 
las autoridades que aplican las disposiciones contenidas en el Código como el 
Reglamento y los planes de desarrollo urbano, no requieren para su validez, el 
visto bueno, anuencia, consulta previa o posterior como de opinión favorable 
a las organizaciones anteriormente señaladas. 
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En el artículo 16 se establecen los objetivos que persigue la participación 
ciudadana: fortalecer la comunicación entre los gobiernos estatal y municipal 
de la comunidad, con la intensión permanente y eficaz. Inducir y promover la 
colaboración de la comunidad en la formulación de propuestas para la elabo-
ración de los diferentes planes y programas que se expidan en la entidad, así 
como para la vigilancia de los usos y destinos del suelo previstos en ellos. For-
talecer la actividad municipal en materia de desarrollo urbano y prestación de 
los servicios públicos, a través de la participación económica y colaboración 
material de la colectividad en términos de los ordenamientos legales. 

En materia de ordenamiento ecológico (nivel estatal y municipal) la parti-
cipación social se sustenta en el Código para la Biodiversidad del Estado de México 
(2006) y el Reglamento del Libro Segundo del Código para la biodiversidad del 
Estado de México (2007). El primero establece en su artículo 2.201 que la Se-
cretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, el Consejo 
Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible del Estado de México 
y demás dependencias públicas, deberán promover la participación corres-
ponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de las políti-
cas ambientales salvaguardando la biodiversidad de los bienes ambientales, 
los elementos y recursos naturales los cuales forman parte fundamental de 
la protección al ambiente y el equilibrio de los ecosistemas. Para tal efecto, 
se deciden acciones e inversiones con los sectores sociales y personas intere-
sadas en la interacción con la biodiversidad con fines económicos, altruistas, 
comerciales, industriales, de servicios, académicos, así como de protección al 
ambiente, la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas y 
sus hábitats. 

La Secretaría reconocerá el derecho de actuación de los particulares y or-
ganizaciones sociales, con fin ambientalistas debidamente registrados, en tér-
minos del presente Libro y en defensa de la biodiversidad, preservación del 
equilibrio de los ecosistemas que permita promover y difundir la existencia 
y utilización de la denuncia ciudadana entre la población y los medios de 
participación análogos o especiales previstos para tales objetivos del presente 
Código.

Fomentar la participación social es otro atenuante que la Secretaría debe-
rá convocar al Consejo, a los representantes de las organizaciones obreras, 
empresariales, de las instituciones educativas y demás organizaciones repre-
sentativas de la sociedad, como otras instituciones privadas con fines no lu-
crativos y de asistencia privada que manifestar sus opiniones a su vez que 
formulan propuestas concretas (artículo 2.202) con el objetivo de celebrar con-
venios de concertación en los diversos grupos sociales estableciendo, contro-
lando y administrando áreas naturales protegidas y ubicadas en el territorio 
del Estado para brindar asesoría en las actividades relacionadas con el apro-
vechamiento racional de los elementos y recursos naturales.
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Promover la celebración de convenios y acuerdos con los diversos medios 
de comunicación masiva para la difusión, información y promoción de accio-
nes ecológicas que para tales efectos, se buscará la participación de grupos 
intelectuales, artistas, científicos e investigadores, como todas aquellas per-
sonalidades cuyos conocimientos contribuyan a formar y orientar a la opi-
nión pública. Por otro lado, promover el establecimiento de reconocimientos 
a quienes hayan realizado esfuerzos y contribuciones importantes con miras 
de salvaguardar la biodiversidad, preservar o restaurar el equilibrio ecológico 
y proteger al medio ambiente. 

De manera más puntual en el Reglamento del Libro Segundo del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México (2007) en su artículo 380 señala que el 
gobierno estatal, por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente del Go-
bierno del Estado de México y las demás dependencias públicas, deberá pro-
mover la participación corresponsable de la sociedad en planeación, ejecución 
y evaluación de la política ambiental de recursos naturales, la cual fomenta de 
manera puntual, la protección al ambiente y el equilibrio de los ecosistemas, 
concertando acciones e inversiones de los sectores sociales y personas inte-
resadas para la protección del ambiente, la preservación y restauración del 
equilibrio de los ecosistemas.

La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México re-
conocen el derecho a todo interesado a las organizaciones sociales con fines 
ambientalistas debidamente registradas en términos del Código, para actuar 
en defensa del ambiente y la preservación de equilibrio de los ecosistemas; 
lo cual, promoverá la utilización y difundirá la existencia (entre la población) 
de la denuncia popular y los medios de participación análogos o especiales 
previstos para tales objetivos de este ordenamiento.

Así, para efectos de lo previsto en el artículo anterior, la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México deberá convocar a los re-
presentantes de las organizaciones obreras, empresariales, de las instituciones 
educativas y demás organizaciones representativas de la sociedad como otras 
instituciones privadas con fines no lucrativos y de asistencia privada que ma-
nifiesten sus opiniones y demás propuestas concretas. Celebrar convenios de 
concertación con los diversos grupos sociales con objeto de establecer, con-
trolar y administrar áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio del 
Estado de México, así como brindar asesoría en las actividades relacionadas 
con el aprovechamiento racional de recursos naturales, promoviendo la ce-
lebración de convenios y acuerdos con los diversos medios de comunicación 
masiva para su difusión, información y promoción de acciones ecológicas. 
Tales efectos buscarán la participación de los grupos intelectuales, artistas, 
científicos e investigadores, así como todas aquellas personalidades cuyos co-
nocimientos contribuyan a formar y orientar la opinión pública; promover el 
establecimiento de reconocimientos a quienes hayan realizado los esfuerzos 
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y contribuciones más destacados en la sociedad, con miras a preservar y res-
taurar el equilibrio ecológico como proteger el medio ambiente (artículo 381).

De manera general y breve, se puede establecer que es la normatividad 
aplicable sobre la participación social y el papel que desempeñan las autori-
dades en este proceso dentro de los sistemas de planeación tanto del desarro-
llo como del ordenamiento territorial y ordenamiento ecológico.  

Conclusiones

Para finalizar este presente trabajo, quedan algunos aspectos a considerar 
que destacan la necesidad de desarrollar y aplicar cada sistema de planeación 
con un enfoque estratégico, puesto que la planeación tradicional o totalizado-
ra ha dejado de responder como instrumento de regulación, en cualquiera de 
los instrumentos de ordenación señalados a lo largo del documento concebir 
como instrumentos vinculados a recursos asignados por parte de las admi-
nistraciones publicas federal, estatal y municipales que aseguren su funcio-
nalidad. 

La necesidad del seguimiento, evaluación y actualización permanente de 
los planes y programas es otro tema que queda en la agenda de la adminis-
tración pública, no se puede encauzar el ordenamiento territorial con instru-
mentos que se encuentre rezagados o resulten inoperantes ante la dinámica 
de crecimiento poblacional y económico. Asimismo, es necesario devolverle 
al proceso de planeación a su enfoque preventivo pues a la fecha, el enfoque 
totalizador o tradicional se ha conllevado a la aplicación de un sistema de 
planeación de carácter correctivo, más no preventivo.

En otro punto, entorno al ordenamiento territorial, el enfoque estratégico 
permitirá apoyar y sustentar la toma de decisiones espaciales, anticipando, 
por un lado, los impactos en el territorio que ocasionan las actividades so-
ciales, económicas, culturales y políticas de la población. Por otro, el enfoque 
estratégico que propone dar a los sistemas de planeación, no debe llevar úni-
camente la elaboración de manuales y documentos poco claros, sino la inte-
gración de disciplinas y ciencias como la planeación territorial, la geografía, el 
urbanismo, las ciencias ambientales y aquellas que tienen por objeto estudiar 
el territorio para proponer soluciones a los problemas espaciales; se vuelve 
necesario contar con un sistema de planeación actual, moderno y adecuado 
a la dinámica de los territorios, donde participan activamente los tres niveles 
de gobierno, sociedad civil y las instituciones educativas (como un órgano 
consultivo).

A pesar de que en el nivel federal existe una congruencia entre modalidad 
de planeación (planeación del desarrollo, ordenamiento territorial) y ordena-
miento ecológico a nivel estatal y municipal es importante que pueda otorgar 
la misma congruencia, puesto que el “modelo” que se ha trabajado es el de 
elaborar los instrumentos de cada sistema en planeación de forma aislada, es 
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decir, sin tomar en cuenta lo que establece cada uno a pesar de que pueden 
estar normados, en algunas especificaciones, por el mismo marco jurídico.

A pesar que el marco jurídico, en términos cuantitativos, es suficiente y 
basto se deben realizar las modificaciones pertinentes y necesarias al mismo 
tiempo eliminan las “lagunas” que hacen que esta se aplique con la finalidad 
de beneficiar intereses políticos, económicos, sociales, entre otros. Para ela-
borar y aplicar los instrumentos de los sistemas de planeación en materia de 
desarrollo, ordenamiento del territorio y ordenamiento ecológico, los cuales 
han de analizarse y describirse en este documento. En consecuencia es nece-
sario revisar y dar cumplimiento al marco jurídico que lo fundamenta, puesto 
que esto proporciona la viabilidad que se requiere, así como ser congruentes 
en todos los niveles de planeación; además de ser compatibles unos con otros; 
es decir, considerar lo que establecen aquellos instrumentos y disposiciones 
jurídicas vigentes y, en su caso, evaluarlos y retroalimentarlos.

Finalmente, se debe fomentar una mayor coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno para la aplicación de los diferentes sistemas de planea-
ción en materia de desarrollo, ordenamiento territorial y ordenamiento eco-
lógico (compartir experiencias de éxito, adecuaciones a metodologías, marcos 
normativos, constitución de nuevas formas de participación social, órganos 
de las dependencias de gobierno, por citar las más importantes).
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Bloque 2. 
Activos ambientales, herramien-

tas regulatorias y soluciones
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Capítulo 4. Principios básicos de 
gestión municipal del agua
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Introducción

La responsabilidad ambiental debe ser mayor al deber legal para garan-
tizar el desarrollo sustentable como parte de la gestión, ya que es un 
compromiso ético que garantiza la sustentabilidad del recurso hídrico 

a través de acciones que se modifican de acuerdo con el entorno natural y 
social. Por ello, se debe reconocer y aceptar la importancia del recurso hídrico 
como parte del sistema ambiental que fortalece las acciones dirigidas a su 
conservación y óptimo aprovechamiento.

En este sentido, la gobernanza del agua servirá como herramienta base en la 
toma de decisiones, bajo un esquema de transparencia, integridad, legalidad, 
la participación, rendición de cuentas y capacidad de respuestas que garanti-
cen la disponibilidad y acceso al recurso del agua.

1. Sustentabilidad y gestión

Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes (sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras), es el objetivo principal del desarro-
llo sustentable; concepto que se da a conocer en todo el mundo como parte del 

1 Doctor en Ciencias del Agua. Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias del 
Agua, Universidad Autónoma del Estado de México.

2 Doctor en Ingeniería. Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias del Agua, Uni-
versidad Autónoma del Estado de México.

3 Maestro en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico.
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informe “Nuestro Futuro Común” (Ospina-Hernández, 2020). Es importante 
considerar que el desarrollo sustentable no solo se enfoca en los aspectos am-
bientales, sino también en aspectos económicos y sociales. 

Por tal motivo, resulta de gran interés tener en cuenta la forma en que el 
recurso del agua ha sido manejado desde los años 70 obedecía a entender que 
es un recurso multifuncional primordial para sostener la vida humana y los 
ecosistemas; por ello para su correcta gestión es importante contribuir a su 
conservación presente y futura (Fuerte, 2019).

Resulta imperante reconocer y entender al agua como el recurso que debe 
estar presente en cantidad y calidad para poder satisfacer las necesidades de 
la población; por ello es necesario considerar factores climáticos y meteoroló-
gicos, la infraestructura hidráulica, el desarrollo industrial y agropecuario, el 
desarrollo urbano, el estado del suelo y la vegetación, cultura, normas y leyes 
(Fuerte, 2019).

En este sentido, es importante realizar actividades de planificación e in-
fraestructura disponible para distribuir y dirigir los recursos hídricos, como 
base de trabajar en las necesidades que una sociedad demanda; lo que se tra-
duce como llevar a cabo la apropiada gestión del recurso agua.

La gestión del agua también requiere atender las problemáticas que pue-
den presentar los diferentes sistemas naturales de degradación, cambio de 
uso de suelo y contaminación. Como base para la renovación del recurso y su 
disponibilidad en cantidad y calidad, por ello, el conocimiento técnico y cien-
tífico de todos los involucrados, gobierno y sociedad, garantizará el cuidado, 
protección y administración del recurso (Cantú-Martínez, 2018).

2. Gobernanza del agua

La Global Water Partnership (GWP, 2003), definió la gobernanza del agua 
como “el rango de sistemas políticos, sociales, económicos y administrati-
vos implementados para desarrollar y manejar los recursos hídricos” (GWP, 
2003). Por su parte, la Asociación Nacional de Entidades de Agua y Sanea-
miento de México define la gobernanza del agua como:

La buena gestión del agua y la participación social en la conformación de las de-
cisiones en torno a este recurso. El enfoque de gobernanza propone una serie de 
elementos cuya articulación permite construir soluciones viables (ANEAS, 2022).

Una de las mayores virtudes de la gobernanza del agua es la capacidad 
de inclusión de distintos actores y su interacción entre ellos, lo que permite 
retroalimentar la toma de decisiones y las acciones encaminadas a garanti-
zar la disponibilidad del recurso hídrico en cantidad y calidad. Los actores 
involucrados en la gobernanza pueden ser instituciones políticas, sociales y 
económicas que son fundamentales para la gestión y el desarrollo de los re-
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cursos hídricos, al mismo tiempo que participa la población y las organizacio-
nes civiles.

2.1 Agua: Aspectos generales

El recurso del agua es una de las principales preocupaciones a diferentes 
escalas, como lo demuestran los foros internacionales que se realizan cada vez 
con mayor frecuencia para abordar desde diferentes perspectivas el problema 
de la escasez de agua y su contaminación. En México desde hace una década 
se ha situado como un tema prioritario y de seguridad nacional para el país, 
iniciando como una reforma estructural de la gestión del agua que aún está 
por probar sus resultados. (Domínguez, 2008).

El agua en nuestro país es ya un asunto de seguridad nacional por su con-
dición de distribución, disponibilidad, calidad y posibilidades de reúso, ori-
ginado por la explotación del recurso y por el escaso tratamiento de aguas 
residuales (a los que puede someterse). Las aguas subterráneas reportan so-
breexplotación en 115 de los 653 acuíferos identificados, los cuales se ubican 
en la zona centro y norte del país. (CONAGUA, 2018b).

El ciclo del agua depende de factores espacio/temporales, ya que cada 
etapa en la que se desarrolla, genera un impacto positivo o negativo que in-
cide en la disponibilidad y calidad del agua que se consume. En términos 
prácticos, el ciclo del agua es el proceso de circulación del agua entre los di-
ferentes subsistemas terrestres (hidrosfera, atmosfera, geosfera y biosfera). Es 
un ciclo biogeoquímico en el que hay una intervención mínima de reacciones 
químicas, ya que el agua solo se traslada de un lugar a otro o cambia de estado 
físico. 

Existen diferentes fuentes de agua como ríos, arroyos, lagos, embalses, 
manantiales y aguas subterráneas, las cuales son utilizadas para abastecer las 
necesidades de la población. No obstante, el recurso hídrico enfrenta diversas 
problemáticas que pueden englobarse como explotación intensiva de los re-
cursos hídricos subterráneos, mala calidad del agua superficial y subterránea 
para uso y consumo humano, contaminación, infraestructura insuficiente o 
deficiente para su distribución, falta de control en las concesiones, entre otros.

2.2 Problemática de los recursos hídricos en el estado de México y Municipios

El país presenta un desequilibrio entre disponibilidad hídrica y demanda; 
existen cuencas donde se utiliza un bajo porcentaje del agua total disponible, 
otras en las que se utiliza más del 100%. En México, la mayor parte de los 
recursos superficiales se localizan en los ríos, seguido de presas, acuíferos, la-
gos y lagunas (CONAGUA, 2020). La información más reciente, indica que la 
disponibilidad media anual del país es de 451.6 km3. De ese volumen, el 80% 
corresponde a la riqueza hídrica superficial, sin embargo, este volumen hí-
drico no se distribuye homogéneamente en todos los ríos del territorio nacio-
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nal; aproximadamente el 70%, se concentra en tan sólo siete sistemas: Grijalva 
Usumacinta, Papaloapan, Pánuco, Coatzacoalcos, Balsas, Santiago y Tonalá. 
(SEMARNAT Y CONAGUA, 2018b) Esto debido a la distribución geográfica 
pues la zona norte del país presenta escasez de agua, mientras que en el sur es 
abundante (Domínguez, 2008). 

De acuerdo con datos más recientes (CONAGUA, 2018b) el índice de dis-
ponibilidad en la zona sureste del país fue de 10 mil m3/hab/año, en com-
paración a la zona norte, centro y noreste que fue de 1573 m3/hab/año; es 
decir, la zona sur dispone de 6.7 veces más agua. Actualmente, el índice de 
disponibilidad media a nivel nacional es de 3656 m3/hab/año, cifra que a 
nivel mundial es considerada como un valor bajo. 

Existen algunas situaciones de carácter general que afectan directamente 
al agua subterránea y superficial como pueden ser la falta de cultura del agua, 
políticas ambientales no aplicadas, deficiente gestión por parte de los gobier-
nos, acciones de cuidado, protección y saneamiento, pero principalmente la 
demanda. Cada uno de los recursos del agua superficial y subterráneo pre-
senta problemáticas particulares que se comentan a continuación.
Agua superficial

En el país existen 1,471 cuencas hidrográficas (CONAGUA, 2010d) las cua-
les, para fines de publicación de la disponibilidad de aguas superficiales se 
han agrupado en 757 cuencas hidrológicas. La Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) ha agrupado a dichas cuencas en 37 regiones hidrológicas para 
hacer más eficaz la administración de los recursos hidráulicos y a su vez, en 13 
regiones mayores de tipo administrativo para facilitar la creación de organis-
mos de cuenca como parte de los esfuerzos de descentralización de funciones. 
Esta agrupación se basa principalmente en rasgos orográficos e hidrográficos, 
de tal manera que cada región hidrológica se distingue por su tipo de relieve 
y escurrimientos, presentando características similares en su drenaje (CONA-
GUA 2010d; CONAGUA, 2018b).

El territorio del Estado de México está dividido en 4 Regiones Administra-
tivas; Aguas del Valle de México (XIII), Balsas (IV), Lerma-Santiago-Pacífico 
(VIII) y Golfo Norte (IX) (Figura 1). Dentro de tres grandes cuencas, Balsas, 
Panuco, y Lerma la región con mayor superficie dentro de la entidad es la Bal-
sas con 9146.23 km2, representando el 40.65%; en segundo lugar, se encuentra 
la región Panuco con 7976.23km2 equivalente a 35.45%; en tercer lugar, tene-
mos la región Lerma con 5377.49km2 que representa el 23.90%. (CONAGUA, 
2010a, CONAGUA, 2010b, INEGI, 2021b).

Geográficamente también queda dividida la cuenca de México, pero admi-
nistrativamente no es considerada como del territorio del Estado de México 
(Figura 2).
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Figura 1. Regiones Hidrológico-Administrativas en el Estado de México

Fuente: elaboración propia con información de la CONABIO (2021).

Figura 2. Cuencas hidrológicas en el estado de México

Fuente: elaboración propia con información de la CONABIO (2021).
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Los principales ríos y cuerpos de agua que se encuentran en el territorio 
del Estado de México se presentan en el Cuadro 1 y 2 y en la Figura 3. (INEGI, 
2021b). Cabe destacar que los ríos de mayor importancia en el estado son los 
ríos San Juan, Lerma, Tula e Ixtapan.

Cuadro 1. Principales ríos que circulan en el territorio del Estado de 
México

Nombre Nombre 
Lerma San Bernardino 

San Felipe Ixtapan 
Temascaltepec Zarco 

Sultepec San Agustín 
Tejalpa Meyuca 

Pungarancho Chalma 
La Asunción Los Lobos 

La Venta  
San Juan del Río  

 
Fuente: elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía e Informática (INEGI), (2021b): Información por entidad. Estado de México. 
Territorio: Agua, en: http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/infor-
macion/mex/territorio/agua.aspx?tema=me&e=15.

Cuadro 2. Cuerpos de agua en el territorio del Estado de México
Nombre Cuerpo de Agua 

Valle de Bravo 

Presas 

Villa Victoria 
Huapango 
Tepetitlán 
Guadalupe 

Danxhó 
Ignacio Ramírez 
Antonio Álzate 

  
Nabor Carrillo Lagos Zumpango 

 
Fuente: elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía e Informática (INEGI), (2021b): Información por entidad. Estado de México. 
Territorio: Agua, en: http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/infor-
macion/mex/territorio/agua.aspx?tema=me&e=15.
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Figura 3. Principales ríos y cuerpos de agua en el Estado de México

Fuente: elaboración propia con información del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía INEGI), (2021). México en cifras. México, en: https://www.inegi.
org.mx/app/areasgeograficas/?ag=15. Consultado el 28 de julio de 2021, INEGI.

Problemática del agua superficial

La ausencia de una gestión adecuada de los recursos hídricos ha ocasiona-
do que no exista una distribución equitativa entre la población para satisfacer 
sus necesidades y el poco o nulo conocimiento sobre el aprovechamiento y 
cuidado del recurso (cultura del agua) provocando situaciones de contami-
nación asociadas a la disponibilidad en cantidad y calidad del recurso; en 
este sentido, es posible identificar y englobar la problemática del agua en 3 
aspectos principales.
a) Oferta limitada del recurso

Con base en la información publicada por SEMARNAT Y CONAGUA 
(2018a) la disponibilidad de agua en México no es homogénea, como se ha 
mencionado en la parte norte y centro del país la disponibilidad es baja, mien-
tras que el sur la disponibilidad es alta. Además de esta situación, cabe men-
cionar que la zona donde existe menor disponibilidad también se concentra 
aproximadamente el 70% de la población del país y se desarrollan actividades 
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económicas de manera intensa, como también se encuentran el 33% de las 
cuencas.

El Estado de México se ubica en la zona centro del territorio mexicano y se 
caracteriza por ser la entidad más poblada del país con una población mayor a 
15 millones de habitantes, (INEGI, 2021c). Así mismo, por su ubicación límite 
con la ciudad de México, presenta una intensa actividad industrial y comer-
cial, lo que exige una creciente demanda de recursos, principalmente agua y 
servicios. (Maderey y Jiménez, 2000; CONAGUA, 2020b). Al respecto, es im-
portante mencionar que el agua renovable en el Estado de México representa 
el 1% del total del país (SEMARNAT y CONAGUA, 2018b).

Por otro lado, con base a la información del Gobierno del Estado de Mé-
xico (2018), se estima que el 62% del volumen concesionado corresponde a 
aguas superficiales y el 38% a aguas subterráneas, este volumen se destina 
a tres grandes usos: abastecimiento urbano (que considera los usos público 
urbano y doméstico), agropecuario (agrícola, pecuario, múltiples y otros) e 
industrial (industrial, agroindustrial, servicios, comercio y termoeléctricas). 
En este tenor, la RHA con mayor volumen concesionado es la de Aguas del 
Valle de México con el 61% siguiéndole la región Lerma-Santiago-Pacífico con 
19% y Balsas con el 18% al final el Golfo Norte con 2%. No obstante, la falta de 
infraestructura hidráulica, así como las condiciones en las que se encuentra la 
existente, limita el uso eficiente del recurso de aguas superficiales para diver-
sas actividades, principalmente en el sector agrícola. En un estudio realizado 
por Becerra (2006) estima que solo el 60% es conducido hasta las unidades de 
riego y escasamente el 35% del volumen el que se aprovecha.

La ineficiente infraestructura hidráulica, además de pérdidas en el sumi-
nistro, ha ocasionado algunos conflictos sociales por la posesión del agua. En 
el Estado de México junto con la Ciudad de México, se presenta la mayor par-
te de los conflictos; entre ellos se encuentran la resistencia campesina contra el 
Sistema Lerma, el movimiento campesino contra el Proyecto Temascaltepec y 
el Ejército de Mujeres Zapatistas en Defensa del Agua. (FUSDA, 2008).

b) Contaminación de causes y cuerpos de agua

La mayoría de los recursos de agua superficial que se ubican dentro del 
territorio del Estado de México presentan calidad deficiente; esto se caracte-
riza por la descarga de aguas residuales. En el Estado de México se generan 
35 m3/s de aguas residuales, sin embargo, sólo el 32% son tratadas (CAEM, 
2021).

La cuenca del río Lerma, ubicada dentro del territorio del Estado de Mé-
xico, presenta grandes problemas ambientales más la contaminación de cuer-
pos de agua superficial, ya que se asientan importantes industrias de diferen-
tes giros, por ejemplo; tequileras, procesadoras de leche, químicas, entre otras 
y donde en la mayoría de los casos no se les da ningún tipo de tratamiento 
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(SEMARNAT y CONAGUA, 2015). Así mismo, la mayoría de las descargas 
de agua residual se realiza en canales con 57.1%, seguido por la descarga a 
ríos con un 30.8%.

En el año 2012 se dio a conocer que, en los municipios de Colorines, Santo 
Tomás, José Antonio Álzate, Vicente Guerrero, Zumpango y Chimalhuacán, 
en Almoloya del Rio, los cuerpos de agua existentes (lagunas) estaban conta-
minadas por carecer de un sistema de drenaje natural que depura agua; así 
también residuos que se vierten e incrementan este problema de contamina-
ción (Uniradio, 2021).

Otro de los fenómenos causantes del deterioro del agua, es ocasionado 
por la contaminación difusa  (Bechman et al., 2008; Collins et al., 2008; Hanson 
y Trout, 2001), ya que el Estado de México se ubica en una de las zonas con 
los valores más altos de contaminación potencial difusa por agroquímicos; 
lo cual podría evidenciar que entre el 35 y 55% del terreno de las cuencas, se 
usa para la agricultura donde utilizan fertilizantes químicos. Así mismo, nos 
da una idea del intensivo uso al que está expuesto el suelo y de las posibles 
afectaciones que puede sufrir el recurso agua (CONAGUA, 2010e). Estos pro-
blemas de contaminación afectan principalmente a la salud humana y a los 
ecosistemas.

c) Disminución de caudales y cuerpos de agua

Los sistemas fluviales ofrecen servicios ambientales como el suministro de 
agua para la población y agricultura, sin embargo, para depurar esta agua de 
contaminantes o bien para obtener beneficios económicos derivados de acti-
vidades productivas. No obstante, estos servicios se requieren de un arduo 
trabajo e instrumentos ambientales se ven afectados por la presencia y opera-
ción de la infraestructura hidráulica ubicada físicamente sobre los cauces, la 
modificación de la superficie de las corrientes y cuerpos de agua, la modifica-
ción y alteración del territorio, presentando así una alteración eco-hidrológica 
(CONAGUA, 2010c). Ante esta situación, que ha identificado a los sistemas 
fluviales con el grado más alto de alteración se encuentran en el Estado que 
corresponden a los ríos de la cuenca de México y río Balsas. El sistema del río 
Lerma-Chapala presenta un grado de alteración eco-hidrológico más alto, al 
igual que 21 sistemas fluviales a nivel nacional.

Como se ha mencionado, el territorio del Estado de México está compren-
dido dentro de 4 Regiones Hidrológico Administrativas, sin embargo dichas 
regiones están sometidas también a una alta presión hídrica donde la disponi-
bilidad media anual del recurso es baja. La RHA XIII aguas del Valle de Méxi-
co, es una de las regiones con una alta presión sobre el recurso hídrico que ha 
estimado una disponibilidad media anual del recurso equivalente a 144 m3/
hab/año, mientras que en la RHA IV del Balsas la disponibilidad es de 1799 
m3/hab/año. Así mismo, las RHA VIII Lerma-Santiago-Pacífico y la RHA IX 
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Golfo Norte tiene una disponibilidad de 1419 m3/hab/año y 5329 m3/hab/
año respectivamente (Figura 2) (SEMARNAT y CONAGUA, 2018a).

Estas situaciones provocadas por el constante crecimiento poblacional y 
desarrollo de actividades económicas de manera intensa en el Estado, deman-
da más recursos y ocasiona la pérdida de superficie de cuerpos de agua, así 
quedan rodeados de una gran densidad de población y ciudades extensas, 
como son el caso de Chalco-Tláhuac, Texcoco y Zumpango (ubicados particu-
larmente en el valle de México; como señala Patonni, 2021). Estos cuerpos de 
agua han ido desapareciendo a través del tiempo debido al uso intensivo del 
recurso para actividades agrícolas, así como por la expansión urbana.

Tales fenómenos, han provocado la desecación de cuerpos de agua, tenien-
do que modificar y adaptar actividades económicas y alimentarias. (Morales, 
1988). Un claro ejemplo de esta situación es la que se presenta en el río Lerma, 
ya que antiguamente se desarrollaban actividades como la pesca y extrac-
ción de fauna y flora acuáticas (Albores, 1995); sin embargo, a partir de la 
construcción y operación del Sistema Lerma (Morales, 1988) surge una fuerte 
transformación en la disponibilidad de cantidad y calidad de los recursos que 
proporciona el río Lerma. 

Los cuerpos de agua que daban origen al río empezaron a disminuir y 
a dividirse, dando origen a otros cuerpos de agua relativamente pequeños 
(SDUOP, 1983: 31). De esta manera y aunado al acelerado crecimiento de-
mográfico e industrial, el intenso flujo de actividades comerciales y agríco-
las como la exportación de importantes volúmenes de agua hacia la cuenca 
del Valle de México han propiciado el desarrollo de una situación hídrica en 
crisis, caracterizada por un aumento en la demanda por satisfacer las nece-
sidades de la población. (Mendoza, 2008). También, se han identificado pro-
blemas de descenso en los niveles de agua subterránea, lo que ha provocado 
hundimiento del terreno en distintas partes del territorio del Estado de Méxi-
co; particularmente este fenómeno se ha presentado en la porción central del 
acuífero del Valle de Toluca (Martin del Campo et al., 2014) y en el acuífero 
del Valle de México (Patoni, 2021; Chaussard et al., 2021; Palma et al., 2022).

De esta manera, con lo antes mencionado, es posible explicar la situación 
por la que atraviesan los recursos hídricos que hasta la fecha se sigue pre-
sentando, y están sometidos a una explotación intensiva para satisfacer las 
demandas de la población, ya sea para riego ya para consumo. Es decir, este 
hecho ocasiona alteraciones del régimen hídrico natural y escasez de agua; 
fenómenos de contaminación como producto de las actividades antropogé-
nicas, destaca la descarga de aguas residuales que representan una fuente de 
contaminación con riesgos a la salud.
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Agua subterránea

El territorio nacional se encuentra dividido en 653 acuíferos o unidades 
hidrogeológicas (CONAGUA, 2018b) así el Estado de México cuenta con agua 
subterránea abundante que se encuentra distribuida en nueve acuíferos de-
finidos por la Comisión Nacional del Agua: Chalco, Cuautitlán, Ixtlahuaca 
Polotitlán, Temascaltepec, Tenancingo, Texcoco, Toluca y Villa Victoria. Por 
ello, es de interés resaltar que del total de acuíferos identificados cuatro de 
ellos abarcan el territorio de los Estados de Michoacán, Querétaro, Hidalgo, 
Guerrero y Morelos (Figura 4).

Figura 4. Disponibilidad Media Anual en los Acuíferos del Estado de 
México

Fuente: elaboración propia con información de CONAGUA, 2020a; CONAGUA, 
2020b; CONAGUA, 2020c; CONAGUA, 2020d; CONAGUA, 2020e; CONAGUA, 
2020f; CONAGUA, 2020g; CONAGUA, 2020h; CONAGUA, 2020i.

Problemática del agua subterránea

Al igual que los recursos de agua superficial, los recursos de agua subte-
rránea están sometidos a diversas presiones de disponibilidad, distribución 
y contaminación, vinculadas a una ineficiente administración y cultura del 
agua. Todas estas situaciones englobadas en tres puntos principales.
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a) Oferta limitada del recurso

El 62.75% de la población se concentra en zonas metropolitanas, que para 
el Estado de México, significa que el crecimiento poblacional ha sido gradual 
a lo largo de los años y ha experimentado diversas transformaciones que han 
tenido influencia en su crecimiento y estructura (GEM, 2019).  La población 
del Estado de México representa poco más del 13% del total de la población 
en el país y con una tasa de crecimiento anual de 1.2 (INEGI, 2021). Esto ha 
ocasionado la expansión de zonas urbanas, como es el caso de la ciudad de 
Toluca y su zona metropolitana, al igual que en el Valle de México a partir de 
la década de los ochenta. No obstante, esta situación incentiva la impermea-
bilización de zonas de recarga, una mayor demanda del recurso, la búsqueda 
de nuevas fuentes de abastecimiento y la ampliación de la infraestructura hi-
dráulica para la distribución vital del recurso (Martin del Campo, 2010).

El mayor suministro de agua potable en la población del el Estado de Mé-
xico depende del agua almacenada en los mantos acuíferos y de la que cir-
cula en ríos dentro del territorio mexiquense. De este modo, se ha registrado 
que la cobertura de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado es 
aproximadamente en un 97% (GEM, 2018), sin embargo, a pesar de esta co-
bertura, los habitantes de los municipios de Ecatepec, principalmente, Ne-
zahualcóyotl, Chimalhuacán, Tultitlán, Tultepec, Melchor Ocampo, Valle de 
Chalco, Ixtapaluca, Chalco, Chicoloapan, Naucalpan de Juárez, Nicolás Ro-
mero, Cuautitlán Izcalli, Coacalco, Tlalnepantla y Atizapán de Zaragoza son 
quienes resultan mayormente afectados por la falta de infraestructura y por el 
mantenimiento de ésta.

Por otro lado, durante el ejercicio del suministro de agua existen pérdidas 
ocasionadas por fugas en las redes de distribución que rebasan la vida útil 
para lo cual fueron construidas. Estas pérdidas se han estimado entre el 30 y 
50 % (GEM, 2018), particularmente, alrededor del 35 % del agua que se abas-
tece al Valle de México se pierde por fugas en las redes de distribución y de 
los 63 m3/seg que llega 21.5 m3 se desperdician (UNAM, 2018).

b) Explotación intensiva del recurso

El crecimiento desordenado de la población y la contaminación de los 
cuerpos de agua superficial está ocasionando que se tenga que extraer un ma-
yor volumen de agua subterránea para satisfacer esta demanda. Las regiones 
Valle de México y Lerma-Santiago-Pacífico son las que más utilizan este re-
curso con el 54.6 % y 41.7 % respectivamente y en menor porción la región 
Golfo-Norte (1.28 %) y Balsas (2.3 %) (GEM, 2018).

La mayoría de los acuíferos que existen en el Estado de México están so-
metidos a una intensa explotación con un déficit de disponibilidad (Valle de 
Toluca, Polotitlán, Tenancingo, Villa Victoria – Valle de Bravo, Chalco-Ame-
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cameca, Texcoco y Cuautitlán-Pachuca), sin embargo, dos de los nueve acuífe-
ros (Ixtlahuaca – Atlacomulco y Temascaltepec) presentan disponibilidad de 
agua subterránea, lo que podría significar nuevas concesiones y explotación.

En este sentido, es importante mencionar que los mayores volúmenes de 
aprovechamiento son de agua subterránea con 61.2 % y en menor medida 
de origen superficial: 38.8 % y un aprovechamiento que es principalmente 
público-urbano con 63.9 %, seguido del sector agropecuario con 29.2 % y en 
menor medida la industria, 6.9% (Figura 5) (GEM, 2018).

Esta explotación intensiva se relaciona directamente con la desecación de 
cuerpos de agua y pozos, la disminución de los flujos de manantiales y ríos, 
además de indirectos como hundimientos del terreno y aparición de grietas 
que dañan la infraestructura urbana (SDUOP, 1983; Martin del Campo, 2010; 
Silva, 2012). 

Estas consecuencias han sido evidentes en los márgenes de la Sierra de las 
Cruces y centro de los valles de Ixtlahuaca y Toluca donde se han modificado 
los flujos de agua subterránea y han aparecido conos de abatimiento (CONA-
GUA, 2009g; CONAGUA, 2010f). Así mismo, en estudios realizados (Expósi-
to et al., 2009; Martin del Campo, 2010) se señala que existen modificaciones 
en los regímenes de flujo y el descenso de los niveles de agua subterránea han 
sido mayores a los 50 metros.

De igual manera como producto de la alteración a los regímenes de flujo y 
el descenso de los niveles de agua subterránea, se han producido agrietamien-
tos en algunas partes del Estado de México; particularmente esta situación 
es evidente en el Valle de Toluca, ya que se han registrado las afectaciones 
causadas por los agrietamientos a casas habitación principalmente (Expósito 
et al., 2009; Paredes, 2010, Martin del Campo, 2010).

c) Peligro de contaminación del agua subterránea

El agua subterránea suele presentar menos problemas de contaminación 
con respeto del agua superficial, sin embargo, cuando ello sucede suele ser 
más costosa y difícil de eliminar (FUSDA, 2008). Por lo cual existen factores 
que pueden contribuir a la infiltración de contaminantes hacia los recursos 
subterráneos y causar contaminación, por ejemplo, la disminución de los 
cuerpos de agua superficial y su desecación, el uso intensivo de agroquímicos 
en los cultivos (CONAGUA, 2010e) el escaso tratamiento de aguas residuales 
vertidas a cuerpos de agua superficial, la aparición de agrietamientos y las 
pérdidas a través del alcantarillado y sistemas de desagüe de agua residual. 
Sin embargo, no se ha registrado un problema de contaminación global por lo 
que solo se mencionan situaciones puntuales o particulares de estos recursos.
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Figura 5. Uso y extracción de agua en el Estado de México

Fuente: elaboración propia con información de Gobierno del Estado de México 
(GEM) (2018).

3. Normatividad aplicable. Aspectos legales, normativos e 
institucionales

La legislación en materia del recurso agua, es compleja, dispersa y muy 
amplia, ya que es un tema que involucra la participación de diferentes sec-
tores y ha ocasionado que su regulación se encuentre plasmada en diversos 
textos legales. Por tal motivo, las disposiciones en materia del recurso agua 
deben considerar el orden público e interés social, y sustentar las tareas vitales 
de la gestión del agua; regulación de la explotación y uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales. (Camargo y Mariscal, 2012).

En este sentido, las normas jurídicas de mayor relevancia a nivel nacional 
y estatal que hacen referencia al recurso agua son: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales (LAN), la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) y la Ley del Agua del 
Estado de México y Municipios.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El marco legal del agua en México se fundamenta en lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual, en su artículo 
27 señala que la propiedad de las aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional corresponde a la Nación (aguas nacionales) y, ésta pue-
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de autorizar la explotación, el uso o el aprovechamiento a particulares con-
forme a las leyes mexicanas, mediante concesiones otorgadas por el ejecutivo 
Federal y de acuerdo con las reglas y condiciones que establecen las leyes. 
Asimismo, establece los criterios para definir aguas federales, aguas estatales 
y privadas.

Por otra parte, es importante señalar que en el artículo 115 constitucional, 
se faculta a los municipios para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento; sin embargo, la federación es quien se encarga 
de la explotación, uso, aprovechamiento, distribución y control de las aguas 
nacionales.

Ley de Aguas Nacionales (LAN)

La Ley de Aguas Nacionales se encuentra reglamentaria en el artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas 
nacionales; su objetivo es regular el uso, aprovechamiento o explotación de 
dichas aguas, así como su distribución y preservación en su cantidad y cali-
dad, logrando en desarrollo integral sustentable.

El artículo 9° establece a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
como la autoridad administrativa en materia de aguas nacionales, brindándo-
le atribuciones para la formulación y vigilancia de la política hídrica nacional, 
así como expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga para 
llevar el Registro Público de Derechos de Agua. También tiene como mandato 
apoyar y acreditar la participación y organización de los usuarios para mejo-
rar su gestión.

Cabe destacar que la LAN establece que el agua es un “bien de dominio 
público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y am-
biental” y que la responsabilidad de su preservación en cantidad y calidad 
recae tanto en el Estado como en la Sociedad. Señala también que la gestión 
de los recursos hídricos debe realizarse de manera integrada por cuenca hi-
drológica, ya que los servicios ambientales que proporciona el agua deben 
cuantificarse y pagarse. Además de los usos agrícola, industrial y público del 
agua; reconoce el uso ambiental, es decir, que la naturaleza es un usuario más 
del agua.

En el ámbito de las cuencas y regiones hidrológicas e hidrológico-admi-
nistrativas, la LAN establece la creación de los Organismos de Cuenca y los 
Consejos de Cuenca (Art. 3, fracción XV).



Miguel Ángel Martín del Campo , José Luis Expósito Castillo y Juan Carlos 
Garatachía Ramírez

134

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales

Tiene por objeto reglamentar la Ley de Aguas Nacionales. Cabe mencionar 
que actualmente el Reglamento que continúa vigente desde 1994 con algunas 
reformas hechas en el año 2014.

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua

Se establece la organización de la Comisión Nacional del Agua para dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Aguas Nacionales. 
Este reglamento se integra por 91 artículos y 11 artículos transitorios. Cabe 
destacar que en el artículo transitorio Décimo Primero, señala las sedes de los 
organismos de cuenca, así como los límites constituidos por municipios de las 
13 regiones hidrológico-administrativas.

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

La Ley General de Equilibrio Ecológico es una ley reglamentaria al igual que 
la LAN del artículo 27 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; tiene por objetivo principal el desarrollo sustentable y el establecimien-
to de las bases para la Política Ambiental Nacional, la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente, el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Particularmente la LGEEPA en términos del recurso agua se enfoca en 
ordenar la prevención y control de la contaminación del agua y de los eco-
sistemas acuáticos. También enfatiza la responsabilidad compartida entre el 
Estado y la sociedad para prevenir esta contaminación de aguas superficiales 
y las del subsuelo. Asimismo, señala que la utilización de las aguas en las di-
ferentes actividades productivas susceptibles de producir su contaminación, 
conlleva la responsabilidad de tratar las descargas que se generen; de tal for-
ma que puedan ser utilizadas en otras actividades y se mantenga el equilibrio 
de los ecosistemas. Las aguas urbanas residuales también deben recibir tra-
tamiento previo a su descarga en los diferentes cuerpos de agua receptores.

Ley Federal de Derechos en materia de Agua

Esta ley, en su capítulo VII, señala dos aspectos importantes con respecto 
al recurso del agua. El primero de ellos “el que usa el agua la paga” y “el que 
contamina paga”, con estos principios se establece una corresponsabilidad 
entre los actores sociales, para que participen en la gestión del recurso de ma-
nera organizada, con el fin de garantizar la sustentabilidad del recurso.
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Normas Oficiales NOM y CNA en materia de agua

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s) son regulaciones técnicas de 
observancia obligatoria, mientras que las Normas Mexicanas (NMX’s) son de 
aplicación voluntaria. Así mismo, la CONAGUA ha expedido normas que 
establecen disposiciones y métodos de prueba para garantizar que los pro-
ductos y servicios ofertados en los organismos operadores de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, cumplan con el objetivo de aprovechar y preser-
var en cantidad y calidad el agua.

De toda la normatividad existente, resulta de interés la NOM-001-SE-
MARNAT-1996, puesto que se ha establecido fechas de cumplimiento para 
sus requerimientos de límites máximos permisibles en las descargas de aguas 
residuales, en aguas y bienes nacionales. Así mismo la NOM-127-SSA1-1994 
establece los lineamientos para garantizar el abastecimiento de agua para su 
uso y consumo humano con calidad adecuada, en ella se establecen límites 
permisibles de características bacteriológicas (coliformes fecales y coliformes 
totales) características físicas y organolépticas (color, olor y sabor, y turbie-
dad) de características químicas (lo cual comprende 34 parámetros, tales como 
aluminio, arsénico, bario, entre otros), así como los métodos de tratamiento 
que se deben aplicar según los contaminantes encontrados. Por otro lado, en 
la NOM-011-CONAGUA-2000, se establece el cálculo de la disponibilidad de 
agua en cuencas y acuíferos; por tanto, hace posible el cumplimiento de una 
obligación legal de la CONAGUA. 

Ley del Agua del Estado de México y Municipios

El marco legal del agua en el Estado de México se fundamenta en las leyes 
y reglamentos de orden federal (particularmente en el estado) por ejemplo, la 
Ley del Agua del Estado de México y Municipios. Su objetivo principal es normar 
la explotación, uso, aprovechamiento, administración, distribución y control 
de las aguas de jurisdicción estatal y sus bienes inherentes; así como la ad-
ministración y el suministro de las aguas asignadas y concesionadas por el 
Gobierno Federal al Estado y municipios. Para la prestación de los servicios 
de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso de 
aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes.

En este orden de ideas, establece las bases para la creación del Sistema 
Estatal del Agua, el cual es el instrumento fundamental del desarrollo hídrico 
del Estado y la instancia de coordinación entre Estado y Municipios como la 
Federación para la gestión integral en materia hídrica en la entidad.

Cabe destacar que el capítulo 7° se establece la integración del Sistema 
Estatal del Agua, mientras el capítulo 8° señala quienes serán las autoridades 
encargadas de ejecutar dicho sistema.
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Marco Institucional

La principal institución creada para administrar el recurso del agua, es co-
nocida en la actualidad como la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 
En el artículo 3°, apartado XII de la Ley de Aguas Nacionales, define a la Co-
misión Nacional del Agua como un órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de 
derecho público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presu-
puestal y de gestión para la consecución de su objetivos: la realización de sus 
funciones y la emisión de los actos de autoridad que conforme a esta Ley co-
rresponde tanto a ésta como a los órganos de autoridad que la misma refiere.

Particularmente en el Estado de México existe la Secretaría de Agua, Obra 
Pública e Infraestructura para el Desarrollo, Comisión del Agua del Estado de 
México y organismos operadores municipales. Así también, existen 37 orga-
nismos operadores municipales. En la Figura 6 se muestran las instituciones 
involucradas en la administración del recurso agua.

4. Acciones para atender la problemática identificada. Propuestas 
de prevención y mitigación

La problemática del agua debe atenderse bajo los principios de sustenta-
bilidad, considerando una cultura y responsabilidad ambiental en torno al 
recurso, por lo que es importante atender los siguientes puntos.

Oferta limitada del recurso

Dar cumplimiento estricto a la legislación y normatividad existente para 
mitigar problemas de disponibilidad en cantidad y calidad del recurso agua. 
Los gobiernos deben tomar conciencia de la responsabilidad compartida que 
conlleva la crisis del agua.

Los recursos hídricos son de vital importancia para el equilibrio de los eco-
sistemas, por lo que debe existir coordinación gubernamental en los distintos 
niveles, con el fin de establecer medidas de protección, recuperación y sanea-
miento del recurso para garantizar su disponibilidad en cantidad y calidad 
que permita satisfacer las necesidades de la población.
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Figura 6. Esquema general de organización de las instituciones involucra-
das en la administración del recurso agua

Fuente: elaboración propia con información de leyes en materia de agua vigen-
tes.

Evitar la desaparición de cuerpos de agua o su desecación a través del 
apoyo y cumplimiento de los programas existentes; reduciendo el impacto 
de los constantes cambios de clima, así como también, evitar la generación de 
partículas contaminantes y mejorar la salud de los pobladores.

Para disminuir y evitar pérdidas del recurso (ya sea para uso agropecuario 
o de suministro a la población) se debe ampliar, optimizar y dar manteni-
miento a la infraestructura hidráulica, así como desarrollar campañas para 
detectar fugas; capacitando técnicamente al personal en el desarrollo de esta 
actividad, con la finalidad de reducir al mínimo la perdida de caudal durante 
el suministro y, de esta manera, se tendrá un mejor aprovechamiento y distri-
bución del recurso; al igual que se evitaran riesgos de contaminación de agua 
subterránea, debido a la infiltración de contaminantes.
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Uso intensivo del recurso

Fomentar una cultura de agua de manera permanente, en la población y 
la niñez, enfocada al uso racional y eficiente, así como también al uso de agua 
residual tratada como el pago del servicio.

Por otro lado, el conocimiento sobre el grado de presión hídrica y altera-
ción eco-hidrológica del recurso agua es un elemento crucial para la toma de 
decisiones, formulación de herramientas de gestión, planificación del territo-
rio y suministro de recursos de agua.

Disminuir gradualmente la sobreexplotación de los acuíferos que presen-
tan déficit, protegiendo áreas (de recarga) que permitan mantener un equi-
librio y garantizar su recarga, evitando los asentamientos en estas zonas. En 
este sentido, resultar favorable la construcción de obras para el control de 
escurrimientos; la recarga artificial con agua de lluvia o agua residual trata-
da con la finalidad de contribuir al restablecimiento gradual de los acuíferos 
sobrexplotados. 

Contaminación del recurso hídrico

Gestionar recursos que ayuden a fortalecer los programas de recuperación 
de los sistemas lacustres del Estado, así como las acciones de saneamiento 
del Río Lerma. Sin embargo, el problema de contaminación de cuerpos y co-
rrientes de agua superficial se ver disminuido con el monitoreo constante de 
descargas de la industria, comercio y casas habitación, al mismo tiempo se 
realizan verificaciones ambientales para que estos establecimientos cumplan 
con la normatividad ambiental vigente y aplicable en cada caso.

Mejorar y vigilar la calidad de las descargas de aguas residuales, de la 
misma manera en que se mejora la eficiencia y número de las plantas de tra-
tamiento, contribuyendo así a la liberación de caudales de agua potable; dis-
minuyendo la contaminación de los cuerpos de agua superficiales y el uso del 
agua residual tratada para diversos usos.

Con respecto de la contaminación, es recomendable revisar y utilizar el 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación del agua, Suelo y Residuos, ya que se tendrá un mejor 
conocimiento de las causas y fuentes de contaminación, contribuyendo a rea-
lizar un inventario de estas fuentes, como reforzar los programas vigentes 
relacionados con esta temática.
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5. Elementos/Factores: Consideraciones para una gestión 
ambiental del recurso hídrico

En el siguiente esquema (Figura 7) se pueden identificar los principales 
organismos e instituciones a nivel internacional y nacional para la gestión del 
agua en México.

Figura 7. Organismos e Instituciones para la gestión del agua en México

Fuente: tomado de GEM, 2018.

La experiencia internacional que ha mostrado la evaluación y solución de 
problemas hidráulicos se puede efectuar mejor en el ámbito local, por ser los 
propios usuarios y autoridades locales quienes conocen a mayor detalle la 
problemática y, por consiguiente, plantear, con el apoyo técnico correspon-
diente, las mejores opciones de solución considerando los factores propios 
de la zona, como la evolución histórica, idiosincrasia y condiciones climáticas 
específicas.

A continuación, se enuncian aspectos en los que se presta especial atención 
para realizar una adecuada gestión del agua y, con ello, evitar problemas que 
pudieran afectar su disponibilidad en cantidad y calidad.
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• Protección del suelo y áreas de recarga. La degradación del suelo pue-
de representar un problema en la captación del agua para recarga. 
En la mayoría de los casos las prácticas agrícolas deficientes son la 
principal causa de este fenómeno, atendiendo las necesidades de las 
prácticas agrícolas de manera sustentable, beneficiando la existencia 
de nutrientes en el suelo y, con ello, la retención del agua.

• Identificación de las fuentes de suministro. Es importante identificar 
las principales fuentes de suministro y aplicar las técnicas adecuadas 
para su total aprovechamiento. Entre estas fuentes sobresalen ríos, la-
gos, lagunas, manantiales, manglares que deben formar parte de un 
inventario; al mismo tiempo se realiza una evaluación de las condicio-
nes en la infraestructura instalada para su correcto aprovechamiento. 
Al respecto en este último punto, se puede recurrir al ramo 33 para 
la asignación de recursos y, con ello, mejorar las condiciones de la in-
fraestructura hidráulica.

• Monitorización y protección de las fuentes de abastecimiento. Es de 
vital importancia conocer la disponibilidad en cantidad y calidad de 
los recursos hídricos para poder satisfacer la demanda de la población; 
así es necesario implementar de una red de monitoreo de cantidad 
(niveles de agua subterránea) y calidad (características y parámetros 
fisicoquímicos basados en la NOM-SSA-127). Para ello, se pueden es-
tablecer vínculos con instituciones gubernamentales (para el monito-
reo de los niveles) así como con las instituciones del sector salud en el 
ámbito local, garantizando la salud pública en torno al recurso hídrico. 

• Por otra parte, es importante identificar y monitorear los puntos de 
descarga de aguas residuales, por lo que se deben establecer estrate-
gias de observación y control.

• Capacitación del personal. Adquirir los conocimientos teóricos y téc-
nicos para atender los problemas o situaciones, considerando la infor-
mación proveniente de fuentes diversas y confiables para tomar deci-
siones informadas y oportunas. Preservación, resguardo, clasificación 
y publicidad de los archivos documentales municipales relacionadas 
con el agua (Ley Federal de Archivos) y el Sistema nacional de Infor-
mación del Agua

• Los municipios deben evaluar lo realizado y en consecuencia poder 
planear las acciones a seguir, es decir, dar continuidad a las activida-
des y proyectos de la administración anterior, a partir de la evaluación 
del estado actual de los mismos.

• Coordinación gubernamental. El recurso hídrico no respeta los límites 
físicos y administrativos, por tal motivo, es importante la correcta y 
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oportuna comunicación de los diferentes gobiernos para el cuidado y 
protección de los recursos hídricos en común.

• Transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. Iden-
tificar y cuantificar el nivel de calidad de los gobiernos municipales. 
Mejor la organización de las prácticas administrativas. Organismos 
operadores y empresas de agua rindan cuentas del ejercicio de los re-
cursos y los resultados obtenidos.

• Redefinir los actores responsables de la gestión del agua: es importan-
te que los responsables involucrados en la gestión del recurso hídrico 
tengan claras sus funciones y su campo de actuación; de esta manera 
podrá existir una correcta coordinación y mejores resultados.

Conclusiones

La gestión del agua también requiere atender las problemáticas que se 
pueden presentar en los diferentes sistemas naturales como base para la reno-
vación del recurso y su disponibilidad en cantidad y calidad. En este sentido, 
la gobernanza del agua servirá como herramienta para la toma de decisio-
nes, bajo los principios de transparencia, integridad, legalidad y rendición 
de cuentas. Los actores involucrados en la gobernanza del agua pueden ser 
instituciones políticas, sociales y económicas que son importantes para la ges-
tión y el desarrollo de los recursos hídricos, al mismo tiempo que participa la 
población y las organizaciones civiles, dichas interacciones, pueden garanti-
zar la disponibilidad y acceso al recurso agua.

En México, la mayor parte de los recursos superficiales se localizan en los 
ríos, seguidos de presas, acuíferos, lagos y lagunas, sin embargo, existe un 
desequilibrio entre disponibilidad hídrica y demanda. Dicha situación ha oca-
sionado que aguas superficiales y aguas subterráneas presenten diversas pro-
blemáticas tales como: oferta limitada del recurso, contaminación de causes 
y cuerpos de agua, disminución de caudales y cuerpos de agua, explotación 
intensiva del recurso y Peligro de contaminación del agua subterránea, res-
pectivamente. 

Sin embargo, dentro de las acciones que se pueden llevar a cabo para ga-
rantizar la disponibilidad del recurso bajo un esquema de sustentabilidad 
son: protección del suelo y áreas de recarga, Identificación de las fuentes de 
suministro, Monitorización y protección de las fuentes de abastecimiento, 
Capacitación del personal, Los municipios deben evaluar lo realizado y en 
consecuencia poder planear las acciones a seguir, Redefinir los actores res-
ponsables de la gestión del agua.
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Glosario4

• Acuífero. Formación geológica por las que circulan o se almacenan 
aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso 
o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen 
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración 
de las aguas nacionales del subsuelo. 

• Aguas nacionales. Las aguas propiedad de la Nación, en los términos 
del párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• Aguas residuales. Las aguas de composición variada provenientes de 
las descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comer-
cial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en 
general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas.

• Agua renovable. Agua que es factible explotar de manera sustentable 
en una región.

• Cobertura de agua potable. Porcentaje de la población que habita en 
viviendas particulares que cuenta con agua entubada dentro de la vi-
vienda, dentro del terreno o de mayor eficiencia de captación de la 
lluvia y la humedad en los terrenos agrícolas. 

• Cuenca. Unidades naturales del terreno, definidas por la existencia de 
una división de las aguas superficiales debida a la conformación del 
relieve.

• Disponibilidad natural de agua. Representa el volumen de agua neto 
por año existente en un territorio. Se calcula a partir de la suma de la 
precipitación y el volumen de agua escurrido proveniente del extran-
jero, menos el volumen correspondiente a la evapotranspiración y el 
que escurre a otros países

• Explotación. Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer 
elementos químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las 
cuales es retornada a su fuente original sin consumo significativo.

• Extracción de agua subterránea. Volumen de agua que se extrae artifi-
cialmente de una unidad hidrogeológica para los diversos usos. 

• Grado de presión sobre el recurso hídrico. Un indicador porcentual de 
la presión a la que se encuentra sometida el recurso agua y se obtiene 
del cociente entre el volumen total de agua concesionada y el agua 
renovable.

• LAN: Ley de Aguas Nacionales

4 Las definiciones fueron obtenidas de las Leyes que se citan en este capítulo y de los dife-
rentes documentos consultados.
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• Organismos de Cuenca: organismos de índole gubernamental descri-
tas como unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, 
con carácter autónomo, adscritos a la CNA, a través de los cuales se 
lleva a cabo la gestión integrada de los recursos hídricos. Consejos 
de Cuenca: son “órganos colegiados de integración mixta, que serán 
instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, 
entre la Comisión Nacional del Agua, incluyendo el Organismo de 
Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instan-
cias federal, estatal o municipal, y los representantes de los usuarios 
de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca 
o región hidrológica”.

• Estrés hídrico severo: se define como una situación en la que las ex-
tracciones de agua superan el 40% de los recursos renovables.

• Explotación intensiva. Es el resultado del aumento en el consumo de 
agua para diversos usos.

• Organismo operador. Entidad encargada del suministro de agua pota-
ble y saneamiento en una localidad.

• Región hidrológica. Área territorial conformada en función de sus ca-
racterísticas morfológicas, orográficas e hidrológicas, en la cual se con-
sidera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión 
de los recursos hídricos.

• Reúso. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales 
con o sin tratamiento previo.

• Sistema de agua potable y alcantarillado. Conjunto de obras y acciones 
que permiten la prestación de servicios públicos de agua potable y al-
cantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la con-
ducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales. 
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Introducción

La contaminación atmosférica es un tema muy tratado en muchos pro-
gramas, por ejemplo, el Programa para Mejorar la Calidad del Aire de 
la Zona Metropolitana del Valle de México (SEMARNAT, 2002). Aquí 

se menciona toda una gama de medidas de prevención, control, reducción y 
mitigación de la problemática de contaminación en el aire. En este capítulo se 
mencionan las cuestiones fundamentales que se deben conocer de la contami-
nación atmosférica. Así como las autoridades ambientales municipales con el 
objetivo de adquirir las competencias que faciliten la aplicación de mecanis-
mos en gestión que ayuden a reducir este riesgo ambiental.

1. Conocimientos generales

La contaminación del aire considera cualquier forma de energía o cual-
quier tipo de sustancias que normalmente no está presente: ozono, óxidos 
de nitrógeno, dioxinas, entre otros elementos; así como los cambios de con-
centración elevados de estas sustancias presentes de forma natural en el aire, 
ejemplo el CO2 cuyo exceso es responsable del denominado efecto inverna-
dero (se comentará más adelante) la contaminación del aire puede comen-
tar diferentes conceptos que son aplicados en otras matrices, el agua y suelo 
(Kuklinski, 2011):
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• Contaminante primario: sustancia que es emitida tal cual por el foco 
de contaminación. Se encuentra de el medio de forma no modifica-
da ya que se acaba de emitir, no pude transformarse o no ha tenido 
el tiempo de modificarse. Ejemplos de contaminantes primarios: mo-
nóxido de carbono (CO), sulfuro de hidrógeno (H2S), monóxido de 
dinitrógeno (N2O), feones (CFC).

• Contaminante secundario: contaminante procedente de la modifica-
ción (generalmente química de un contaminante primario). La modi-
ficación se puede producir cerca de la zona de emisión o en lugares 
más lejanos. Son ejemplos de contaminantes secundarios: ozono O3, 
ácido sulfhídrico y nítrico, responsables de la lluvia acida; por otro 
lado, algunos contaminantes considerados en ambas categorías con: 
primario (emitidos tal cual) y secundarios (resultado de transforma-
ciones); un ejemplo más es el dióxido de carbono (CO2) que se forma 
de una combustión “primaria” y también secundaria como resultado 
de la oxidación del monóxido de carbono (CO).

• Contaminación abiótica: se obtiene de las sustancias (de naturaleza 
química, como: óxidos de nitrógeno y azufre, insecticidas, pesticidas, 
asbestos, etc. 

• Contaminación biótica: es producida por organismos vivos o sustan-
cias de procedencia animal.

• Ciclo de la contaminación: los contaminantes son liberados a la atmos-
fera que siguen una serie de procesos de forma cíclica: emisión, disper-
sión con o sin transformación y finalmente deposición.

2. Causas de contaminación

Como ya se ha comentado, la contaminación del aire puede deberse a cau-
sas naturales como a causas artificiales (Kuklinski, 2011): 

a) Causas naturales:
• Incendios forestales: producen óxidos de carbono (CO2, CO), óxidos 

de nitrógeno (NO), dióxido de azufre (SO2), partículas sólidas en sus-
pensión, entre otros.

• Erupciones volcánicas: producen sulfuro de hidrogeno (H2S), haluros 
de hidrogeno (HF, HCL), cenizas, etc.

• Metabolismo vegetal: produce dióxido de carbono, terpenos, parafi-
nas, entre otros.

• Procesos bióticos en el suelo: la desnitrificación que produce monóxi-
do de dinitrógeno (N2O), procesos aerobios producen que amoniaco 
(NH3) y los procesos anaerobios que producen metano (CH4) y sulfuro 
de hidrogeno (H2S).
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b) Los ejemplos de contaminación de causa artificial son:
• Combustibles de residuos fósiles tanto para uso doméstico, automo-

ción o industrial; ya que es la fuente de contaminación principal que 
emite hidrocarburos aromáticos y alifáticos, partículas sólidas (CO2, 
CO).

• Contaminación industrial: todo tipo de sustancias y contaminantes de 
tipo industrial. También hay que tener en cuenta los vertidos contro-
lados y los accidentes que se producen en dichas instalaciones; entre 
ellos la toxicidad de determinadas sustancias como disolventes clora-
dos, metales, CFC, entre otros.

• Emisiones a la atmosfera de incineradoras, basureros, entre otros.

La contaminación atmosférica suele tener consecuencias sanitarias sobre 
el hombre, principalmente dos vías de entrada del organismo humano: vía 
respiratoria y a través de la piel o mucosas. Las personas susceptibles frente a 
la contaminación atmosférica son los individuos con problemas respiratorios 
y cardiacos. Esta contaminación no solo tiene consecuencias sobre la salud 
humana, sino que también tiene efectos ambientales sobre animales, plantas; 
edificios, infraestructuras y el mobiliario urbano (Kuklinski, 2011).

3. Factores que influyen en la contaminación atmosférica

Los factores que condicionan la contaminación atmosférica que podemos 
destacar son: los eventos meteorológicos, el efecto de las ciudades y el relieve; 
estos eventos pueden favorecer la dispersión, la acumulación, la deposición o 
la transformación de los contaminantes.

El viento y las turbulencias. Favorece la dispersión de los contaminantes; 
mientras que las situaciones anticiclónicas y de inversión térmica aumentan 
esta acumulación. Por otro lado, la deposición se encuentra favorecida por las 
lluvias y las nevadas; la transformación depende de la humedad atmosférica 
como de las horas de insolación y la coexistencia de diferentes contaminantes 
y sustancias en la atmosfera.

El efecto de las ciudades. Favorece la acumulación de los contaminantes 
porque los edificios dificultan la circulación del aire. Además, en las ciudades 
se produce un aumento de temperatura que también frena la circulación at-
mosférica y contribuye la reactividad de los contaminantes. Frecuentemente 
sobre las ciudades también producen inversión térmica, favoreciendo la re-
tención de los contaminantes; el tránsito como una de las principales causas 
de contaminación, las combustiones de los sistemas de calefacción y la refri-
geración de locales y viviendas. El relieve de cada zona condiciona de forma 
notable la movilización de contaminantes o su estancamiento.
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Contaminación abiótica del aire

Los contaminantes abióticos presentes en la atmósfera se pueden agrupar 
en (García, s/f):

• Partículas sólidas en suspensión (PTS, partículas totales en suspen-
sión). Procede de la emisión de los volcanes, humos de combustión 
natural o artificial; emisiones de diferentes industrias (cementeras, 
mineras), erosiones del suelo, etc. Estas partículas resultan más o me-
nos peligrosas en función de su naturaleza y tamaño. El primero con 
tamaño menos a 30µm tienden a seguir el movimiento del aire, pero 
si tiene un tamaño superior a 10µm resultan en general poco nocivas, 
pues sedimentan de forma rápida y, en general, son retenidas por los 
sistemas de defensa del organismo (cilios nasales, mucosas).

• Si su tamaño oscila entre 0.1-10µm resultan muy perjudiciales porque 
pueden llegar a los alvéolos pulmonares, pues el organismo humano 
no dispone de barreras capaces de retener partículas de este tamaño. 
Ahora bien, si su tamaño es inferior a 0.1µm su acción tóxica depende-
rá de su naturaleza química; estas partículas pueden causar en el ser 
humano problemas respiratorios. Si se deposita sobre la vegetación 
puede impedir la respiración vegetal o incluso entrar en la cadena tró-
fica.

• Hollín: puede contener cientos e incluso miles de compuestos orgá-
nicos derivados de la combustión y algunos altamente cancerígenos. 
Además, contiene carbón negro que puede funcionar como receptor 
para otras sustancias que resultan de la quema del combustible ac-
tuando en la superficie para que la humedad se condense y reaccione 
con el dióxido de azufre (que puede existir en el ambiente) para pro-
ducir ácido sulfúrico; estas partículas queman la tráquea y los pulmo-
nes de las personas que lo respiran.

Continuando, el hollín absorbe gran cantidad de radiación solar, lo que 
produce un incremento en la temperatura media de la atmosfera baja pro-
vocando la evaporación a las nubes. El control de estas emisiones de hollín a 
la atmósfera no es tarea fácil, ya que es un producto directo de los procesos 
incompletos de combustión y el consumo de los combustibles (sobre todo en 
las grandes ciudades) situación que va en constante aumento (Peralta, 2001).

La Zona metropolitana del Valle de México presenta características geo-
gráficas (a 2200 metros sobre el nivel del mar y rodeada de montañas que 
evitan la dispersión de partículas y gases contaminantes), sociales (con millo-
nes de automóviles en circulación, problemas de tráfico y consumo de todo 
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tipo de combustibles, incluso algunos no destinados para ese fin, como basu-
ra, llantas y plásticos) y climáticas (con temporadas de lluvia muy intensas y 
poca circulación de vientos) que desafortunadamente favorecen los procesos 
incompletos de combustión; es decir, promueven la emisión de hollín a la 
atmósfera (Peralta, 2001).

Incluso las fases de contingencia ambiental, pese a que pretenden frenar 
el aumento de contaminantes en el aire, pues son métodos correctivos, que se 
aplican una vez que los contaminantes alcanzan niveles potencialmente peli-
grosos. Entonces, se corre el riesgo de que su aplicación sea demasiado tarde 
para la población; por este motivo, las autoridades federales y locales deberán 
tomar en cuenta la concentración y el tamaño de las partículas suspendidas 
en el aire al momento de declarar una contingencia ambiental, como también 
el origen de las mismas, pues es evidente que son partículas dañinas y, final-
mente, buscar prevenir a tiempo una posible situación de desastre ambiental 
(Peralta, 2001).

Compuestos de azufre. Contaminantes primarios como el sulfuro de hi-
drogeno (H2S) y el dióxido de azufre (SO2); el SO2 puede formar trióxido de 
azufre SO3 reacciona con el agua para formar ácido sulfhídrico: contaminante 
responsable de la deposición acida, por otro lado el H2S tiene un característi-
co olor a huevo podrido y es liberado tanto por fuentes naturales (volcanes, 
fermentaciones anaerobias) como por fuentes antrópicas (industria papelera, 
refinerías, industria del curtido) (Kuklinski, 2011).

El SO2 se libera a través de fuentes naturales (volcanes u oxidaciones del 
H2S) como por fuentes antrópicas (centrales térmicas, tránsito de autos, que-
ma de combustibles en la industria); todos estos contaminantes afectan las 
vías respiratorias facilitando la corrosión de los materiales (Kuklinski, 2011).

Efecto invernadero

Este proceso en principio beneficia el desarrollo de la vida en la super-
ficie del planeta; gracias a él la temperatura de las capas más próximas a la 
superficie terrestre se mantiene sus valores adecuados para el desarrollo de 
las diferentes especies. Este proceso debido a la capacidad de ciertos gases 
presentes en la atmosfera, principalmente el CO2, almacena parte de la radia-
ción infrarroja que es reemitida por la tierra en forma de calor, lo cual permite 
mantener una temperatura que en ausencia de este efecto invernadero estaría 
por debajo de los -200C (Kuklinski, 2011).

En los últimos años se ha producido un incremento en los gases respon-
sables de este efecto: CO2 y CH4; además han aparecido sustancias de síntesis 
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que también contribuyen al efecto como son los CFC. El efecto invernadero 
está produciendo un sobrecalentamiento en la Tierra que nos lleva hacia un 
claro cambio climático; el efecto invernadero no es el único responsable del 
cambio global o climático, pero sí tiene un peso específico muy importante 
(Kuklinski, 2011).

En el cuadro 1 se indica la capacidad de estos gases del efecto invernadero 
almacenan calor, respecto al dióxido de carbono, sustancia que referencia a la 
que se le da el valor unidad. Así, por ejemplo, el metano tiene 25 veces más 
capacidad que el CO2 (que se produce). También se indica la contribución real 
al efecto teniendo en cuenta las cantidades de cada uno de los presentes en la 
atmosfera (Kuklinski, 2011).

Cuadro 1. Porcentajes de contaminantes a la Atmosfera

Contaminante Efecto Contribución en % 
Dióxido de carbono (CO2) 1 60-70 

Metano (CH4) 25 15-30 
Óxido nitroso (N2O) 220 5-6 

Ozono (O3) 1800 8 
Clorofluorocarbonados (CFC) 4000-15000 5-10 

 
Fuente: Kuklinski, 2011.

Los compuestos CH4, N2O y CFC contribuyen a la destrucción de la capa 
de ozono en la atmosfera. Las principales causas del aumento del efecto inver-
nadero son (Kuklinski, 2011):

• Incremento en el consumo de combustibles fósiles que por su quema 
produce grandes cantidades de CO2. Se recomienda limitar el consu-
mo y tener energías alternativas (solar, eólica).

• Disminución de las masas forestales. Los vegetales durante la fotosín-
tesis consumen CO2 y lo convierten en oxígeno (se recomienda contro-
lar la pérdida de masa forestal y evitar la deforestación).

• Aumento de los residuos por la digestión anaeróbica que genera CH4. 
el metano (sobre todo en granjas de animales y en el tratamiento de 
residuos).

• Aumento de la sustancia CFC con elevada permanencia en la atmos-
fera.

• Aumento de la población mundial y concentración de núcleos urba-
nos. La gran acumulación de individuos en las ciudades genera islas 
térmicas, también denominadas islas de calor (capaces de generar acu-
mulación de calor y un aire mucho más denso sobre dichas ciudades). 
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La diferencia de temperatura de estas ciudades puede llegar a ser en-
tre 6-7°C

El ozono es una partícula inorgánica de composición O3 que se encuentra 
de forma habitual en la estratosfera y de forma accidental como contaminante 
en la troposfera. Es un gas incoloro y de olor agradable. Químicamente es 
una molécula muy reactiva, el ozono estratosférico es el denominado “ozono 
bueno” ya que retiene la mayor parte de la radiación UV nociva e impide que 
llegue a la superficie terrestre. Por otro lado, el ozono troposférico es el de-
nominado “ozono malo” y se forma como contamínate secundario en la capa 
más próxima a la superficie del planeta; resulta altamente tóxico para la salud 
principalmente por su capacidad de generar radicales (Kuklinski, Claudia, 
2011).

El smog es una mezcla química de humo y niebla que se forma sobre mu-
chas de las ciudades densamente pobladas. La palabra smog es una contrac-
ción de la palabra smoke (humo) y fog (niebla); principales componentes del 
smog son: gases (NO, SO2, CO2, hidrocarburos) y partículas (metales, carbono, 
arena, polvo, etc.), pero se puede distinguir dos tipos de smog (Kuklinski, 
2011):

• Smog sulfuroso o húmedo (también llamado smog industrial) Debido 
principalmente a óxidos de azufre procedentes de la quema de com-
bustibles fósiles, además que puede contener gotas de ácido sulfúrico 
y partículas sólidas.

• Smog fotoquímico. Se forma principalmente por la acción de una in-
solación elevada sobre óxidos de nitrógeno e hidrocarburos y como 
resultado de la generación de poderosos oxidantes como el ozono (O3), 
dióxido de nitrógeno (NO2), peroxoacetilico, etc. Aparecen sobre todo 
en épocas donde se presentan grandes oleadas de calor de verano, 
aunque para algunas ciudades del mundo es un problema habitual 
todo el año.

El smog es altamente tóxico en sectores de la población como niños, ancia-
nos, personas con enfermedades respiratorias crónicas; pero los efectos sobre 
la población en general, pueden ser varios: irritación ocular, alergias, proble-
mas pulmonares, agravación de trastornos ya preexistentes (Kuklinski, 2011).

4. Gestión de la contaminación atmosférica

Actualmente hay numerosos métodos para evitar las emisiones indiscri-
minadas de contaminantes a la atmosfera, actuando inicialmente para generar 
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emisiones en menor cantidad y menos contaminantes, por ejemplo (Kuklins-
ki, 2011):

Utilizando combustibles que generen menos emisiones, ejemplo de ello es 
sustituir gasolina por hidrogeno o gas natural.

Hacer cambios en el proceso industrial que suponga un proceso más lim-
pio y un diseño más ecológico.

Cabe destacar que estos cambios a menudo no disponen de la tecnología 
adecuada a gran escala y, que muchas industrias, tampoco disponen de los 
recursos suficientes para llevar a cabo estas modificaciones. También, se re-
comienda aplicar normas de correcta fabricación como protocolos de buenas 
prácticas industriales con controles periódicos de las instalaciones, evitando 
fugas y perdida de materiales que puedan suponer un peligro o generan un 
foco de contaminación. Algunos métodos para retener gases o partículas sóli-
das (Kuklinski, 2011) son:

a) Retención de partículas
• Cámaras de sedimentación
• Ciclones
• Filtros de mangas
• Electrofiltros o precipitadores electroestáticos

b) Retención de gases y olores
• Lavadoras o Scrubbers
• Filtros
• Incineración
• Biodegradación

No obstante, los instrumentos legislativos establecidos para evitar la de-
gradación del aire son (Kuklinski, 2011):

a. Prevención: se regulan las actividades potencialmente contaminantes 
y las que pueden suponer un riesgo, molestia o daño a la salud huma-
na.

b. Control: se utilizan sistemas de detección de emisiones y se realizan 
inspecciones.

c. Sanciones: se actúa económicamente e incluso por vía penal frente a 
los infractores.

d. Restauración: se actúa para conseguir recuperar una calidad adecuada 
del aire.
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5. Calentamiento global o cambio climático

Se define como un problema a gran escala que se observa claramente des-
de hace ya años que afecta los diferentes aspectos de la vida sobre la Tierra. 
El principal responsable de dicho cambio resulta ser la actividad del hombre: 
industrial, de transporte, residuo, etc. (que se traduce en emisiones antropó-
genas de gases de efecto invernadero) que coexisten en diferentes procesos 
naturales   que agravan el problema. Dentro de los numerosos procesos cabe 
mencionar el denominado cambio global (Kuklinski, 2011):

• Agotamiento de los recursos naturales.
• Aumento de la población mundial y su concentración en pequeñas 

áreas.
• Aumento de la actividad humana: explotación, fabricación, consumo 

y generación de residuos.
• Degradación del paisaje por diferentes causas de concentración de 

grandes masas de población.
• Alteración de los ecosistemas terrestres y acuáticos, sobre todo por el 

aumento de contaminantes vertidos en estos medios.
• Disminución de la biodiversidad, exterminio de especies.
• Aumento del efecto invernadero y desaparición de la capa de ozono, 

aunque este último fenómeno va en retroceso por lo establecido en 
el protocolo de Montreal. La capa de ozono se está regenerando, no 
desaparecerá.

• Incremento del ozono troposférico.
• Liberación de sustancias tóxicas al ambiente, mismas que el medio no 

puede asimilar.
• Eutrofización de las aguas, por exceso de nutrientes.
• Generación de residuos en cantidades difícilmente asumibles por el 

medio.

Algunas medidas que ayuden a mitigar estas situaciones, enumerándolas 
por actividades con mayor participación a este proceso (Kuklinski, 2011) son: 

a) Vehículos y transporte
• Establecimiento y aplicación de límites de emisión más estrictos para 

vehículos nuevos a gasolina.
• Reducción del contenido de azufre en la gasolina a 50ppm.
• Mejoramiento continuo del programa de verificación obligatoria.
• Modernización y actualización del programa” hoy no circula” como 

incentivo para la renovación de la flota vehicular.
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• Rediseño del programa integral de reducción de emisiones contami-
nantes.

• Rediseño del programa de detección y retiro de vehículos ostensible-
mente contaminantes y unidades a verificar.

• Reducción de contenido de azufre en el diésel.
• Introducción a los vehículos eléctricos.
• Expansión del metro.
• Establecimiento de una red de trenes suburbanos.
• Ampliación de la red de trolebuses y tren ligero.

b) Industria
• Reconversión energética en la industria.
• Control de emisiones de contaminantes en la industria y sus procesos.
• Fortalecer las actividades de inspección y vigilancia de la industria.
• Disminución de emisiones generadas por las plantas de energía eléc-

trica.

c) Servicios
• Reducción de emisiones de hidrocarburos en lavanderías de lavado 

en seco.
• Capacitación en prácticas eficientes de combustión en establecimien-

tos comerciales y de servicios que cuenten con calderas.
• Reducción de emisiones por fugas de gas LP en instalaciones domés-

ticas.
• Regulación de las actividades de extracción en bancos de materiales 

pétreos no consolidados.
• Lineamientos del uso de combustibles y la operación de hornos artesa-

nales para la fabricación de tabiques.

d) Conservación de recursos naturales
• Instrumentación de programas de ordenamiento ecológico.
• Refuerzo de los instrumentos legales en materia de usos de suelo.
• Control y ordenamiento de los asentamientos humanos.
• Inversión ambiental para la vigilancia social del uso de suelo del área 

rural, mediante el pago compensatorio por servicios ambientales.
• Manejo integral de área naturales protegidas, parques estatales y mu-

nicipales.
• Saneamiento y restauración de recursos naturales.
• Recuperación, restauración, conservación y ampliación de las áreas 

verdes urbanas.
• Proyecto de conservación ecológica.
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e) Protección de la salud
• Modernización y actualización del programa de contingencias am-

bientales atmosféricas (PCAA).
• Desarrollo de un sistema de vigilancia epidemiológica de los efectos 

de la contaminación atmosférica.
• Evaluación de efectos en la salud asociados con fuentes puntuales de 

emisión de contaminantes.
f) Fortalecimiento institucional
• Elaborar la caracterización y diagnóstico de los establecimientos in-

dustriales. comerciales y de servicios.
• Modernización de la red de automática de monitoreo atmosférico. 

6. Marco normativo

La Constitución Política, manifiesta que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar (Artículo 4° párrafo 
IV). Para dar cumplimiento a este precepto, México cuenta con diversos ins-
trumentos jurídicos, entre los más importantes está la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en la fracción III establece las atribuciones 
para que las autoridades estatales sean las encargadas de prevenir y controlar 
la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos industriales, así como por fuentes móviles que no sean de 
competencia federal (fracción XVIII establece la formulación, ejecución y eva-
luación del programa estatal de protección al ambiente).

Reglamentos en materia de prevención y control de la contaminación 
atmosférica

El reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, se 
publicó el 25 de noviembre de 1988 y el 3 de junio del 2004, se reformó para 
integrarla al apartado del Registro de Emisiones y Transferencia de Contami-
nantes. Este reglamento se define en los procedimientos técnico-administrati-
vos que están sujetas a las fuentes emisoras de contaminación que correspon-
de a la jurisdicción federal, por otro lado, la última reforma se realizó el 11 de 
abril de 2022.
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Cuadro 2. Normas vigentes en materia de calidad del aire

Norma Parámetro y descripción Fecha de publicación 

NOM-020-SSA1-1993 
 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al ozono (O3). 
Valor normado para la concentración de 
ozono (O3) en el aire y en el ambiente 
como medida de protección a la salud de 
la población. 

23-diciembre-1994 
modificada 30 -octubre - 
2002 

NOM-021-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al monóxido de 
carbono (CO). Valor permisible para la 
concentración de monóxido de carbono en 
aire ambiente, como medida de protección 
a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-022-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
azufre (SO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de azufre (SO2) 
en el aire ambiente como medida de 
protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-023-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
nitrógeno (NO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de nitrógeno 
(NO2) en el aire ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23 - diciembre-1994 

NOM-024-SSA1-1993 

Salud ambiental. Criterio para evaluar la 
calidad del aire ambiente con respecto a 
partículas suspendidas totales (PST). 
Valor permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales (PST) en el 
aire ambiente como medida de protección 
de la salud. 

23-diciembre-1994 
modificada el 25-
septiembre-2005 

NOM-025-SSA1-1993 

Criterios para evaluar el valor límite 
permisible para la concentración de 
material particulado. Valor límite 
permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales PST, 
partículas menores de 10 micrómetros 
PM10 y partícula PM2.5 en el aire 
ambiente como medida de protección de 
la salud. 

25-septiembre-2005 

NOM-026-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al plomo (Pb). 
Valor normado para la concentración de 
plomo (Pb) en el ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

 
Fuente: Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006, disponible 
http://www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/gaa/05.pdf
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Cuadro 3. Normas oficiales mexicanas para el monitoreo ambiental

Norma Parámetro y descripción Fecha de publicación 

NOM-034-
SEMARNAT-1993 

Determinar la concentración de 
monóxido de carbono en el aire 
ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de 
medición. 

18-octubre-1993 

NOM-035-
SEMARNAT-1993 

Determinar la concentración de 
partículas suspendidas totales en el 
aire ambiente y el procedimiento para 
la calibración de los equipos de 
medición. 

NOM-036-
SEMARNAT-1993 

Determinar la concentración de ozono 
en el aire ambiente y los 
procedimientos para la calibración de 
los equipos de medición. 

NOM-037-
SEMARNAT-1993 

Determinar la concentración de 
bióxido de nitrógeno en el aire 
ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de 
medición. 

NOM-038-
SEMARNAT-1993 

Determinar la concentración de 
bióxido de azufre en el aire ambiente y 
los procedimientos para la calibración 
de los equipos de medición.  

 

Fuente: Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006. http://
www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/gaa/05.pdf.

Normas Oficiales Mexicanas

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) que regulan las emisiones con-
taminantes provenientes de fuentes fijas, fuentes móviles y su medición son 
elaboradas por la SEMARNAT, que se coordina a su vez con el Comité Nacio-
nal de Normalización y las dependencias, entidades, sectores o sociedad en 
general para la elaboración y operación de las mismas. En lo que respecta a 
las normas de calidad del aire para la protección de la salud, la elaboración y 
actualización son responsabilidad de la Secretaría de Salud.

En lo referente a la contaminación del aire, la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), en su artículo 7° fracción I, 
establece que es responsabilidad de los Estados que formulen, conduzcan y 
evalúen la política ambiental. 

En los cuadros 2 al 6 se muestra las normas vigentes para algunos munici-
pios del Estado. (Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006, 
Secretaría del Medio Ambiente. Gobierno del Distrito Federal).
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Cuadro 4. Normas oficiales mexicanas para fuentes fijas
Norma Parámetro y descripción Fecha de publicación 

NOM-020-SSA1-1993 
 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al ozono (O3). 
Valor normado para la concentración de 
ozono (O3) en el aire y en el ambiente 
como medida de protección a la salud de 
la población. 

23-diciembre-1994 
modificada 30 -octubre - 
2002 

NOM-021-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al monóxido de 
carbono (CO). Valor permisible para la 
concentración de monóxido de carbono en 
aire ambiente, como medida de protección 
a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-022-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
azufre (SO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de azufre (SO2) 
en el aire ambiente como medida de 
protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-023-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
nitrógeno (NO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de nitrógeno 
(NO2) en el aire ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23 - diciembre-1994 

NOM-024-SSA1-1993 

Salud ambiental. Criterio para evaluar la 
calidad del aire ambiente con respecto a 
partículas suspendidas totales (PST). 
Valor permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales (PST) en el 
aire ambiente como medida de protección 
de la salud. 

23-diciembre-1994 
modificada el 25-
septiembre-2005 

NOM-025-SSA1-1993 

Criterios para evaluar el valor límite 
permisible para la concentración de 
material particulado. Valor límite 
permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales PST, 
partículas menores de 10 micrómetros 
PM10 y partícula PM2.5 en el aire 
ambiente como medida de protección de 
la salud. 

25-septiembre-2005 

NOM-026-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al plomo (Pb). 
Valor normado para la concentración de 
plomo (Pb) en el ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

 



Capítulo 5. Calidad del Aire

163

Norma Parámetro y descripción Fecha de publicación 

NOM-020-SSA1-1993 
 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al ozono (O3). 
Valor normado para la concentración de 
ozono (O3) en el aire y en el ambiente 
como medida de protección a la salud de 
la población. 

23-diciembre-1994 
modificada 30 -octubre - 
2002 

NOM-021-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al monóxido de 
carbono (CO). Valor permisible para la 
concentración de monóxido de carbono en 
aire ambiente, como medida de protección 
a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-022-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
azufre (SO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de azufre (SO2) 
en el aire ambiente como medida de 
protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

NOM-023-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al bióxido de 
nitrógeno (NO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de nitrógeno 
(NO2) en el aire ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23 - diciembre-1994 

NOM-024-SSA1-1993 

Salud ambiental. Criterio para evaluar la 
calidad del aire ambiente con respecto a 
partículas suspendidas totales (PST). 
Valor permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales (PST) en el 
aire ambiente como medida de protección 
de la salud. 

23-diciembre-1994 
modificada el 25-
septiembre-2005 

NOM-025-SSA1-1993 

Criterios para evaluar el valor límite 
permisible para la concentración de 
material particulado. Valor límite 
permisible para la concentración de 
partículas suspendidas totales PST, 
partículas menores de 10 micrómetros 
PM10 y partícula PM2.5 en el aire 
ambiente como medida de protección de 
la salud. 

25-septiembre-2005 

NOM-026-SSA1-1993 

Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto al plomo (Pb). 
Valor normado para la concentración de 
plomo (Pb) en el ambiente como medida 
de protección a la salud de la población. 

23-diciembre-1994 

 

Fuente: Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006. http://
www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/gaa/05.pdf.
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Cuadro 5. Normas oficiales mexicanas para fuentes móviles

Norma Parámetro y descripción Fecha de publicación 

NOM-041-
SEMARNAT-1999 

Límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

06-agosto-1999 

NOM-042-
SEMARNAT-2003 

Establece los límites máximos 
permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales o no metano, 
monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas provenientes del 
escape de los vehículos automotores 
nuevos cuyo peso bruto vehicular no 
exceda los 3,857 kilogramos, que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural y diésel, así como de las 
emisiones de hidrocarburos 
evaporativos provenientes del sistema 
de combustible de dichos vehículos. 

07-septiembre-2005 

NOM-044-
SEMARNAT-2006 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales, hidrocarburos 
no metano, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas y 
opacidad de humo provenientes del 
escape de motores nuevos que usan 
diésel como combustible y que se 
utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores nuevos con 
peso bruto vehicular mayor de 3,857 
kilogramos, así como para unidades 
nuevas con peso bruto vehicular mayor 
a 3,857 kilogramos equipadas con este 
tipo de motores. 

12-octubre-2006 

NOM-045-
SEMARNAT-1996 

Niveles máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del 
escape de vehículos automotores en 
circulación que usan diésel o mezclas 
que incluyan diésel como combustible. 

22-abril-1997 

NOM-047-
SEMARNAT-1999 

Características del equipo y el 
procedimiento de medición para la 
verificación de los límites de emisión 
de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. 

10-mayo-2000 

NOM-048-
SEMARNAT-1993 

Niveles máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos, monóxido 
de carbono y humo, provenientes del 

22-octubre-1993 
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escape de las motocicletas en 
circulación que utilizan gasolina o 
mezcla de gasolina-aceite como 
combustible. 

NOM-049-
SEMARNAT-1993 

Características del equipo y el 
procedimiento de medición, para la 
verificación de los niveles de emisión 
de gases contaminantes, provenientes 
de las motocicletas en circulación que 
usan gasolina o mezcla de gasolina-
aceite como combustible. 

22-octubre-1993 

NOM-050-
SEMARNAT-1993 

Niveles máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos 
como combustible. 

22-octubre-1993 

NOM-076-
SEMARNAT-1995 

Niveles máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos no 
quemados, monóxido de carbono y 
óxidos de nitrógeno provenientes 
del escape, así como de hidrocarburos 
evaporativos provenientes del sistema 
de combustible, que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural y otros 
combustibles alternos y que se 
utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 kilogramos 
nuevos en planta. 

26-diciembre-1995 

NOM-077-
SEMARNAT-1995 

Procedimiento de medición para la 
verificación de los niveles de emisión 
de la opacidad del humo proveniente 
del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan 
diésel como combustible. 

13-noviembre-1995 

NOM-080-
SEMARNAT-1994 

Límites máximos permisibles de 
emisión de ruido provenientes del 
escape de vehículos automotores 
motocicletas, y triciclos motorizados 
en circulación y su método de 
medición. 

13-enero-1995 

 

Fuente: Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006. http://
www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/gaa/05.pdf.
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Cuadro 6. Norma Oficial Mexicana para combustibles

Norma Parámetro y Descripción Fecha de publicación 
NOM-086-
SEMARNATSENER- 
SCFI-2005 
 

Especificaciones de los 
combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 

30-enero-2006 
 

 
Fuente: Gestión Ambiental del Aire en el Distrito Federal 2000-2006. http://
www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/gaa/05.pdf.

Conclusiones

Existen diversos instrumentos que miden los niveles óptimos de la calidad 
del aire para conocer en qué momentos podemos realizar actividades al aire 
libre, sobre todo en las zonas metropolitanas y urbanas, por la presencia de la 
industria y el transporte (siendo estas fuentes principales y constantes de con-
taminantes). Además, con las normas de calidad del aire se puede determinar 
las fases de contingencia ambiental, tal y como sucedió el 14 y 18 de mayo de 
2019, cuando se tuvo que activar en el valle de Toluca y valle de México. 

La problemática ambiental de la calidad del aire es una preocupación en 
los diversos sectores de la población como del orden legislativo pues está en 
la tarea de realizar iniciativas y actividades que busquen medidas más que 
disminuyan la contaminación del aire. Por lo tanto, una actividad que se está 
promoviendo es la reforestación de Áreas Naturales Protegidas, así como zo-
nas urbanas, con las medidas que para mitigen las partículas contaminantes 
en el aire. 
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Capítulo 6. Recurso suelo

Miguel Ángel Balderas Plata1   
  
 

Introducción

Nuestro único sito denominado hogar, la tierra está en crisis pues las 
actividades principalmente desarrolladas por el hombre en las últi-
mas décadas llevándonos así a la destrucción de la capa de ozono en 

la atmosfera (sobrecarga de radiación ultravioleta); los diversos ecosistemas 
y su gran diversidad de especies animales y vegetales están desapareciendo a 
un ritmo sin precedentes; las fuentes de agua dulce, suministro indispensable 
para la vida (pocas en proporción por sí mismas con respecto a la cantidad en 
el planeta) están siendo contaminados en muchas áreas y agotadas en otras. 
En algunas partes del mundo, la capacidad de los suelos para producir ali-
mentos está siendo disminuida, incluso aun cuando el número de personas 
que necesitan alimento se incrementan.

El desarrollo social, el crecimiento económico y la conservación de la inte-
gridad ecológica de un país, hace indispensable el conocimiento de los recur-
sos naturales con los que cuenta, tales como bosques, agua y suelo; particular-
mente, este último, la escasa y dispersa información actualizada y confiable 
para los sectores agropecuarios y forestales, son la principal demanda a resol-
ver. (Sotelo et al., 2010).

La calidad y el grado de conservación del suelo determinan la naturale-
za y función de los ecosistemas vegetales, así como la capacidad de la tierra 
para sustentar a la vida animal y de la sociedad. Sin embargo, a medida que 
las sociedades humanas se urbanizan cada vez más, menos personas tienen 
conocimiento y contacto con la tierra; esta condición que conduce a perder 
de vista las diversas maneras en que depende de los suelos para su prospe-
ridad y supervivencia (Brady y Weil, 1998). El suelo es uno de los recursos 
naturales más significativos en la vida del hombre por su relación directa con 
la producción de alimentos, suministro de materiales para la construcción y 

1 Doctor en Ciencias. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co.
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combustibles, regulación del clima, purificación del agua, regulación de con-
taminantes del suelo y fibras (Ortiz y Gutiérrez, 1999; Ortiz et al. 1990; Brady 
y Weil, 1998; FAO, 2015). Por lo que el grado de dependencia del hombre al 
suelo probablemente aumente en el futuro.

De acuerdo con Bready y Weil (1998) son cinco las funciones que el suelo 
desarrolla en nuestro ecosistema. La primera es el soporte para el crecimiento 
de plantas superiores. La segunda es el medio que regula el suministro de 
agua en el suelo. La tercera es un sistema natural de reciclaje. La cuarta el 
suelo provee un hábitat para una miríada de organismos vivos de una gran 
cantidad de grupos de plantas, animales, bacterias, hongos y organismos ce-
lulares microscópicos. Y la quinta, como un ecosistema o medio ingenieril 
para la construcción de edificios.

Así como usuarios de las tierras, se tiene el compromiso de mantener los 
ciclos de nutrientes en equilibrio, para cumplir con esta función básica se 
mantendrá la capacidad del suelo para cubrir las necesidades nutricionales 
de las plantas e indirectamente todos nosotros. Si bien, los ecosistemas no 
alterados no necesitan la intervención de los administradores de las tierras 
o de cualquier otra persona, en la actualidad estos sistemas son cada vez son 
menos. Ecosistemas forestales, parques, calles y jardines comúnmente modi-
ficados: proveen al hombre papel, alimentos y sitios de recreación, en fin, una 
gran cantidad de servicios.

En los ambientes manejados o perturbados por acción del hombre, los ci-
clos de nutrientes se desequilibran por el consumo mayor de diferentes fuen-
tes de materia o energía (producidos o consumidos como la cosecha de la ma-
dera y los cultivos) a través del aumento de fugas por procesos de lixiviación 
y escorrentía, aplicando técnicas de monocultivos de pino, maíz o de caña de 
azúcar y, por medio de la demanda de alimentos, exigir planes de crecimien-
to rápido haciendo uso de fertilizantes en altas cantidades y concentraciones 
(Brady y Weil, 1998). Estos no son los únicos problemas a los que se enfrenta 
este recuso sino, también lo que expuesto a una gran cantidad de materiales 
en formas y estados que resultan en su degradación química, física y biológica 
y lo conducen a su completa disfuncionalidad, pero que además expone al 
hombre a graves problemas de salud, ha esto lo hemos llamado como “con-
taminación”. 

En sus inicios los estudios de suelos resultan importante destacar que es-
taban centrados en explicar cómo las plantas obtenían sus nutrientes durante 
su desarrollo y, por tanto, era visto como el medio para el crecimiento de las 
plantas. En un segundo momento, el interés se dirigió a su caracterización, 
constitución y distribución. No fue sino hasta la década de los años 90 (siglo 
XX) cuando las investigaciones se centraron en el comportamiento del suelo 
como una interface medioambiental, así como en los procesos de degradación 
y rehabilitación de este recurso natural. (Porta. et al., 2003).
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Por todo esto, reconociendo la importancia que tiene el suelo en los dife-
rentes ecosistemas y con el hombre; aceptando la responsabilidad que tiene 
la humanidad en el deterioro del mismo, es necesario tomar decisiones emer-
gentes que conduzcan a su aprovechamiento sustentable.

1. Aspectos normativos, legales e institucionales

La Legislación en Marco Legal de la Prevención y Control de la Contami-
nación, Erosión del suelos y Residuos sólidos, está contenida en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley general de Equilibrio 
Ecológico y Protección al ambiente, y en la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de los residuos.2 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 27. La nación tendrá todo el tiempo en el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 
regular en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico evitando la destrucción de los elementos naturales.

En el Artículo 73. El congreso tiene facultad: XXIX-G. Para expedir leyes 
que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los 
Estados y de los Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equi-
librio ecológico. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

Título primero disposiciones Generales del capítulo 1 referente a las normas 
preliminares

 Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria en las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección del 
ambiente; sus disposiciones son de orden público e interés social que tienen 
por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer bases relacionadas 
para la protección del suelo (principalmente en los puntos I, IV, V, VI, XXIV, 
XXV, XXVI, XXX, XXXIII y XXXIV).

2 Estos documentos en su versión completa pueden ser consultados en la página oficial 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el apartado de información 
Parlamentaria, Leyes federales vigentes a través de la siguiente liga electrónica http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/.
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Capítulo II, zonas de restauración

Artículo 78, en aquellas áreas que presenta el proceso de degradación o 
desertificación y graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría deberá formu-
lar y ejecutar programas de restauración ecológica, con el propósito de llevar 
a cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos natura-
les que de ella se desarrollan.

Artículo 78 BIS, en aquellos casos en que se estén produciendo procesos 
acelerados de desertificación o degradación que impliquen la pérdida de re-
cursos de muy difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o afecta-
ciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría promoverá 
(ante el ejecutivo Federal) la expedición de declaratorias para el estableci-
miento de zonas de restauración ecológica.

Capítulo III, prevención y aprovechamiento sustentable del suelo y sus 
recursos

Artículo 98, para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, 
se deben tomar en cuenta los criterios señalados en los puntos: I, II, III, IV, V, 
VI.

Artículo 100, las autorizaciones para el aprovechamiento de estos recursos 
forestales implican la obligación de llevar a cabo un aprovechamiento susten-
table de este recurso; pero cuando las actividades forestales deterioren grave-
mente el equilibrio ecológico, afecten la biodiversidad de la zona, así como la 
regeneración y capacidad productiva de los terrenos, la autoridad competente 
revocará, modificará o suspenderá la autorización respectiva en términos de 
lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 103. quienes realicen actividades agrícolas y pecuarias deberán 
llevar a cabo las prácticas de preservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración necesarias para evitar la degradación del suelo y desequilibrios 
ecológicos y, en su caso, lograr su rehabilitación en los términos de lo dispues-
to por ésta y las demás leyes aplicables. 

Artículo 104, la Secretaría promoverá ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las demás dependen-
cias y entidades competentes, la introducción y generalización de prácticas de 
protección y restauración de los suelos en las actividades agropecuarias, así 
como la realización de estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento 
de autorizaciones para efectuar cambios del uso del suelo (cuando existan 
elementos que permitan prever grave deterioro de los suelos afectados y del 
equilibrio ecológico de la zona).
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Capítulo IV, prevención y control de la contaminación del suelo

Artículo 134, para la prevención y control de la contaminación de suelos, 
se considera los siguientes criterios: I, II, III y V.

Artículo 135, los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 
suelo se consideran en los siguientes criterios: I, II y III.

Artículo 136, los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se de-
positen o infiltren en los suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar las condiciones establecidas en los criterios: I, II, III y IV.

Artículo 139, toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o ma-
teriales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, 
la Ley de Aguas Nacionales, sus disposiciones reglamentarias y las normas 
oficiales mexicanas que tal efecto expida la Secretaría.

Artículo 140, la generación, manejo y disposición final de los residuos de 
lenta degradación deberá sujetarse a lo que establezca en las normas oficiales 
mexicanas, al respecto expida la Secretaría y en coordinación con la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial. 

Título cuarto sobre protección al ambiente del capítulo I referente a las 
disposiciones generales

Artículo 109 BIS, la Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Muni-
cipios, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de contami-
nantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, 
así como de aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. 
Por otro lado, la información del registro se integrará con los datos y docu-
mentos contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licen-
cias, permisos y concesiones en materia ambiental que se tramiten mediante 
la Secretaría o autoridad competente del Gobierno del Distrito Federal, de los 
Estados, y en su caso, de los Municipios. Las personas físicas y morales res-
ponsables de fuentes contaminantes están obligadas a proporcionar la infor-
mación, datos y documentos necesarios para la integración del registro: esta 
información se integrará con los datos señalados en sustancia y, por fuente, 
anexando nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro. La 
información registrada será publicada con efectos declarativos: la Secretaría 
permitirá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables que difundirá de manera proactiva. 

Artículo 109 BIS 1, la Secretaría debe establecer los mecanismos y pro-
cedimientos necesarios, con el propósito de que los interesados realicen un 
solo trámite, en aquellos casos que para la operación y funcionamiento de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, se requiera obtener 
diversos permisos, licencias o autorizaciones que deban ser otorgados por la 
propia dependencia.
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Capítulo IV, prevención y control de la contaminación del suelo

Artículo 134, para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán lo siguientes criterios: I, II, III, IV y V. 

Artículo 135, los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 
suelo. 

Artículo 136, los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se de-
positen o infiltren en los suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar lo señalado en los siguientes criterios: I, II y III.

Artículo 137, queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Dis-
trito Federal, conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas ofi-
ciales mexicanas que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas 
de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento 
y disposición final de residuos sólidos municipales. La Secretaría expedirá 
las normas a las que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la construcción y 
la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de residuos 
sólidos municipales.

Artículo 138, la Secretaría promoverá la celebración de acuerdos en coor-
dinación y asesoría con los gobiernos estatales y municipales para lo previsto 
en el criterio I. 

Artículo 139.- Toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o ma-
teriales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, 
la Ley de Aguas Nacionales, sus disposiciones reglamentarias y las normas 
oficiales mexicanas que para tal efecto expida la Secretaría. 

Artículo 140, la generación, manejo y disposición final de los residuos de 
lenta degradación deberá sujetarse a lo que se establezca en las normas ofi-
ciales mexicanas al respecto expida en la Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Economía. 

Artículo 141, la Secretaría, en coordinación con las Secretarías de Econo-
mía y de Salud, expedirá normas oficiales mexicanas para la fabricación y 
utilización de empaques y envases para todo tipo de productos, cuyos mate-
riales permitan reducir la generación de residuos sólidos. Asimismo, dichas 
Dependencias promoverán ante los organismos nacionales de normalización 
respectivos, la emisión de normas mexicanas en las materias a las que se re-
fiere este precepto. 

Artículo 142, en ningún caso podrá autorizarse la importación de residuos 
para su derrame, depósito, confinamiento, almacenamiento, incineración o 
cualquier tratamiento para su destrucción o disposición final en el territorio 
nacional o en las zonas en las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 
Las autorizaciones para el tránsito por el territorio nacional de residuos no 
peligrosos con destino a otra Nación (podrán otorgarse cuando exista previo 
consentimiento de ésta).
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Artículo 144, atendiendo a lo dispuesto por la presente Ley, la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal y las demás disposiciones legales y reglamentarías apli-
cables, la Secretaría coordinadamente con la Secretarías de Salud, de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Economía, 
participará en la determinación de restricciones arancelarias y no arancelarias 
relativas a la importación y exportación de materiales peligrosos. No podrán 
otorgarse autorizaciones para la importación de plaguicidas, fertilizantes y 
demás materiales peligrosos; así también, no cuando su uso no esté permitido 
en el país en el que se hayan elaborado o fabricado.

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

Titulo primero sobre disposiciones generales del capítulo 1 de las normas 
preliminares

Artículo 1, la presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 
objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer bases relacionadas para 
la protección del suelo principalmente en los puntos I, IV, V, VI, XXIV, XXV, 
XXVI, XXX, XXXIII y XXXIV.

Capítulo II, zonas de restauración

Artículo 78, en Aquellas áreas del presente proceso de degradación o de-
sertificación y graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría deberá formular 
y ejecutar programas de restauración ecológica, con el propósito de que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento 
de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos 
naturales que en ella se desarrollaban.

Artículo 78 BIS, en aquellos casos (en que se estén produciendo proce-
sos acelerados de desertificación) o degradación que impliquen la pérdida 
de recursos de muy difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o 
afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría, pro-
moverá ante el ejecutivo Federal la expedición de declaratorias para el esta-
blecimiento de zonas de restauración ecológica.

Capitulo III, prevención y aprovechamiento sustentable del suelo y sus 
recursos

Artículo 98, para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo 
se deben tomar en cuenta los criterios señalados en los puntos: I, II, III, IV, V, 
VI.
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Artículo 100, las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 
forestales implican la obligación de hacer un aprovechamiento sustentable de 
ese recurso. Cuando las actividades forestales deterioren gravemente el equi-
librio ecológico; afecten la biodiversidad de la zona, así como la regeneración 
y capacidad productiva de los terrenos, la autoridad competente revocará, 
modificará o suspenderá la autorización respectiva en términos de lo dispues-
to por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 103, quienes realicen actividades agrícolas y pecuarias deberán 
llevar a cabo las prácticas de preservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración necesarias, evitando la degradación del suelo y desequilibrios 
ecológicos y, en su caso, lograr la rehabilitación en los términos de lo dispues-
to por ésta y las demás leyes aplicables. 

Artículo 104, la Secretaría promoverá ante la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación como las demás dependen-
cias y entidades competentes, la introducción y generalización de prácticas de 
protección y restauración de los suelos en las actividades agropecuarias, así 
como la realización de estudios en impacto ambiental previos al otorgamien-
to de autorizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, cuando existan 
elementos que permitan prever grave deterioro de los suelos afectados y del 
equilibrio ecológico de la zona.

Capitulo IV, prevención y control de la contaminación del suelo

Artículo 134, para la prevención y control de la contaminación de suelos, 
se considera los siguientes criterios: I, II, III y V.

Artículo 135, los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 
suelo se consideran en los siguientes criterios: I, II y III.

Art. 136.- Los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se depo-
siten o infiltren en los suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar las condiciones establecidas en los criterios: I, II, III y IV.

Artículo 139, toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o ma-
teriales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, 
la Ley de Aguas Nacionales, sus disposiciones reglamentarias y las normas 
oficiales mexicanas que tal efecto expida la Secretaría.

Artículo 140, la generación, manejo y disposición final de los residuos de 
lenta degradación deberá sujetarse a lo que establezca en las normas oficiales 
mexicanas que al respecto expida la Secretaría, en coordinación con la Secre-
taría de Comercio y Fomento Industrial. 
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Título cuarto sobre protección al ambiente del capítulo I de las disposiciones 
generales

Artículo 109 BIS, la Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Muni-
cipios, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de contami-
nantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, 
así como de aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. 
La información del registro se integrará con los datos y documentos conteni-
dos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y 
concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o auto-
ridad competente del Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su 
caso, de los Municipios. 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes es-
tán obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios 
para la integración del registro. La información del registro se integrará con 
datos desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección 
de los establecimientos sujetos a registro. 

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La 
Secretaría permitirá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables y la difundirá de manera proactiva. 

Artículo 109 BIS 1, la Secretaría deberá establecer los mecanismos y pro-
cedimientos necesarios, con el propósito de que los interesados realicen un 
solo trámite, en aquellos casos en que, para la operación y funcionamiento de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios se requiera obtener 
diversos permisos, licencias o autorizaciones que deban ser otorgados por la 
propia dependencia.

Capítulo IV, prevención y control de la contaminación del suelo

Artículo 134, para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán lo siguientes criterios: I, II, III, IV y V. 

Artículo 135, los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 
suelo se consideran, en 

Artículo 136, los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se de-
positen o infiltren en los suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar lo señalado en los siguientes criterios: I, II y III.

Artículo 137, queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Dis-
trito Federal, conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas ofi-
ciales mexicanas que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas 
de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento 
y disposición final de residuos sólidos municipales. La Secretaría expedirá 
las normas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la construcción y la 



Miguel Ángel Balderas Plata 

178

operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de residuos 
sólidos municipales.

Artículo 138, la Secretaría promoverá la celebración de acuerdos de coor-
dinación y asesoría con los gobiernos estatales y municipales para lo previsto 
en el criterio I. 

Artículo 139, toda descarga, depósito o infiltración de sustancias y ma-
teriales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley 
de Aguas Nacionales sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales 
mexicanas que para tal efecto expida la Secretaría. 

Artículo 140, la generación, manejo y disposición final de los residuos de 
lenta degradación deberá sujetarse a lo que se establezca en las normas ofi-
ciales mexicanas que al respecto expida la Secretaría, en coordinación con la 
Secretaría de Economía. 

Artículo 141, la Secretaría en coordinación con las Secretarías de Economía 
y de Salud, expedirá normas oficiales mexicanas para la fabricación y utili-
zación de empaques como envases para todo tipo de productos, cuyos mate-
riales permitan reducir la generación de residuos sólidos. Asimismo, dichas 
Dependencias promoverán ante los organismos nacionales de normalización 
respectivos, la emisión de normas mexicanas en materia a las que se refiere 
este precepto. 

Artículo 142, en ningún caso podrá autorizarse la importación de residuos 
para su derrame, depósito, confinamiento, almacenamiento, incineración o 
cualquier tratamiento para su destrucción o disposición final en el territorio 
nacional en las zonas en las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 
Las autorizaciones para el tránsito por el territorio nacional de residuos no 
peligrosos con destino a otra Nación (sólo podrán otorgarse cuando exista 
previo consentimiento de ésta).

Artículo 144, atendiendo a lo dispuesto por la presente Ley, la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal y las demás disposiciones legales o reglamentarías apli-
cables, la Secretaría coordinadamente con la Secretarías de Salud, de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Economía, 
participará en la determinación de restricciones arancelarias y no arancelarias 
relativas a la importación y exportación de materiales peligrosos. No podrán 
otorgarse autorizaciones para la importación de plaguicidas, fertilizantes y 
demás materiales peligrosos, cuando su uso no esté permitido en el país don-
de que se hayan elaborado o fabricado. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

Así como ya se ha comentado, el marco legal para la prevención y gestión 
de suelos degradados no está fundamentado un solo estatuto, de la misma 
manera ocurre para el manejo de los residuos sólidos como se demuestra en 
el Cuadro 1.
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Cuadro 1. Marco legal actual para el manejo de los residuos sólidos 
municipales

Estatuto Descripción general 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Indica que los servicios públicos municipales que deben ser prestados por los ayuntamientos, 
entre ellos el servicio de limpia (Articulo 115) 

Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 

Plantea que los sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos no peligrosos quedan 
sujetos a autorización o legislación estatal o en su caso, municipal y la disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos, mediante rellenos sanitarios. 

Ley General de Salud Establece las disposiciones relacionadas al servicio público de limpia en donde se promueve y 
apoya el saneamiento básico, se establecen normas y medidas tendientes a la protección de la 
salud humana para aumentar su calidad de vida. 

Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Mexicanas 

Establecen la forma y procedimientos aplicables al manejo y disposición de residuos sólidos 
no peligrosos. 

Constitución Política Estatal Dentro de los Artículos referentes a los municipios, se hace referencia a las facultades que 
tienen los ayuntamientos para prestar el servicio de limpia pública. 

Ley Estatal de Protección al Ambiente Establece disposiciones de obligatoria observación para cada estado, teniendo como objetivo 
la prevención, preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como los fundamentos 
para el manejo y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos. 

Ley Orgánica del Municipio Libre Establecen las atribuciones de los ayuntamientos para nombrar las comisiones que atiendan los 
servicios públicos. 

Bando de Policía y Buen Gobierno Plantean el conjunto de normas y disposiciones que regulan el funcionamiento de la 
administración pública municipal. 

Reglamento de Limpia El reglamento regula específicamente los aspectos administrativos, técnicos, jurídicos y 
ambientales para la prestación del servicio de limpia pública. 

 
Fuente: elaboración propia.

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGP-
GIR) de México está basada en la responsabilidad compartida de todos los 
sectores en su aplicación, para lograr cambios en los modelos de consumo y 
producción, los estilos de vida que dan lugar a la generación de cantidades 
abrumadoras de residuos, a los cuales agrupa en sólidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos; de manera que reducir dicha generación, incrementar 
la reutilización y el reciclaje de los que no se puedan evitar para disminuir la 
cantidad total de los que van a parar a sitios de disposición final. (Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003).

De acuerdo con la citada Ley: “La responsabilidad compartida de los pro-
ductores, importadores, exportadores, comercializadores, consumidores, em-
presas de servicios de manejo de residuos y de las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno es fundamental para lograr que el manejo integral de los 
residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y económica-
mente factible”.

Objeto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPPGIR): Garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente ade-
cuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 
generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de 
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los residuos sólidos urbanos y del manejo especial; prevenir la contaminación 
con estos residuos para llevar a cabo su remediación.

Aspectos en los que se basa la LGPPGIR está considerado en el criterio X: 
Principios en los que se basa la LGPPGIR, criterios las IX y X: Aspectos con-
siderados de utilidad pública en la LGPPGIR, los criterios I, II, III y IV. Las 
Facultades de la Federación con base a la LGPPGIR se señalan en los puntos: 
I, II y XXIV. Las Facultades de los Estados de acuerdo a la LGPPGIR se seña-
lan en los puntos: I y VIII. Las Facultades de los Municipios de acuerdo a la 
LGPPGIR se señalan en el punto: IX.

En el Cuadro 2 se enmarcan las dependencias y/o autoridades compe-
tentes en materia relacionada con la gestión y manejo de los residuos sólidos 
municipales. A continuación, se siguen señalando los apartados particulares 
de la LGPPIR sobre las facultades de los municipios para el manejo de los 
residuos sólidos municipales.

El Estado de México es una de las entidades federativas que tiene ordena-
mientos jurídicos ambientales para sustentar la gestión de los residuos (Cua-
dro 4). Estos ordenamientos están basados en dos manuales publicados en 
2006 y 2007 relacionados con las Bases para Legislar la Prevención y Gestión 
Integral de los RSU, de Manejo Especial y con la Regulación de los Residuos 
Peligrosos en México, a fin de apoyar las iniciativas locales para desarrollar 
los ordenamientos jurídicos estatales y municipales que permitan la aplica-
ción de la LGPGIR a nivel local.

Normas Oficiales mexicanas (NMX) y Normas Mexicanas (NMX) que de-
ben de ser tomadas en cuenta, para estudios de caracterización, degradación, 
remediación de suelos contaminados, erosionados o utilizados como áreas 
para la disposición de residuos sólidos:

• NOM-021-SEMARNAT-2000 (fertilidad, salinidad y clasificación de 
suelos).

• NOM-052-SEMARNAT-2005 (residuos peligrosos).
• NOM-053-SEMARNAT-1993 (establece el procedimiento para llevar a 

cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente).

• NOM-054-SEMARNAT-1993 (establece el procedimiento para de-
terminar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMAR-
NAT-1993).

• NOM-055-SEMARNAT-2003 (establece los requisitos que deben reu-
nir los sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos previamente estabilizados).
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• NOM-056-SEMARNAT-1993 (establece los requisitos para el diseño y 
construcción de las obras complementarias de un confinamiento con-
trolado de residuos peligrosos).

• NOM-057-SEMARNAT-19938 (establece los requisitos que deben ob-
servarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confi-
namiento controlado para residuos peligrosos).

• NOM-058-SEMARNAT-1993 (establece los requisitos para la opera-
ción de un confinamiento controlado de residuos peligrosos).

• NOM-060-SEMARNAT-1994 (mitigación de los efectos adversos oca-
sionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento fo-
restal).

• NOM-062-SEMARNAT-1994 (mitigar los efectos adversos sobre la 
biodiversidad ocasionada por el cambio de uso del suelo de terrenos 
forestales a agropecuarios).

• NOM-083-SEMARNAT-2003 (especificaciones de protección ambien-
tal para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monito-
reo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final 
de RSU y de manejo especial).

• NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 (protección ambiental -salud am-
biental- residuos peligrosos biológico infecciosos- clasificación y espe-
cificaciones de manejo).

• NOM-098-SEMARNAT-2002 (protección ambiental-incineración de 
residuos, especificaciones de operación y límites de emisión de con-
taminantes).

• NOM-115-SEMARNAT-2003 (establece las especificaciones de protec-
ción ambiental que deben observarse en las actividades de perforación 
y zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de las áreas naturales pro-
tegidas o terrenos forestales).

• NOM-120-SEMARNAT-2001 (rehabilitación, mejoramiento y conser-
vación de terrenos forestales de Pastoreo).

• NOM-133-SEMARNAT-2000 (BPC´s).
• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 (hidrocarburos).
• NOM-141-SEMARNAT-2003 (establece el procedimiento para carac-

terizar los jales, así como las especificaciones y criterios para la carac-
terización y preparación del sitio, proyecto, construcción, operación y 
postoperación de presas de jales).

• NOM-143-SEMARNAT-2003 (establece las especificaciones ambienta-
les para el manejo de agua congénita asociada a hidrocarburos).

• NOM-145-SEMARNAT-2003 (confinamiento de residuos en cavida-
des construidas por disolución en domos salinos geológicamente es-
tables).
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• NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 (establece criterios para determi-
nar las concentraciones de remediación de suelos contaminados por 
arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 
plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio).

• NOM-147-SEMARNAT/SS-2005 (Metales pesados).
• NOM-149-SEMARNAT-2006 (establece las especificaciones de pro-

tección ambiental que deben observarse en las actividades de perfo-
ración, mantenimiento y abandono de pozos petroleros en las zonas 
marinas mexicanas).

• NMX-AA-015-1985 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales- muestreo-método de cuarteo).

• NMX-AA-016-1984 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales- Determinación de humedad).

• NMX-AA-018-1984 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Determinación de Cenizas).

• NMX-AA-019-1984 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Peso volumétrico “in situ”).

• NMX-AA-021-1985 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Determinación de Materia orgánica).

• NMX-AA-022-1985 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Selección y cuantificación de subproductos).

• NMX-AA-024-1984 (Contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Determinación de Nitrógeno total).

• NMX-AA-025-1984 (Contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-Determinación de pH-método potenciométrico).

• NMX-AA-132-SCFI-2006 (muestreo de Suelos para la identificación y 
la cuantificación de metales y metaloides, y manejo de la muestra).

• NMX-AA-033-1985 (contaminación de suelos-residuos sólidos muni-
cipales-determinación de poder CALORÍFICO superior).

• NMX-AA-SCFI-2008 (análisis químicos de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos). 
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Cuadro 2. Autoridades competentes en materia de residuos sólidos 
municipales

Dependencias y/o 
Autoridad 

Atribuciones Fundamento Legal 

Federación   
Poder Ejecutivo-

SEMARNAP 
La regulación y el control de la generación, manejo y disposición final de residuos 
peligrosos para el ambiente y los ecosistemas. 

Artículo 5º Fracción 
VI de la LGEEPA 

SEMARNAP La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en 
las materias previstas en esta Ley. 

Artículo 5º Fracción 
V de la LGEEPA 

 La vigilancia, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta Ley y los demás 
ordenamientos que de ella se deriven (normas oficiales mexicanas). 

Artículo 5º Fracción 
XIX de la LGEEPA 

 Suscribir convenios con el objeto de que los Estados asuman el control de los residuos 
peligrosos considerados de baja peligrosidad, así como la realización de acciones para 
la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 11 
Fracciones II y VII 
de la LGEEPA 

 Expedir autorizaciones en materia de impacto ambiental para las instalaciones de 
tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como residuos 
radiactivos. 

Artículo 28 Fracción 
IV de la LGEEPA 

 Integrar un inventario de residuos peligrosos de su competencia. Artículo 109 BIS de 
la LGEEPA 

 Expedir las normas oficiales mexicanas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la 
construcción y la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de 
residuos sólidos municipales. 

Artículo 137 Párrafo 
Segundo de la 
LGEEPA 

Estados   
Poder Legislativo-
Poder Ejecutivo 

La regulación de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén 
considerados como peligrosos. 

Artículo 7º Fracción 
VI de la LGEEPA 

Autoridad 
Administrativa 

La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
federación, en las materias y supuestos a que se refiere la fracción VI de este artículo 
(antes mencionada). 

Artículo 7º Fracción 
XIII de la LGEEPA 

Poder Ejecutivo-
Autoridad 

Administrativa 

Asumir mediante convenio con la Semarnap el control de los residuos peligrosos 
considerados de baja peligrosidad, así como la realización de acciones para la vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 11 
Fracciones II y VII 
de la LGEEPA 

 Suscribir convenios, previo acuerdo con la federación, con el objetivo de que los 
Municipios asuman el control de los residuos peligrosos considerados de baja 
peligrosidad, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 11 
Fracciones II y VII 
de la LGEEPA 

Autoridad 
Administrativa 

La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los 
efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, 
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no 
estén considerados como peligrosos. 

Artículo 8º Fracción 
IV de la LGEEPA 

 La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
los centros de población, en relación con los efectos derivados del servicio de limpia, 
siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federación o a los Estados en 
la presente Ley. 

Artículo 8º Fracción 
IX de la LGEEPA  

 La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
federación, en las materias y supuestos a que se refiere la fracción IV de este artículo. 

Artículo 8º Fracción 
XII de la LGEEPA 

 Autorizar, conforme a las leyes locales en la materia y a las normas oficiales mexicanas 
que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas de recolección, 
almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos municipales. 

Artículo 137 Párrafo 
Primero de la 
LGEEPA 

Ayuntamiento-
Autoridad 

Administrativa 

Asumir mediante convenio con el Estado, y previo acuerdo entre éste y la Federación, 
el control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad, así como la 
realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley. 

Artículo 11 
Fracciones II y VII 
de la LGEEPA 

 Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 3. Normas oficiales mexicanas relativas a los residuos sólidos, 
previstas en la ley general del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente
NOM en Materia de Residuos Sólidos Municipales LGEEPA 

Funcionamiento de Sistemas de Recolección de Residuos Sólidos Municipales. 137 párrafo 
Primero 

Funcionamiento de Sistemas de Almacenamiento de Residuos Sólidos Municipales.  
Funcionamiento de Sistemas de Transporte de Residuos Sólidos Municipales.  
Funcionamiento de Sistemas de Alojamiento de Residuos Sólidos Municipales.  
Funcionamiento de Sistemas de Reúso de Residuos Sólidos Municipales.  
Funcionamiento de Sistemas de Tratamiento de Residuos Sólidos Municipales.  
Funcionamiento de Sistemas de Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales.  
  
Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por la Generación de Residuos Sólidos e 
Industriales que no estén Considerados como Peligrosos. 8º Fracción IV 

Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por el Transporte de Residuos Sólidos e 
Industriales que no estén Considerados como Peligrosos.  

Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por el Almacenamiento de Residuos Sólidos 
e Industriales que no estén Considerados como Peligrosos.  

Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por el Manejo de Residuos Sólidos e 
Industriales que no estén Considerados como Peligrosos.  

Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por el Tratamiento de Residuos Sólidos e 
Industriales que no estén Considerados como Peligrosos.  

Prevención y Control de los Efectos Sobre el Ambiente Ocasionados por la Disposición Final de Residuos 
Sólidos e Industriales que no estén Considerados como Peligrosos.  

  

Sitios para la Disposición Final de residuos Sólidos Municipales. 137 párrafo 
Segundo 

Diseño de Instalaciones destinadas para la Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales.  

Construcción de Instalaciones Destinadas para la Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales.  

Operación de Instalaciones Destinadas para la Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales.  

 
Fuente: elaboración propia.

Cuadro 4. Leyes del Estado de México y ordenamientos municipales para 
la gestión de residuos

Entidad federativa Legislación estatal Observaciones 

Estado de México Código Administrativo 41 municipios con reglamentos 
 Ley Orgánica Municipal  

 Código para la Biodiversidad (Libro cuarto)  

 
Fuente: elaboración propia.

Además, se deben de atender las siguientes leyes y reglamentos:

• Ley Nacional de Aguas y su Reglamento.
• Ley de Salud.
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• Reglamento de la comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS).

2. Problemática Ambiental del Recurso

El suelo es un ente de la Naturaleza, cuyas características son el resulta-
do de una larga evolución hasta alcanzar un equilibrio con las condiciones 
naturales; hemos de tener claro que en esas condiciones ambientales no está 
incluida la acción de las civilizaciones humanas. El suelo es un componente 
del medio natural y como tal debe ser considerado como un suelo virgen, no 
explotado (Dorronsoro, 2012a), pero además considerado como un recurso 
natural no renovable, debido a que resulta difícil y costoso recuperarlo (SE-
MARNAT-CP, 2003). Es evidente que su continua y abusiva utilización por 
parte del hombre ha truncado su evolución condicionándolo negativamente, 
a sus propiedades, resultando así su deterioro (Dorronsoro, 2012a).

La degradación del suelo se refiere a los procesos inducidos y a la conse-
cuencia directa e indirecta de las actividades y utilización humana que dis-
minuyen su capacidad actual y potencial para producir, cuantitativa y cuali-
tativamente bienes y servicios; reducen su productividad biológica, pérdida 
de la biodiversidad, así como su capacidad actual y/o futura para sostener la 
vida humana (SEMARNAT-CP, 2003, Dorronsoro, 2012a). Son las actividades 
agrícolas, forestal, ganadera, la aplicación de agroquímicos y riego las que se 
consideran como directa, y por acciones indirectas las actividades industria-
les, eliminación de residuos, transporte, etc., las responsables de su deterioro 
(Dorronsoro, 2012a).

El cuidado del suelo es esencial para la supervivencia de la raza humana. 
El suelo produce la mayor parte de los alimentos necesarios, fibras y madera; 
sin embargo, en muchas partes del mundo ha quedado tan dañado por el 
manejo abusivo y erróneo que nunca más podrá producir bienes (FAO, 1976; 
Dorronsoro, 2012b).

Actualmente existe una fuerte tendencia que clama por una utilización 
más racional del suelo. Sus principios se agrupan en lo que se conoce por Con-
servación de Suelos. Las teorías conservacionistas persiguen obtener máxi-
mos rendimientos con mínima degradación (Dorronsoro, 2012b).

En el caso de México, por iniciativa propia, se ha tratado de conocer la 
problemática de sus suelos y, probablemente, sea el único país que dentro 
de los llamados “en vías de desarrollo” ha realizado una evaluación a escala 
1:1,000,000 bajo la responsabilidad de la Secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (SEMARNAT) (SEMARNAT-CP, 2003). 

Es conveniente indicar que los estudios sobre la degradación de suelos 
en México han tenido por lo menos dos enfoques. Primero el más antiguo, la 
degradación fue considerada como sinónimo de erosión bajo este supuesto, 
se estimó que nuestro país estaba afectado por procesos de erosión desde la 
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mitad hasta casi la totalidad de su superficie. El segundo enfoque se inició en 
el sexenio anterior, aquí se consideró que la degradación de los suelos tiene 
más proceso; pues se mantuvo la erosión proporcionando más énfasis a las 
actividades humanas (SEMARNAT-CP, 2003).

Por lo general, los procesos erosivos no tienen un carácter catastrófico 
en campos agrícolas y no suelen afectar a la producción de un año para el 
siguiente; el campesino o empresario agrícola no percibe el problema, pero 
cuando éste resulta muy evidente se resiste aceptarlo, porque ello implica re-
conocer que sus prácticas agrícolas habituales no son las adecuadas. En el ám-
bito forestal los procesos pueden ser más graves, principalmente si dan lugar 
a aterramientos de embalses y avenidas para los cursos de agua, lo que lleva 
a planes hidrológicos de cuenca, para evitar estos efectos (Porta et al., 2003).

Otro proceso al cual están expuestos los diferentes ecosistemas es la de-
sertificación, pude ser entendió como el proceso de degradación ecológica 
debido principalmente a los incendios y a la deforestación provocados por 
las poblaciones locales, proceso que, facilitado en ambientes frágiles donde 
el sobrepastoreo y aquellos cultivos donde no se aplican técnicas de conser-
vación se degrada o destruyen fácilmente. Tanto los incendios, el sobrepas-
toreo, los cultivos, como la deforestación inducen procesos erosivos, invasión 
de especies más resistentes, la sequía, pérdida de la capacidad de mantener 
su productividad, conservar el suelo, regular su humedad y cambios en las 
propiedades del suelo (Brady y Weil, 1998; Porta et al., 2003). 

El monocultivo, la introducción de especies inadecuadas para el cultivo en 
determinadas áreas, la falta de uso o el uso inapropiado de técnicas de conser-
vación (el arar en el sentido de la pendiente) la falta de barreras o setos vivos 
que protejan contra la erosión; el uso de leña obtenida de los pocos arbus-
tos, el uso indiscriminado de pesticidas, la introducción excesiva de ganado o 
la crianza de especias no apropiadas producen la compactación del suelo, el 
agotamiento de plantas comestibles con el posterior desarrollo y/o multipli-
cación de plantas no comestibles, que se consideran impactos negativos sobre 
el ecosistema (Brady y Weil, 1998). 

El hecho de que la vegetación natural desaparezca cuando los nutrientes 
son arrastrados por el viento o lixiviados con el agua que se infiltra y las raíces 
no tienen suelo donde fijarse, no se genera materia orgánica que limita la ge-
neración de humus; este proceso de degradación denominado desertificación 
se ha acentuado en las últimas décadas y provocado variaciones el clima, pero 
sobre todo, las acciones anteriormente mencionadas (provocadas en su mayo-
ría por actividades humanas) (Brady y Weil, 1998).

También, de acuerdo a Barrow (1991) la desertificación es la última etapa 
de la degradación de un terreno, usado como sinónimo para señalar una de-
gradación muy avanzada, en general de origen antrópico, que provoca dis-
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minución en la biomasa, los rendimientos de cultivo, la capacidad de carga 
ganadera y el bienestar humano. 

Así entonces, se establece que el proceso de desertificación es atribuido 
principalmente a las actividades del hombre y, en segundo lugar, a las varia-
ciones climáticas. El hombre es el principal actor perjudicado por sus propias 
acciones. La disminución de la productividad en las tierras conduce el incre-
mento de la pobreza, también perjudica a las poblaciones cercanas ya que por 
el arrastre o deposición de sedimentos pues se altera el sistema de drenaje 
natural en los lechos de ríos y en la obstrucción de canales de riego. Se pueden 
producir tormentas de polvo que perjudican al cultivo, al final se producen 
grandes pérdidas económicas por tratar de reparar y aplicar procesos de inva-
sión a zonas forestales y/o pastizales que contribuyen nuevamente el proceso 
de degradación acelerada de los suelos; a este proceso llega la migración de la 
población (la población puede reiniciarse) (Brady y Weil, 1998).

Según el estudio más reciente y con mayor resolución sobre la degradación 
de los suelos del país, es el 2002, ya que el 44.9% de la superficie nacional 
mostró algún signo de degradación, siendo la química y la erosión hídrica los 
procesos más importantes. Con respecto al nivel de degradación, el ligero y 
moderado, alcanza el 42.8% de la superficie del país y el 2.1% restante se atri-
buye a los niveles fuerte y extremo (Figura 1a y 1b). 

Las principales causas asociadas con la degradación son las actividades 
agrícolas y pecuarias como la deforestación (Figura 2), asociada a cambios de 
uso del suelo y relacionada con actividades agropecuarias, ya que representa 
el 51.3% de las zonas degradadas. Otras causas ligadas al deterioro son las ac-
tividades agrícolas, específicamente de prácticas inadecuadas de producción 
como: la aplicación excesiva del riego, la quema de residuos de cosecha, el 
exceso de labranza, la falta de prácticas de conservación del suelo y el agua. 
(SEMARNAT-CP, 2003; SEMARNAT, 2009).

En 2002 el 21.4% de la superficie nacional mostraba evidencias de erosión 
(11.9%) correspondiente a la hídrica (9.5%) eólica, ambos casos, el tipo domi-
nante fue la pérdida de suelo superficial, aunque con diferencias respecto al 
nivel: en la erosión hídrica dominó el ligero y en la eólica el moderado. La 
degradación química y física ocasiona el deterioro interno del suelo. La pri-
mera conduce a la disminución o eliminación de su productividad biológica, 
mientras que la degradación física modifica su estructura, lo que se manifies-
ta, por ejemplo, en la pérdida o disminución de su capacidad para absorber 
y almacenar agua. Asimismo, en el 2002, el 23.5% de la superficie nacional, 
mostraba evidencias de estos tipos de degradación (17.8%) correspondía a 
la química (siendo el proceso de degradación más importante en el país) y 
5.7% a la física. En el caso de la degradación química, el tipo dominante es 
la disminución de la fertilidad del suelo, mientras que en la física es la com-
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pactación. En ambos procesos, el nivel de degradación dominante es el ligero 
(SEMARNAT-CP, 2003; SEMARNAT, 2009).

Figura 1a. Superficie degradada de suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).

Figura 1b. Superficie por grado de degradación de suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).
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Figura 2. Causas de la degradación de suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).

Con respecto a la degradación de la fertilidad física del suelo (Figura 3a 
y 3b), se hace referencia a las acciones antrópicas directas o indirectas, que 
provocan un deterioro en las propiedades físicas que afectan directamente el 
crecimiento de las plantas: agua disponible, suministro de oxígeno, tempe-
ratura y resistencia mecánica o impedancia. Estos factores de control se ven 
afectados por otros de acción indirecta sobre el crecimiento de la planta: den-
sidad aparente, textura, estructura y estabilidad de los agregados, porosidad, 
distribución del tamaño de huecos e interconexiones entre ellos.

Dentro de la degradación química (Figura 4a y 4b), el uso de los fitosanita-
rios, tradicionalmente se han usado de todo tipo (fertilizantes y plaguicidas) 
para conseguir mejorar la producción de las cosechas. Como resultado el sue-
lo va agotando sus nutrientes y el campesino compensa ese déficit incorpo-
rando fertilizantes. Por otro lado, para combatir las plagas y las malas hierbas 
que disminuyen la producción, utiliza plaguicidas, herbicidas, insecticidas. 
Ahora bien, el campesino en general, tiene un conocimiento pobre del suelo y 
sus propiedades, por ello a la hora de utilizar los fitosanitarios lo hace no de 
forma racional y, ante el miedo de quedarse corto, emplea dosis masivas que 
van acumulándose en el suelo, contaminándolo y pasando a las aguas subte-
rráneas o superficiales. Este mal uso de fitosanitarios nos vamos a referir en 
estas páginas (García y Dorronsoro, 2012).
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Figura 3a. Causas de la degradación física de suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).
 

Figura 3b. Grados de degradación física de suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).
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Otra forma de degradación química es la contaminación, el hombre ha uti-
lizado (históricamente) al suelo como un receptor de residuos, ya sea aban-
donándolos o extendiéndolos en sus superficies y enterrándolos con su labor. 
Estas prácticas no superaban la capacidad de aceptación del suelo, por ello, 
no causaban ningún impacto negativo al ambiente por el contrario, en mu-
chos casos se conseguía mejorar la fertilidad de los suelos; sin embargo, en 
la actualidad, se han generado una gran diversidad de nuevos productos lo 
que resulta como consecuencia aumentar los tipos de residuos, su cantidad y 
peligrosidad, de modo que resulta ineficaz la práctica tradicional de abando-
narlos o incorporarlos al suelo de manera incontrolada. Este tipo de prácticas 
en la actualidad llega a representar un alto riesgo para los seres vivos, inclu-
yendo el ser humano; por otro lado, el contenido de estos elementos y pro-
ductos químicos (que al acumularse en un suelo por encima de determinadas 
concentraciones) pueden ocasionar contaminación (Porta et al., 2003).3  

Figura 4a. Causas de la degradación química en suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).

3 La contaminación puede definirse como: aporte de un elemento o un compuesto químico 
desde el exterior del lugar, que provoca un aumento respecto a la concentración inicial, 
lo que produce efectos desfavorables, tanto por su acción desactivadora, como si provoca 
un aumento de la actividad (Porta y otros, 2003).
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Figura 4b. Grado de degradación química en suelos en México

Fuente: elaboración propia con base a datos de SEMARNAT-CP (2003).

La contaminación provoca una perturbación en el suelo, que se traduce en 
la pérdida de calidad y aptitud en su uso o haciéndolo inutilizable (Porta et 
al., 2003). Establecer el punto en que un suelo puede o no estar contaminado 
resulta difícil de establecer, debido a que por sí mismo puede contener una 
gran variedad de elementos químicos, que, por su concentración, pueden ser 
beneficiosos o indiferentes para tener la cualificación del contaminante.
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Cuadro 5. Propuestas de prevención y mitigación para áreas erosionadas

Propuestas Acciones Estrategias 
Realizar acciones de recuperación, 
restauración y mitigación en áreas 
perturbadas con la finalidad de 
restablecer la función del suelo y de 
los ecosistemas alterados para las 
diversas actividades que han 
conducido a la degradación del suelo. 

a) Minimizar la erosión laminar y la 
erosión en barrancas. 

Implementar prácticas de 
conservación de suelos. 

 b) Evitar el ensolve de cuerpos de 
agua superficiales.  

Reforestación de laderas susceptibles 
a la erosión mediante la construcción 
de presas de gavión. 

 c) Minimizar la escorrentía 
superficial en suelos con alto 
potencial de escorrentía, así como en 
suelos en restauración y con 
pendientes del 15 al 40%.  

Establecer praderas, pastos nativos o 
algún tipo de cubierta vegetal 
endémico 

 d) Pastización de superficie con 
erosión inicial, para prevenir la 
formación de cárcavas. 

Promover cultivos en contorno en las 
parcelas con pendientes 
pronunciadas. 

 e) Control de la erosión eólica. Los terrenos agrícolas en descanso 
deberán estar sujetos a un programa 
de sembradíos de pradera. 

  Establecer cortinas rompevientos en 
áreas propensas o degradadas por la 
erosión eólica. 

   
 f) Control de la erosión hídrica del 

suelo 
Construir obras de protección al suelo 

  Programas de reforestación para 
proveer una cubierta vegetal al suelo 

  Reducir la velocidad de 
escurrimiento superficial con obras 
específicas para este propósito. 

  Programa permanente para la 
implementación de obras de 
conservación de suelo tanto para las 
comunidades agrarias (ejidos y 
comunales) como las particulares y 
federales. 

  Promover el manejo de pastizales 
mejorados en zonas pecuarias y como 
medida de control de procesos 
erosivos 
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Propuestas Acciones Estrategias 
Aplicar las estrategias de 
disminución de la deforestación y de 
restauración de los ecosistemas en las 
áreas con mayor potencial. 

  Uso del PET para la restauración de 
suelos degradados. 
 

Establecer programas de capacitación 
para la aplicación de técnicas de 
conservación, remediación o 
mitigación de los procesos erosivos. 

a) Recorrer el entorno, observando y 
localizando las áreas donde se 
muestran signos de erosión. 

Entender los procesos de degradación 
de suelos y capacitar a los usuarios 
del suelo (campesinos, forestales, 
mineros, ganaderos técnicos 
adecuadas para contener la erosión, 
evitar la contaminación y aumentar su 
fertilidad del suelo en la comunidad). 

 b) Generar un listado de causas reales 
y probables que originan la erosión. 

 

   
Establecer programas de capacitación 
para el uso de técnicas agroecológicas 
para mantener o incrementar la 
fertilidad del suelo de forma 
sustentable. 

a) verificar las labores agrícolas que 
se realizan tratando de conservar o 
mejorar la fertilidad de suelos 
(utilización de abono orgánico, 
cobertura vegetal, plantación de 
leguminosas, etc.). 

Considerar las áreas de mayor 
prioridad en función de los niveles de 
situación crítica o de mayor 
problemática reconocidas por las 
autoridades municipales, poblaciones 
y actores locales. 

  Iniciar los procesos de mitigación y 
restauración de áreas con pérdida de 
fertilidad por prácticas de manejo 
inapropiadas. 

  Aplicar la educación ambiental para 
la aplicación de procesos de 
concientización y cambio de 
actitudes, para favorecer el manejo 
adecuado de los suelos y evitar la 
pérdida de la fertilidad el suelo. 

Establecer programas permanentes 
para el diagnóstico oportuno sobre 
áreas con problemas de erosión. 

a) recorrer el entorno, observando las 
áreas donde se muestren signos de 
erosión, pérdida de vegetación, 
desforestación y cárcavas.  

Advertir los problemas de erosión de 
suelos y pérdida de la fertilidad en las 
comunidades 

 b) observar los sitios donde se han 
realizado obras para detener la 
erosión (barreras rompevientos de 
árboles y arbustos, surcos de 
infiltración, barreras de piedras para 
detener la escorrentía, entre otros). 

 

 c) verificar si las labores agrícolas se 
realizan tratando de conservar o 
mejorar la fertilidad de suelos 
(utilización de abono orgánico, 
cobertura vegetal, plantación de 
leguminosas, entre otros). 

 

Recuperación de áreas mineras 
inactivas. 

La reforestación de áreas mineras en 
desuso o inactivas se llevará a cabo 
con especies arbóreas y arbustivas 
nativas. 

Restaurar las áreas que tuvieron un 
uso minero y se encuentran inactivas. 

Fuente: elaboración propia.
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La causa más frecuente de contaminación es debida a la actuación del ser 
humano, que cuando se desarrolla sin la necesaria planificación produce un 
cambio negativo de las propiedades del suelo (Dorronsoro, 2012a).

3. Propuestas de prevención y mitigación 

En el Cuadro 5 se presentan las propuestas, acciones y estrategias para 
mitigar, prevenir y remediar los problemas de degradación para áreas ero-
sionadas. 

En el Cuadro 6 se presentan las propuestas, acciones y estrategias para mi-
tigar, prevenir y remediar los problemas de degradación para áreas forestales.

Cuadro 6. Propuestas de prevención y mitigación de la degradación para 
áreas forestales

Propuestas Acciones  Estrategias 
Retroceso de la 
frontera 
forestal. 

Aprovechamiento Forestal Sustentable 
y Reconversión de Uso. 

En las zonas altas con cobertura forestal y las de 
aptitud forestal promuevan la siembra de árboles con 
especies nativas mediante los programas estatales y 
federales al respecto a efecto de inducir este tipo de 
uso de suelo y restablecer las zonas deforestadas. 

 a) Monitoreo de la ganancia o pérdida 
de superficie bianual. b) Monitoreo del 
estado de las comunidades forestales.  

Apoyar a los dueños y poseedores de terrenos para la 
instalación de UMAs y ecoturismo, así como 
agroforestería. 

 c) Generación y monitoreo de Planes de 
Manejo en ANP's. 

Hacer llegar recursos a las comunidades que realicen 
proyectos de restauración de suelos en terrenos 
degradados, de aptitud preferentemente forestal y 
agropecuaria. 

 d) Recuperación de la cubierta forestal.  
 e) Diagnóstico y tratamiento de las zonas con problemas de plagas y enfermedades forestales 

Avance y 
retroceso de la 
frontera 
agropecuaria. 

Conservación y Manejo del Suelo 
Agrícola. 

Estimular prácticas agrícolas adecuadas de forma 
paralela con los estímulos gubernamentales al sector, 
así como el fomento del uso de insumos y 
producción orgánica. Esto con el propósito de 
mitigar los efectos del proceso erosivo. Asimismo, 
realizar obras y prácticas tendientes a la recuperación 
de suelos en las zonas afectadas. 

  
a) Monitoreo de la ganancia o pérdida 
de superficie bianual agropecuaria y de 
superficie erosionada. 
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Propuestas Acciones  Estrategias 
 
b) Monitoreo de la rentabilidad 
Agrícola 

 c) Incentivar la pastización de terrenos 
agrícolas en descanso. 

 

Generar 
proyectos 
productivos 
sustentables 
para el manejo 
adecuado del 
suelo. 

Aprovechar sustentablemente el suelo 
agrícola compatibilizando los 
asentamientos humanos y expandir las 
áreas forestales. 

Promover cultivos en contorno en las parcelas con 
pendientes pronunciadas. 

 a) Implementar prácticas de 
conservación de suelos tendientes a 
minimizar la erosión laminar y vertical.  

Capacitar a los campesinos para en el uso y manejo 
de fertilizantes orgánicos, así como la promoción del 
manejo adecuado de agroquímicos y su uso 
indiscriminado. 

 b) Controlar el uso de agroquímicos y 
disposición conforme a la normatividad 
vigente.  

Capacitar a los campesinos sobre cultivos que se 
ajusten a los requerimientos de los suelos y del clima 
de su zona agrícola para el óptimo desarrollo del 
cultivo y garantizar la producción agrícola. 

 c) Promover la producción agrícola.  Incentivar la construcción de invernaderos para 
optimizar las aun existentes áreas agrícolas. 

 d) Promover la diversificación de 
cultivos. 

Se promoverá el uso de la composta 

 e) Propiciar el desarrollo de huertos de 
cultivos múltiples en parcelas con baja 
productividad 

 

 f) Se prohíbe el riego con aguas negras.  
 

Fuente: elaboración propia.

En el Cuadro 7 se presentan las propuestas, acciones y estrategias para 
mitigar, prevenir y remediar los problemas con los residuos sólidos.

En el Cuadro 8 se presentan las propuestas, acciones y estrategias para 
mitigar, prevenir y remediar los problemas por la contaminación de suelos.

Para la gestión de sitios contaminados en México de acuerdo a Ruiz (2010) 
se debe de tomar en cuenta dos condiciones iniciales, cuando se presentan 
emergencias ambientales o pasivos ambientales como se muestra en la figura 
5. Sin embargo, en la actualidad y con base al mismo autor se desarrolla de la 
siguiente manera como se presenta en la figura 6.
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Cuadro 7. Propuestas de prevención y mitigación de la degradación por 
residuos sólidos

Propuestas Acciones Estrategias 

Implementar el programa integral 
de manejo de residuos sólidos 
municipales. 

Evitar la disposición de los 
residuos sólidos en cuerpos de 
agua, zonas de inundación o áreas 
fuera de los sitos destinados para 
tal efecto. 

Considerar las áreas de mayor 
prioridad en función de los niveles 
de situación crítica o de mayor 
problemática reconocidas por las 
autoridades municipales, 
poblaciones y actores locales. 

  Iniciar los procesos de mitigación y 
restauración de áreas impactadas 
por la disposición de los residuos 
sólidos. 

  Aplicar la educación ambiental 
para la aplicación de procesos de 
concientización y cambio de 
actitudes, para favorecer el manejo 
adecuado de los residuos sólidos y 
evitar la contaminación. 

Implementar el programa integral 
de manejo de residuos sólidos con 
origen en el uso de agroquímicos. 

a)                  Evitar la disposición 
de los residuos sólidos de 
agroquímicos en cuerpos de agua, 
zonas de inundación o áreas fuera 
de los sitos destinados para tal 
efecto. 

Vigilar la adecuada disposición 
final de los residuos de 
agroquímicos (envases y plásticos). 

 b) Implementar el programa de 
capacitación para el manejo de 
agroquímicos, así como el de la 
disposición final de sus residuos. 

 

Implementar programas de 
monitoreo sobre el establecimiento 
clandestino de rellenos sanitarios o 
la quema de los residuos sólidos. 

a)                Prohibición de 
tiraderos a cielo abierto para la 
disposición de residuos sólidos, así 
como la quema de los residuos. 

Aplicación de sanciones 
administrativas y penales contra los 
responsables del quebrantar las 
leyes que van en contra de la 
protección al ambiente por el 
establecimiento clandestino de 
rellenos sanitarios o la quema de 
residuos. 

 

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 8. Propuestas de prevención y mitigación de la degradación 
contaminación de suelos

Propuestas Acciones  Estrategias 
Advertir y reducir los 
problemas de 
contaminación de suelos y 
pérdida de la funcionalidad 
de los suelos. 

a) recorrer el entorno, 
observando las áreas donde se 
muestren signos de 
contaminación en el suelo 
asociados a la pérdida de 
vegetación, acumulación de 
agroquímicos o compuestos 
químicos, daños a la salud 
asociado al consumo de 
alimentos de origen agrícola 
y/o aguas que se presumen 
contaminados a partir del suelo 
o la deposición de residuos en 
el suelo.  
 

Considerar las áreas de 
mayor prioridad en función 
de los niveles de situación 
crítica o de mayor 
problemática reconocidas 
por las autoridades 
municipales, poblaciones y 
actores locales. 

 b) verificar si las labores 
industriales, agrícolas, mineras 
y pecuarias respectan los 
códigos, normas o leyes para 
evitar la contaminación de 
suelos por deposición de 
productos o desechos propios 
de su actividad (aguas negras, 
desechos industriales, jales 
mineros, purines, etc.).  

Aplicar la educación 
ambiental para la 
aplicación de procesos de 
concientización y cambio 
de actitudes, para 
favorecer el manejo 
adecuado de los suelos y 
evitar su contaminación 

 c) verificar que la contención 
de contenedores de 
agroquímicos se haga en sitios 
adecuados y respetando la 
normatividad vigente para 
evitar la contaminación del 
suelo.  
 
d) Se prohíbe el riego con 
aguas negras. 

 

 

Fuente: elaboración propia.
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Figura 5. Estructura para la gestión de sitios contaminados en México. 
Emergencias ambientales o pasivos ambientales

Fuente: elaboración propia, retomado de Ruiz, 2010.
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Figura 6. Estructura para la gestión de sitios contaminados en México 
actualmente

Fuente: Elaboración propia, retomado de Ruiz, 2010.

4. Programas

Los programas se apoyan en las acciones para la prevención como: miti-
gación y restauración de suelos degradados por erosión, deforestación, cam-
bios de uso de suelo, contaminación y residuos sólidos a los que se pueden 
acceder:

• Programa productivo de restauración y aprovechamiento sustentable 
de los suelos y de sus ecosistemas. Conservación de suelos.

• Programa de restauración de suelos no forestales apoyado con recur-
sos del PET: Las áreas de atención de este programa son zonas de la-
dera o pie de monte, no forestales en condiciones de degradación de 
tierras y bajo manejo agropecuario, zonas agropecuarias de frontera 
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forestal, áreas de pastoreo extensivo, en condiciones de degradación 
de tierras.

• Compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, restauración de suelos. 

• Programa de desarrollo forestal, conservación y restauración forestal, 
reforestación.

• Los proyectos ecológicos PROCAMPO que se pueden incluir para el 
municipio incluyen reforestación y revegetación, reforestación con es-
pecies maderables en clima templado-frío y establecimiento de pasti-
zales. PROCAMPO-PEP.

• PRORRIM: reforestación de especies nativas y aplicación de medidas 
para la conservación de suelos (PRO-ARBOL, Compensación ambien-
tal, CONAFOR, PET, SEMARNAT, SEDESOL, CONAGUA, SAGAR-
PA).

• FINANCIERA RURAL-Secretaria de Turismo: Financiamiento al Sec-
tor turístico rural.

• SECTUR-SEMARNAT. Turismo de Naturaleza.
• Programa integral de Manejo de residuos sólidos (SEMARNAT).
• SEMARNAT.UMA 

5. Glosario 4  

• Abono orgánico. Producto formado por materia orgánica de origen 
animal o vegetal que se emplea para fertilizar la tierra. También llama-
do abono biológico, abono natural, Bioabono.

• Abono químico. Producto químico que se aplica a los terrenos para 
mejorar o aumentar su fertilidad y para ajustar su acidez o alcalinidad. 
También llamado abono artificial o fertilizante.

• Abono verde. Restos de cultivos que se incorporan al suelo para mejo-
rarlo y fertilizar la tierra. 

• Agricultura alternativa. Sistema de técnicas agrícolas, distinto al usa-
do normalmente, con el que se pretende lograr mejores resultados en 
la producción agrícola, preservando el ecosistema asociado.

• Agricultura sostenible. Sistema de producción agropecuaria que per-
mite obtener producciones estables de forma económicamente viable 
y socialmente aceptable, en armonía con el medio ambiente y sin com-
prometer las potencialidades presentes y futuras del recurso suelo.

• Antrópico, a. Referido al efecto ambiental provocado por la acción del 
hombre. Impacto ambiental. 

• Antropogénico, a. Adjetivo de antrópico, a.

4 Las definiciones fueron obtenidas de las Leyes que se citan en este capítulo. 
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• Aptitud del suelo. Expresa la idoneidad para un uso determinado, los 
suelos de mayor aptitud serán aquellos que puedan satisfacer un ma-
yor número de tipos de utilización del terreno.

• Bosque. Superficie de tierra de más de media hectárea (5.000 m2), con 
árboles de altura superior a 5 metros y una cubierta forestal de más 
del 10%, o con árboles con potencial para cumplir dichos parámetros.

• Caracterización de sitios contaminados. Es la determinación cualitati-
va y cuantitativa de los contaminantes químicos o biológicos presen-
tes, provenientes de materiales o residuos peligrosos, para estimar la 
magnitud y tipos de riesgo que conlleva dicha contaminación.

• Compactación. Proceso de compresión que reduce las dimensiones de 
un determinado objeto; en el caso del suelo provoca, con la disminu-
ción de su porosidad, la pérdida de sus propiedades físicas.

• Contaminación. Aporte de un elemento químico o de un compuesto 
químico desde el exterior del lugar, que provoca un aumento respecto 
a la concentración inicial, lo que produce efectos desfavorables, tanto 
por su acción desactivadora, como si provocan un aumento excesivo 
de la actividad.

• Contaminante. Sustancia química, biológica o radiológica, en cuales-
quiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse o encontrar-
se por encima de sus concentraciones normales en la atmósfera, agua, 
suelo, fauna o cualquier elemento natural altera y cambia su composi-
ción y condición natural 

• Deforestación. Conversión de tierras forestales en otros tipos de tierras 
como consecuencia directa de las actividades humanas.

• Descontaminación. Proceso de eliminación controlada de sustancias 
nocivas en un medio determinado.

• Desechos. Materiales resultantes de un proceso productivo o investi-
gativo que no es posible modificar en función de los objetivos de pro-
ducción, transformación o consumo y que se desean eliminar.

• Desechos peligrosos. Sustancias provenientes de diversas actividades 
y en cualquier estado físico que, por la magnitud o modalidad de sus 
características corrosivas, tóxicas, venenosas, nocivas, explosivas, in-
flamables, biológicamente perjudiciales, infecciosas, irritantes u otras 
(representan un peligro para la salud humana y el medio ambiente).

• Desechos tóxicos. Residuos de un proceso productivo o investigativo 
peligrosos por su alto grado de toxicidad para las personas, plantas o 
animales.

• Desertificación. Es la última etapa de la degradación de un terreno. Es 
sinónimo de degradación muy avanzada, en general de origen antró-
pico, que provoca una disminución de la biomasa, de los rendimien-
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tos de los cultivos, de la capacidad de carga ganadera, y del bienestar 
humano. 

• Degradación de los suelos. Reducción o pérdida de la productividad 
y complejidad biológica, física, química y agroeconómica de los sue-
los, como consecuencia de los procesos naturales o de las actividades 
humanas.

• Desertización. Es un proceso natural de formación de desierto, lo que 
implica un cambio a condiciones más áridas. Tiene lugar en los límites 
de un desierto actual.

• Eliminación de residuos. Procedimiento dirigido al almacenamiento y 
vertido de residuos o a su destrucción total o parcial por incineración 
u otro sistema que no implica recuperación de energía.

• Escorrentía. Es la parte de las precipitaciones totales de un área de-
terminada que aparece en los cursos de agua superficial, esto ocurre 
cuando la intensidad de la lluvia supera la velocidad de infiltración y, 
con ello, se genera un exceso de agua.

• Erosión. La erosión es la pérdida gradual selectiva de materiales que 
constituyen al suelo, al ir siendo arrastradas las partículas (disgrega-
das, arrancadas y transportadas) a medida que van quedando en la 
superficie, por acción del agua o el viento.

• Erosión hídrica. Es la pérdida selectiva de materiales de la capa super-
ficial del suelo donde el agente causante es el agua.

• Erosión eólica. Es la pérdida selectiva de materiales de la capa superfi-
cial del suelo donde el agente causante es el viento.

• Erosividad. Capacidad potencial de la lluvia o el viento para provocar 
erosión (liberar y trasladar partículas del suelo).

• Fertilizantes. Productos químicos que aportan nutrientes necesarios 
para el desarrollo de las plantas.

• Fitosanitarios. Dentro de ellos agrupamos los plaguicidas y los fer-
tilizantes. Son, generalmente, productos químicos de síntesis y sus 
efectos dependen tanto de las características de las moléculas orgáni-
cas (mayoría de los plaguicidas) como de las características del suelo. 
Los fitosanitarios son productos utilizados para combatir los parásitos 
y enfermedades de las plantas, proteger a los cultivos de los agentes 
dañinos, aunque no sean parásitos (malas hierbas, algas...) y mejorar 
cualitativa y cuantitativamente la producción.

• Herbicidas. Son sustancias que evitan el desarrollo de determinadas 
plantas no deseables.

• Infiltración. Proceso de entrada de agua a través de la superficie del 
suelo.
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• Irrigación. Aplicación artificial de agua al suelo, con el propósito de 
proporcionar la humedad necesaria requerida para el crecimiento nor-
mal de las plantas.

• Metales pesados. Elementos de elevado peso atómico potencialmente 
tóxicos que se emplean en procesos industriales, tales como el cadmio, 
el cobre, el plomo, el mercurio y el níquel que, incluso en bajas concen-
traciones, pueden ser nocivos para las plantas y los animales.

• Mitigación. Conjunto de medidas que se pueden tomar para contra-
rrestar o minimizar los impactos ambientales negativos que pudieran 
tener algunas intervenciones antrópicas

• Monocultivo. Cultivo reiterado de una sola especie en un terreno, área 
o región determinada. 

• Peligro. Naturaleza del efecto adverso provocado por el material tó-
xico.

• Plaguicidas. Son sustancias o compuestos químicos que sirven para 
combatir los parásitos de los cultivos, del ganado, de los animales do-
mésticos, del hombre y su ambiente.

• Política ambiental. Estrategia trazada por una entidad científica, gu-
bernamental o de otro tipo, para regular las intervenciones en el medio 
ambiente.

• Proyecto de rehabilitación. Es planificar las actuaciones sobre el entor-
no para prevenir y compensar las consecuencias de la explotación que 
pueden resultar perjudiciales por el medio ambiente.

• Recuperación. Se trata de que el lugar afectado sea modificado me-
diante diferentes técnicas, de modo que se vuelva habitable a organis-
mos originalmente presentes en el área, u otros organismos cercanos 
a los originales.

• Reciclaje. Implica la utilización del residuo como materia prima den-
tro de un nuevo proceso industrial para obtener un producto de pri-
mer uso.

• Rehabilitación. Es un proceso mediante el cual se vuelve a hacer útil o 
habitable un entorno, con un grado de productividad acorde con unos 
objetivos previamente fijados. La nueva situación debe de ser sosteni-
ble y compatible con los requerimientos del uso previsto.

• Rehabilitación de espacio minero. Es una modificación del espacio mi-
nero, de forma que vuelva a ser rentable, para algunos de los tipos de 
uso, aunque sean distintos a los anteriores a la explotación minera.

• Relleno sanitario. Es un lugar destinado a la disposición final de dese-
chos o basura.

• Remediación. Conjunto de medidas a las que se someten los sitos con-
taminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel 
seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el am-
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biente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en esta 
Ley.

• Residuo. Es un material generado en actividades de producción y con-
sumo que, en el contexto en el que se produce, no alcanza ningún valor 
económico, por la falta de una adecuada tecnología o por la inexisten-
cia de un mercado.

• Residuo peligroso. Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, 
que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas, representen un peligro para el 
equilibrio ecológico o el ambiente.

• Residuos sólidos. Materiales inservibles en estado sólido que incluyen 
la basura urbana, fangos cloacales, algunos desechos industriales y co-
merciales, los provenientes de operaciones agrícolas, cría de animales 
y otras actividades afines, así como de actividades de demolición y 
minería. 

• Residuo sólido urbano (RSU). Los generados en las casas habitación, 
que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus ac-
tividades domésticas, de los productos que consumen y de sus enva-
ses, embalajes o empaques. Los residuos que provienen de cualquier 
otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública con ca-
racterísticas domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y 
lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como 
residuos de otra índole.

• Restauración. En sentido estricto, implica reproducir las condiciones 
exactas anteriores a la explotación, después que esta concluya. Debi-
do a que muchos valores son perdidos de manera irreversible (por 
ejemplo, los minerales extraídos), la restauración completa es práctica-
mente imposible. Contemplar el término restaurar como sinónimo de 
recuperar o rehabilitar.

• Reutilización. Supone el acondicionamiento del residuo sin variar su 
naturaleza haciéndolo apto para un segundo uso del mismo tipo.

• Riesgo. Probabilidad de sufrir un efecto o pérdida resultante de cir-
cunstancias específicas. La probabilidad y el efecto o pérdida son me-
dibles, en principio.

• Riesgo ambiental. Grado de probabilidad de ocurrencia de daño am-
biental como resultado de un manejo específico.

• Sitio Contaminado. Lugar, espacio, suelos, cuerpos de agua, instala-
ción o cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con 
materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden 
representar un riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y 
el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas.
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• Suelo. Capa superficial de la corteza terrestre que sirve de substrato a 
plantas, animales y al hombre y que posee características de fertilidad, 
debido al proceso de meteorización y descomposición de las rocas du-
rante un tiempo geológico determinado. 

• Suelo agrícola. Suelo cuyas características permiten únicamente la ex-
plotación agro-silvo-pastoril.

• Toxicidad. Propiedad o potencial de una sustancia química o material 
para producir daños (alteración de ciertas funciones) en sistemas bio-
lógicos. La toxicidad se manifiesta cuando la sustancia se introduce en 
el organismo.

• Tratamiento de residuos. Operación o conjunto de operaciones des-
tinadas a reducir o neutralizar las sustancias peligrosas, nocivas o de 
otra naturaleza, contenidas en un residuo.

• Vertido. Implica que el material no se recupera, perdiéndose para el 
ciclo de producción. En este caso el coste energético es mínimo, si bien 
el ambiente supone un coste externo al tener que acondicionar las zo-
nas de vertido.

• Vertedero. Área donde se depositan definitivamente los desechos en 
forma controlada o no controlada. 

Conclusiones

La base de la conservación y sustentabilidad de cualquier recurso en nues-
tro planeta es el pleno conocimiento de éste. Entender su origen, funciones 
y todos aquellos factores y actores que intervienen en su perturbación de su 
estado natural son fundamentales, por supuesto el mejor ejemplo de ello es 
el “Suelo”. 

El monitorio del estado de conservación o degradación del recurso suelo es 
una obligación y tarea constante. El éxito de la sustentabilidad de este recurso 
es posible lograrlo si se cuenta con un adecuado marco legal y normativo que 
apoye el uso, manejo, planeación, ordenación, conservación y mitigación a la 
degradación que la humanidad haga sobre él. 

Las leyes, normas y estatutos diseñados y avalados por las autoridades 
competentes para lograr el adecuado cumplimiento de las funciones del suelo 
de forma correcta, parece ser aun un tema de discusión, respecto a su apli-
cación y difusión. Además de considerar que para el adecuado desarrollo 
de estas herramientas legales aún falta mucho más por desarrollar y cubrir 
aquellas lagunas normativas y legales necesarias para garantizar el correcto 
manejo del recurso suelo. Sin olvidar que el proceso de formación de las leyes, 
normas y decretos deben estar sustentados en el conocimiento, sin olvidar el 
de naturaleza científica.
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Capítulo 7. Diversidad biológica

Clarita Rodríguez Soto 1  
José Emilio Baró Suárez 2 

Introducción

Cuando hablamos de diversidad biológica o biodiversidad nos referi-
mos a la variedad de la vida en la Tierra en todos sus niveles, desde 
genes hasta ecosistemas, abarcando procesos evolutivos, ecológicos y 

culturales que sustentan la vida. Esto incluye a los ecosistemas terrestres, ma-
rinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que for-
man parte; así como la diversidad dentro de las especies y entre las especies 
(Chandra e Idrisova, 2011). 

A finales del siglo XX; en todo el mundo, empezamos a tomar conciencia 
sobre el efecto negativo que los humanos ejercemos sobre la extinción de las 
especies (popularizando el tema). Durante las últimas décadas las discusiones 
sobre biodiversidad y servicios ecosistémicos han estado en primera línea de 
la agenda mundial ambiental, con iniciativas como la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) y la firma del 
Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) en Río de Janeiro 1992.

El término ecosistema se refiere a la relación de los seres vivos con su am-
biente, éstos proporcionan beneficios de diferente índole como: purificación 
del agua, regulación de inundaciones, hábitat de especies, alimentos, materias 
primas, riqueza genética, regulación del clima, retención del suelo, almacena-
miento de carbono, etc. A estos bienes y servicios se les llama “servicios eco-
sistémicos” (SE) ya que son la base del bienestar social y económico en todo el 
planeta (Millennium Ecosystem Assessment - MEA, 2003).

Recientemente, a este término se le suman las Contribuciones de la Natu-
raleza a las Personas (CNP), una propuesta de la Plataforma Interguberna-
mental Científico-Normativa sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

1 Doctora en Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales. Facultad de Geografía, Univer-
sidad Autónoma del Estado de México.

2 Doctor en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co.
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(IPBES; Pascual et al., 2017). La noción de la CNP pretende ser mucho más am-
plia que los SE, enfatiza el papel de la cultura en todos los vínculos entre las 
personas y el mundo natural; además, reconoce de un modo más prominente 
y explícito otros modos de conocimiento, como por ejemplo el conocimiento 
local e indígena (Pascual et al., 2017).

La diversidad de la vida es importante en ambientes silvestres como tam-
bién rurales y urbanos. En el ámbito urbano se demuestra que las ciudades 
pueden ser ricas en biodiversidad y que los costos públicos de provisión de 
agua, mejoramiento de la calidad del aire, generación de espacios recreativos, 
así como de prevención y control de inundaciones, disminuyen drásticamente 
cuando se invierte en el cuidado y la conservación de las especies a través de 
sus ecosistemas. Así también, un enfoque de adaptación basada en ecosis-
temas que pueden ser una forma rentable de reducir la vulnerabilidad del 
cambio climático en las comunidades urbanas y periurbanas; proporcionando 
múltiples co-beneficios ambientales, sociales y económicos. Todo ello hace vi-
sible la importancia de la biodiversidad urbana y, gestionarla adecuadamen-
te, es fundamental en la construcción de una mejor ciudad. Como ejemplo 
tenemos el 20% de las especies son aves en el mundo y 5% plantas vasculares; 
y están presentes en todas las ciudades (en ambos casos, la mayor parte son 
especies nativas). El mantenimiento todas de los ecosistemas urbanos pue-
de aumentar considerablemente la salud y el bienestar de las personas como 
otros beneficios (Gobierno del Estado de México, 2019).

Por otro lado, en el ámbito rural, el elemento clave es considerar que más 
del 80% de nuestros bosques están custodiado por comunidades y ejidos ru-
rales, sumados a estos los paisajes agrícolas. En este contexto podemos incluir 
el término agrobiodiversidad o diversidad agrícola, un tipo de diversidad que 
nace de la intersección de la diversidad biológica y cultural que gira en torno 
a nuestros alimentos, fibras y medicinas de origen natural. Es también fun-
damental fortalecer políticas de conservación de los ecosistemas cultivados, 
en promoción de la seguridad alimentaria y nutricional de las poblaciones 
humanas, de inclusión social y desarrollo local sustentable (Casas y Vallejo, 
2019, Jackson et al., 2007 y FAO, 2004).

Continuando, es importante establecer que el tema de diversidad biótica 
presenta, desde la perspectiva jurídica diversas modalidades, ya que en algu-
nos casos se le asigna términos como de elementos naturales y, en otros, los 
de biodiversidad, recursos naturales o de recursos biológicos e incluso el de 
recursos genéticos; por lo que cualquiera de ellos es válido para los fines de 
este apartado.

A partir de lo anterior, se presentan una descripción general de la biodi-
versidad y los aspectos normativos, legales e institucionales relacionados ini-
ciando por los de carácter internacional, posteriormente federal y finalmente 
estatal (Estado de México). Al final del apartado encontramos algunas pro-
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blemáticas a las que se enfrenta la biodiversidad en la entidad, así como las 
propuestas de prevención y mitigación.

1. Biodiversidad de México

En el mundo la distribución de la biodiversidad no es homogénea. Existen 
más de 170 países, pero sólo 12 de ellos son considerados como megadiversos 
y albergan en conjunto entre el 60 al 70% de la diversidad biológica del mun-
do. México es uno de estos países, ocupando el cuarto lugar en el mundo por 
su diversidad de especies; el segundo considerando los diversos tipos de eco-
sistemas (Sarukhán et al., 2009) y también un segundo lugar por la presencia 
de cicadas (Vovides, 2000). 

Por lo anterior, nuestro país se ubica entre los cinco primeros países llama-
dos “megadiversos”, su diversidad conjunta de especies representa aproxi-
madamente 12% del total mundial, junto con otros países como China, India, 
Colombia y Perú; los cuales, en conjunto albergan entre el 60% y 70% de la 
diversidad biológica conocida del planeta. Esta diversidad es el resultado de 
una compleja topografía y geología y, de los diversos climas y microclimas 
que se encuentran en todo el territorio. Asimismo, la ubicación geográfica 
de México hace que se distinga por ser el territorio de unión de dos regiones 
biogeográficas: la Neártica y la Neotropical; lo que quiere decir, que en el país 
han evolucionado especies de distintas afinidades ecológicas y geográficas 
(Sarukhán et al., 2009).

También se establece que la diversidad biológica de nuestro país se ca-
racteriza por estar compuesta de un gran número de especies endémicas, es 
decir, que son exclusivas al país. Aproximadamente el 50% de las especies de 
plantas que se encuentran en nuestro territorio son endémicas, esto se traduce 
aproximadamente en 15,000 especies que, si desaparecieran en México, des-
aparecerían del planeta. Los reptiles y anfibios representan el 57% y 65% de 
especies endémicas respectivamente y, los mamíferos terrestres y marinos el 
32% (Sarukhán et al., 2009; Jiménez et al., 2014).

2. Biodiversidad del Estado de México

El territorio del Estado de México también presenta una importante bio-
diversidad, debido a la posición geográfica que ocupa dentro del territorio 
nacional y que se caracteriza por ubicarse en una zona de encuentro entre la 
Zona Neártica y la Zona Neotropical. En el Estado de México, se presentan 
cuatro regiones ecológicas: templada subhúmeda, templada húmeda, tropical 
cálido subhúmeda y árida o semiárida; en las cuales se distribuyen siete tipos 
de vegetación: Bosques de pino, Bosques de encino, Bosques de oyamel, Bos-
ques mesófilos de montaña, Vegetación de humedales, Selva baja caducifolia 
y Matorral xerófilo (Ceballos et al., 2009).
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En el Estado de México se han estudiado mediante varios enfoques y dis-
tintos objetivos la variedad florística (Zepeda-Gómez, 2012) el río Lerma como 
los registros faunísticos de especies determinadas en áreas puntuales de la 
Entidad; pasando por clases y órdenes diversos como Coleópteros (Trevilla-
Rebollar, 2010); mamíferos (Chávez y Ceballos, 2014) Araneae (Desales-Lara, 
2014) entre otros. Los vertebrados terrestres son el grupo más estudiado en 
la entidad, por ejemplo, Canales (2014). Realizó un estudio sobre la riqueza 
faunística que detalla la importancia de un sitio de refugio (o paso) para aves 
migratorias y cómo éste favorece la presencia de aves endémicas. Un trabajo 
más que documenta la riqueza específica de los vertebrados se realiza en una 
zona reforestal del área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca, 
destaca la importancia de este espacio por su riqueza especifica de especies, 
así como la urgente necesidad de establecer estrategias de manejo que garan-
ticen la conservación de como estas especies y su hábitat (Sánchez-Jasso et al., 
2013). Por otro lado, el Parque Nacional Lagunas de Zempoala realiza una 
investigación donde, por primera vez, se registra la presencia de ocelote (Leo-
pardus pardalis) a una altitud no señalada para la especie (Aranda- Sánchez, 
2014). Así también, la Sierra Nanchititla es otro de los sitios más estudiados 
en cuanto a mastofauna en el Estado de México; dentro de su área protegida 
se encuentran cinco de las seis especies de felinos presentes en todo México 
(Monroy-Vilchis et al., 2011).

En el trabajo “La Diversidad Biológica del Estado de México. Estudio de Estado” 
publicado por el Gobierno del Estado de México (Ceballos et al., 2009), de 
acuerdo con los registros encontrados hasta ese momento, existen al menos 
3,524 especies de plantas, 125 de mamíferos y 490 de aves. Revisando la Nor-
ma Oficial Mexicana 059 (NOM-059-SEMARNAT-2010), con el objetivo de 
identificar las especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en 
la República Mexicana, mediante la integración de las listas correspondientes, 
establece los criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo 
para las especies o poblaciones en el Estado de México; así dos especies ex-
tintas en el medio silvestre, 17 en peligro de extinción, 68 amenazadas y 97 
sujetas a protección especial (Gobierno del Estado de México, 2007).

El Estado de México es una de las entidades del país con mayor densidad 
poblacional humana, lo que implica un mayor uso y extracción de recursos 
naturales, por ende, fragilidad ambiental e insostenibilidad. En este contexto, 
las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son una de las principales estrategias a 
nivel internacional para proteger la biodiversidad y los servicios ecosistémi-
cos; de esta manera, la entidad mexiquense cuenta con el mayor número de 
ANP decretadas (90 ANP) que representan aproximadamente 44.46 % de su 
territorio (999,718.32 Has., CEPANAF, 2022). 
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Recientemente, Rodríguez-Soto et al., (2022), Rodríguez-Soto et al., (2019), 
Moreno et al., (2019) y Chacón et al., (2021) han analizado desde diferentes en-
foques, las condiciones, amenazas y vulnerabilidad de las ANP del Estado de 
México, así como la representatividad de estas para conservar la diversidad 
de vertebrados tomando en cuenta el cambio climático.

Aunado a lo anterior, algunos estudios presentan modelos que permiten 
visualizar los sitios de mayor diversidad del Estado de México, con la finali-
dad de dar sustento científico y dirigir las políticas públicas de conservación, 
manejo y planeación de manera más eficiente (Rodríguez-Soto et al., 2022). 
Rodríguez-Soto et al., (2022), por ejemplo, proponen zonas prioritarias para 
la conservación de vertebrados en el Estado de México presente (tomando en 
cuenta factores ecológicos y socioeconómicos).

Los resultados del estudio muestran las zonas prioritarias para su con-
servación de vertebrados nivel local (gradilla con celdas de 100 x 100 m; Ro-
dríguez-Soto et al., 2022) municipal (elaboración propia con base en Rodrí-
guez-Soto et al., 2022). A nivel local podemos resaltar que el 55% de las áreas 
prioritarias se encuentran dentro de las ANP, para el resto de las áreas prio-
ritarias, serían necesarias otras estrategias que permitan asegurar la perma-
nencia a largo plazo de la biodiversidad; estas áreas se ubican principalmente 
en áreas como: Área de Protección de Flora y Fauna “Nevado de Toluca”,  
Parque Nacional Iztaccíhuatl – Popocatepetl, Parque Estatal “La Goleta”, Par-
que Estatal “Nenetzingo – Calderón”, Reserva Estatal “Ahuacatitlán”, Parque 
Natural de Recreación Popular denominado “Sierra de Nanchititla”; Parque 
Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala La Bufa (denominado Parque 
Otomí – Mexica del Estado de México) (Figura 1).

Los municipios con mayor biodiversidad y condiciones de perturbación 
humana bajas: Tezcalyacac, Jilotzingo, Tlalmanalco, Amecameca, Tenango 
del Valle, Atlautla, Isidro Fabela, Donato Guerra, Tepetlaoxtoc, Xalatlaco, 
Amatepec, Ecatzingo y Coatepec Harinas. Es importante mencionar que, aun-
que existen otros municipios, que en algún momento representaron mayor 
biodiversidad; actualmente son parte de su territorio que ha sido modificado 
por actividades humanas (Figura 2).
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Figura 1. Zonas prioritarias para la conservación de vertebrados en el 
Estado de México

Fuente: Rodríguez-Soto et al., (2022).
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Figura 2. Municipios prioritarios para la conservación de vertebrados 
en el Estado de México

Fuente: Rodríguez-Soto et al., (2022).

3. Aspectos normativos, legales e institucionales

Ámbito internacional 

Desde hace más de 50 años, los impactos antrópicos sobre la naturaleza 
y sus efectos directos al bienestar humano han promovido la creación de di-
versos acuerdos, convenciones, leyes e instituciones en pro de la reducción 
de impactos y su conservación; ejemplo de ello mencionamos la Conferencia 
de Cambio Climático que presenta en 2022 su 27a edición anual. En este con-
texto, el conocimiento y la conservación de la biodiversidad es uno de los ejes 
centrales abordado a nivel internacional, especialmente por el Convenio de la 
Diversidad Biológica, promovido por las Naciones Unidas. Este es el primer 
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tratado multilateral aborda a la biodiversidad como un asunto de importancia 
mundial, asimismo, demuestra la preocupación de su deterioro y reconoce su 
importancia para la viabilidad de la vida en la Tierra y el bienestar humano; 
su objetivo es promover medidas que conduzcan a un futuro sostenible que 
ha sido ratificado por 196 países.

En el marco del CDB se han establecido dos Protocolos: el de Cartagena 
(CDB-PC, 2003) que habla de la bioseguridad que asegura el manejo, trans-
porte y uso seguros de organismos genéticamente modificados (OGM); como 
el de Nagoya (CDB-PN, 2014), con los derechos de acceso a los recursos ge-
néticos y su participación justa y equitativa de los beneficios derivados de su 
utilización. 

Recientemente se estable el Plan Estratégico 2011 – 2020 con base en una 
visión compartida, una misión, objetivos estratégicos y las 20 ambiciosas Me-
tas de Aichi; menciona un marco de referencia para la definición de objetivos 
nacionales y regionales que conduzcan aun 2050 con biodiversidad que valo-
re, conserve, restaure y utilice de forma racional y manteniendo los servicios 
de los ecosistemas, sostener un planeta sano que brinde los beneficios esen-
ciales para todos.

Otro importante instrumento internacional es la Agenda 2030 de las Na-
ciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (que sustituye los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio concluidos en 2015); cabe mencionar que 
dentro de los Objetivos del Desarrollo Sostenible planteados por la agenta 
2030, se incluyen los 14 objetivos de vida submarina y 15 de vida de ecosiste-
mas terrestres.

El ODS15 “Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la deser-
tificación, detener y revertir la degradación de las tierras y detener la pérdi-
da de biodiversidad”. Plantea doce metas orientadas a conservar, restablecer 
y utilizar de manera sostenible los ecosistemas terrestres y humedales para 
asegurar que continúen proporcionando servicios ambientales en pro de la 
economía y el bienestar humano; prevé para después de 2020 plenamente es-
tablecida la gestión sostenible de bosques y para 2030 frenar la desertificación 
y pérdida de suelos. Considera prioritario, reducir la degradación de hábitats 
naturales y la fragmentación de ecosistemas como poner fin a la caza furtiva y 
al tráfico de especies protegidas; prevenir y reducir las invasiones de especies 
exóticas. También confirma que los beneficios derivados del uso de recursos 
genéticos deben distribuirse de manera justa y equitativa, enfatiza en el acre-
centamiento de recursos financieros para la conservación de la biodiversidad 
y, compromete, que después de 2020 los valores de los ecosistemas y de la 
biodiversidad se habrán integrado en la planificación nacional y local.

El ODS14, “Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares 
y los recursos marinos para el desarrollo sostenible” plantea diez metas desti-
nadas a mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recur-



Capítulo 7. Diversidad biológica

217

sos, de tal modo, que para 2025 se haya reducido drásticamente la contami-
nación marina (particularmente de nuevas entidades materiales, nitrógeno y 
fósforo). Plantea que para después de 2020 deberá haberse establecido la ges-
tión sostenible de los ecosistemas marinos y costeros, frenado la acidificación 
de los océanos y existir una reglamentación que ponga fin a la pesca excesiva 
e ilegal. Estarán prohibidos los subsidios que fomentan la sobreexplotación 
pesquera y al menos un 10% de la superficie marina y costera se encontrará 
bajo régimen de áreas protegidas para su conservación.

Para prevenir, detener y revertir la degradación de los ecosistemas de todo 
el mundo, las Naciones Unidas han declarado la Década para la Restauración 
de los Ecosistemas (2021-2030). Esta respuesta coordinada a nivel mundial 
ante la pérdida y degradación de los hábitats se centrará en desarrollar la vo-
luntad y la capacidad políticas para restaurar la relación de los seres humanos 
con la naturaleza. Asimismo, se trata de una respuesta directa al aviso de la 
ciencia, tal y como se expresa en el Informe especial sobre cambio climático y 
tierra del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático; 
a las decisiones adoptadas por todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas en las convenciones de Río sobre cambio climático y biodiversidad y a 
la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación.

Ámbito federal

En México los principales instrumentos son la Comisión para el Cono-
cimiento y Uso Sustentable de la Biodiversidad (CONABIO), la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) bajo la coordinación y 
liderazgo de la CONABIO formulando una nueva Estrategia Nacional sobre 
Biodiversidad de México y su Plan de Acción 2016 – 2020 (ENBioMex, Gobier-
no de la República, 2016) presentada en la COP13. Por otro lado, la ENBioMex 
constituye un instrumento articulador para el conocimiento de la biodiver-
sidad, su conservación y restauración, uso y manejo sustentable, mitigación 
y control de los factores de presión, educación, cultura ambiental, participa-
ción social y gobernanza. México, 2030, con base en ella, deberá haber logrado 
mantener la biodiversidad y funcionalidad de sus ecosistemas, así como la 
provisión continua de los servicios ecosistémicos necesarios para el desarro-
llo de la vida y el bienestar de los mexicanos; además, gobierno y sociedad 
estarán comprometidos y coordinados en la conservación, uso sustentable y 
distribución justa - equitativa de los beneficios derivados de la biodiversidad 
(a nivel de ecosistemas, especies y genes).

En atención a esta problemática, además de lo considerado en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el gobierno mexicano ha 
decretado la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(1988) y, más recientemente, la Ley General de Vida Silvestre (2000) a partir 
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de las cuales se han derivado normas ambientales con fines de protección, 
conservación y aprovechamiento.

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

La Carta Magna establece en el artículo 27, entre otros aspectos, que ”La 
Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva-
da las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la rique-
za pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictaran las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fo-
mento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad” (Reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación el 06 de enero de 1992). 

Lo anterior es el punto de partida o referencia para la intervención y admi-
nistración de los recursos naturales, incluidos los bióticos (en nuestro país) de 
tal manera que, para vías institucionales, se puedan obtener autorizaciones, 
permisos y concesiones en el uso y aprovechamiento de dichos recursos.

Adicionalmente, en el Título Quinto artículo 115, fracción III de los Es-
tados de la Federación y del Distrito Federal (Reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993), se 
establece lo siguiente: Los municipios tendrán a su cargo las funciones y ser-
vicios públicos (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la federación el 23 de diciembre 1999):

• Calles, parques y jardines y su equipamiento (reformado mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la federación el 23 de diciembre 
1999) 

• Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecoló-
gicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia 
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• (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la fede-
ración el 23 de diciembre 1999) 

• Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas fe-
derales (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la federación el 23 de diciembre 1999).

b) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Esta ley (CD, 2012) cuyo principio fundamental es la distribución de atri-
buciones en materia ambiental entre el gobierno federal, los estatales y muni-
cipales, establece en el artículo 8º, corresponden a los Municipios, las siguien-
tes facultades:

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los 
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 
análogas previstas por la legislación local.
XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas ex-
pedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las 
fracciones III, IV, VI y VII de este artículo.
XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación 
del equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u 
otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados 
expresamente a la Federación o a los Estados.

c) Normatividad ambiental en materia de recursos bióticos.

En términos de la normatividad ambiental vigente para los recursos bióti-
cos, destaca la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sobre la 
Protección ambiental de Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silves-
tres. Sus Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio, así como la Lista de Especies en Riesgo (PROFEPA, 2010).

Al respecto es importante destacar que dicha normatividad responde al 
convenio suscrito por el gobierno mexicano sobre la Diversidad Biológica, 
adoptado en Río de Janeiro (Brasil) en el mes de junio de 1982 y, entre otros 
aspectos, implica que las partes contratantes, identifiquen los componentes 
de la diversidad biológica que sean importantes para su conservación y utili-
zación sostenible, teniendo en consideración la lista indicativa de categorías 
que figura en el anexo I (el cual se refiere a la identificación y seguimiento de 
Ecosistemas y hábitat) contengan una gran diversidad, un gran número de es-
pecies endémicas o en peligro, o vida silvestre; sean necesarios para las espe-
cies migratorias; tengan importancia social, económica, cultural o científica; o 
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sean representativos o singulares o estén vinculados a procesos de evolución 
u otros procesos biológicos de importancia esencial (PROFEPA, 2010).

En ese sentido, es responsabilidad, en el marco de sus respectivas jurisdic-
ciones y atribuciones, que el gobierno federal, los gobiernos estatales y muni-
cipales, contribuyan al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha 
norma.

Ámbito estatal

En el Estado de México la conservación de la biodiversidad queda a car-
go de las instituciones como la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México y a su vez de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna 
(CEPANAF) y PROBOSQUE. A nivel municipal, las administraciones definen 
también direcciones o departamentos enfocados al medio ambiente, encarga-
dos de salvaguardar la biodiversidad local con sus respectivas atribuciones y 
responsabilidades.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, el gobierno estatal publicó el 3 de mayo del 
2006 en la Gaceta del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Es-
tado de México (CBEM) y reformado en 2022 (Gobierno del Estado de México, 
2022). Este instrumento jurídico está integrado por seis libros que contienen, 
entre otros aspectos, disposiciones jurídicas en materia ambiental y sobre te-
mas específicos, como la diversidad biológica; la información aquí presenta-
da, corresponde a la publicación de la Gaceta de Gobierno del 22 de marzo 
de 2022.

El código tiene por objeto regular las atribuciones en materia ambiental 
que corresponden a las autoridades estatales y municipales de la entidad en el 
esquema de distribución de competencias establecido por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Lo anterior regulando las 
materias siguientes, en seis libros (el primero introductorio):

I. Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desa-
rrollo Sostenible.

II. Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible.
III. Prevención y Gestión Integral de Residuos.
IV. Preservación, Fomento y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Sil-

vestre.
V. Protección y Bienestar Animal.

Se presenta una descripción general de los libros relacionados a la biodi-
versidad:
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a) Libro segundo. Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fo-
mento al Desarrollo Sostenible. Tiene por objeto regular las acciones a 
cargo del Estado y los Municipios en materia de conservación, preserva-
ción, recuperación, rehabilitación y remediación de los ecosistemas, de 
la restauración del equilibrio ecológico, de la protección al ambiente, del 
uso y aprovechamiento sostenible de los elementos naturales del material 
genético, de los recursos naturales, del material genético y de los bienes 
ambientales, así como de la distribución en forma equitativa de los cos-
tos y beneficios derivados en el marco de las políticas establecidas para 
el fomento al desarrollo sostenible (Artículo 2.1; Gobierno del Estado de 
México, 2022). Esta disposición es importante pues se establece en materia 
ambiental y, en particular, lo correspondiente a la biodiversidad (objeto de 
este apartado).

Adicionalmente, en el Artículo 2.11 se especifica la creación del Consejo 
Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible como ór-
gano técnico permanente de consulta, orientación, concertación social y ase-
soría del Poder Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos, así como en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política ambiental en 
la Entidad en las materias que regula el presente Libro. Su funcionamiento se 
regulará por el Reglamento y, para tal efecto, expida el Ejecutivo (Gobierno 
del Estado de México, 2022). 

El CBEM establece también las diversas categorías y áreas naturales prote-
gidas, detallando aspectos sobre el establecimiento, administración, manejo y 
desarrollo de estas; situación importante por el hecho de que las autoridades 
municipales pueden declarar y administrar algunas de ellas. Se consideran 
áreas naturales protegidas (Artículo 2.88, Gobierno del Estado de México, 
2022): 

I. Las reservas estatales. 
II. Los parques estatales.
III. Los parques urbanos.
IV. Los parques municipales.
V. Las reservas naturales privadas o comunitarias.
VI. Los paisajes protegidos.
VII. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población.
VIII. Los santuarios del agua.
IX. Las que determinen otras disposiciones aplicables. 

b) Libro tercero. Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible. Comprende 
diversos aspectos relacionados con el fomento para el desarrollo forestal 
sostenible del Estado de México. Entendiendo que los recursos forestales 
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son parte de los recursos bióticos. Tiene por objeto regular la protección, 
conservación, restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo, fo-
mento y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del Estado México 
y sus municipios (Artículo 3.1, (Gobierno del Estado de México, 2022).

c) Libro quinto. Preservación, Fomento y Aprovechamiento Sostenible de la 
Vida Silvestre. Cabe aclarar que las atribuciones en materia de vida sil-
vestre corresponden fundamentalmente a los ámbitos federal y estatal; 
sin embargo, las autoridades municipales, también participan en el cum-
plimiento de los objetivos en esta materia, conforme lo establecido en los 
artículos 5.1 y 5.11. El libro tiene por objeto establecer la regulación de la 
preservación, conservación, remediación, restauración, recuperación, re-
habilitación, protección y fomento para el aprovechamiento sostenible de 
la vida silvestre y su hábitat en el territorio del Estado. La vida silvestre 
está conformada por la fauna y la flora que coexiste en condiciones natu-
rales, temporales, permanentes o en cautiverio y, únicamente, pueden ser 
objeto de apropiación particular o privada como de comercio mediante las 
disposiciones contenidas en este Libro y disposiciones de otros ordena-
mientos. El aprovechamiento y uso sostenible de las especies cuyo medio 
de vida es el agua y de los recursos forestales (maderables y no madera-
bles) está regulado por el Libro Segundo y Libro Tercero respectivamente 
del presente Código. Las especies o poblaciones en riesgo, vulnerables, 
amenazadas, posiblemente extintas en el medio silvestre y en peligro de 
extinción se sujetarán a lo dispuesto por este Libro de este Código (Gobier-
no del Estado de México, 2022).

4. Problemática ambiental del recurso

La problemática ambiental de la biodiversidad es evidente, se caracteriza 
por la disminución y/o pérdida del hábitat natural o ecosistemas, donde vi-
ven y se desarrollan dichos recursos.

Para efectos de éste apartado, es importante diferenciar los recursos bió-
ticos de libre evolución, es decir aquellos en los que no hay una interven-
ción humana, de aquellos cuya presencia se debe a acciones humanas (como 
ejemplo de los primeros tenemos los bosques y selvas que conforman la parte 
natural del territorio estatal y como ejemplo de los segundos, los parques, 
jardines, camellones y otros espacios construidos por la sociedad en la que se 
han seleccionado y plantado diversas especies, consideradas como inducidas 
(muchos casos fueron importadas de otras regiones o países). 

En ese sentido la problemática afecta a las especies de libre evolución ca-
racterizadas por: 

• Cambios de uso del suelo de forestal a agrícola o pecuario. 
• Expansión urbana e industrial.
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• Construcción de equipamientos especiales –pistas aéreas y aeropuer-
tos. 

• Construcción de redes de infraestructura como carreteras, caminos, lí-
neas de alta tensión, gasoductos, acueductos y otros similares.

• Incendios.
• plagas y enfermedades.
• Tala clandestina y elaboración de carbón vegetal.
• Introducción de especies invasoras, entre otros.

Lo anterior ha dado como consecuencia la disminución de las especies, 
hasta llegar a su extinción, situación que finalmente termina por reducir el 
patrimonio natural de la entidad y por ende del país, lo cual también significa 
dejar de tener opciones o alternativas de aprovechamiento de estos recursos 
para diversos fines: de carácter científico, alimenticio, recreativo, deportivo e 
industrial, entre otros.

Respecto a las especies inducidas los principales problemas que afectan 
son:

• Inadecuada selección del sitio y la especie a plantar. Árboles adultos 
con diámetros de tronco igual o mayor al ancho de la banqueta y/o en 
áreas donde se generan conflictos con las redes aéreas o subterráneas 
de la infraestructura urbana, lo cual genera la ruptura o afectación de 
banquetas, guarniciones, tuberías y cableado, entre otros.

• Desconocimiento respecto al efecto ambiental que se busca con la plan-
tación como: generar sombra, reducir ruidos, retener suelo y agua, me-
jorar el microclima, mejorar el paisaje, entre otros.

• Podas inadecuadas por parte de diversas autoridades, particularmen-
te las responsables del tendido y mantenimiento de líneas de energía 
eléctrica (se realizan con machete) dejando partes del tronco o ramas 
expuestas a la intemperie, lo cual favorece el ataque de plagas y enfer-
medades.

5. Propuestas de Prevención y Mitigación.

Para prevenir y mitigar los efectos o impactos negativos sobre los recur-
sos bióticos se requiere el diseño e instrumentación de programas y acciones 
como las que se proponen a continuación en el cuadro 1 y 2:
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Cuadro 1. Medidas de prevención y mitigación en materia de recursos 
bióticos. Recursos bióticos en zonas rurales

Medidas de prevención Medidas de mitigación Observaciones 

Promover y gestionar la realización 
de investigaciones e inventarios de 
los recursos bióticos con la finalidad 
de decretar la protección de áreas 
naturales relevantes en el ámbito 
municipal  

Realizar trabajos de reforestación 
con especies adecuadas al sitio, 
apoyados con la formación de 
terrazas para favorecer el 
desarrollo de la vegetación 
plantada. 

Con apoyo de la CEPANAF* 
y de PROBOSQUE** e 
instituciones de educación 
superior e investigación 

Capacitar cuerpos de vigilancia para 
el control de incendios, plagas y 
enfermedades 

Realizar quemas controladas con la 
formación de “cinturones negros” 

Con apoyo de 
PROBOSQUE** 

 Supervisar de manera frecuente los 
trabajos de reforestación realizados 

Con apoyo de 
PROBOSQUE** 

Impartir cursos – taller de educación 
ambiental para la conservación de los 
recursos bióticos 

 Con apoyo de la Secretaría 
del Medio Ambiente 

Realizar senderos didácticos en áreas 
bien conservadas y capacitar guías 

 Con apoyo de 
PROBOSQUE** 

 Realizar obras para el control de 
suelo y agua en áreas erosionadas. 

Con apoyo de 
PROBOSQUE** y 
CONAFOR*** 

Gestionar recursos del programa de 
“pago por servicios ambientales” 

 Con apoyo de 
PROBOSQUE** y 
CONAFOR*** 

Solicitar la intervención de 
autoridades competentes para 
prevenir actos ilícitos que afecten los 
recursos bióticos (tala, saqueo, entre 
otros) 

 Con apoyo de 
PROBOSQUE** y 
CONAFOR*** 

 Fuente: elaboración propia con base en la Comisión Estatal de Parques Naturales 
y de la Fauna (CEPANAF)*, la Protectora de Bosques (PROBOSQUE)** y la Co-
misión Nacional Forestal (CONAFOR)***.
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Cuadro 2. Medidas de prevención y mitigación en materia de recursos bióticos. 
Recursos bióticos en zonas urbanas

Medidas de prevención Medidas de mitigación Observaciones 

Realizar un inventario de la flora y 
fauna urbana 

 Con apoyo de la CEPANAF* 
y de PROBOSQUE** e 
instituciones de educación 
superior e investigación 

Elaborar manuales de manejo de la 
flora y fauna urbana  
 

Diseñar, construir y administrar 
viveros para la producción de 
plantas de ornato, frutales y para 
fines de reforestación y creación de 
jardines y huertos urbanos. 

El manual debe servir para la 
selección de las especies a 
plantar, los sitios de 
plantación y el mantenimiento 
de la vegetación. 
Existen manuales y otros 
materiales para apoyar la 
acción propuesta (ver 
bibliografía). 

Capacitar personal y equiparlo 
adecuadamente para realizar labores 
de poda y retiro de árboles. 

Establecer un convenio con la CFE 
para la realización de podas del 
arbolado urbano con las 
herramientas y forma adecuadas. 

Con apoyo de 
PROBOSQUE** 

Diseñar, construir y administrar 
Centros de Educación Ambiental 

Realizar cursos-taller de educación 
ambiental en escuelas y espacios de 
reunión públicos y privados.  

Con apoyo de clubes, 
fundaciones y asociaciones de 
servicio (ONG´s y Club de 
Rotarios, entre otros). 

 Fuente: elaboración propia con base en la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 
Fauna (CEPANAF)*, la Protectora de Bosques (PROBOSQUE)** y la Comisión Nacio-
nal Forestal (CONAFOR)***.

6. Glosarios

A continuación, se citan los glosarios que corresponden a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la NOM – 059 
y el Código para la Biodiversidad del Estado de México y como se observa, 
existe una gran compatibilidad entre los términos que se indican en uno u 
otro instrumento jurídico pues en caso de existir algunas diferencias, éstas no 
son significativas, lo recomendable es citar la fuente correspondiente.

LGEEPA

• Biodiversidad. La variabilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológi-
cos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

• Fauna silvestre. Las especies animales que subsisten sujetas a 
los procesos de selección natural y que se desarrollan libremen-
te, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo 
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control del hombre, así como los animales domésticos que por 
abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de cap-
tura y apropiación.

• Flora silvestre. Las especies vegetales, así como los hongos, que 
subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se de-
sarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes 
de estas especies que se encuentran bajo control del hombre.

• Preservación. El conjunto de políticas y medidas para mantener 
las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las pobla-
ciones viables de especies en sus entornos naturales y los com-
ponentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales.

• Prevención. El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas 
para evitar el deterioro del ambiente.

• Protección. El conjunto de políticas y medidas para mejorar el 
ambiente y controlar su deterioro.

• Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o 
partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro componente 
biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial 
para el ser humano.

• Recursos Genéticos. Todo material genético, con valor real o po-
tencial que provenga de origen vegetal, animal, microbiano, o 
de cualquier otro tipo y que contenga unidades funcionales de 
la herencia, existentes en el territorio nacional y en las zonas 
donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción.

• Recurso natural. El elemento natural susceptible de ser aprove-
chado en beneficio del hombre;

• Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recupe-
ración y restablecimiento de las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los procesos naturales.

NOM-059-SEMARNAT-2010

• Biodiversidad. La variabilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológi-
cos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

• Categorías de riesgo:
 - Probablemente extinta en el medio silvestre (E). Aquella es-

pecie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre den-
tro del Territorio Nacional han desaparecido, hasta donde la 
documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la 
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cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confina-
miento o fuera del Territorio Mexicano.

 - En peligro de extinción (P). - Aquellas cuyas áreas de distri-
bución o tamaño de sus poblaciones en el Territorio Nacional 
han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabi-
lidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores 
tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, 
aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depreda-
ción, entre otros.

 - Amenazadas (A). - Aquellas que podrían llegar a encontrarse 
en peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen 
operando los factores que inciden negativamente en su viabi-
lidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o 
disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones.

 - Sujetas a protección especial (Pr). - Aquellas que podrían 
llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden 
negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la 
necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la 
recuperación y conservación de poblaciones de especies aso-
ciadas.

 - Especie. - La unidad básica de clasificación taxonómica, for-
mada por un conjunto de individuos que son capaces de re-
producirse entre sí y generar descendencia fértil, compartien-
do rasgos fisonómicos, fisiológicos y conductuales. Puede 
referirse a subespecies y razas geográficas.

 - Especie asociada. - Aquella que comparte el hábitat natural 
y forma parte de la comunidad biológica de una especie en 
particular.

 - Especie clave. - Aquella cuya presencia determina significa-
tiva y desproporcionadamente respecto a su abundancia, la 
diversidad biológica, la estructura o el funcionamiento de 
una comunidad.

 - Especie endémica. - Aquella cuyo ámbito de distribución na-
tural se encuentra circunscrito únicamente al Territorio Na-
cional y a las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción.

 - Especie principalmente extralimitar. - Aquella especie cuya 
distribución natural actual se presenta en su mayor parte 
fuera de los límites nacionales, por lo que su presencia en el 
Territorio Nacional es marginal, esto menor al 5%.

 - Especies y poblaciones en riesgo. - Aquellas identificadas por 
la Secretaría como probablemente extintas en el medio silves-
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tre, en peligro de extinción, amenazadas o sujetas a protec-
ción especial (definidas en el punto 2.2).

 - Género. Unidad de clasificación taxonómica superior a la es-
pecie e inferior a la familia. Puede incluir subgéneros.

 - Hábitat. El sitio específico en un medio ambiente físico, ocu-
pado por un organismo, por una población, por una especie 
o por comunidades de especies en un tiempo determinado.

 - Manejo. Aplicación de métodos y técnicas para la conserva-
ción y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su 
hábitat.

 - Población. El conjunto de individuos de una especie silvestre, 
que comparten el mismo hábitat. Se considera la unidad bási-
ca de manejo de las especies silvestres en vida libre.

 - Reintroducción. La liberación planificada al hábitat natural 
de ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si no se hu-
biera determinado la existencia de subespecies, de la misma 
especie silvestre, que se realiza con el objeto de restituir una 
población desaparecida.

 - Secretaría. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

 - Taxón (plural taxa). Categoría de clasificación biológica de ca-
rácter jerárquico que agrupa a los organismos de acuerdo a 
sus afinidades genealógicas, por ejemplo: familia, género o 
especie.

 - UICN. Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza.

Código para la Biodiversidad del Estado de México (artículo 2.5)

Artículo 2.5. Para efectos de este Libro y, en el marco de las atribuciones 
competencia del Estado, se entiende por:

I. Actividades con incidencia ambiental. Las que se relacionan o 
tienen por objeto de manera enunciativa más no limitativa las 
siguientes:

a) Obras hidráulicas, obras de generación o conducción eléctrica, 
vías generales de comunicación y demás obras cuando el Es-
tado actúe en coordinación con la Federación o por asignación 
de títulos.

b) Producción, almacenamiento, transportación, abandono, de-
secho, descarga, confinamiento, tratamiento o eliminación de 
residuos no peligrosos o materiales no peligrosos, así como 
las actividades que los generen.
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c) Aprovechamientos forestales, florísticos y faunísticos de es-
pecies endémicas y de difícil regeneración en zonas donde el 
Estado ejerce su jurisdicción.

d) Cambios de uso de suelo en áreas forestales, selvas bajas y 
zonas áridas del Estado.

e) Las actividades industriales, comerciales, de servicios o cual-
quier otra que sea considerada como altamente riesgosas en 
el presente Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables.

f) Obras y actividades en humedales, lagunas, ríos, lagos o en 
cualquier cuerpo de agua donde el Estado ejerce su jurisdic-
ción.

g) Obras y actividades en áreas naturales protegidas de compe-
tencia estatal y municipal.

h) Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias en zonas 
donde el Estado ejerce su jurisdicción.

i) Las obras y proyectos a que se refiere este Libro y que están 
sujetas a evaluación de impacto ambiental.

j) Cualquier otra actividad que produzca o pueda producir daño 
o deterioro ambiental a criterio de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Estado de México.

II. Afectación ambiental. La pérdida, menoscabo o modificación 
de las condiciones químicas, físicas o biológicas de la flora y 
fauna silvestres, del paisaje, suelo, subsuelo, agua, aire o de 
la estructura y funcionamiento de los ecosistemas y la afecta-
ción a la integridad de la persona es la introducción no con-
sentida en el organismo humano de uno o más contaminan-
tes, la combinación o derivación de ellos que resulte directa o 
indirectamente de la exposición a materiales o residuos y de 
la liberación, descarga, desecho, infiltración o incorporación 
ilícita de dichos materiales o residuos en la atmósfera, en el 
agua, en el suelo, en el subsuelo y en los mantos freáticos o en 
cualquier medio o elemento natural.

III. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o 
inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y de-
sarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados.

IV. Aprovechamiento sostenible o sustentable: La utilización de 
los elementos y recursos naturales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosis-
temas de los que forman parte por periodos indefinidos.

V. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio del Estado 
de México respecto de las cuales ejerza su jurisdicción y en las 
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que los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad humana y, requieran ser restau-
rados o preservados para salvaguardar la diversidad gené-
tica de las especies silvestres, logrando el aprovechamiento 
racional de los elementos y recursos naturales; mejorando la 
calidad del ambiente en los centros de población y sus alre-
dedores, quedando sujetas a cualquiera de los regímenes de 
protección previstos por el presente Libro.

VI. Auditoría ambiental. Proceso mediante el cual se verifica, 
analiza y evalúa la adecuación y aplicación de las medidas 
adoptadas por la persona física o jurídica colectiva auditada 
para reducir los riesgos y controlar la contaminación ambien-
tal.

VII. Biodiversidad. Es una característica biofísica de la vida que 
contiene a todos los organismos vivos en cualquier medio o 
ambiente incluyendo la especie humana, los elementos bió-
ticos como comunidades biológicas y abióticos en materias 
inertes como el agua, las rocas, los minerales o el suelo (que 
también forman parte de esta variabilidad) los ecosistemas te-
rrestres, marinos, aéreos, acuáticos u otros complejos ecológi-
cos y de los que forman parte. Comprende la diversidad bio-
lógica dentro de cada especie y su hábitat; englobando todo 
lo relacionado con el conjunto de circunstancias y actividades 
del ser humano: sociales, económicas, productivas y cultura-
les que conforman al medio ambiente; las relaciones de todos 
los componentes mencionados que interactúan permiten que 
exista la vida.

VIII. Cambio climático. Cambio de clima atribuido directa o in-
directamente a la actividad humana que altera la composición 
de la atmósfera mundial y se suma a la variabilidad natural 
del clima observado durante períodos comparables.

IX. Consejo. El Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversi-
dad y Desarrollo Sostenible del Estado de México.

X. Conservación. La protección y mantenimiento continuo de los 
recursos bióticos y abióticos a efecto de asegurar su existencia.

XI. Contaminación. La presencia en el medio ambiente de uno o 
más elementos y cualquier combinación de ellos que cause al-
teración o modificación al ambiente o al equilibrio ecológico.

XII. Contaminación visual. La alteración de las cualidades de la 
imagen de un paisaje natural o urbano causada por cualquier 
elemento funcional o simbólico que tenga carácter comercial, 
propagandístico o de servicio. La contaminación lumínica es 
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la causada por anuncios espectaculares, unipolares o electró-
nicos.

XIII. Contaminante. Toda materia o energía en cualesquiera de 
sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la 
atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier otro elemento 
de la naturaleza donde se altere o modifique su composición 
y condición natural.

XIV. Contingencia ambiental. Las medidas preventivas y correc-
tivas ante situaciones de riesgo, derivadas de actividades hu-
manas o fenómenos naturales que puedan poner en peligro la 
integridad de uno o varios ecosistemas.

XV. Criterios ecológicos. Los lineamientos de carácter obligato-
rio establecidos en el presente Libro para orientar las acciones 
de conservación, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, el aprovechamiento sostenible de los elementos y 
recursos naturales y la protección al medio ambiente que ten-
drán carácter de instrumentos de política ambiental.

XVI. Daño. La pérdida o menoscabo sufrido en la integridad el 
patrimonio de una persona determinada o entidad pública 
como consecuencia de los actos u omisiones en la realización 
de las actividades con incidencia ambiental. Por lo que deberá 
entenderse como daño a la salud a la persona la incapacidad, 
enfermedad, deterioro, menoscabo, muerte o cualquier otro 
efecto negativo que se le ocasione directa o indirectamen-
te por la exposición a materiales o residuos, o bien daño al 
ambiente, por la liberación, descarga, desecho, infiltración o 
incorporación de uno o más de dichos materiales o residuos 
en el agua, el suelo, el subsuelo, en los mantos freáticos o en 
cualquier otro elemento natural o medio.

XVII. Desarrollo Sostenible. El proceso evaluable mediante cri-
terios e indicadores de las condiciones ambientales, económi-
cas, sociales y culturales que tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas (fundándose en me-
didas apropiadas para la preservación de la integridad de los 
ecosistemas), la protección al ambiente, el aprovechamiento 
y el uso de los elementos y recursos naturales de manera que 
no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras.

XVIII. Desequilibrio ecológico. La alteración o pérdida de las re-
laciones de interdependencia entre los elementos naturales 
que conforman al ambiente y que afectan negativamente la 
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existencia, transformación y desarrollo del ser humano y de-
más seres vivos.

XIX. Deterioro ambiental. La afectación ambiental causada como 
consecuencia de los actos u omisiones en la realización de las 
actividades con incidencia ambiental.

XX. Ecocidio. El daño o destrucción que atenta contra la biodi-
versidad y sus asociados, llevada a cabo por las acciones del 
ser humano.

XXI. Ecosistema. La unidad natural funcional básica de interac-
ción dinámica de componentes de los organismos vivos, no 
vivos y su medio que interactúan formando un sistema esta-
ble que se desarrolla en función de los factores físicos de un 
mismo ambiente.

XXI Bis. Educación Ambiental. Es un proceso que comprende 
la presentación sistemática de información que favorezca la 
asimilación de conocimientos dirigido a toda la sociedad, a 
fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo 
social y del ambiente.

XXII. Ejecutivo Estatal. El Gobernador del Estado de México y las 
dependencias de la administración pública estatal en materia 
ambiental.

XXIII. Elementos naturales. Los elementos físicos, químicos y 
biológicos que se presentan en un tiempo y espacio determi-
nados sin la inducción del ser humano. Se consideran recur-
sos naturales los elementos naturales susceptibles de ser apro-
vechados en beneficio del ser humano y denominados bienes 
ambientales en beneficio tangible como madera, plantas, agua 
y otros similares de su transformación de insumos mediante 
un proceso determinado se les denomina bienes ambientales.

XXIV. Emergencia ecológica. Situación derivada de actividades 
humanas o fenómenos naturales que al afectar severamente a 
sus componentes pone en peligro uno o varios ecosistemas.

XXV. Equilibrio ecológico. La relación de interdependencia en-
tre los elementos que conforman al ambiente, hace posible la 
existencia, transformación y desarrollo del ser humano y de-
más organismos vivos.

XXVI. Estado. El Estado Libre y Soberano de México.
XXVII. Evaluación técnica de impacto en materia ambiental. El 

procedimiento científico y técnico a través del cual, las au-
toridades estatales y los organismos calificados identifican y 
predicen cuáles efectos ejercerán sobre el medio ambiente una 
acción o proyecto específico y autorizan la procedencia am-



Capítulo 7. Diversidad biológica

233

biental de dichos proyectos. Las condiciones a las que se suje-
tarán los mismos para la realización de las obras, actividades 
o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al mínimo 
sus defectos negativos en el equilibrio ecológico o en el medio 
ambiente o a la biodiversidad.

XXVIII. Explotación. Uso de los recursos y elementos naturales 
renovables y no renovables que tiene como consecuencia un 
cambio significativo en el equilibrio de los ecosistemas.

XXIX. Fauna silvestre. Las especies animales que subsisten su-
jetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan 
libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se en-
cuentran bajo el control del ser humano y los animales do-
mésticos que por abandono se tornen ferales y por ello pue-
dan ser susceptibles de captura o apropiación.

XXX. Flora silvestre. Las especies vegetales y del reino fungí que 
subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 
desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especí-
menes que se encuentran bajo control del ser humano.

XXXI. Gaceta del Gobierno. El periódico oficial del Gobierno del 
Estado de México;

XXXII. Hábitat: Lugar de condiciones geofísicas en que se desa-
rrolla la vida de un organismo, una especie o una comunidad 
humana, animal o vegetal.

XXXIII. Impacto ambiental. Modificación favorable o desfavora-
ble del medio ambiente ocasionada por la acción del ser hu-
mano o de la naturaleza.

XXXIV. Interés difuso. El derecho que se configura como una 
dimensión social que solidariamente abraza intereses ajenos, 
aunque similares para reclamar la reparación de daños a la 
salud y menoscabo al medio ambiente. Este derecho le asiste 
a un individuo o a un grupo que están amenazados por igual 
con la violación del derecho a la dignidad de la vida, la salud 
y el peligro de los daños que afectan simultáneamente a mu-
chos miembros de la sociedad.

XXXV. Internalización de costos. Obligación de la industria en 
su actividad productiva de encargarse de la depuración o eli-
minación de sus propios contaminantes que afectan a la bio-
diversidad. Al repercutir el costo de la depuración directa-
mente sobre el precio de los productos se consigue satisfacer 
lo que provocan las interferencias de las externalidades, que 
se refieren a los costos o beneficios involuntarios generados 
por las actividades de una industria que no se reflejan en el 
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precio de los productos, incluyen los costos de la contamina-
ción por afectar a la biodiversidad y el medio ambiente, los de 
descontaminación y de las secuelas de la sobreexplotación de 
materias primas. Acciones de un agente económico que pro-
ducen beneficios y costos para otros y por las cuales no se les 
compensa o paga.

XXXVI. Libro. El Libro Segundo del Código para la Biodiversi-
dad del Estado de México.

XXXVII. Ley General. La Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.

XXXVIII. Manifestación de Impacto Ambiental. El documen-
to mediante el cual se da a conocer con base en estudios el 
impacto ambiental significativo y potencial que generaría la 
realización de una obra o actividad, y la forma de evitarlo o 
reducirlo en caso de que sea negativo.

XXXIX. Material peligroso. Todo elemento, sustancia, compues-
to, residuo o mezcla de ellos que independientemente de su 
estado físico, sólido, líquido o gaseoso represente un riesgo 
para el ambiente, la salud o los elementos y recursos naturales 
por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxi-
cas, inflamables o biológico-infecciosas.

XL. Monitoreo ambiental. Determinación sistemática, continua o 
periódica de la calidad del aire, del suelo, del agua y demás 
elementos y recursos naturales renovables o no renovables.

XLI. Norma oficial mexicana. La regulación técnica de observan-
cia obligatoria que debe aplicar el Gobierno del Estado expe-
didas por las dependencias competentes conforme a las fina-
lidades establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización que establecen reglas, especifica-
ciones, atributos, directrices, características o prescripciones 
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, acti-
vidad, servicio o método de producción u operación, condi-
ciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles que 
deberán observarse en el desarrollo de las actividades o uso y 
destino de recursos que causen y puedan causar desequilibro 
ecológico o daño al medio ambiente; además permitan unifor-
mar los principios, criterios y políticas en la materia, así como 
aquellas relativas a la terminología, simbología, embalaje, 
marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento 
o aplicación.

XLII. Normas técnicas estatales. El conjunto de reglas, paráme-
tros científicos o tecnológicos emitidos por la Secretaría del 
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Medio Ambiente o cualquier otra dependencia del Estado 
que establezcan los requisitos, especificaciones, condiciones, 
procedimientos, parámetros y límites permisibles que de-
berán observarse en el desarrollo de las actividades o uso y 
destino de recursos que causen o puedan causar desequilibro 
ecológico o daño al medio ambiente, y que además permitan 
uniformar los principios, criterios, políticas y estrategias en la 
materia.

XLIII. Ordenamiento ecológico. El instrumento de política am-
biental cuyo objetivo es regular o inducir el buen uso del sue-
lo y las actividades productivas en el territorio del Estado con 
el fin de lograr la protección, el uso, la conservación, la preser-
vación de la biodiversidad y el aprovechamiento sostenible 
de los elementos y recursos naturales a partir del análisis de 
las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprove-
chamiento de los mismos.

XLIV. Planeación ambiental. La formulación, instrumentación, 
control y evaluación de acciones gubernamentales y no gu-
bernamentales que se dirijan para lograr el ordenamiento eco-
lógico correcto.

XLV. Política ambiental. El conjunto de principios y conceptos 
que dirijan y orienten las acciones públicas hacia los diferen-
tes sectores de la sociedad para alcanzar los fines de protec-
ción al ambiente y aprovechamiento sostenible de los elemen-
tos y recursos naturales, conciliando los intereses públicos 
y sociales en una relación de autoridad y obediencia que el 
Estado impone en nombre de las exigencias del conjunto de 
conceptos y principios.

XLVI. Preservación. El conjunto de políticas, medidas y acciones 
para salvaguardar, proteger y resguardar las condiciones que 
propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y há-
bitats naturales.

XLVII. Programa de manejo. El componente orientado hacia la 
ejecución de un plan de acciones que identifica necesidades, 
establece prioridades y organiza acciones a corto, mediano y 
largo plazo a efecto de preservar y conservar la biodiversidad 
y controlar el uso y aprovechamiento sostenible de los ele-
mentos y recursos naturales de un área determinada.

XLVIII. Protección al ambiente, al medio ambiente o a la biodi-
versidad: El conjunto de políticas y medidas para preservar, 
recuperar, restaurar, remediar, rehabilitar, ordenar, conservar 
la biodiversidad previniendo y controlando su deterioro.
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XLIX. Rehabilitación. El conjunto de acciones tendientes en ha-
cer apto y retornar un lugar a las condiciones funcionales am-
bientales originales.

L. Remediación. El conjunto de medidas a las que se someten 
los sitios contaminados para corregir, eliminar o reducir los 
contaminantes hasta un nivel seguro para la salud, el medio 
ambiente y la biodiversidad y prevenir su dispersión sin mo-
dificarlos. Asimismo, se entiende como la reparación del daño 
causado al medio ambiente.

LI. Reparación en especie. La restitución de las condiciones quí-
micas, físicas o biológicas de la flora y fauna silvestres, el pai-
saje, el suelo, el subsuelo, el agua, el aire y de la estructura o 
funcionamiento de un ecosistema presente al estado anterior 
al daño o deterioro ambiental producido.

LII. Residuo. El material o producto generado en los procesos 
de extracción, beneficio, transformación, producción, consu-
mo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita 
usarlo nuevamente en el proceso que lo generó y cuyo pro-
pietario o poseedor desecha. Se encuentra en estado sólido, 
semisólido, líquido o gaseoso contenido en recipientes o de-
pósitos y que puede ser susceptible de ser valorizado y requi-
riendo sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a 
lo dispuesto en este Libro y demás ordenamientos que de éste 
deriven.

LIII. Residuos peligrosos. Todos aquellos que en cualquier esta-
do físico que se encuentren por sus características corrosivas, 
tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables o biológico-infec-
ciosas representen un peligro para la biodiversidad el equili-
brio ecológico o el ambiente;

LIV. Residuos sólidos. Los que posean suficiente consistencia 
para no fluir por sí mismos, así como todos los deshidratados 
y polvos generados en los sistemas de tratamiento y benefi-
cio, en operación de desazolve y en procesos industriales o 
perforaciones.

LV. Residuos sólidos urbanos o de manejo especial. Los gene-
rados en las casas habitación que resultan de la eliminación 
de los materiales se utilizan en actividades domésticas, los 
productos que se consumen, envases, embalajes y empaques, 
además los que provienen de cualquiera otra actividad dentro 
de establecimientos o en la vía pública con características do-
miciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
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públicos siempre que no sean considerados por otros ordena-
mientos jurídicos como residuos de otra índole.

LVI. Restauración. El conjunto de actividades tendientes a la re-
cuperación, restablecimiento y reposición de las condiciones 
que propician la evolución y continuidad de los procesos na-
turales.

LVII. Riesgo. Liberar al medio ambiente o exponerse a un ma-
terial o residuo se ocasionen efectos adversos a la salud hu-
mana, en los demás organismos vivos, en el agua, en el aire, 
en el suelo, en los ecosistemas o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a los particulares.

LVIII. Riesgo ambiental. El daño potencial a la población, sus 
bienes y al medio ambiente derivado de actividades humanas 
o fenómenos naturales en caso de presentarse un accidente o 
un evento extraordinario.

LIX. Secretaría. La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México.

LX. Sistema. El Sistema de Información y Vigilancia de los Eco-
sistemas y su Equilibrio en el Estado.

LXI. Sitio contaminado. El lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, 
instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido con-
taminado con materiales o residuos que por sus cantidades y 
características puede representar un riesgo a la salud huma-
na, a los organismos vivos y al aprovechamiento de los bienes 
o propiedades de las personas.

LXII. Unidad de Medida y Actualización. Unidad de cuenta, ín-
dice, medida o referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en este ordenamien-
to. Adicionalmente en el artículo 2.126, se establece que se en-
tiende por ejemplares o poblaciones ferales aquellas pertene-
cientes a especies domesticas que al quedar fuera del control 
del hombre se establecen en el hábitat de la vida silvestre. 

Conclusiones

El Estado de México el 1%, representa solamente el territorio nacional, su 
biodiversidad, suma al menos 3,524 especies registradas (muchas de ellas en-
démicas y protegidas por la NOM-059 o la UICN). Aproximadamente el 55% 
de esta biodiversidad está protegida dentro de 90 ANP que representan el 
44.46% del territorio estatal; al ser una de las entidades más afectadas por las 
actividades humanas presenta grandes retos para conservar su biodiversidad 
dentro y fuera de las ANP. Las zonas prioritarias presentadas en este estudio 
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resultan un elemento clave para la toma de decisiones, eficientando la aplica-
ción de recursos económicos y humanos disponibles en la conservación y el 
manejo de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

Actualmente, es evidente la prioridad que todos los gobiernos e institucio-
nes deben considerar para evitar y mitigar impactos a la biodiversidad, el pre-
sente apartado aporta elementos legales clave a nivel internacional, nacional 
y estatal que pueden ayudar a fortalecer políticas públicas en torno al tema. 
Es notable que México (de manera específica el Estado de México) cuente con 
una gran fortaleza en sus instrumentos legales e instituciones, ya que en ellos 
se detalla toda la gama de elementos a considerar para lograr la conserva-
ción y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad en comparación 
de otras entidades. Es papel y compromiso de las instituciones públicas y de 
todos los ciudadanos conocerlas y aplicarlas.
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Capítulo 8. Paisaje

Julio César Carbajal Monroy  1  
 

Introducción

El concepto principal del presente capítulo como paisaje, se deriva del 
latín (pagus) que significa país con el sentido de lugar. A partir del si-
glo XIX, el término paisaje es ampliamente utilizado en Geografía y, 

en general, se concibe como el conjunto de formas que caracterizan un sector 
determinado de la superficie terrestre.

En la actualidad existen distintas formas de definir el paisaje: la parte vi-
sible del espectro territorial que podemos captar con nuestros sentidos, la 
fisonomía que resulta de la combinación espacial entre elementos físicos y 
acción humana, el complejo de sistemas relacionados que forman una parte 
reconocible de la superficie de la Tierra. Sin embargo, las definiciones se dis-
tinguen dos componentes esenciales que presentan concepciones distintas en 
el manejo del término.

Los bienes y servicios relacionados con la estructura interna de los pai-
sajes, no son fácilmente identificables de manera visual pues necesitan eva-
luarse por métodos indirectos y con ayuda de diversas herramientas. De esta 
forma, conceptos como estabilidad, salud y grado de conservación resultan 
de gran utilidad, dado que están relacionados con la integridad del paisaje y 
el estado de los bienes y servicios que ofrece; además su carácter cuantitativo 
permite obtener evaluaciones objetivas de estos recursos (Sanz, 2000; García-
Romero y Muñoz, 2002; Durán et al., 2002; Martínez de Pisón, sin publicar).

El análisis de la estructura interna del paisaje permite la comprensión inte-
gral de un territorio, lo cual significa una de las aportaciones más valiosas del 
aspecto teórico metodológico.

El paisaje está caracterizado por ser un complejo de elementos naturales 
que ocupan un espacio o territorio determinado dentro del medio geográfico, 
son espacios sobre la superficie terrestre bien diferenciados y homogéneos 
que se representan a diferentes escalas: continental, regional y local. Puede 

1 Maestro en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico.
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abarcar un territorio muy amplio (zona de bosques templados en el Estado de 
México) y, a su vez, puede dividirse hasta niveles más simples, como mesas, 
cañones o planicies. En la definición de paisaje queda de manifiesto la exis-
tencia de tres elementos fundamentales: las características del marco natural 
que lo define, el tamaño referido a una escala espacial y el período de tiempo 
considerado en la escala temporal.

Dado que el paisaje es el resultado de la interacción dinámica entre ele-
mentos físicos, biológicos y antrópicos sobre una cierta porción del espacio; 
dicha interacción hace del paisaje un conjunto indisociable en continua evo-
lución (Bertrand, 1968); por lo que se propone una clasificación y agrupación 
sintética de los componentes del paisaje para una mejor comprensión de la 
estructura interna del mismo. No solo se determina la posición física del com-
ponente sino también el nivel de las interrelaciones que mantiene con otros 
componentes del ambiente y su escala de manifestación (Arellano, 2001; Gar-
cía Romero y Muñoz, 2002).

El paisaje no es sólo la imagen estática que refleja la posición y el peso de 
cada uno de los componentes territoriales al momento de la observación, sino 
que participa de forma activa e integrada con todos ellos en la configuración 
de unidades territoriales. Al igual que otros componentes se concentran in-
formación específica (como el clima) que se refiere básicamente al compor-
tamiento de la atmósfera, el relieve que abarca diversos aspectos del origen, 
estructura y dinámica de las geoformas. El paisaje contiene información terri-
torial especializada y valiosa, pero que pertenece a otra dimensión; su esencia 
es la integración y síntesis territorial en el que confluyen y se expresan como 
en un marco dinámico, interactivo, los contenidos esenciales de todos los de-
más componentes territoriales.

Este comportamiento del paisaje nos sugiere estar ante un ser vivo compa-
rable al cuerpo humano, donde los diversos componentes territoriales hacen 
la vez de órganos vitales con funciones y tareas propias de sus dinámicas in-
ternas que, al interactuar con las de los demás, mantienen vivo el organismo. 
De esta forma, la dinámica del paisaje ha de definirse por su complejidad, por 
la integración de todas sus partes en una sola unidad que existe y acciona en 
bloque.

El paisaje y sus componentes requieren como cualquier otro sistema en 
funcionamiento de energía para la realización de todos los procesos físicos, 
químicos y biológico, propios de sus dinámicas internas. Funciona como un 
sistema abierto, por ello, no toda la energía que utiliza se genera dentro de 
su ámbito, sino que se producen entradas y salidas de materia y energía del 
exterior, las cuales proceden de las fuentes primarias de energía. 

Se reconoce que las fuentes primarias de energía que alimentan al paisaje 
son la geotérmica (relacionada con la dinámica interna de la tierra) y la radia-
ción solar (procedente del exterior) las cuales, dentro de cada subsistema, son 
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utilizadas y retransformadas en nuevas formas de energía o de materia que 
pueden salir o permanecer dentro del paisaje.

1. Tipología de paisajes

Ninguna ciencia puede existir sin disponer de una taxonomía y clasifica-
ción del objeto de estudio, así la ciencia del paisaje no es la excepción. Hay 
que considerar que la gran complejidad del objeto paisaje multiplica sus po-
sibilidades de clasificación y análisis; lleva a cabo de acuerdo a su tamaño, 
localización geográfica, disposición zonal o azonal, en relación con el tiempo 
- ya que tienen un inicio y una dinámica - entre otras. Otro tipo de clasifica-
ción es de acuerdo a su utilidad para las actividades del ser humano, de esta 
forma, existen paisajes el ocio, la conservación, para la producción agrícola 
(Fotografía 1). 

Fotografía 1. Lagunas de Zempoala, Estado de México

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: los paisajes como Lagunas de Zempoala, se utilizan para la conservación 
y recreación, las Áreas Naturales Protegidas son una herramienta para conser-
var el funcionamiento de la estructura del paisaje.
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La clasificación de estos paisajes depende de su relación y situación de de-
gradación en equilibrio, incluyendo aquellos donde los elementos mantienen 
sus características en estado completamente desarrollado y funcional; paisajes 
en regresión con cierto nivel de degradación y cuya tendencia es al deterioro 
de sus propiedades y paisajes en progresión (se caracterizan por un nivel de 
deterioro) pero cuyo pronóstico es recuperarse para volver a su estado fun-
cional (Fotografía 2).

Fotografía 2. Bosques templados del Nevado de Toluca, 
Estado de México

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: no obstante, los bosques templados del Nevado de Toluca representan el 
paisaje con mayor desarrollo que se encuentran bajo constante amenaza por las 
actividades humanas.

Finalmente se clasifican a los paisajes de acuerdo a su funcionalidad, lo 
cual, depende del complejo territorial en el que se encuentra inmerso, los ti-
pos de elementos, las subunidades que lo caracterizan y el tipo de energía que 
se transfiere, podemos tener entonces paisajes naturales y paisajes artificiales 
o antrópicos; éstos, a su vez, se clasifican en rurales y urbanos.
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2. Paisaje natural

El elemento dominante en estos paisajes nunca será el antrópico, aun-
que pueda estar presente, su dominio corresponde a los elementos abióticos 
(como el relieve, el agua, el suelo) y bióticos (plantas y animales). La encar-
gada de mantener el funcionamiento del sistema será las dos energías básicas 
(antrópica y natural), la natural (solar, gravedad, energía interna de la tierra). 
A estos paisajes se les asigna las siguientes funciones, podría decirse que son 
primordialmente las siguientes: 

a) Mantener la integridad biológica del sistema
b) Favorecer la evolución del sistema
c) Desarrollar el potencial educativo y recreativo del área.

Los paisajes naturales que existan actualmente en la Tierra corresponden a 
áreas que ostentan rígidas condiciones para la vida del hombre. Se distinguen 
los siguientes tipos:

1.-Zonas montañosas
2.-Desiertos cálidos
3.-Desiertos fríos
4.-Selvas
5.-Costas

3. Estructura del paisaje natural

El análisis de una unidad de paisaje natural, se advierte por sus compo-
nentes ya que pertenecen a distintos tipos y géneros, cuyo origen se relaciona 
tanto con procesos presentes en las capas más internas de la tierra como con 
procesos externos. Por ello, el análisis de paisaje contempla la desagregación 
de éstos en dos tipos de estructuras, que se distinguen básicamente por su 
influencia en la dinámica del paisaje en diferentes escalas espaciales y tempo-
rales. Se les puede dividir en componentes mayores y componentes menores 
del paisaje.

a) Componentes mayores

Los componentes mayores se caracterizan por expresarse en grandes ex-
tensiones del terreno y requieren por lo menos cientos de años para mani-
festar cambios de fondo, por lo cual se les considera como dinámicamente 
estables e independientes y poco susceptibles frente a los demás componentes 
del medio. 
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El interés por estos componentes mayores radica en sus aspectos litológi-
cos en coordinación con ciertos parámetros climáticos; sobre todo térmicos y 
pluviométricos que determinan y controlan la capacidad del territorio para 
soportar una cierta carga biótica expresada en su formación vegetal más desa-
rrollada posible dentro de su ámbito (Muñoz, 1998; García-Romero y Muñoz, 
2002).

Durante períodos relativamente estables y largos con procesos constantes, 
las formas características del paisaje continúan produciéndose; así pues, para 
cualquier grupo de características es de anticipar que habrá una tendencia a 
producir ciertas formas o repetir procesos. La lógica es entonces que la evo-
lución del paisaje a este nivel sea episódica, es decir, con largos períodos de 
estabilidad; separados por períodos cortos de mayor inestabilidad, pero siem-
pre con cambios que no sean perceptibles en períodos de tiempo relativos a 
una vida humana (Muñoz 1998; Mateo y Ortiz, 2001; García-Romero y Muñoz 
2002).

b) Morfoestructuras

Incluye principalmente el análisis tectónico y de litología. Es fundamental 
conocer la tectónica ya  que es responsable de la dinámica interna del planeta 
y estructura geológica, al tiempo que influye directamente en la génesis y 
características o procesos del relieve; además de la resistencia de sus mate-
riales como los agentes erosivos exógenos que influyen en la susceptibilidad 
de las tierras a desarrollar procesos erosivos: tipos e intensidades del aprove-
chamiento agropecuario de la tierra y niveles de perturbación (Muñoz, 1993; 
Alnert, 1998). 

c) Clima

Se encuentra al mismo nivel estructural de la mesoestructura, aunque a 
menudo su dinámica es dependiente de las mismas, su control sobre el origen 
y dinámica del paisaje por parte del clima también varía de una zona a otra, 
por ejemplo, en las zonas montañosas este control es mucho más marcado ya 
que en unos cuantos cientos de metros se diferencia su altitud y las tempera-
turas cambian drásticamente. 

Este componente es importante para definir la zona en la cual le corres-
ponde un mismo tipo de vegetación potencial de acuerdo a ciertos requeri-
mientos como la humedad, temperatura y precipitación, es decir, de acuerdo 
al comportamiento de los elementos del clima; es el caso del pinus hartwegii 
que crece sólo en altitudes mayores a los 3000 m en las principales montañas 
del Estado de México. Esta combinación de la morfoestructura y el clima de-
finen grandes unidades territoriales que son punto de partida para analizar la 
dinámica del paisaje a escalas mayores.
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d) Mesoestructuras

El interior de una unidad macroestructural como otros conjuntos de com-
ponentes ambientales, se manifiestan a escalas medias, cambios con relativa 
rapidez en diferentes sentidos. Dentro de ellos, se distingue dos grupos: el de 
los componentes abióticos (el agua y el relieve) que tienden a ser más estables 
dado que sus cambios se manifiestan con menor rapidez en una escala espacio 
temporal y el de los componentes bióticos (el suelo, la vegetación, la fauna, y 
el componente humano) que ocupa los peldaños más bajos de manifestación 
espacio-temporal y, por lo tanto, son los elementos más inestables, depen-
dientes y dinámicos (García-Romero, 2002).

Cada componente funciona a manera de un subsistema independiente 
y complejo, siempre relacionado con subcomponentes especializados, por 
ejemplo, factores litológicos, morfológicos, morfométricos, entre otros; que 
intervienen en el relieve, la estructura y diversidad como el clima actúan en 
la vegetación; mientras que en el uso de suelo se analiza el tipo de uso, la per-
manencia de uso entre otros. 

e) Componentes abióticos 

Dentro de los componentes mesoestructurales se encuentra el agua y el 
relieve caracterizados por ser los más estables. El relieve se considera una 
síntesis de la relación entre los grandes compartimientos de la estructura 
geológico-tectónica que ha sido modelados por la acción pasada del clima 
(Mendoza y Bocco, 1987). 

Las diversas formas de relieve están sujetas a constantes cambios genera-
dos por agentes externos, los cuales pueden implicar cambios episódicos y 
prolongados, incluso millones de años, por ejemplo, cambios en la tectónica o 
cambios que pueden ser rápidos como una tormenta que se presenta de ma-
nera torrencial (Gerrard, 1993).

Una de las razones más importantes por las cuales es fundamental estudiar 
el relieve en el paisaje, es porque da cuenta de la sensibilidad de las laderas, 
debido a que mide de forma general la vulnerabilidad que tienen las diferen-
tes unidades de paisaje; desde un punto de vista geomorfológico, a elementos 
naturales que desencadenan el desplazamiento de materiales, como el agua, 
el viento y la misma gravedad. 

Esta situación de potencialidad de erosión se encuentra directamente re-
lacionada con la susceptibilidad intrínseca de las laderas y la literatura inter-
nacional aceptada para el estudio de la morfometría; una vía adecuada para 
evaluar dicha susceptibilidad (Gerrard, 1993; Lugo, 1988; Palacio 1990). 

La importancia del componente agua en el funcionamiento del sistema 
ambiental, ya ha sido ampliamente discutida en la literatura y en el caso del 
paisaje, es importante por su relación con el origen e intensidad de todos los 
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procesos erosivos, además de su importancia como insumo principal para el 
desarrollo de los organismos vivos.

f) Componentes bióticos

La vegetación, fauna y suelos constituyen el nivel más bajo en la estructura 
del sistema; así la vegetación destaca por ser altamente dependiente del resto 
de los componentes, como para reflejar los resultados de las interacciones en-
tre los factores ambientales. El estado de conservación de la vegetación, indica 
la acción de determinados elementos y eventos del medio natural o antrópico, 
por ejemplo: incendios, inundaciones, uso agrícola intenso, uso ganadero no 
controlado, entre otros (D´Luna, 1994).

La vegetación es un componente que sintetiza los procesos del paisaje, 
por lo tanto, es considerada como base para la exploración del territorio (Ber-
trand, 1966; Bertrand, 1968; Rivas-Martínez, 1994; Bastián, 2001; García Rome-
ro; 2001; Farina, 2006; García Romero, 2002). Junto con los suelos de los com-
ponentes más susceptibles e inestables del sistema natural (García Romero y 
Muñoz, 2000).

Diversos autores han encontrado que la vegetación, es también el principal 
indicador de las tendencias evolutivas del paisaje y de su capacidad de recu-
peración (García-Romero 2001). Para estos estudios cuya finalidad es analizar 
la vegetación, se deben tomar en cuenta aquellas variables que se consideran 
sintéticas, entre las que resaltan la composición florística y la estructura ve-
getal. 

Con la primera se pretende conocer la presencia y abundancia de especies 
indicadoras de desarrollo y de perturbación (Neiff J. et al., (2002); por otro 
lado, el propósito de analizar la estructura de su vegetación es reconocer el 
funcionamiento de los diferentes estratos para saber en qué medida se han al-
terado las condiciones potenciales que corresponden a la unidad de paisaje en 
cuestión, ya que una característica de la vegetación es responder con mayor 
rapidez a los cambios ambientales; por lo tanto, refleja los aspectos estructu-
rales, dinámicos y funcionales del mismo (Van Glis y Van Wjingaarden, 1984). 

g) Componentes antrópicos

Uno de los principales temas que se utilizan en la dinámica del uso de 
suelo y dentro de ésta, son las variables de intensidad de uso y edad, tanto en 
el momento actual como en el pasado, ya que estas características reflejan el 
grado de disturbio al que el sistema ambiental es sometido, dando cuenta de 
la forma en que se encuentra comprometida su permanencia (García Romero 
y Muñoz, 2002).

Se ha establecido que la dinámica del paisaje proviene principalmente de 
su cobertura vegetal, la cual es un reflejo del suelo, clima e historia del uso 
de suelo; por ello se considera que relieve y vegetación son dos componentes 
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analizados de manera conjunta que permite una adecuada síntesis de las ca-
racterísticas del paisaje (Keddy et al., 1993; Miles et al, 2001). 

A cada paisaje le corresponde potencialmente una única configuración es-
table y en equilibrio, por lo que las diferentes unidades que se reconocen en su 
ámbito son expresión de distintos estados, dicho paisaje tiene como referencia 
al paisaje clímax que está más o menos próximas a él.

4. Clasificación de paisajes naturales

Utiliza principalmente tres niveles de integración ambiental: Región Natu-
ral, Geosistema y Geofacies, la zona y dominio útiles para entender el contex-
to de las características ambientales; incluye también el geotopo que implica 
un nivel de análisis muy detallado a una escala muy grande. El objetivo cen-
tral en este punto es el diagnóstico de los Geosistemas o sistemas ambientales 
integrados, bajo los cuales es posible agrupar los diversos componentes am-
bientales de los distintos rangos espacial y temporal:

• El análisis integrado de paisajes parte del postulado de que a cada 
geosistema le corresponde; potencialmente la única configuración pai-
sajística estable y en equilibrio, por lo que las geofacies que se recono-
cen en su ámbito no son sino expresión de distintos estados de dicho 
geosistema que tiene como referencia al paisaje clímax (más o menos 
próximas a él).

Las descripciones de los niveles de integración ambiental distinto rango 
son los siguientes: 

• Zona. División mayor de la superficie terrestre, cuya dimensión se 
mide en millones de kilómetros cuadrados; su límite principal son los 
grandes dominios climáticos, por ejemplo: zona templada, zona tro-
pical, etc. 

• Dominio. Al igual que la zona, se define también por el clima, pero en 
una escala regional generalmente tiene relación con grandes dominios 
orográficos o características morfoestructurales propias, por ejemplo: 
el Sistema Volcánico Transversal que atraviesa nuestro país desde Co-
lima hasta Veracruz. 

• Región natural. Sistema de paisajes que abarca entre miles y cente-
nares de kilómetros cuadrados, definida por entidades geomorfo-hi-
drológicas específicas y, por caracteres generales de los componentes 
antrópico, edáfico y biológico; así las interacciones que ellos mantie-
nen entre sí, son la región natural de las sierras interiores del Sistema 
Volcánico Transversal.
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• Geosistema. Sistema de paisajes que abarca hasta cientos de kilóme-
tros cuadrados. Corresponde a un nivel de integración ambiental y 
paisajística que coincide con entidades homogéneas en sus caracteres 
morfoestrutcurales y mesoclimáticos, de los cuales depende la distri-
bución de los recursos abióticos y la estabilidad ambiental que se re-
quieren para el desarrollo de patrones en el comportamiento de los 
componentes hidrológicos, geomorfológicos y bióticos (edáficos, fau-
nísticos y vegetales), así como del uso y aprovechamiento del mismo 
por parte del ser humano (Gerard, 1993; Steedman y Haider, 1993; Ma-
teo y Ortiz, 2001). 

Un ejemplo podría ser un sector de montaña que corresponde a una es-
tructura geológico-tectónica, con un clima uniforme, en torno al cual se ha 
desarrollado una cierta formación vegetal clímax y otras formas de vida que 
han sabido ser utilizadas por la sociedad para su desarrollo bajo patrones de 
uso y ocupación del suelo específicos (García-Romero, Muñoz, 2002).

El geosistema se considera entonces un sistema ambiental homogéneo en 
cuanto a sus caracteres morfoestructurales y climáticos de los cuales depende 
el potencial requerido para el desarrollo de los componentes bióticos del sis-
tema (Tricart, 1979; Steedman y Haider, 1993; Mateo y Ortiz, 2001). Aunque es 
una entidad sistémica básica, el geosistema no forma un paisaje homogéneo, 
sino que está conformado por una serie de paisajes interiores o geofacies.

Geofacies: Nivel de integración paisajística, definido por configuraciones 
específicas a nivel del relieve, vegetación, suelo y/o uso del suelo. Sus dimen-
siones son, por lo general, de cientos de metros cuadrados y representa áreas 
homogéneas al interior del geosistema. 

Un ejemplo de geofacies es un valle pequeño o una ladera que se encuentra 
ocupada por un mismo tipo de vegetación, suelo y uso del suelo. El significa-
do funcional de las geofacies es muy importante, ya que se consideran como 
Paisajes Elementales –o pequeños sistemas integrales- los cuales reflejan dis-
tintos estados dinámicos del geosistema que las contiene (Zonneveld, 1995), 
por lo cual, se le considera la base fundamental y unidad básica de estudio 
para el diagnóstico de la estabilidad del paisaje al representar sus diferentes 
fases de sucesión.

El interior de un geosistema presenta geofacies que representan el estado 
de mayor madurez y que corresponde al más alto potencial de los recursos 
disponibles dentro del geosistema, considerando las pérdidas derivadas del 
disturbio (Bertrand, 1968). 

El resto de las geofacies son consideradas como secundarias, ya que se for-
man a partir de disturbios naturales y/o culturales que afectan la estabilidad, 
el contenido y estructura del geosistema que las contiene (Bastian y Roder, 
1998; Farina, 1998; Muñoz 1998); de tal forma que estas unidades reflejan el ré-
gimen de manejo de recursos generados por el disturbio (Wilson et al., 2003). 
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La dinámica del geosistema está dada por la sucesión entre dichas geofacies, 
lo cual depende del sentido progresivo o regresivo de su desarrollo (Bertrand, 
1968; Tricart, 1979; Steedman y Haider, 1993; García-Romero,2002).

Así, los estudios comparativos del contenido, estructura y relaciones fun-
cionales de las geofacies secundarias permiten comprender cómo los tipos 
de vegetación de máximo desarrollo responden a la intervención humana y 
situaciones de riesgo; comunidades vegetales que son sometidas, particular-
mente las geofacies sensibles que merecen protección inmediata (García-Ro-
mero, 2001).

Price y Thompson (1997) explican la dinámica del geosistema como un 
modelo complejo, en el cual interactúan diversas geofacies que se reemplazan 
una por otra en un sentido cíclico; aun cuando un grupo de geofacies pertur-
badas regrese a su estado original de estabilidad, no implica una evolución 
lineal, sino que se sugiere la existencia de facies progresivas y regresivas que 
dan al sistema un estado constante de desequilibrio (Regier, 1993).

Geotopo. Área más pequeña en que se puede dividir el paisaje y, general-
mente, abarca algunos metros cuadrados, delimitada por la microtopografía 
y los componentes bióticos vegetales y faunísticos de los que depende sus 
características edáficas y microclimáticas (Fotografía 3). 

Fotografía 3. Ejemplo de geotopo

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: ejemplo de geotopo. vegetación desarrollada al fondo de un valle favoreci-
da por las condiciones microclimáticas
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5. Paisaje rural

El funcionamiento de los paisajes rurales se debe en parte a la energía natu-
ral (solar) y la energía antrópica. Se entiende por rural lo relativo al campo, en 
oposición a lo urbano; tanto lo rural como lo urbano presentan así el elemento 
antrópico como factor fundamental; no obstante, en los paisajes urbanos el 
elemento antrópico es predominante, pero en el rural los elementos (abióticos 
y bióticos) tienen una importancia considerable (Bovet y Ribas, 1992).

Los paisajes rurales pueden ser muy distintos según:

a) Características físicas o abióticas del territorio.
b) Clima.
c) Técnicas de cultivo empleadas.
d) Régimen de propiedad.
e) Orientación económica.

El medio rural incluye no sólo el área puramente agrícola, sino también los 
pequeños asentamientos humanos y, las áreas de explotación forestal; éstas 
últimas constituyen un ingreso económico importante en algunas zonas. 

Estos recursos consisten en los productos que se extraen del bosque para 
su industrialización y comercialización que pueden ser desde las resinas o el 
caucho hasta los distintos tipos de madera. La explotación forestal ha llegado 
a arrasar bosques enteros, alterando su constitución primitiva e incluso su-
primiéndolos totalmente; asimismo, grandes extensiones de sabana en zonas 
tropicales y subtropicales son el resultado de la degradación de estas selvas 
primitivas (explotación forestal descontrolada o de los cultivos).

Se ha afirmado que las técnicas de cultivo empleadas (rotación de culti-
vos, barbecho, etc.) en el régimen de propiedad y orientación económica son 
determinantes para las características del paisaje rural. Según la orientación 
económica, se tienen los siguientes tipos:

1. Biológica u orgánica: no usa pesticidas, ni abonos químicos, ni prácti-
cas altamente tecnificadas.

2. De subsistencia: cubre las necesidades de la familia en más del 50%.
3. Intensiva: utiliza el suelo de forma continuada alternando el uso de 

cultivos.
4. Extensiva: utiliza el barbecho y la técnica de tumba roza, su quema se 

fundamenta en una alta producción con el menor costo.

Por otra parte, la dimensión de los campos y su forma dependerá de fac-
tores físicos como el relieve, sí es regadío o no y, también, de los límites de 
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propiedad. El tipo de especies estará condicionado por las características cli-
máticas, pero sobre todo por la tradición agrícola.

Al espacio rural se debe añadir la construcción de las viviendas rurales, 
cuya estructura y distribución en el paisaje dependerá de factores económi-
cos, sociales y, especialmente, de las exigencias del cultivo o explotación rural. 
Las condiciones climáticas y costumbres tradicionales, como las necesidades 
de la explotación, determinarán en gran medida las características de las cons-
trucciones rurales.

La ganadería y la explotación forestal a menudo van ligadas, especialmen-
te en zonas templadas, a la agricultura; de esta forma, el paisaje presenta ca-
racterísticas procedentes de los tres tipos de explotación que pueden darse en 
una zona rural.

Lo descrito hasta el momento permite deducir que la complejidad de los 
paisajes rurales, cuya funcionalidad primordial es la producción de productos 
agrícolas, ganaderos o forestales, es evidente y da lugar a una gran variedad 
de paisajes, puesto que las interrelaciones y el juego entre elementos abióticos, 
bióticos y antrópicos son considerable (Fotografía 4).

Fotografía 4. Paisaje rural, municipio de Texcaltitlán

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: elementos característicos del paisaje rural: actividad económica del sector 
primario y tipo de construcción, municipio de Texcaltitlán.
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6. Paisaje urbano

Uno de los fenómenos del siglo XXI es la explosión demográfica que afecta 
a todas las regiones mundiales, incluyendo los países periféricos y semiperi-
féricos que están sufriendo una urbanización acelerada en esta última época. 
Ejemplo de ello es el paisaje urbano se caracteriza por el predominio de los 
elementos antrópicos sobre los bióticos y abióticos.

La energía que mantiene en funcionamiento del paisaje urbano es la an-
trópica, de esta manera, algunos autores equiparan el funcionamiento de una 
ciudad con el de un ecosistema; en cualquier caso, una ciudad responde al 
modelo de geosistema en el que los elementos y la energía antrópicas domi-
nan en donde existen relaciones diversas entre los múltiples elementos que lo 
configuran. 

Fotografía 5. Paisaje natural, zona urbana en el municipio de 
Temascaltepec

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: sustitución del paisaje natural debido al emplazamiento de la zona urbana 
en Temascaltepec.
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En la ciudad hay subsistemas de actividad (empresas, instituciones, fa-
milias, etc.) que se localizan en un espacio urbano y subsistemas de movi-
mientos. Es decir, que sobre la trama urbana discurren flujos continuos de 
personas, bienes e información, mediante sus correspondientes canales de 
comunicación. 

Un paisaje urbano puede definirse en distintas formas, como aquello que 
se contrapone al campo (en principio por su estilo de vida o también por un 
criterio numérico) como el número de habitantes; en general, se considera que 
un paisaje es urbano cuando desempeña una o varias funciones típicas de una 
ciudad: militar, industrial, comercial, intelectual, administrativa.

Los tipos de espacio urbano no vienen delimitados únicamente por las 
funciones primordiales de las ciudades, sino también por la combinación de 
la morfología y sus actividades determinantes en las estructuras heredadas y 
actuales (Fotografía 5).

7. Aspectos normativos, legales e institucionales

Si bien el paisaje no se ha desarrollado en la legislación de una forma es-
tructurada, sí se ha mencionado como ente integrador de los componentes del 
ambiente, tal es el caso de la guía para la evaluación de impacto ambiental del 
sector turístico en modalidad particular. 

En esta guía se menciona el aspecto del paisaje a solicitar, se evalúa la in-
formación como inventarios de especies y comunidades vegetales, para poste-
riormente utilizarla en la fotointerpretación del paisaje y definir objetivamen-
te diferentes tipos de unidades.

Posteriormente, solicita se evalué el elemento paisaje como un componen-
te más del ambiente, sin embargo, se reconoce que no hay una metodología 
para hacerlo de forma cuantitativa por lo que se considera desde un punto de 
vista sensorial, específicamente visual. Se define al paisaje “como elemento 
aglutinador de toda una serie de características del medio físico y la capaci-
dad de asimilación que tiene el paisaje de los efectos derivados del proyecto 
que se someten a evaluación. En esta guía se proponen tres elementos del 
paisaje a evaluar: 

• Se entiende por visibilidad el espacio del territorio que puede apre-
ciarse desde un punto o zona determinada; esta suele estudiarse me-
diante datos topográficos tales como altitud, orientación, pendiente, 
entre otros.

• La calidad paisajística incluye tres elementos de percepción: las ca-
racterísticas intrínsecas del sitio (se definen habitualmente en función 
de su morfología, vegetación, puntos de agua, etc.) la calidad visual 
del entorno inmediato (situado a una distancia de 500 y 700 m), en él 
se aprecian valores como las formaciones vegetales, litología, grandes 
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masas de agua, entre otros; finalmente; la calidad del fondo escénico, 
es decir, el fondo visual del área donde se establece el proyecto y pa-
rámetros compuestos por intervisibilidad, altitud, formaciones vege-
tales, su diversidad, etc.

• La fragilidad del paisaje o la capacidad del mismo para absorber los 
cambios que se produzcan en él. 

En las guías de evaluación de impactos, el inventario del paisaje se com-
plementa con la inclusión de las singularidades paisajísticas o elementos so-
bresalientes de carácter natural y artificial. Por último, suele incluir los ele-
mentos que contienen recursos de carácter científico, cultural e histórico.

Por su parte la guía de impacto ambiental, modalidad regional, el paisaje 
destaca también como elemento a ser modificado; aunque se refieren solo a la 
calidad visual del mismo, se plantea el hecho de ser sintetizador de los demás 
componentes del territorio (cabe destacar que en esta guía se menciona la im-
portancia del valor cultural del paisaje).

El paisaje, ha sido importante en la planeación y ordenamiento del territo-
rio como componente del espacio también, de tal forma que se elabora, dentro 
de una serie de planeación territorial (Bocco et al., 1998); una propuesta para 
la generación semiautomatizada de unidades de paisajes que utiliza el relieve, 
la vegetación y los tipos de suelo como elementos a delimitar en los paisajes. 

El concepto de paisaje que cita la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (H. Congreso de la Unión, 2022), se especifica que no 
permite modificar el paisaje de forma sustancial, ni causar impactos ambien-
tales irreversibles en los elementos naturales que lo conforman, pues sólo se 
podrá ejecutar obras que guarden armonía con el mismo. 

8. Problemática y diagnóstico ambiental del recurso.

La humanidad se enfrenta a una crisis ambiental sin precedente, que se 
manifiesta por una parte en la pérdida y decrecimiento de los recursos natu-
rales, así como en la ocurrencia cada vez más frecuente de desastres que pro-
vocan la pérdida de vidas humanas y cuantiosos daños materiales; a su vez, la 
crisis ambiental se refleja en el desmedido incremento de procesos naturales 
perjudiciales con el desarrollo de la actividad productiva que pone en peligro 
los mecanismos que soporta la existencia de la sociedad humana (Mateo y 
Ortiz, 2001).

Pocos afirman que lo anterior es la expresión externa de una crisis que 
adquiere un carácter global (Gore, 1993), siendo el ambiental, resultado de la 
acción de los procesos naturales y de las características de los sistemas natu-
rales, además del uso que el hombre ha hecho de la naturaleza, poniendo en 
juego los factores relacionados con los principales sistemas sociales de índole 
política, económica y social, obedeciendo a raíces históricas particulares.
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Esta problemática se refleja en los procesos de degradación o deterioro que 
se generan en el paisaje. De acuerdo con Mateo y Ortiz (2001) este deterioro se 
integra por tres categorías fundamentales: la degradación socioambiental (li-
gada al decremento de las condiciones de vida de los seres humanos), la eco-
nómico ambiental (relacionada con el estado de los recursos naturales como 
base de la actividad productiva) y, la geoambiental o geoecológica orientada 
principalmente al espacio físico como materialización de los sistemas natura-
les.

De esta forma, el análisis del paisaje como concepto teórico-metodológico, 
está dirigido a elaborar las herramientas teóricas y metodológicas, así como 
los procedimientos que permite concretizar el carácter, grado y las tenden-
cias de una de las manifestaciones de la crisis ambiental. Por otra parte, esta 
concepción deberá aportar fundamentos objetivos para la planificación y la 
gestión ambiental.

Existen algunos intentos para conceptualizar la degradación geoecológica, 
como lo expone J. Tricart y C. Kiewet (1992) se han centrado en descubrir los 
mecanismos de ocurrencia de la degradación que denominan ambiente físico 
o ecológico. Otros autores han utilizado la noción de estado funcional, que 
presta atención al balance de los flujos de energía, materia e información, base 
del funcionamiento del paisaje (Marinov, 1979; Widacki, 1986).

Otra forma de abordar la degradación geoecológica se basó en el criterio 
de peligrosidad ecológica (Runora et al., 1994), mismo que consideró princi-
palmente los factores de peligro que contribuyen, provocan y crean amenazas 
a la agudización de la situación ambiental a nivel global, regional y local. 
Sdasiuk y Shestakov (1994) con Kotliakov (et al., 1995) proponen abordar la 
problemática ambiental desde un punto de vista histórico, como resultado del 
conjunto de los impactos humanos a los factores bióticos y abióticos.

La concepción de estado geoecológico (Gluchko y Emakov, 1988) centra 
el análisis en la noción de estado, es decir, en la calidad del geosistema en un 
momento determinado. Al igual que en los casos anteriores, se otorga una 
atención preferencial a la relación con el hombre y su predominio hacia la 
referencia de los sistemas biológicos.

Con los elementos arrojados por las propuestas mencionadas con ante-
rioridad, Mateo y Ortiz (2001) definen la degradación de los paisajes como la 
pérdida de atributos y propiedades sistémicas que garantizan el cumplimien-
to de determinadas funciones, incluidas las socioeconómicas y el potencial 
de los mecanismos de autorregulación y regeneración, así como la capacidad 
productiva de los paisajes, por medio de la aparición y/o intensificación de 
los procesos geoecológicos (fotografía 6).
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Fotografía 6. Deforestación e incendios forestales en el paisaje

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: procesos como la deforestación e incendios forestales, propician la degra-
dación del paisaje.

De tal manera, la degradación geoecológica es la expresión estética del 
carácter de las interrelaciones entre los sistemas naturales y socioeconómicos, 
dependencia que adquiere un carácter complejo, y que se produce entre tres 
componentes básicos de la interacción: los impactos, las respuestas y las pro-
piedades del sistema (Mateo y Ortiz, 2001).

Las relaciones que se presentan entre los elementos que componen al pai-
saje, generan cambios en la estructura del mismo, que en ocasiones alteran su 
funcionalidad como sistema; se producen y alteran a los componentes que se 
definen como impactos de carácter ambiental.

Estrunch (en Cáncer, 1999) señala que a partir del análisis de los elementos 
del paisaje se puede diagnosticar el estado del mismo, la detección de los im-
pactos ambientales es un proceso que proviene del reconocimiento de cómo 
las acciones humanas al superar el umbral de potencial del paisaje, se traduce 
como la alteración de la estructura del paisaje, es decir, en la modificación del 
número y peculiaridades de sus elementos constitutivos con dirección, senti-
do e intensidad de las interacciones de éstos.
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De acuerdo con el mismo autor, estas alteraciones hechas al paisaje se jus-
tifican por el progreso social que exige ciertas prácticas económicas y hábitos 
sociales los cuales tienden a mejorar sus medios y modos de vida de los gru-
pos humanos. Asimismo, señala algunas razones que originan la degradación 
de los paisajes, entre las más significativas están:

a. La creciente presión demográfica en los países denominados en vías 
de desarrollo, lo que provoca una sobreexplotación de los recursos na-
turales.

b. Los procesos de concentración de la población en las áreas urbanas, 
la creación de nuevas áreas habitacionales, el abandono de las áreas 
rurales.

c. Construcción de nuevas infraestructuras o rehabilitación de las ya 
existentes, así como la apertura de nuevos caminos sobre zonas fores-
tales.

d. Aprovechamientos agrarios intensivos no planificados.
e. La creciente tecnología que permite acceder y tomar los recursos de 

zonas anteriormente inaccesibles.
f. Creación de presas, canales, acueductos; que transforman la red hi-

drológica.
g. Contaminación de agua, suelo y aire por distintas actividades.
h. Actividades extractivas de materiales para construcción.
i. Empleo de zonas con valor paisajístico para fines recreativos.

Por su parte Antrop (1997) señala que las principales presiones sobre el 
paisaje corresponden a la creación de nuevos asentamientos, el uso de la tierra 
para fines productivos, la creación de redes de comunicación e infraestructura 
y el uso del paisaje para fines recreativos. Estas actividades degradan el paisa-
je, siendo la fragmentación la consecuencia más común, causada por impactos 
repentinos resultado de los procesos graduales que afecta la estructura del 
mismo.

Estos cambios en la estructura del paisaje se desarrollan de manera gra-
dual, por ello se pueden diferenciar una serie de procesos que no ocurren de 
forma arbitraria, sino de acuerdo con un orden establecido. Según el origen 
de las fuentes de energía que los producen, se puede hablar de tres tipos de 
procesos (Regier, 1993; en García 2002):

1. Internos. Como la edafogénesis, la colonización vegetal o la contami-
nación por tiraderos de basura ocurren como parte del funcionamien-
to del interior de cada unidad de paisaje y de la actividad del sistema 
territorial en conjunto.
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2. Externos que provocan perturbaciones normales. Procesos que al afec-
tarlo le provocan estrés y desajustes. Se consideran normales, porque 
ocurren con frecuencia o tienen una larga historia de recurrencia.

3. Externos que provocan perturbaciones extraordinarias. Inciden even-
tual o excepcionalmente en el geosistema, ocasionando fuertes des-
ajustes en la estructura y funcionamiento del subsistema receptor o 
incluso en el conjunto del sistema territorial.

Bajo la acción de los procesos señalados, la aparición y desarrollo de paisa-
jes degradados que reflejan fallos en el funcionamiento del sistema, ocasiona-
dos por el mal uso que se hace del paisaje, al perder las cualidades y atributos 
ya no cumplen con sus funciones por lo que son abandonados y se destinan a 
nuevos territorios para ser manejados de forma similar a la degradación será 
inminente.

Cada tipo de paisaje presenta problemáticas diferentes; en el caso del pai-
saje urbano, donde ya se ha alterado la estructura natural que puede presen-
tarse ya que existe un flujo de materia y energía que produce muchos más 
desechos (Paredes R, 1998). 

Antiguamente las sociedades estaban más ligadas a las actividades agrí-
colas, producían la mayor parte de alimentos que consumían y sus desechos 
orgánicos eran reintegrados a la tierra para su reciclaje. En la actualidad, las 
comunidades urbanas han interrumpido la continuidad de los ciclos; de tal 
manera que al perder el control sobre los propios desechos se ha convertido 
en un grave problema de disposición para los residuos sólidos (fotografía 7).

En las ciudades se requiere del abastecimiento de agua potable como el 
desalojo de aguas residuales que son problemas prioritarios para los gobier-
nos municipales. Aunque también, existe otro conflicto adicional; la contami-
nación atmosférica, originada por la combustión de automóviles y los proce-
sos industriales.

9. Propuestas de prevención y mitigación

En la actualidad existe gran interés por los diagnósticos ambientales que 
evalúan la estructura, funcionamiento y dinámica de los ecosistemas bajo la 
consideración que los aspectos naturales y culturales convergen en él. El en-
foque de paisaje hace posible sintetizar e integrar los aspectos estructurales y 
funcionales del territorio en un momento determinado; su valoración consti-
tuye en una herramienta útil y rápida para su diagnóstico con fines de conser-
vación a escalas geográficas amplias. 

Cualquier intervención humana en un paisaje supone una transformación 
irreversible y permanente respecto del estado previo del paisaje. Esta situa-
ción se manifiesta en todos los procesos de desarrollo como ocurre con la 
expansión de una ciudad, donde un paisaje natural o rural cambia a urbano 
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constituyendo un cambio irreversible y permanente. Lo anterior se explica ya 
que el paisaje es un componente dinámico y cambiante.

Fotografía 7. Espacios urbanos

Fuente: fotografía proporcionada por Julio César Carbajal Monroy.
Nota: la falta de planificación urbana va generando la degradación en los espa-
cios urbanos

No puede decirse que existe un método específico y propio para la pre-
vención y mitigación de impactos ambientales derivados de obras públicas y 
privadas o de peligros naturales pues varias son las metodologías y técnicas 
que se pueden usar según sea el paisaje, el diagnóstico y la previsión de im-
pactos ambientales y desastres (Bovet y Ribas, 1992b); sin embargo, presenta 
aspectos generales a considerar:

1. Tener presentes en todo momento las características geoecológicas del 
paisaje.

2. Determinar por analogía cuáles pueden ser los impactos a el futuro, de 
acuerdo con el pronóstico el estado actual del paisaje; incluyendo las 
características socioeconómicas.
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3. Establecer para cada tipo de impacto, cuál puede ser la planificación 
conveniente para evitarlo o aminorar sus efectos.

El interés del primer punto radica en la importancia para la prevención de 
impactos. Por ejemplo, no es lo mismo una crisis de contaminación atmosféri-
ca que se produce en un paisaje de valle que en un paisaje de cima o en el caso 
de contaminación de suelo, el tipo de medidas preventivas dependerán de las 
características edáficas del paisaje y de la profundidad a la cual se encuentra 
el manto freático.

Por otro lado, debido a su localización geográfica, en el Estado de México 
la ocurrencia espacial y temporal de fenómenos naturales implica la presencia 
de distintos peligros, tales como la sismicidad, actividad volcánica, inesta-
bilidad de laderas, (huracanes e inundaciones principalmente) y todos estos 
peligros que afectan la estructura del paisaje, ya sea de tipo natural, rural y 
urbano.

En cuanto a la prevención y mitigación que responda a peligros naturales, 
es necesario en todos los componentes del paisaje y el desarrollo de estrate-
gias adecuadas para la prevención de desastres basadas en la combinación del 
análisis de vulnerabilidad a la que están sujetas las comunidades, así como 
la aplicación de la ciencia en el entendimiento y predicción de los distintos 
peligros naturales existentes en cualquier punto de la superficie terrestre (Za-
morano y Alcántara, 2010).

10. Glosario  

• Calidad visual del paisaje. Capacidad que tiene un paisaje para trans-
mitir un determinado sentimiento de belleza, en función del significa-
do y la apreciación cultural que ha adquirido a lo largo de la historia, 
así como del valor intrínseco en función de los colores, la diversidad, 
la forma, las proporciones, la escala, la textura y la unidad de los ele-
mentos que conforman el paisaje.

• Conservación. Uso y gestión del paisaje compatible con el manteni-
miento de sus valores ambientales, culturales, visuales y perceptivos, 
en beneficio de la sociedad y de las generaciones futuras.

• Dinámica. Actividades y procesos naturales y humanos que inciden 
en la configuración del paisaje actual.

• Diversidad. Riqueza en configuraciones y caracteres paisajísticos, me-
diante elementos o de paisajes en su conjunto.

• Elemento del paisaje. Componente individual que conforma al paisaje.
• Fragilidad. Susceptibilidad de un paisaje al deterioro de sus valores 

naturales, culturales, visuales y perceptivos.
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• Percepción del paisaje. Apreciación por parte de un individuo o de 
una comunidad de los valores de un paisaje, así como su estado de 
conservación.

• Preservación. Mecanismos dirigidos a salvaguardar los valores am-
bientales, culturales, visuales y perceptivos de un elemento ambiental, 
cultural, o del paisaje en su conjunto.

• Unidad de paisaje. Porción del territorio caracterizado por la combina-
ción específica de componentes paisajísticos de naturaleza ambiental, 
cultural, perceptiva y simbólica; así como de dinámicas claramente re-
conocibles que le confieren una individualidad diferenciada del resto 
del territorio.

Conclusiones 

Como se ha visto a lo largo del presente capítulo, el término “paisaje” tiene 
diferentes acepciones que dependen de los objetivos o forma en que se em-
plean, no obstante; para estudios relacionados con cualquier territorio, consti-
tuye una herramienta fundamental en el análisis de éste debido a que permi-
te construir una mejor comprensión respecto al funcionamiento, dinámica y 
evolución del objeto de estudio.

Al igual que otras teorías, métodos o técnicas, los estudios basados en el 
paisaje presentan diversas líneas o escuelas que han desarrollado metodo-
logías propias, las cuales no pierden de vista los principales postulados teó-
ricos, más bien, las diferencias se presentan al momento de hacer frente a 
las problemáticas que se buscan resolver, sin ser similares a la diversidad de 
elementos que conforman al territorio.

Se hace mención, que este análisis no ha sido incluido como método a de-
sarrollar en la totalidad de estudios encaminados al diseño de políticas terri-
toriales (ordenamiento territorial y ecológico, atlas de riesgos, plan municipal 
de desarrollo urbano, entre otros), sin embargo a partir de los estudios de caso 
(proyectos de investigación, artículos, tesis) se ha demostrado la utilidad del 
método para la construcción de estrategias y diseño de propuestas que bus-
can solucionar las problemáticas presentes.

Con base en lo anterior, se considera de vital importancia el desarrollo de 
este tipo de estudios, sobre todo en sitios como el Estado de México, ya que 
presenta heterogeneidad en los componentes señalados anteriormente (clima, 
suelo, relieve, vegetación, suelo); generando así, diversidad de paisajes a lo 
largo y ancho de su territorio. Por otra parte, tomando en cuenta su análisis, se 
ajusta a la extensión y tipo de delimitación seleccionada (cuenca, región, mu-
nicipio) como a los constantes cambios que enfrenta la entidad y municipios 
que, inciden sobre todo de manera negativa en las condiciones ambientales, 
propician su degradación en el análisis del paisaje que constituye como alter-
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nativa una viable que coadyuve y/o complemente los trabajos mencionados 
en el párrafo anterior.
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Capítulo 9. Residuos sólidos

Armando Reyes Enríquez 1  
 

Introducción

En el mundo es común encontrar como principal problema la producción 
de residuos sólidos, sin que hasta ahora exista una solución definitiva 
para controlarlos, por lo que es necesario buscar alternativas viables, 

integrales que permitan recuperar el entorno ecológico deteriorado por la 
presencia de tiraderos a cielo abierto (normalmente se habla de basura) este 
concepto ha provocado que la sociedad se deshaga de todo lo que considera 
inservible, sin considerar que existe la posibilidad de recuperar parte de lo 
que tiramos, olvidar el daño que provocamos.

El Estado de México no escapa a esta realidad, siendo necesario buscar 
soluciones a nivel municipal y regional.

De acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (2003) reformada el 01 de enero de 2021 son:

Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido; o es un líquido o gas contenido en recipientes, depósi-
tos que puede ser susceptible de ser valorizado y requiere sujetarse a tratamiento 
o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley; demás ordenamientos que 
de ella deriven.

En este mismo marco conceptual los residuos sólidos urbanos son:

Los generados en las casas habitación que resultan de la eliminación de los mate-
riales que utilizan en las actividades domésticas de los productos que consumen y 
sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra 
actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra 
índole.

1 Maestro en geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico.
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En ambos conceptos se incluyen todos los desechos producto de la acti-
vidad humana, considerando que pueden ser sujetos a distintos procesos de 
recuperación. Principalmente en el marco legal que aborda los residuos só-
lidos (RS) abocándose a los residuos sólidos urbanos; considerando dentro 
de éstos los residenciales, producto de las actividades de consumo dentro de 
las viviendas y no residenciales, generados por el consumo, transformación, 
comercialización de bienes y servicios en comercios e instituciones públicas 
y privadas.

A pesar de que se han planteado soluciones para el manejo de los RS, el 
problema se magnifica en las zonas metropolitanas, llegando a generar más 
de un kilogramo por habitante; por lo que esto orilla al manejo inadecuado de 
los mismos (causado por la falta de un manejo integral); infraestructura, equi-
po y personal principalmente; repercutiendo en la contaminación del suelo y 
acuíferos, riesgo de incendios, arrastre de residuos y efectos en la salud. 

La magnitud alcanzada en cuanto a la generación de RS, ha llegado a tal 
grado que es necesario plantear la necesidad de una gestión adecuada urgen-
te, encaminada a reducir el impacto ambiental que hasta ahora se ha causado.

De acuerdo al Código para la Biodiversidad del Estado de México (2006: 130), 
última reforma: 22 de marzo de 2022, la gestión de residuos sólidos se define 
como:

La recolección, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación 
o disposición final de los residuos incluida la vigilancia de estas actividades, así 
como la vigilancia de los lugares de depósito o vertido después de su cierre. Se 
entiende por gestión integral al conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
y normas operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educa-
tivas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de los residuos desde 
su generación hasta su disposición final; […] 

Para dar cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, los municipios y las entidades federativas deben elaborar el 
documento de planeación estratégica para tal efecto, por tal motivo la SE-
MARNAT creó la “Guía para la elaboración de Programas municipales para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos”, cuyo ob-
jetivo es facilitar su desarrollo, realizar un diagnóstico de la situación actual, 
siendo fundamental el estudio de generación y composición (siguiendo las 
normas mexicanas correspondientes).

1. Generación de Residuos Sólidos

De acuerdo al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales (SNIARN) en el 2012 generó en México 115,350 toneladas de resi-
duos sólidos al día. La región Centro fue la de mayor generación: 51%; la Nor-
te 27%; el Distrito Federal con un 12% y la zona sur registró el 10 % (Cuadro 1)



Capítulo 9. Residuos sólidos

269

Cuadro 1. Generación de residuos sólidos urbanos por zona 
geográfica en México, 2012

Zonas geográficas Generación Anual 
(Toneladas al año) 

Generación per 
cápita diaria 
(kg/hab/día 

Zona Centro 21,367,100 1.05 
Distrito Federal 4,949,400 1.52 

Zona Norte 4,493,150 0.87 
Zona Sur 4,372,700 0.77 

Frontera Norte 6,920,400 1.10 
Total 42,102,750 0.99 

 
Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales 
(SNIARN), 2012.

El SNIARN manifestó que en el Estado de México (2012) se produjeron 
6, 798,120 toneladas de residuos lo que equivale a 18,624.98 toneladas al día 
(cantidad que se ha mantenido hasta el 2017) y representa el 16.1% del país; 
similar a lo producido por 13 entidades federativas. De acuerdo con el INEGI 
desde el 2019 el Estado de México ocupa el segundo lugar en producción de 
residuos sólidos, solo por debajo de la CDMX.

El estado de México producía en 2020 1.05 kg de residuos sólidos por día, 
por encima de la producción nacional que es de 849 gramos. 

El aumento se debe principalmente al incremento poblacional, el uso de 
nuevas tecnologías para empaque y embalaje de los productos de consumo y 
como los cambios de hábito de consumo en los habitantes.

Composición

Los residuos sólidos se clasifican para su estudio de acuerdo a la fuente 
de origen:

• Domiciliarios
• Comerciales
• De sitios públicos
• Institucionales
• Hospitalarios
• Industriales

Están compuestos principalmente por alimentos, papel, cartón, vidrio, tex-
tiles, plásticos, metales, madera y escombros, además de residuos de poda de 
árboles y jardines. Es evidente que el reciclaje representa la posibilidad para 
reducir las cantidades ya mencionadas. 
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Hasta ahora la selección y clasificación de los residuos en la entidad es es-
casa, por lo que se pierde la oportunidad de que el municipio recupere recur-
sos económicos por la comercialización, éstos pues en contados municipios 
(en algunas localidades) se tienen programas de separación y recolección; 
luego en la etapa de recolección general de todos los municipios, se realiza la 
separación incipiente (pre pepena) fácilmente comercializables por el chofer y 
los ayudantes. Por último, en la mayoría de los vertederos se encuentran per-
sonas del sector informal y formal (pepenadores) que recuperan una fracción 
de los subproductos que demandan las zonas locales.

El manejo de los residuos industriales y hospitalarios no corresponde di-
rectamente a los municipios sino a nivel estatal y federal, por lo que es nece-
sario que el gobierno cuente con el orden y registro de  las empresas y estable-
cimientos que generan este tipo de residuos, tales como: industrias, hospitales 
particulares, consultorios, talleres mecánicos, tornos, servicio de lavado y en-
grasado; entre otros a efecto de que se considere el servicio especializado para 
la recolección, tratamiento y/o disposición correspondiente, conforme a la 
normatividad ambiental vigente.

Adicionalmente, estos establecimientos entregan los residuos al servicio 
de recolección municipal, quienes, en la mayoría de los casos, no tienen el 
conocimiento del tipo de residuos mezclándolos sin ninguna precaución.

Barrido

El barrido puede ser manual o mecanizado, el primero es generalizado a 
nivel municipal de acuerdo a SEDESOL en su Manual Técnico sobre Genera-
ción, Recolección y Transferencia de Residuos Sólidos Municipales, estable-
ciendo que: “En promedio para el barrido en ciudades latinoamericanas se 
tiene un rendimiento individual de 1 a 2.5 km/día de calle y, en promedio 
por km barrido, se recogen de 30 a 90 kg, requiriéndose 0.4-0.8 barrendero por 
cada 1000 hab”. Ante el crecimiento poblacional y por lo tanto el incremento 
de residuos sólidos es insuficiente para satisfacer las necesidades y, por lo 
tanto, de los municipios principalmente más urbanizados en la entidad (SE-
DESOL, 1996).

El barrido mecanizado se practica en zonas urbanas, sobre las vialidades 
más importantes, como es el caso donde no existen facilidades de estacio-
namiento ya que en la mayor parte de las localidades urbanas los vehículos 
se estacionan sobre la vía pública, reduciendo la posibilidad del uso de este 
método. Aunado a lo anterior, el alto costo de la maquinaria (Barredoras) ha 
hecho que no sea una alternativa viable para la entidad.
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Recolección

El uso de camiones cumple dos fases: la recolección domiciliaria a los ciu-
dadanos y el producto del barrido manual en los contenedores (utilizados 
por los barrenderos) tambos de 200 litros, así como la acumulada en tiraderos 
clandestinos, baldíos, esquinas donde la gente ha desarrollado el hábito de 
dejar sus residuos como algunas barrancas y la orilla de las carreteras.

El transporte de basura en muchas ocasiones no se realiza en las unidades 
adecuadas, ya que el parque vehicular es demasiado obsoleto y presentan 
constantemente fallas mecánicas así el costo de su mantenimiento elevado, 
lo que ocasiona apoyarse de vehículos de otras áreas, como de camiones tipo 
volteo de obras públicas.

Por otro lado, ante la falta de capacidad económica, los municipios para 
la adquisición y mantenimiento adecuado de las unidades se concesiona con 
particulares de recolección, permitiendo que vehículos inadecuados realicen 
el cobro por la recolección domiciliaria de éstos; al mismo tiempo, rebasar 
su capacidad y no usar una lona en la cubierta que tira desechos durante su 
recorrido en sitios de disposición final.

El diseño de rutas y micro rutas se considera indispensable para hacer 
eficiente la recolección. Como los días y horarios de recolección, diseñados 
de acuerdo a la cantidad de basura que se produce en cada colonia o zona del 
municipio.

Son pocos los casos en los que los municipios concesionan el servicio de 
recolección de residuos sólidos y empresas especializadas.

En la entidad se tiene la problemática de que algunos residuos sólidos son 
depositados en cauces de ríos, orillas de lagos y en barrancas, ya que las con-
diciones para realizar la recolección por parte de los municipios se dificultan 
en zonas marginadas, por lo que dentro de programas a desarrollar para el 
manejo integral se tiene que promover la concientización y la participación 
social de los habitantes para evitar que se sigan contaminando estos sitios.

Almacenamiento

El almacenamiento se realiza de forma temporal o definitiva. La temporal 
se hace desde la casa, comercio o dependencia, la mayor parte de las veces 
de forma inadecuado. En los municipios urbanizados se ha recurrido al uso 
de contenedores metálicos o plásticos, alternativa para aquellos lugares en 
los municipios donde hay dificultades para el tránsito de los vehículos reco-
lectores, en sitios donde la generación de RS es bastante elevada (Mercados, 
Iglesias, escuelas, etc.).

La construcción de centros de separación y transferencia de residuos se 
puede considerar como una alternativa viable para los municipios que no 
cuentan con sitios de disposición final como estrategia en otros, para opti-
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mizar costos de traslado y aprovechar su valorización; además de contar con 
su normatividad para su construcción y operación específica en el Estado de 
México. 

Dichas plantas ofrecen las siguientes ventajas:

• Reducen los tiempos de traslado de los residuos sólidos producto de 
la recolección, repercutiendo en un uso más eficiente de las unidades, 
reducción de tiempos, incremento de horarios de recolección y menos 
desgaste de las unidades.

• Permiten clasificar y almacenar los RS para ser comercializados poste-
riormente por parte de los municipios, reduciendo los que serán lleva-
dos a los sitios de confinación final.

• Sus instalaciones permiten el ingreso de unidades de mayor capaci-
dad, reduciendo el número de viajes a los sitios de confinación final.

• Permite el acceso a usuarios particulares por cuestiones de horario que 
no pueden entregarla a los vehículos recolectores.

• Se pueden ubicar en lugares cercanos a la zona urbana sin causar pro-
blemas de contaminación.

• Crean fuentes de empleo permanentes.
 
El relleno sanitario hasta ahora, constituye el sitio más adecuado para la 

disposición final de los RS; sin embargo, no existen los suficientes para satis-
facer las necesidades de la entidad, por lo que se continúa proliferando verte-
deros a cielo abierto clasificados como sitios no controlados, que obviamente 
están fuera de norma (resumiendo la situación de los sitios en el Estado de 
México) Cuadro 2.

Cuadro 2. Sitios de disposición de residuos sólidos urbanos
Sitios de disposición final Cantidad 

Rellenos Sanitarios 18 
Sitios controlados 24 

Sitios no controlados 35 
 
Fuente: Dirección General de Manejo Integral de Residuos, Secretaría de Medio 
Ambiente del Estados de México, mayo 2015.

Se puede concluir, que es prioritario, impulsar la elaboración de progra-
mas y estudios que den cumplimiento a la normatividad federal y estatal vi-
gente; Tomando acciones básicas establecidas en el “Programa para la Pre-
vención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
del Estado de México” publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México con fecha de 10 de marzo de 2009.
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Lo anterior permitirá seleccionar y ubicar los sitios más adecuados para la 
construcción de infraestructura: plantas de selección, acopio y transferencia 
de residuos; así como sitios de disposición final de los mismos. Sin embargo, 
su lento desarrollo obedece principalmente a los altos costos en la adquisición 
de terrenos, su construcción y operación como el rechazo social y oposición 
política, a corta durabilidad de las administraciones municipales pues no per-
miten el desarrollo de proyectos a largo plazo en este rubro. 

Las plantas de separación, acopio y transferencia de residuos, así como los 
rellenos sanitarios, ofrecen las siguientes ventajas:

 
• Crean fuentes de empleo permanente.
• El relleno sanitario es una obra de ingeniería que basado en criterios 

normativos garantizan la no afectación al ambiente y a la salud pública 
de la población.

• Reducen la cantidad de residuos sólidos a confinar en los sitios de 
disposición final, prolongando la vida útil del mismo.

• Permiten dar cumplimiento a la política de valorización de residuos, 
recuperándolos para su comercialización e integración a los procesos 
productivos de la industria.

• Permite el aprovechamiento de biogás, el cual se puede emplear como 
combustible alterno y para la generación de energía eléctrica.

2. Marco Jurídico para el manejo de los residuos sólidos.

Las leyes, los reglamentos, las normas, acuerdos, planes y programas son 
fundamentales para el manejo de los residuos sólidos. Por lo anterior, es ne-
cesario considerar el marco legal para el manejo adecuado de los RSU; a con-
tinuación se presenta listado de manera sintética:

Ámbito federal

Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 115.
• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, Art. 

3,8 ,134 al 142.
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 

2007.
Reglamentos 

• Reglamento de la Ley General para el Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contami-
nantes.
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• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Re-
siduos.

• Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mis-
mas.

Normas Federales

• Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA1-1993, que establece el método 
normalizado para la evolución de riesgo a la salud como consecuencia 
de agentes ambientales.

• Norma Oficial Mexicana NOM-056-SEMARNAT-1993, que establece los 
requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias 
de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT- 2003, especificaciones 
de protección ambiental para la selección del sitio, diseño construc-
ción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y manejo espe-
cial.

• Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección 
ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infeccio-
sos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-098-SEMARNAT-2002, Protección am-
biental-Incineración de residuos, especificaciones de operación y lí-
mites de emisión de contaminantes. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

• Norma Oficial Mexicana NOM-145-SEMARNAT-2003, Confinamiento 
de residuos en cavidades construidas por disolución en domos salinos 
geológicamente estables. 

• Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-161-SEMARNAT-2011, 
Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo es-
pecial y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado 
de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo.

• Norma Mexicana NMX-AA-015-1985.Pretección al Ambiente-contami-
nación del suelo-residuos sólidos municipales-muestreo-método cuar-
teo.

• Norma Mexicana NMX-AA-016-1984-Protección al Ambiente—Conta-
minación del Suelo-Residuos Sólidos Municipales-Determinación de 
Humedad.

• Norma Mexicana NMX-AA-018-1984-Protección al Ambiente-Contamina-
ción del Suelo-Residuos Sólidos-determinación de cenizas.
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• Norma Mexicana NMX-AA-019-1985-Protección al Ambiente-Contami-
nación del Suelo-Residuos Sólidos Municipales-peso volumétrico “in 
situ”.

• Norma Mexicana NMX-AA-021-1985-Protección al Ambiente-Contamina-
ción del Suelo-Residuos Sólidos Municipales- determinación de mate-
ria orgánica.

• Norma Mexicana NMX-AA-022-1985-Protección al Ambiente, Contami-
nación de Suelos-Residuos Sólidos Municipales-selección y cuantifica-
ción de subproductos prefacio.

• Norma Mexicana NMX-AA-061-1985 Protección al Ambiente - Contami-
nación del Suelo-Residuos Sólidos Municipales- Determinación de la 
Generación.

Planes

• Plan de Desarrollo Nacional 2007-2012; Eje 4 Sustentabilidad Ambiental.
Programas

• Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos.

Acuerdos

• La “Cruzada Nacional por un México Limpio”, impulsada por el Go-
bierno Federal a través de la Secretaría del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (SEMARNAT) en el 2001.

Manuales

• Manual para Determinar la Factibilidad de Reducción y Reúso de Residuos 
Sólidos Municipales. SEDESOL.

• Manual de Manejo Adecuado de Residuos Sólidos de CECADESU-SE-
MARNAT.

• Manual de compostaje municipal de SEMARNAT-INE-GTZ.

Ámbito Estatal

Leyes 

• Constitución Política de los Estados Libres y Soberanos de México. Art. 137 
al 139.

• Ley de Tránsito y Transporte del Estado de México, Art. 17, 21, 22.
• Código para la Biodiversidad del Estado de México.
• Código Administrativo del Estado de México.
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Reglamentos 

• Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México.

• Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano.
• Reglamento de Tránsito del Estado de México, Art.13.

Normas Técnicas Estatales Ambientales

• NTEA-001-SEGEM-AE-2003, que establece los requisitos para el Alma-
cenamiento, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Orgánicos 
generados en Centros de Sacrificio de Animales para consumo Hu-
mano.

• NTEA-010-SMA-RS-2008, que establece los requisitos y especificacio-
nes para la instalación, operación y mantenimiento de infraestructura 
para el acopio, transferencia, separación y tratamiento de residuos só-
lidos urbanos y de manejo especial, para el Estado de México.

• NTEA-011-SMA-RS-2008, que establece los requisitos para el manejo 
de los residuos de la construcción para el Estado de México.

• NTEA-013-SMA-RS-2011, que establece las especificaciones para la se-
paración en la fuente de origen, almacenamiento, separado y entrega 
separada al servicio de recolección de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, para el Estado de México.

Planes 

• Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017.
Códigos

• Código Administrativo del Estado de México; Art. 12.
Acuerdos

• Acuerdo para la realización de consultas y creación de la comisión me-
tropolitana de desechos sólidos, con la participación de los gobiernos 
del Estado de México y la federación, se crea el comité mexiquense de 
fomento al reciclaje.

• Circular instructiva para presentar la manifestación de impacto am-
biental para el establecimiento de rellenos sanitarios.

Programas

• Programa Estatal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible, 
Art.  4.46 al 4.7.

• Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
y Manejo Especial del Estado de México.
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3. Recomendaciones

Sin duda, el manejo de los residuos sólidos de un municipio, debe hacerse 
a través del Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos y mediante el cual es posible conocer las debilidades y fortalezas, así 
como las oportunidades para el manejo adecuado de los residuos. Es evidente 
que las estrategias para lograr lo anterior, presentan dificultades técnicas y 
económicas que hace necesario contar con el documento de planeación en 
materia, que sustente el medio por el cual se pueda gestionar recursos a nivel 
estatal y federal.

Hay que hacer hincapié en el concepto de la responsabilidad compartida 
en todas las etapas del desarrollo del Programa, aspecto presente en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos que involucra la 
participación de toda la sociedad en general.

De acuerdo a la necesidad de impulsar una educación ambiental incluida 
en este Programa, se enlista una serie de estrategias a seguir:

• Coordinación intersectorial e interinstitucional.
• Incorporar el concepto de EA.
• Participación social.
• Investigación.
• Formación de educadores ambientales.
• Diseño, implementación, apoyo y promoción de planes y acciones de 

comunicación y divulgación.
• Programa de Vigilantes Ecológicos.
• Consejos Municipales de Protección y Desarrollo Sostenible.
• Programa de aprovechamiento de residuos sólidos reciclables. 
• Diseño de cursos y Talleres participativos.

La SEMARNAT a través del Sistema Nacional de Información Ambiental 
y de Recursos Naturales - SNIARN, pone a disposición de sus usuarios este 
glosario, el cual facilitará la comprensión sobre los residuos sólidos.

4. Glosario  

• Agente Infeccioso. Microorganismo capaz de causar una enfermedad 
si se reúnen las condiciones para ello, y cuya presencia en un residuo 
lo hace peligroso.

•  Aprovechamiento de los Residuos. Conjunto de acciones cuyo objeti-
vo es recuperar el valor económico de los residuos mediante su reutili-
zación, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materia-
les secundados o de energía.
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• Caracterización de Sitios Contaminados. Es la determinación cualita-
tiva y cuantitativa de los contaminantes químicos o biológicos presen-
tes, provenientes de materiales o residuos peligrosos, para estimar la 
magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación.

•  Co-procesamiento. Integración ambientalmente segura de los resi-
duos generados por una industria o fuente conocida, como insumo a 
otro proceso productivo.

• Disposición Final. Acción de depositar o confinar permanentemente 
residuos en sitios e instalaciones cuyas características permitan preve-
nir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud 
de la población y a los ecosistemas y sus elementos;

•  Envase. Es el componente de un producto que cumple la función de 
contenerlo y protegerlo para su distribución, comercialización y con-
sumo.

• Evaluación del Riesgo Ambiental. Proceso metodológico para deter-
minar la probabilidad o posibilidad de que se produzcan efectos ad-
versos, como consecuencia de la exposición de los seres vivos a las 
sustancias contenidas en los residuos peligrosos o agentes infecciosos 
que los forman.

• Generación. Acción de producir residuos a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo.

• Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del 
desarrollo de procesos productivos o de consumo.

• Gestión Integral de Residuos. Conjunto articulado e interrelacionado 
de acciones normativas, operativas, financieras, de planeación, admi-
nistrativas, sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y evalua-
ción, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la dis-
posición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 
económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las 
necesidades y circunstancias de cada localidad o región.

•  Gestor. Persona física o moral autorizada en los términos de este orde-
namiento, para realizar la prestación de los servicios de una o más de 
las actividades de manejo integral de residuos.

• Gran Generador. Persona física o moral que genere una cantidad igual 
o superior a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año o su 
equivalente en otra unidad de medida.

• Incineración. Cualquier proceso para reducir el volumen y descompo-
ner o cambiar la composición física, química o biológica de un residuo 
sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación térmica, en la cual todos 
los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de reten-
ción y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de alcanzar la efi-
ciencia, eficacia y los parámetros ambientales previamente estableci-



Capítulo 9. Residuos sólidos

279

dos. En esta definición se incluye el pirólisis, la gasificación y plasma, 
sólo cuando los subproductos combustibles generados en estos pro-
cesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en oxígeno.

• Inventario de Residuos. Base de datos en la cual se asientan con orden 
y clasificación los volúmenes de generación de los diferentes residuos, 
que se integra a partir de la información de la Ley general para la pre-
vención y gestión integral de los residuos (Cámara de diputados del 
H. Congreso de la Unión, última reforma en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 5 de noviembre de 2013, 5 de 47 proporcionada 
por los generadores en los formatos establecidos para tal fin, de con-
formidad con lo dispuesto en este ordenamiento.

• Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de 
los materiales que constituyen los residuos y que contiene en forma 
disuelta o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los sue-
los o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los residuos 
y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de 
agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la 
salud humana y de los demás organismos vivos.

• Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separa-
ción, reutilización, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento biológico, 
químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y dispo-
sición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de 
manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 
cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social.

•  Material. Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como 
insumo y es un componente de productos de consumo, de envases, 
empaques, embalajes y de los residuos que éstos generan.

•  Microgenerador. Establecimiento industrial, comercial o de servicios 
que genere una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de resi-
duos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida.

• Pequeño Generador. Persona física o moral que genere una cantidad 
igual o mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en 
peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida.

•  Plan de Manejo. Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación 
y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de 
manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de efi-
ciencia ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en 
el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado 
bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, 
que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios via-
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bles e involucra a productores, importadores, exportadores, distribui-
dores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y gran-
des generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres 
niveles de gobierno.

• Proceso Productivo. Conjunto de actividades relacionadas con la ex-
tracción, beneficio, transformación, procesamiento y/o utilización de 
materiales para producir bienes y servicios; Producción Limpia. Pro-
ceso productivo en el cual se adoptan métodos, técnicas y prácticas, o 
incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia ambiental 
de los mismos en términos de aprovechamiento de la energía e insu-
mos y de prevención o reducción de la generación de residuos.

• Producto. Bien que generan los procesos productivos a partir de la 
utilización de materiales primarios o secundarios. Para los fines de los 
planes de manejo, un producto envasado comprende sus ingredientes 
o componentes y su envase.

• Programas. Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias 
para alcanzar los objetivos de esta Ley; Ley general para la prevención 
y gestión integral de los residuos cámara de diputados del H. Congre-
so de la Unión de la Secretaría General Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, última reforma Diario Oficial de la Federación de fecha 5 
de noviembre de 2013 6 de 47.

• Reciclado. Transformación de los residuos a través de distintos proce-
sos que permiten restituir su valor económico, evitando así su dispo-
sición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de 
energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas 
o sus elementos.

• Recolección. Acción de tomar los residuos sólidos de sus sitios de al-
macenamiento, para depositarlos en el equipo destinado o conducirlos 
a las estaciones de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios 
de disposición final. 

• Recuperación. Actividad relacionada con la obtención de materiales 
secundarios, bien sea por separación, desempaque, recogida o cual-
quier otra forma de retirar los residuos sólidos alguno de sus compo-
nentes para su reciclaje o reutilización. 

• Relleno de tierra controlado. Sitio destinado para la disposición final 
de residuos sólidos urbanos, que cuenta parcialmente con inspección, 
vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas 

• Relleno de tierra no controlado. Sitio en donde son vertidos y mezcla-
dos diversos tipos de residuos sólidos urbanos sin ningún control o 
protección al ambiente. 
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• Relleno sanitario. Instalación de ingeniería para la disposición de los 
residuos sólidos urbanos, diseñada y operada para minimizar los im-
pactos a la salud pública y al ambiente. 

• Remediación. Conjunto de medidas a las que se someten los sitios con-
taminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel 
seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el am-
biente sin modificarlos.

• Residuo. Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y 
que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas 
contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de 
ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final. 

• Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados 
como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son produci-
dos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos.

•  Residuos Incompatibles. Aquellos que al entrar en contacto o al ser 
mezclados con agua u otros materiales o residuos, reaccionan produ-
ciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o vapores dañinos.

• Residuos Peligrosos. Son aquellos que posean alguna de las caracterís-
ticas de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabi-
lidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosi-
dad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio.

• Residuos Sólidos Urbanos. Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus activi-
dades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra 
actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere 
residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la lim-
pieza de las vías y lugares públicos.

•  Responsabilidad Compartida. Principio mediante el cual se reconoce 
que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a 
partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la 
sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, enva-
sado, distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su 
manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la partici-
pación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribui-
dores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes 
de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 
mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social.

•  Reutilización. El empleo de un material o residuo previamente usado, 
sin que medie un proceso de transformación.
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•  Riesgo. Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al 
ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos 
adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, en el 
agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a los particulares.

• Separación Primaria. Acción de segregar los residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos.

• Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los residuos sóli-
dos urbanos y de manejo especial que sean inorgánicos y susceptibles 
de ser valorizados.

• Sitio Contaminado. Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación 
o cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con ma-
teriales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden 
representar un riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y 
el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas.

• Tratamiento. Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, 
mediante los cuales se cambian las características de los residuos y se 
reduce su volumen o peligrosidad.

• Valorización. Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo 
es recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales 
que componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos 
productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo in-
tegral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica.

• Vulnerabilidad. Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de 
defensa o de amortiguamiento ante una situación de amenaza y con-
fieren a las poblaciones humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado 
de susceptibilidad a los efectos adversos que puede ocasionar el ma-
nejo de los materiales o residuos, que, por sus volúmenes y caracterís-
ticas intrínsecas, sean capaces de provocar daños al ambiente.

Conclusiones

Sin duda el manejo integral de los residuos sólidos es uno de los proble-
mas más graves a resolver, ya que su consumo va en aumento de forma des-
medida, por ejemplo, la pandemia vino a acrecentar el problema, pues los em-
paques de compras en línea, cubre bocas y la falta de conciencia ambiental por 
parte de la población incrementó la disposición inadecuada de los residuos 
sólidos, sin que fuera posible mejorar a corto plazo los sitios de recolección 
y disposición final; es necesario impulsar los programas integrales de mane-
jo de residuos sólidos urbanos a nivel municipal, en los cuales se incluya la 
educación ambiental, es decir, no existe un sistema eficiente de manejo para 
residuos sólidos, mientras que la población siga generando cada vez más.
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Se debe considerar que el manejo inadecuado de los residuos sólidos no 
solo causa mal aspecto, sino que se traduce en otra serie de consecuencias 
negativas, como son los focos de infección en las vías públicas, fauna nociva 
y, más importante, el riesgo por inundaciones a causa del bloqueo por parte 
de los sistemas de drenaje.

La población exige un buen sistema de recolección, pero hasta ahora no se 
compromete a reducir la producción de residuos sólidos, por lo que ningún 
programa funcionará si no se aborda su tratamiento de forma integral.
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Mexicano
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Introducción

América Latina y el Caribe conforman una región diversa y compleja 
debido a sus características físicas, la gran riqueza de sus ecosiste-
mas, su diversidad biológica y cultural, su historia y su inserción en 

el contexto internacional. Convergen en esta región los desafíos asociados a la 
protección y uso sostenible de los recursos naturales, base de las economías 
nacionales, así como los vinculados con la producción industrial y una cre-
ciente urbanización (Murillo, 2010). En el caso de México, sus características 
son resultado de la interacción de las divisiones geográficas naturales y, las 
divisiones de gestión político-administrativas en relación con las condiciones 
fisiográficas, ambientales y ecológicas de las diversas regiones. La situación 
geográfica de México en el contexto de América Latina, sus relaciones socia-
les, económicas, políticas y culturales influyen en la generación de múltiples 
problemas ecológicos, ambientales y territoriales que a corto, mediano y largo 
plazo inciden en las condiciones de la calidad de vida, la salud y el bienestar 
-desarrollo humano- de los pobladores que viven en zonas campesinas, rura-
les, agrícolas, ganaderas, comerciales, industriales o turísticas. 

Los problemas más comunes en las regiones de México son: la contami-
nación del aire por emisión de diversas sustancias orgánicas e inorgánicas, 
olores desagradables, presencia de residuos líquidos y sólidos en ríos, lagos, 

1 Doctor en Antropología Social. Centro de Investigación Multidisciplinaria en Educación, 
Universidad Autónoma del Estado de México.
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lagunas, zonas inundables y presas; procesos erosivos, disposición de resi-
duos sólidos orgánicos e inorgánicos en los suelos, azolvamiento de cuerpos 
de agua; tala clandestina de especies forestales, caza, captura y maltrato de 
animales silvestres; incendios forestales, extracción de recursos naturales sin 
control ni permiso; contaminación acústica, fauna nociva en ambientes urba-
nos, plagas y enfermedades en los bosques; asentamientos regulares e irregu-
lares en áreas naturales protegidas y otras contingencias ambientales como 
inundaciones, deslaves, remoción en masa y desbordamiento de ríos (Juan, 
2021). 

En el Estado de México existen con problemas ambientales y ecológicas; 
territorios urbanos (zonas metropolitanas, megalópolis), territorios rurales 
(zonas agrícolas, zonas ganaderas) y zonas periurbanas (marginadas o no ap-
tas para el desarrollo humano). Sin embargo, cada uno de éstos es diferente, 
pues no se puede generalizar o afirmar en qué región, los problemas son más 
o menos graves; ya que los espacios geográficos son diferentes, con factores 
que determinan, influyen, condicionan, modifican o cambian sus efectos y 
causas al interior o exterior de un factor comunidad (Juan, 2021). La diver-
sidad de problemas es resultado de las relaciones intrínsecas y extrínsecas 
entre factores físicos, químicos, biológicos, sociales, políticos, económicos, so-
ciales y culturales que influyen de manera directa e indirecta en el deterioro 
(condiciones del ambiente) (Juan, 2021) y, por consiguiente, en el desarrollo 
humano.

Los problemas ambientales y ecológicos presentes en las regiones del te-
rritorio mexicano están vinculados con la responsabilidad ambiental y la par-
ticipación de la sociedad, ya que ciertas conductas o actividades de los indivi-
duos como de la población en general afectan de manera negativa, impactan 
y provocan daño a los componentes físicos o biológicos del ambiente; la con-
tinuidad de los procesos ecológicos y, por consiguiente, a la misma sociedad 
y futuras generaciones (Juan, 2021). 

La responsabilidad ambiental hace referencia a la imputabilidad de una 
valoración, ya sea positiva o negativa, asociada con el impacto que provoca 
una decisión, una disposición o una actividad humana. Por supuesto, las ac-
ciones en pro del ambiente no ejercidas por los individuos o la sociedad tam-
bién están relacionadas con la responsabilidad ambiental, pues en algunas 
ocasiones las conductas de las personas le afectan de manera directa o indirec-
ta y, desde luego, a otros grupos. La situación ambiental actual de México está 
asociada con esta responsabilidad de los habitantes, ya que las actividades se 
realizan no son sustentables y, por consiguiente, impactan a los componentes 
de la naturaleza, los procesos ecológicos y los fenómenos naturales que afecta 
a la población (Juan et al., 2015).

El concepto de responsabilidad ambiental en México, no tenía relevancia 
alguna, pero en las últimas décadas empieza a tener importancia significativa 
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en todos los sectores, ya que está asociada con varios aspectos, como es el 
caso de la reparación y compensación de los daños e impactos ocasionados 
al ambiente. Este concepto está integrado por dos términos: responsabilidad 
y ambiental. El primero se refiere al valor que existe en la conciencia de una 
persona, la cual le permite ser sensible y consciente para razonar, reflexionar, 
administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus hechos y acciones; 
mientras, lo ambiental hace referencia al conjunto de elementos físicos, bioló-
gicos y socioculturales que conforman el entorno o ambiente (ya sea natural, 
modificado o construido), desde luego en asociación con los factores y fenó-
menos que influyen y condicionan la continuidad de los procesos ecológicos, 
las manifestaciones naturales y el desarrollo humano. 

En la actualidad, la responsabilidad ambiental es un concepto vinculado 
con la imputabilidad de una valoración positiva o negativa por el impacto 
ecológico resultante de una acción; tambien asociado con la capacidad de las 
personas para comprender las consecuencias que provoca el daño, deterioro o 
impacto a los componentes del ambiente (aire, agua, suelo, plantas, animales), 
al ecosistema, a los procesos ecológicos, a las manifestaciones de la naturaleza 
(fenómenos naturales) a las futuras sociedades por acciones y no acciones de 
una persona o grupo de personas.

En el contexto del territorio mexicano y sus poblaciones, la responsabi-
lidad ambiental está vinculada con múltiples conceptos, por ejemplo: edu-
cación ambiental, cultura ecológica, impacto ambiental, sustentabilidad, 
concientización ambiental, sensibilización ambiental, valoración ambiental, 
desarrollo urbano sustentable, desarrollo humano, entre otros; desde luego, 
también regida y asociada por diversos instrumentos de la política ambiental 
mexicana como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(Diario Oficial de la Federación) (DOF, 2014), la Ley General de Vida Silvestre 
(Diario Oficial de la Federación) (DOF, 2006), la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los residuos (Diario Oficial de la Federación) (DOF, 2014), 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (Diario Oficial de la Federa-
ción) (DOF, 2003) y la Ley de Aguas Nacionales (Diario Oficial de la Federación) 
(DOF, 2014), situación que le confiere una aplicación con distintos enfoques, 
dimensiones y directrices. 

Existe preocupación en las últimas décadas por las condiciones reales en 
las que se encuentran los componentes del ambiente, los procesos ecológicos 
y las manifestaciones naturales; situación que ha coadyuvado a una genera-
ción paulatina de cambios y conductas de las personas hacia la naturaleza. En 
este sentido la responsabilidad ambiental surge como una estrategia impor-
tante para conocer y comprender en qué medida las actividades económicas 
y prácticas de la sociedad pueden fomentar al mejoramiento y preservación 
de las condiciones ecológicas - ambientales. La responsabilidad ambiental no 
sólo se refiere al compromiso que los individuos y la sociedad en general 
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sino también hacia los componentes del ambiente y los procesos ecológicos 
que favorecen la continuidad de las diferentes formas de vida; incluyendo la 
participación efectiva de las organizaciones, asociaciones, empresas e indus-
trias, pues la responsabilidad ambiental tiene distintas dimensiones (Caffera-
ta, 2010).

 Con base en la importancia que representa la responsabilidad ambiental 
para la sociedad y, en el contexto de la gestión ambiental municipal, en este 
capítulo enfatiza su relevancia como estrategia y herramienta para coadyuvar 
al mejoramiento de las condiciones ambientales y el bienestar social. Como 
estudio de caso se seleccionó el municipio de Calimaya, Estado de México, 
ubicado en el contexto de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Toluca -y de 
manera más general en la megalópolis de la Zona Metropolitana del Valle de 
México- que plantea dar respuesta a dos cuestionamientos: ¿qué factores han 
provocado impacto a las condiciones ambientales del municipio de Calimaya, 
Estado de México? ¿Por qué es importante la responsabilidad ambiental para 
la gestión ambiental municipal en este municipio? 

La respuesta a los cuestionamientos se abordó a partir del análisis de las 
condiciones ambientales actuales del municipio de Calimaya, mediante 20 re-
corridos de trabajo de campo realizados en el período 2016 – 2020 (cuatro en 
cada una de las estaciones del año); observación directa de las actividades 
que realiza la población, registro y captura de imágenes (Fotografías) de áreas 
con impacto ambiental, así como la revisión del contenido de la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental (Diario Oficial de la Federación) (DOF, 2013). 

Un documento importante que sustentó la conformación de este capítulo 
fue el Plan Municipal de Desarrollo Urbano (Gobierno del Estado de México, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra) (GEM-SDUyO, 2019) que expone los 
motivos y argumentos de las modificaciones realizadas a los planes anteriores 
(2007 y 2011). En este plan la diversidad de procesos socioambientales que 
han ocurrido en las zonas del municipio, la situación ambiental en la que se 
encuentra el territorio (principalmente los relacionados con las actividades 
humanas) los cambios de uso del suelo, el establecimiento de asentamientos 
humanos y las porciones que forman parte de las áreas naturales protegidas.

Se hace énfasis en la importancia de la responsabilidad ambiental como eje 
rector de la gestión ambiental municipal, integrando por diversos temas: ca-
racterización general del municipio de Calimaya, responsabilidad ambiental, 
responsabilidad social, desarrollo sustentable, impacto del ambiente y gestión 
ambiental municipal.

La geografía ambiental es parte del contexto de las ciencias ambientales 
que tiene por objeto el estudio las condiciones naturales y culturales de los 
organismos vivos y las actividades de las sociedades humanas, así como su 
interacción recíproca, los componentes del paisaje y los bienes de la herencia 
cultural (Bocco y Urquijo, 2013). Así mismo, Bocco et al., 2000; Bocco y Ur-
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quijo, 2010; Bocco et al., 2011; Bocco y Urquijo, 2013 refieren que la geografía 
ambiental es una ciencia auxiliar de la geografía, cuyo objeto de estudio está 
enfocado al análisis de las manifestaciones, fenómenos y hechos que ocurren 
en la biosfera. 

Analiza las condiciones en que se encuentran los elementos de su medio 
y los factores que provocan afectaciones; hacen énfasis en los procesos socio-
culturales y naturales que ocurren en determinado tiempo y lugar. Con este 
enfoque, se analizaron las condiciones reales del ambiente (impactos) del mu-
nicipio de Calimaya, por supuesto complementándolo con métodos y técnicas 
de la disciplina geográfica.

Los temas que conforman este capítulo no son independientes, sino com-
plementarios entre sí, ya que en cada uno incluye fundamentos que refiere y 
argumenta la situación actual del territorio municipal. Las dimensiones apli-
cadas en la integración del capítulo tienen un enfoque integral (sistémico), 
esto significa que los componentes del municipio fueron analizados como un 
sistema. Este capítulo tiene sustento en fundamentos teóricos relacionados 
con el concepto de límites, sustentabilidad, recursos comunes, desarrollo ur-
bano sustentable e impacto ambiental, pues como refiere Cafferatta (2010); la 
responsabilidad ambiental tiene distintas dimensiones y enfoques. La asocia-
ción entre los fundamentos teóricos y la realidad existente en los patrones y 
procesos que ocurren en el territorio del municipio de Calimaya son elemento 
clave para establecer las consideraciones finales y las conclusiones.

La selección del municipio de Calimaya, Estado de México como caso de 
estudio justifica la situación ambiental actual de los componentes físicos y bio-
lógicos en su entorno, ya que, en las últimas décadas este territorio ha mani-
festado procesos de cambio y ocupación de uso del suelo como la realización 
de actividades económicas no sustentables (extracción de recursos pétreos, 
fabricación de materiales de construcción), establecimiento de asentamientos 
humanos en terrenos con vocación agrícola y, consecuentemente, impactos 
ambientales que afectan los componentes del ambiente (GEM-SDUyO, 2019) 
y el bienestar social de los habitantes. 

Una justificación importante de este capítulo es su utilización en el ámbito 
académico y la investigación, esto con el propósito de difundir entre docentes 
y estudiantes lo que está ocurriendo en el territorio del Altiplano Mexicano; 
además, es utilizado como material didáctico de apoyo en las Universidades 
Mexicanas donde se imparten licenciaturas vinculadas con la planeación, ur-
banismo, desarrollo urbano, estudios territoriales, sustentabilidad, ecología, 
geografía y administración, promoción de la obra urbana. En las Escuelas Pre-
paratorias de la Universidad Autónoma del Estado de México, este capítulo 
puede ser útil como la Unidad de Aprendizaje Cultura y Responsabilidad 
Ambiental, ya que contiene temas para que estudiantes y profesores reflexio-



José Isabel Juan Pérez 

292

nen qué puede ocasionar la ausencia de responsabilidad ambiental, responsa-
bilidad social y gestión ambiental. 

El contenido de este capítulo es un referente importante para la gestión 
ambiental municipal y realizar futuras investigaciones y estudios en materia 
ambiental y socioambiental en el territorio del municipio de Calimaya. Está 
estructurado con base en una secuencia lógica que inicia con fundamentos de 
responsabilidad ambiental, la responsabilidad social como gestión ambien-
tal municipal; también expone algunas conclusiones que hacen énfasis de las 
consecuencias en los impactos ambientales y sus riesgos; así mismo en la im-
portancia de la responsabilidad ambiental que deben poner en práctica los 
habitantes, actores sociales y dependencias gubernamentales del municipio 
de Calimaya. 

 1. Caracterización general del municipio de Calimaya

El municipio de Calimaya está ubicado en la porción central del territorio 
del Estado de México (Figura 1) y forma parte de la Zona Metropolitana del 
Valle de Toluca (en un contexto a mayor escala, el municipio es un espacio 
geográfico importante en la megalópolis de la Zona Metropolitana del Valle 
de México). Se localiza entre las coordenadas 19º 07’ 02’’ y 19º 13 ‘25’’ latitud 
norte, y 99º 32’ 10’’ y 99º 44’ 02’’ longitud oeste. El territorio presenta dife-
rentes altitudes, la mínima es de 2 500 metros sobre el nivel del mar (msnm) 
y la máxima de 4 200 msnm. La cabecera municipal (principal asentamiento 
humano del municipio) tiene una altitud media de 2 680 msnm (Gobierno 
del Estado del México, Universidad Autónoma del Estado de México (GEM-
UAEM, 1995). La superficie del territorio municipal es de 10 425.8 hectáreas 
(instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística Catastral del 
Estado de México (IGECEM, 2011) donde viven casi 50 000 habitantes (Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática) (INEGI, 2010).

Las condiciones topográficas y geomorfológicas del municipio de Calima-
ya están asociadas con la formación del Volcán Xinantécatl y, por consiguien-
te, con la Sierra Volcánica Transversal (Eje Neovolcánico). Presenta amplia 
heterogeneidad topográfica caracterizada por la presencia de montañas, de-
presiones y planicies. La porción con mayor altitud se localiza al Oeste y com-
prende estribaciones del Volcán Xinantécatl, donde también se encuentran 
algunos asentamientos humanos rurales (GEM-UAEM, 1995). 

El clima predominante es C (W) que de acuerdo con García (1986) se des-
cribe como templado subhúmedo con lluvias en verano; la temperatura me-
dia anual oscila entre 12 ºC y 18 ºC (la temperatura más fría es de –3 ºC en 
los meses de noviembre a enero); ocasionalmente en los meses de mayo y 
septiembre se presentan heladas, fenómenos meteorológicos que provocan 
riesgos a la agricultura. Por otro lado, anualmente se registra entre 800 mm y 
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900 mm de precipitación, en el período de lluvias que se presentan entre mayo 
y agosto.

Figura 1. Ubicación geográfica del municipio de Calimaya en el Contexto 
del Estado de México y el territorio de la República Mexicana

Fuente: Elaboración propia. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INE-
GI, 2021). Marco geoestadístico Nacional.

Los elementos hidrológicos más importantes son los arroyos: Las Cruces, 
Los Temascales, Las Palmas, Ojo de Agua, Zacango y escurrimientos que in-
crementan su caudal durante la temporada de lluvias, como es el caso del Río 
Grande. El municipio no tiene cuerpos de agua superficiales permanentes, sin 
embargo, durante el período de lluvias, en algunas zonas planas se forman 
depósitos de agua, los cuales coadyuvan a la recarga de los mantos acuíferos 
(Juan et al., 2015). 

El material geológico del territorio municipal está conformado por rocas 
ígneas extrusivas volcanoclásticas (64.66%), rocas andesitas (4.87%), brechas 
sedimentarias (6.52%), suelo de material aluvial (18.01%) y suelo de origen 
lacustre (0.04%). 

El 41.49% de la superficie territorial corresponde a llanuras aluviales, 
mientras que el 30.85% está conformado por pendientes del Volcán Xinanté-
catl; el 22.65% son sistemas de lomerío de basaltos, y el 5.01% son ambientes 
lacustres. Los tipos de suelo están asociados con su origen geológico y con las 
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condiciones geomorfológicas, (la mayoría han tenido una formación in situ); 
los más importantes son: phaeozem 53.02% y andosol (25.1%) (GEM-UAEM, 
1995; Juan et al., 2015).  

El municipio de Calimaya está ubicado en la Cuenca Alta del Río Lerma, 
una porción de éste forma parte del “Área de Protección de Flora y Fauna Ne-
vado de Toluca” donde hay bosques de pino (Pinus ayacahuite, Pinus teocote, 
Pinus montezumae, Pinus hartwegii), oyamel (Abies religiosa) y encino (Quercus 
mexicana). Las especies acompañantes del estrato arbóreo son Salix oxylepis 
con menor proporción de Arbutus glandulosa y Buddelia parvoflora (Martínez, 
1979) donde habitan especies representativas de los grupos de mamíferos, 
roedores, aves, reptiles, anfibios e insectos.

Recientemente, el municipio de Calimaya ha ocurrido procesos de cambio 
de uso del suelo, provocados por las actividades agrícolas; el establecimien-
to de asentamientos humanos y la extracción de materiales pétreos. Esto ha 
ocasionado que la vegetación natural haya disminuido paulatinamente, ade-
más, estos procesos de cambio han influido en la desaparición del hábitat de 
algunos animales, principalmente en las porciones adyacentes al Volcán Xi-
nantécatl. Los animales silvestres han migrado a un ambiente de difícil acceso 
y, por supuesto, alejados de los asentamientos humanos.  En el 2010, el terri-
torio tuvo una superficie forestal de 1,920 hectáreas, cifra que recientemente 
ha disminuido por los procesos de cambio de uso del suelo, asociados con la 
apertura de nuevos espacios para la agricultura, pastoreo sin control, incen-
dios forestales, extracción de materiales pétreos, establecimiento de viviendas 
y extracción de recursos maderables (Juan et al., 2015).

La situación geográfica del municipio en contexto estatal y cercanía con 
la Ciudad de Toluca y la Ciudad de México, su importancia económica y la 
existencia de recursos pétreos resultan ser factores que están determinando 
los procesos de cambio en la ocupación del uso de suelo. A partir del año 2010 
estos procesos de cambio ocurrieron con mayor frecuencia e intensidad. En 
este sentido, la expansión del espacio agrícola, el pastoreo sin control, la ex-
tracción de recursos pétreos y la construcción masiva de viviendas en terrenos 
con vocación agrícola, son factores asociados con el aprovechamiento actual 
del suelo y, por supuesto, con los procesos de cambio (Juan et al., 2015). 

Los espacios agrícolas y de pastizales están siendo ocupados para el esta-
blecimiento de asentamientos humanos bien para extraer recursos pétreos. 
En las últimas décadas, los nuevos conjuntos habitacionales requieren mayor 
demanda de servicios como agua potable, energía eléctrica, drenaje, infraes-
tructura vial y recolección de residuos sólidos. Otro uso actual del suelo (terri-
torio municipal) está vinculado con las actividades secundarias (fabricación 
de materiales de construcción a partir de los recursos pétreos extraídos en va-
rias zonas del municipio) y terciarias (comercio y servicios) (Juan et al., 2015). 
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El aprovechamiento actual del suelo en el municipio corresponde a los 
siguientes usos: agricultura de riego, agricultura de temporal, asentamientos 
humanos, extracción de recursos pétreos, áreas naturales protegidas (Área de 
Protección de Flora y Fauna, Nevado de Toluca y el Parque Ecológico, Zoo-
lógico, Recreativo Tollocan - Calimaya); pastizales, zonas inundables, suelos 
desprovistos de vegetación y servicios públicos mientras que el 72.2% de la 
población vive en ambientes urbanos y el 27.8% en ambientes rurales (Juan et 
al., 2015; GEM - SDUyO, 2019). 

Las alteraciones al ambiente de Calimaya son la contaminación del aire 
con partículas de polvo y gases producto de la combustión de diésel y gasoli-
na de vehículos automotores y maquinaria pesada; fauna nociva y olores des-
agradables en el “tiradero de basura a cielo abierto” como en las barrancas. 
Presencia de residuos líquidos y sólidos en zonas inundables o depresiones; 
erosión y disposición de residuos sólidos en los suelos, tala clandestina de es-
pecies forestales, pérdida de la biodiversidad, incendios forestales, extracción 
de recursos naturales; contaminación acústica por maquinaria pesada, plagas 
y enfermedades en los bosques, cambios de uso del suelo y desbordamiento 
de ríos (Juan et al., 2015). Los riesgos ambientales están asociados con dos fac-
tores significativos: la presencia de un depósito de residuos sólidos (tiradero 
de basura a cielo abierto), ubicado a menos de 3 metros con referencia a los 
límites de la Cabecera Municipal y la extracción de recursos pétreos para la 
construcción. 

2. Responsabilidad ambiental y responsabilidad social 

La responsabilidad ambiental tiene como soporte la responsabilidad so-
cial, que se refiere la obligación de una persona con relación a otras personas 
o a la sociedad en general. En este sentido, es importante mencionar que la 
acción, actividad o actitud de una persona puede generar consecuencias, tan-
to positivas como negativas en el contexto de todo el grupo social de un te-
rritorio determinado. La responsabilidad social tiene sustento y fundamento 
en cuestiones de tipo ético o moral. Es la expresión de la ética entre los indivi-
duos y su entorno, por ello, los criterios éticos que tienden a imponerse en las 
decisiones relacionadas con el desarrollo contribuyen a determinar el ejercicio 
de esa responsabilidad. Precisamente por esta concepción ética la sociedad 
contemporánea y, especialmente quienes la lideran, admite situaciones de 
injusticia que afectan a vastos sectores de la población Mundial (Avendaño, 
2013).

La responsabilidad ambiental está sustentada en la responsabilidad social, 
en fundamentos relacionados con la ética y la moral; entonces, la participa-
ción–acción de las personas representa un factor determinante para el mejo-
ramiento de las condiciones en los componentes de su entorno inmediato y, 
por consiguiente, fomentar el bienestar social. La responsabilidad social está 
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asociada con la conciencia de las personas, ya que sus acciones pueden afectar 
a los grupos sociales, tanto en el presente como en el futuro, esto virtud de 
que las decisiones realizadas pueden provocar impactos directos e indirectos 
para las personas y, por supuesto, en las condiciones de su entorno inmediato, 
por lo tanto, es importante fomentar la conciencia individual y grupal en las 
distintas dimensiones sociales y culturales.

Aunque la responsabilidad ambiental se sustenta de manera directa e indi-
recta en la responsabilidad social, existen en ambas peculiaridades diferencias 
y semejanzas, pero los dos tipos son importantes para promover la conciencia 
de las personas hacia el cuidado y protección de los elementos de la naturale-
za y mantener las manifestaciones naturales que inciden en la continuidad de 
todas las formas de vida del planeta Tierra.

 La responsabilidad social puede enfocarse hacia diversos aspectos y di-
mensiones, por ejemplo, responsabilidad social empresarial, responsabilidad 
social de las universidades públicas y privadas, responsabilidad social de los 
centros e institutos de investigación, responsabilidad social de las consulto-
rías, responsabilidad social de los organismos no gubernamentales, respon-
sabilidad social de las dependencias de gobierno. Mediante la responsabili-
dad social efectiva es posible obtener múltiples beneficios, tanto individuales 
como grupales, por ejemplo, protección del ambiente, consolidación de gru-
pos de empleo, promoción de la innovación, cultura ecológica, educación am-
biental, concertación social para elaborar proyectos sociales, sensibilización 
ambiental, capacidad de gestión para proveerse de recursos, promoción de 
obras comunitarias, fomento del bienestar social, ayuda mutua y gestión am-
biental municipal, entre otros. 

En la actualidad, la responsabilidad social es una estrategia importante, 
una herramienta efectiva para fomentar el bienestar social y el desarrollo hu-
mano de la población, toda vez que en el proceso de planeación (estatal o 
municipal), la participación–acción de los grupos sociales sea determinante 
para ejercer efectos de carácter multiplicador.

Por otra parte, la cultura ambiental, así como la responsabilidad ambiental 
se deben establecer bajo la premisa de que el ambiente no es una mercancía -ni 
un material-, por lo tanto, los problemas ambientales deben abordarse con las 
implicaciones sociales, económicas, políticas, socioculturales y éticas, tanto en 
su generación como en su posible solución. La responsabilidad del ambiente 
debe conducir hacia una reflexión y discusión crítica de los retos o necesidad 
es que tiene cada persona y sociedad hacia el cuidado de los componentes del 
ambiente y los procesos ecológicos.  

Un reto social urgente es promover la sensibilización y concientización 
en todos los sectores de población para que se identifiquen con la naturaleza, 
teniendo presente que, las sociedades no están solas ni aisladas pues son com-
ponentes importantes de ésta, por lo tanto, todo ciudadano del mundo debe 
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responsabilizarse del fomento hacia una cultura ambiental para promover en 
cualquier espacio del planeta la responsabilidad ambiental y la responsabili-
dad social, así como el compromiso para el bienestar social, individual y co-
lectivo. La interacción entre los grupos sociales debe generar efectos de carác-
ter multiplicador para prevenir y resolver problemas ambientales concretos y 
en el entorno inmediato. 

La participación ciudadana puede ser propuesta a partir de una estrategia 
educativa formal y, que mejor que sea la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO,1972). Para informar qué 
es a partir del saber ser, saber hacer, saber tener, aprender a pensar, apren-
der a aprender, aprender a convivir y aprender a emprender para reconocer, 
así como solucionar los grandes retos que demanda el Planeta Tierra. Desde 
luego, es posible participar desde una visión estratégica informal y no formal, 
mediante organizaciones gubernamentales y no gubernamentales conscientes 
de la necesidad de estrechar la fortaleza humana en beneficio de la especie 
humana (Juan et al., 2015).

La sociedad tiene el derecho a una vida activa con goce de salud, segu-
ridad y pleno desarrollo, pero ésta debe ser propiciada y resguardada para 
que no se deteriore. Se tiene el derecho a disfrutar un ambiente sano, segu-
ro, saludable y equilibrado, pero también se debe tener la responsabilidad y 
compromiso de protegerlo, conservarlo, restaurarlo y manejarlo de manera 
sustentable. En este sentido, es pertinente reconocer que la salud es un bien 
limitado que debe cuidarse; además, se debe vivir en un ambiente limpio, 
sano y saludable (Juan et al., 2015).

La reflexión anterior, también conduce al derecho de la integridad física 
desde una perspectiva individual y el derecho a la salud desde una perspec-
tiva social. De ahí que las personas, la sociedad y el propio estado (en todo el 
mundo) tengan absoluta corresponsabilidad en la garantía y ejercicio de este 
derecho. El derecho a un ambiente sano, seguro, saludable y ecológicamente 
equilibrado es también un derecho humano de generaciones que necesaria-
mente implican la realización y garantía de los derechos a las futuras genera-
ciones.

Para fomentar y disponer del derecho a un ambiente sano, seguro, sa-
ludable y ecológicamente equilibrado, la política ambiental mexicana debe 
encaminarse a incentivar la participación social donde las personas y toda 
sociedad deba instrumentar las mejores estrategias para la viabilidad de este 
derecho. De este modo, reglamentar la responsabilidad del ambiente, sugiere 
llevarlo a un proceso constitucional en cada país (a partir del año 2013, Mé-
xico dispone de La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, pero ahora, 
lo más importante es su aplicación efectiva). El ser humano debe vivir en un 
ambiente sano, limpio, seguro, saludable en equilibrio para lograrlo es impor-
tante disponer de información precisa, clara, concreta y de calidad.
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La responsabilidad ambiental y el derecho de tener un ambiente sano, 
limpio y saludable es una prioridad emergente para garantizar el desarrollo 
humano. Es urgente promover la responsabilidad ambiental en nuestro entor-
no adyacente, esto con el propósito de mejorar las condiciones ambientales, 
fomentar la sustentabilidad, manejar adecuadamente los recursos naturales, 
promover el desarrollo urbano sustentable y coadyuvar al bienestar social de 
todos los grupos humanos.

3. Impacto ambiental  

El impacto ambiental (IA) se refiere a la alteración que se presenta en al-
gunos componentes del ambiente, en la salud humana o en el bienestar de 
la sociedad, esto como consecuencia de la actividad humana. Cualquier pro-
yecto, programa, plan o actividad productiva que tenga en mente realizar el 
ser humano, no constituye un hecho aislado dentro del contexto geográfico, 
socioeconómico o cultural; ya que éste se vincula con la historia ambiental, las 
formas de apropiación y uso de los recursos naturales (Luis, 2006). La globali-
zación de la economía y las decisiones de manejo social o económico, pueden 
tener repercusiones directas o indirectas sobre los ecosistemas, sus compo-
nentes y procesos ecológicos.

Se dice que hay impacto ambiental cuando una acción o actividad produce 
una alteración favorable o desfavorable en el ambiente o alguno de sus com-
ponentes (aire, agua, suelo, rocas, relieve, paisaje, vegetación, animales). Esta 
acción puede ser provocada por un proyecto de ingeniería, un programa, un 
plan, una ley o una disposición administrativa con implicaciones ambienta-
les. El término impacto no implica negatividad, ya que éste puede ser tanto 
positivo como negativo (Conesa 1993). El impacto ambiental también incluye 
los efectos en la salud de los grupos humanos que viven cerca o en el entorno 
inmediato en donde se generan. 

El espacio geográfico del municipio de Calimaya ha sido objeto de im-
pactos ambientales ocasionados por la apertura de vías de comunicación, 
procesos de cambio de uso del suelo, establecimiento de infraestructura para 
producción agrícola, incendios, remoción de suelo, pastoreo sin control, dis-
posición inadecuada de residuos sólidos, deforestación y extracción de recur-
sos pétreos. 

Actualmente, son muchos los efectos que se ocasionan al ambiente (algu-
nas son y otras no) que reflejan en los procesos ecológicos y otros, afectan 
directamente a las personas. La contaminación atmosférica, del agua, del sue-
lo, la extinción de especies o ecosistemas, la degradación de los suelos, los 
procesos de cambio de uso del suelo, la salinización, los procesos erosivos, 
los cambios climáticos, la desertificación y la sequía son algunas de las más 
notorias (Luis, 2006). 
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Los impactos ambientales están vinculados con la educación ambiental, 
la cultura ecológica y la responsabilidad ambiental de la sociedad, pues es-
tudios recientes han demostrado que la cultura ecológica se vincula con el 
conocimiento real del entorno, la valoración ambiental por parte de los gru-
pos humanos, el manejo de recursos naturales, el desarrollo sustentable y el 
bienestar social. Se plantea la necesidad de asimilar un saber ambiental en un 
conjunto de disciplinas de las ciencias naturales y ciencias sociales con el pro-
pósito de construir conocimientos que permitan captar la multicausalidad y 
la interdependencia de los procesos o fenómenos naturales y sociales que con-
dicionan, influyen o determinan los cambios socioambientales (Leff, 1998).

4. Los recursos comunes y el desarrollo sustentable

Existen varias definiciones de recursos comunes, una de las más acordes 
para el sustento de este libro, se refiere a los recursos naturales que pueden ser 
utilizados como un beneficio medible para el usuario; por ejemplo, el agua, los 
alimentos, los componentes de un ecosistema, los combustibles fósiles. Estos 
recursos pueden ser de propiedad privada y pueden ser utilizados de forma 
económica, (puede no ser propiedad de nadie). Existen diversas categorías 
o clasificaciones de los recursos comunes, por ejemplo Hess (2001) establece 
que los recursos comunes comprenden la atmósfera, ríos, mares, océanos, eco-
sistemas, pesquerías, vida silvestre, pastizales, sistemas de irrigación, áreas 
urbanas, ADN, valores culturales, conocimientos entre otros (Hess, 2001). 

Los recursos comunes son el tema en discusión presentes en el ensayo de 
Hardin (1968) The Tragedy of the Commons se argumenta que todos los recursos 
comunes están propensos a la sobre-explotación debido a las estrategias de 
uso particular, en la cual varios individuos motivados por el interés personal 
y actuando independiente (racionalmente), terminan por destruir un recurso 
compartido limitado en común; aunque a ninguno de ellos, les convenga que 
tal destrucción suceda, ya que conduce a su desaparición. Este argumento se 
combina con lo expuesto por Olson (1965), quien afirma “sólo un beneficio 
reservado estrictamente a miembros de un grupo motivaría a alguien a unirse 
y contribuir”, es decir, que los individuos actuarán colectivamente para pro-
porcionar bienes privados, no para proporcionar bienes públicos, ya que es-
tán motivados por los beneficios económicos. Por lo que, la mejor protección 
para los recursos comunes es la privatización (Olson, 1965; citado en Juan et 
al., 2015).

Autores como Ostrom, 1990; Ostrom et al., 1994; Ridley y Low, 1993 afir-
man que la privatización no es la mejor opción para los recursos comunes, 
ya que cuando existen las condiciones adecuadas y el apoyo institucional, se 
puede lograr un acuerdo colectivo (con normas y protocolos) del uso de los 
recursos que favorezca el aprovechamiento económico sin llegar a la sobre-
explotación; por lo tanto, la definición de “recursos comunes” está relaciona-
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da a una institución formal o informal, pero con reglas colectivas para la ad-
ministración de los alimentos, materiales de construcción, espacio, ingresos, 
elementos de subsistencia tanto para las regiones rurales como urbanas (Juan 
et al., 2015)

La propiedad común tiene la ventaja de compartir los beneficios o rendi-
mientos de la producción, pero no la base de los recursos, por lo que, cuando 
existen regulaciones sociales efectivas se crea una forma de aprovechamiento 
sustentable. Para Ostrom (2011) el término hace referencia a “un sistema de 
recursos naturales o creados por el hombre, lo suficientemente costoso (aun-
que no imposible) para excluir a beneficiarios potenciales” usado simultánea 
o secuencialmente por una comunidad, grupo de comunidades o usuarios. 
El sistema puede clasificarse en unidades, siendo estas últimas un producto 
que puede ser apropiado por los usuarios internos o externos, por ejemplo, 
toneladas de pescado, metros cúbicos de agua extraída, número de veces que 
se visita un paisaje. El proceso de uso, consumo o sustracción del recurso 
se denomina apropiación y generalmente es un proceso simple pero efectivo 
(Ostrom, 2011; citado en Juan et al., 2015).

Aunque el término propiedad común ha sido utilizado como sinónimo 
de “dominio público”, existe diferencia fundamental en ambos (tipos de pro-
piedad o de organización de los derechos) ya que los bienes o servicios de 
dominio público absoluto no disminuyen con el uso o consumo, como la de-
fensa nacional, la educación, las leyes, etc., mientras que los recursos comunes 
tienen la característica de disminuir a medida que son utilizados o sustraídos, 
lo cual implica menor disponibilidad para los demás. Para Ostrom (1990) y 
Ostrom et al., (1994) es difícil o imposible excluir a otros beneficiarios del ac-
ceso a los recursos.

Un aspecto fundamental de estos son el tipo de propiedad, pues existen 
varias formas de derechos que regulan las obligaciones y beneficios de los 
propietarios (acceso, uso, remoción, venta, control, monitoreo, resolución de 
conflictos, principalmente). Los individuos con derechos de propiedad pri-
vada pueden usar y vender, mientras que los usuarios de propiedad pública 
sólo pueden hacer lo que está permitido por la autoridad que administra los 
bienes. En el caso del “acceso abierto” no existe una regulación establecida 
sobre los usuarios pues todos tienen libre acceso, lo que es una diferencia 
fundamental con la forma de “propiedad común” donde todos los derechos y 
obligaciones están a cargo de un grupo de individuos con normas y protoco-
los de gestión que pueden excluir efectivamente a otros grupos o individuos 
del uso de esos recursos (Ostrom,1990; Ostrom et al.,1994, citado en Juan et al., 
2015).

Las características esenciales de los recursos comunes (Ostrom, 2011 y 
Dietz et al., 2002) son: 1) dificultad de exclusión, que se deriva del costo de 
división o parcelamiento de los recursos y el control de acceso 2) sustractibi-
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lidad que fomenta la rivalidad entre usuarios debido a los diferentes niveles 
de extracción que puedan realizar. Por ejemplo, el pescado o la leña que se 
extraen no están disponible para otros. Estas características facilitan la sobre-
explotación o degradación de los recursos, ya que la búsqueda del interés 
propio a corto plazo afecta a todos en el largo plazo es la mejor forma de im-
pedir la situación es por medio de la administración compartida y coordinada 
de los recursos por medio de normas acordadas por los propios miembros 
(Ostrom, 2011; Dietz et al., 2002 citado en Juan et al., 2015).

Con relación a la sustentabilidad, existen múltiples definiciones y concep-
tos, la mayoría vinculados a situaciones sociales, económicas y ambientales 
con el propósito enfocado de mantener y conservar las condiciones ambien-
tales, así como fomentar el bienestar de las sociedades presentes y futuras. 
Algunas definiciones de desarrollo sustentable utilizan como referencia la 
protección de los ecosistemas para el desarrollo de las actividades económi-
cas. En el documento “Caring for the Earth” (IUCN/UNEP/WWF, 1991) se 
afirma que el desarrollo sustentable significa mejorar la calidad de vida de 
los seres humanos y mantener la capacidad de carga en los ecosistemas que 
soportan la vida. El desarrollo sustentable es un pilar fundamental para es-
tablecer, fortalecer y renovar la sinergia institucional, constituyendo canales 
de participación de los sectores gubernamentales, sociales y privados en las 
políticas de desarrollo urbano sustentable para hacer énfasis en la importan-
cia de la responsabilidad ambiental como estrategia y herramienta de gestión 
ambiental municipal.

A partir del conocimiento de las características fisiográficas, ecológicas, 
demográficas, económicas, socioculturales y el diagnóstico del territorio, es 
posible la protección y manejo sustentable de los ecosistemas, la biodiversi-
dad y, por consiguiente, proporcionar un ambiente agradable a los asenta-
mientos humanos. Los procesos ecológicos que ocurren en los ecosistemas del 
municipio de Calimaya favorecen el bienestar de las familias por lo que es im-
portante emprender acciones para una adecuada gestión ambiental municipal 
del territorio. Aunque en los ecosistemas de este municipio, existen recursos 
florísticos y faunísticos, muestran impactos provocados por la influencia de la 
sociedad, sin embargo, tienen un significado científico y educativo que pue-
de ser utilizado para explicar las relaciones entre el ambiente, la sociedad y 
la cultura. Desafortunadamente, estos ambientes deteriorados por la acción 
antrópica, situación que limita su importancia, pues están sujetos a presio-
nes demográficas y económicas, trayendo consigo impactos ambientales que 
pueden ser mitigables, siempre y cuando, en la planificación se incluya una 
gestión ambiental municipal (Juan et al., 2015). 

Tomando en cuenta el desarrollo sustentable y el urbano sustentable, se 
entiende que es la posible que de una población determinada pueda satisfacer 
las necesidades básicas de alimentación, salud, educación, trabajo, vivienda y 
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cultura; es crear un hábitat en un ambiente armónico, en el que se respete los 
derechos humanos de las personas, donde no exista violencia, delincuencia ni 
contaminación, es decir un lugar racional y equilibrado en el que se respete 
la dignidad del ser humano, el ambiente, la seguridad y el bienestar social. 

Con base en esta reflexión, no interesa abarcar el tema de los grandes edi-
ficios, las amplias y modernas carreteras, sino el desarrollo humano en el con-
texto de un ambiente equilibrado y la preservación de su entorno. Esto es po-
sible a través de una planificación estratégica (desarrollo urbano sustentable) 
con instrumentación y ejecución de planes urbanos con sustento ecológico.

En la actualidad el concepto de sustentabilidad se presenta como interdis-
ciplinario, con un enfoque hacia la economía, la naturaleza y la sociedad; de-
bido a características complejas e interdependientes de los sistemas sociales y 
naturales, Nasrin (2011) expone las tres bases de la sustentabilidad establecen 
lo siguiente:

1. Sustentabilidad económica: se enfoca en la porción de los recursos na-
turales que proveen los recursos físicos, renovables y no renovables. 
En términos económicos se describe como el “mantenimiento del ca-
pital”, donde este último debe ser entendido como el generado por el 
hombre.

2. Sustentabilidad ecológica: enfatiza los recursos físicos del proceso de 
producción, por ejemplo, la atmósfera, agua, suelo, como soporte am-
biental para la vida. La capacidad de servicio del ambiente debe ser 
mantenida para apoyar la sustentabilidad económica y social, por lo 
tanto, el daño del ambiente por actividades humanas es incompatibles 
con la sustentabilidad ecológica.

3. Sustentabilidad social: exalta el desarrollo humano como objetivo 
primario del desarrollo sustentable. La sustentabilidad ecológica o el 
mantenimiento del sistema natural de soporte vital, es el prerrequisito 
predominante de la sustentabilidad social.

Independientemente de la diversidad de conceptos de sustentabilidad y 
desarrollo sustentable, lo común entre todos, consiste en que se enfocan a 
la protección del ambiente, el bienestar económico y social. En este sentido, 
cualquier actividad que no sea social, ecológica, o económicamente viable, no 
será sustentable. El tiempo es un factor importante para la sustentabilidad, 
ya que generalmente se hace énfasis y se logra en un largo plazo, aunque con 
estrategias bien sustentadas, claras, concretas y precisas será posible transitar 
hacia ésta a corto plazo. 

Ostrom (2005) establece que un paisaje es ecológicamente sustentable si: 1) 
la estructura del paisaje soporta los procesos ecológicos requeridos para las 
generaciones presentes y futuras, 2) el paisaje puede cambiar sin perder sus 
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procesos y recursos clave y 3) los agentes locales están involucrados en los 
procesos de decisión sobre las funciones y mosaicos del paisaje (Ostrom, 2005; 
citado en Juan et al., 2015). 

En el contexto del territorio mexicano, la operacionalización del desarrollo 
sustentable se logra con el aprovechamiento sustentable, que se define en el 
Artículo 3°, inciso III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al ambiente (DOF, 2014) como: “La utilización de los recursos naturales 
de manera que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los que forman parte esos recursos, por periodos inde-
finidos”. 

La eficiencia de la sustentabilidad del desarrollo urbano de ciudades, se-
gún Camagni (2004) alude a la sustentabilidad local en el sentido de ser valo-
rada por sus efectos sobre las colectividades locales, respetando la restricción 
de contaminación insustentable sobre regiones cercanas y sabiendo que una 
ciudad encaminada a la dirección “localmente” sustentable de una ciudad 
que participa activamente en la reducción de los efectos globales negativos. 
En este sentido, la variable principal es el bienestar de la población local a lar-
go plazo, vinculada con la prosperidad de la misma ciudad. Dicho bienestar 
debe estar en función del bienestar económico, físico y ambiental, incluyendo 
la preservación (actual y futura) de los recursos naturales existentes en una 
localidad, de los cuales la población que habita en ella se beneficiará de las 
externalidades positivas de por tanto, una mejora en su calidad de vida (Ca-
magni, 2004; citado en Juan et al., 2015).

Un instrumento que puede coadyuvar al desarrollo urbano sustentable en 
México es la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 7 de junio del año 2013, en donde se exponen 
diversas disposiciones (relacionadas con la responsabilidad) que debe tener el 
ser humano y la sociedad hacia los distintos componentes del ambiente.

5. La gestión ambiental municipal

El proceso de gestión ambiental implica administrar, planificar, supervi-
sar, controlar, evaluar y monitorear los recursos naturales disponibles en el 
territorio, esto con la finalidad de asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos, conservar los ecosistemas y promover el bienestar de la sociedad; 
hacer un manejo adecuado del ambiente, aplicar de manera eficiente la nor-
matividad, las leyes y las políticas ambientales nacionales, y garantizar un 
entorno saludable para el desarrollo humano.

La gestión ambiental municipal es el conjunto de actos normativos, opera-
tivos y programáticos orientados al manejo ordenado del ambiente y su rela-
ción con los factores económicos en el municipio, implicando la formulación 
estratégica de políticas públicas ambientales hasta la realización de acciones 
específicas en la materia. La gestión ambiental debe sustentarse en la organi-
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zación municipal, y partir de las demandas de la comunidad y disponibilidad 
problemática de los recursos naturales de la región para atender las funciones 
de promoción y fomento, los planes de acción y su grado de cumplimiento, 
así como el diagnóstico de desviaciones y la corrección de éstas (SAGARPA-
SEGOB- INCA RURAL, 2004). 

La gestión ambiental es el conjunto de acciones y estrategias mediante las 
cuales es posible organizar las actividades antrópicas que influyen sobre el 
ambiente con el fin de lograr una adecuada calidad de vida (mediante la pre-
vención y mitigación de los problemas ambientales) a partir del concepto de 
desarrollo sostenible que busca el equilibrio adecuado para el desarrollo eco-
nómico, crecimiento de la población, uso racional de los recursos y protección 
- conservación de los componentes del ambiente. 

Es un concepto integrado que comprende no sólo las acciones a implemen-
tarse si no también las directrices, lineamientos y políticas para su implemen-
tación (Mazolo, 2015). En la organización de las actividades se deben conside-
rar todos los factores del ambiente, desde una dimensión de la integración e 
interacción. Mazolo (2015) refiere que los factores que se deben considerar en 
la gestión ambiental son: la sociedad, flora, fauna, suelo, agua, clima, paisaje, 
bienes materiales y el patrimonio cultural.

La gestión ambiental municipal define el papel que juegan los planes y 
programas en el ámbito local, proporcionando los procedimientos y conoci-
mientos técnicos que deben manejar los miembros del ayuntamiento y los 
presidentes municipales, generalmente con el apoyo de una organización 
operativa adecuada con facultades para coordinar acciones y ejercer control 
sobre los problemas y situaciones conflictivas. La protección del medio am-
biente es una responsabilidad debemos compartir los sectores público, social 
y privado. Sin embargo, en el ámbito de la autoridad municipal recae la res-
ponsabilidad de dirigir y coordinar las actividades en materia y, por lo tanto, 
es allí donde debe instrumentarse su atención directa e inmediata. La gestión 
ambiental municipal debe cumplir con doble función: normativa y operativa, 
que solamente puede ser desarrollada a través desde una planeación sistemá-
tica de acuerdo con tres fases de instrumentación: diagnóstico, programa y 
acción específica (SAGARPA-SEGOB- INCA RURAL, 2004).

Para que la gestión ambiental municipal establezca propuestas armónicas 
y efectivas en el fortalecimiento de la autonomía municipal en materia de pro-
tección al ambiente, los nuevos modelos de desarrollo sustentable proponen 
retomar por lo menos cuatro principios rectores: a) protección del medio am-
biente, criterio que no compite con el desarrollo económico y requiere de un 
gran cambio de actitud por parte de la sociedad, b) promoción en el municipio 
de la adopción de tecnologías que conserven y no dañen el medio ambiente, 
c) otorgamiento de valor correcto (tanto en lo político como en lo económico 
y social) que tienen los recursos naturales, en función de las características y 
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prioridades de cada municipio y d) propiciar que todas las acciones de gestión 
ambiental que emprenda el municipio tengan como base la participación de 
la comunidad, las instituciones de investigación y educación superior como 
las organizaciones no gubernamentales (SAGARPA-SEGOB- INCA RURAL, 
2004).

En virtud de que la gestión ambiental municipal se refiere al conjunto de 
actividades que tienen como propósito ordenar el comportamiento del ayun-
tamiento y de la sociedad para llevarse a efecto, será necesario considerar tres 
elementos básicos: el organizativo, el jurídico y el programático (SAGARPA-
SEGOB- INCA RURAL, 2004). El papel de los gobiernos municipales es fun-
damental en el éxito de la política ambiental de un país, pues muchos de sus 
problemas ambientales son de naturaleza local, aunque se refieran a proble-
mas globales, tiene un aterrizaje en acciones locales. A partir de una visión 
liberal de la sociedad y la economía es posible generar políticas ambientales 
que sean efectivas ya que canalizan la creatividad propicia de la libertad a fa-
vor de la solución a los problemas ambientales (Friedrich Naumann Stiftung. 
Für die freiheit, 2015).

En las últimas décadas, tanto la estrategia ambiental como la gestión am-
biental, son instrumentos de la política ambiental mexicana encaminados a 
orientar el desarrollo socioeconómico, acorde con las condiciones de protec-
ción y manejo de los recursos naturales. Resulta fundamental para fomentar 
el desarrollo económico y social sostenible; una adecuada gestión ambiental 
puede garantizar la protección de una administración y el uso racional de 
sus recursos naturales mediante la conservación, rehabilitación, restauración 
y monitoreo del ambiente, así como la supervisión y el control de las activida-
des humanas no sustentables (Juan et al., 2015).

Conclusiones

Con base en el propósito de este capítulo y, considerando el espacio geo-
gráfico de estudio, es un municipio ubicado en el Altiplano Mexicano que 
forma parte de una de las megalópolis más grandes del mundo; la Zona Me-
tropolitana de la Ciudad de México (territorio municipal) ha sido y es sujeto 
de fuertes presiones demográficas, económicas y ambientales, por lo que es 
pertinente tener presente esta gestión ambiental municipal, pues representa 
una estrategia viable para coadyuvar a la prevención y mitigación de los ries-
gos e impactos ambientales que ocurren en diversas zonas del municipio.

En el siguiente mapa se representan algunos de los componentes geográ-
ficos como las condiciones ambientales en las que se encuentra el entorno 
del municipio de Calimaya, siendo significativas la situación de riesgo y su 
asociación con los impactos ambientales (Mapa 2). En este territorio es notorio 
que la distribución espacial de los asentamientos humanos está asociada con 
zonas de riesgo. 



José Isabel Juan Pérez 

306

Mapa 2. Condiciones ambientales y riesgos en el municipio de Calimaya, 
Estado de México

Fuente: Juan, J. et al., (2015). Responsabilidad e impacto ambiental en un territo-
rio del Altiplano Mexicano. Análisis ambiental, sociodemográfico y económico. 
EUMED.NET.

Las actividades que se realizan en el territorio del municipio de Calimaya 
generan múltiples impactos ambientales y, por consiguiente, riesgos. Ense-
guida se expone de manera concreta las actividades que de forma directa e 
indirecta influyen en la situación ambiental actual de las áreas que lo confor-
man:

a. Durante el transporte de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos de 
los asentamientos humanos hacia el depósito clandestino “tiradero 
de residuos a cielo abierto”, éstos caen depositándose a orillas de las 
calles y caminos, provocando un problema ambiental contribuyendo 
a la alteración de la calidad y productividad de los suelos; inclusive 
representa el impacto social a los campesinos,ya que sus parcelas dis-
minuyen su valor económico. El “tiradero a cielo abierto” (ubicado a 
escasos 3 metros del asentamiento humano) tiene efectos negativos en 
la sociedad en materia de salud y economía.  

b. El tiradero de residuos a cielo abierto representa un riesgo para los 
animales silvestres y domésticos. En el caso de los primeros, éstos pue-
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den acercarse al tiradero y tomar algunos residuos con lo que crean 
sus madrigueras o alimentarse provocando la dispersión de enferme-
dades y contaminantes a través de la cadena alimenticia, o bien, ac-
túan como vectores transmisores de enfermedades que representan un 
problema para la salud. En el caso de los animales domésticos, éstos al 
pastar cerca del tiradero de residuos a cielo abierto pueden ser afecta-
dos por otros medios, por ejemplo, la ingesta de follaje contaminado. 
Los perros que buscan alimento en este sitio también pueden ser afec-
tados e indirectamente ocasionar enfermedades a los grupos humanos 
adyacentes.

c. Otro riesgo para los animales silvestres ocurre durante la circulación 
de camiones de carga, la extracción de materiales pétreos con ma-
quinaria pesada; camiones que generan fuertes vibraciones y ruidos; 
ocasionando que pocos animales silvestres (cuyo hábitat está cerca) 
emigren a otros lugares más alejados y de difícil acceso al municipio 
ya que implica impactos a su hábitat natural. 

d. La toxicidad del ambiente ocasionada por la disposición inadecuada 
de residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos) y líquidos en ambientes 
de barrancos, arroyos y ríos es otro factor de impacto que también 
altera la conservación del hábitat (ocasiona la migración de los anima-
les). La presencia y tránsito de vehículos de carga con residuos sólidos, 
materiales pétreos o materiales de construcción provoca que el suelo 
se compacte, perdiendo estructura y estabilidad en sus componen-
tes pues modifica sus propiedades físicas, químicas y biológicas. La 
compactación del suelo provoca entonces impactos a la infiltración de 
agua (recarga de acuíferos) y el crecimiento de plantas silvestres.

e. El transporte de residuos sólidos, materiales pétreos y materiales de 
construcción ya procesados genera emisiones de bióxido de carbono 
(CO2). Este gas se deposita en la atmosfera contribuyendo al efecto 
invernadero en la Región Metropolitana del Valle de Toluca. El ozono 
es un contaminante que se produce por la interacción de los hidrocar-
buros y óxidos de nitrógeno en presencia de la luz solar, por lo que 
también representa un impacto y riesgo para la vegetación; el follaje 
tierno, las flores de las plantas que se encuentran cerca de los caminos 
y las carreteras se queman. El ozono representa un impacto y riesgo 
para el crecimiento y desarrollo de cultivos agrícolas, principalmente 
el maíz, fríjol y hortalizas. 

f. Los lixiviados generados en el depósito o tiradero de residuos a cie-
lo abierto representan impactos y riesgos al ambiente generando por 
el percolado (lixiviación) de líquidos que, al fluir, disuelven algunas 
sustancias y transporta partículas de otros compuestos y químicos 
peligrosos; por lo tanto, representan un impacto de riesgo, tanto al 
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suelo como a los mantos acuíferos y a la salud humana. Los lixiviados 
contaminan el aire en forma de gases ya que son producto de la eva-
poración de reservorios que se encuentran en el fondo de este sitio de 
disposición. 

g. Otro factor de riesgo e impacto ambiental es el biogás generado en 
las partes profundas del tiradero de residuos a cielo abierto, es, ya 
que éste emite principalmente gas metano y bióxido de carbono, por 
lo tanto, contribuye directamente al efecto invernadero; considerando 
la circulación de los vientos en la Región Metropolitana del Valle de 
Toluca (municipio de Calimaya)razón por la cual provocan que el olor 
se perciba en las viviendas ubicadas en la región Sur, por eso es impor-
tante que el espacio funcione de acuerdo con la normatividad en mate-
ria ambiental. Las partículas de polvo generadas por los camiones de 
carga, cuando circulan por las carreteras de terracería, representan un 
impacto y riesgo a la salud de las personas que viven cerca de éstas, a 
la vegetación silvestre y cultivo que se encuentra en las parcelas agrí-
colas de áreas adyacentes. 

h. Las partículas de polvo también representan un riesgo e impacto para 
los animales domésticos y silvestres, ya que éstas al ser emitidas a la at-
mósfera provocan pérdida, decrecimiento y desarrollo de las plantas, 
las estomas y folículos son obstruidos y afectados con las partículas de 
polvo, situación que altera el proceso de fotosíntesis de la vegetación. 
El factor anterior, repercute de manera directa en la alimentación de 
los animales domésticos que pastan en ambientes adyacentes, ya que 
al no encontrar suficientes vegetales para alimentarse consumen éstos 
contaminados, entonces su alimentación es mínima y no adecuada. La 
suspensión de partículas de polvo transportadas por el viento lleva 
consigo agentes patógenos que pueden ocasionar enfermedades a las 
personas que viven en ambientes próximos o alejados.

i. Durante el proceso de fabricación de materiales para la construcción 
también se generan impactos y riesgos. Esto ocurre al momento de la 
emisión de partículas de polvo a la atmósfera, situación que impacta 
la calidad del aire y representa un impacto y riesgo a la salud, tanto de 
los empleados como de los habitantes. Este impacto de riesgo se torna 
más grave con los ruidos y vibraciones generados por los vehículos 
o maquinaria utilizada en los procesos, (factor que afecta al sentido 
del oído). Además, cuando las vibraciones son intensas y frecuentes 
pueden provocar derrumbes, deslizamientos o desprendimientos de 
material pétreo. 

j. El pastoreo de animales domésticos (ovinos, bovinos, equinos) sin 
control alguno, es otro factor que ocasiona impactos ambientales y 
riesgos, ya que, en algunas porciones del municipio de Calimaya, esta 
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actividad se práctica en espacios con vocación forestal (bosques de 
coníferas y bosques mixtos), principalmente en la Porción Sur.  Los 
animales al pastar libremente compactan el suelo y pisotean la vegeta-
ción herbácea. La tala de árboles dentro de las zonas boscosas, ya que 
disminuye o se puede perder la diversidad vegetal nativa de la región. 
Este factor de riesgo también impacta a la fauna, impide la infiltración 
del agua y ocasiona que los procesos erosivos sean más rápidos. Du-
rante los meses de febrero y marzo (periodo de tolvaneras), los proce-
sos erosivos (erosión eólica) se incrementan notablemente en diversas 
áreas del municipio.

k. La red vial integrada por las carreteras de acceso a los asentamientos 
humanos como las calles principales y calles periféricas, representan 
impactos y riesgos significativos debido al mal estado de éstas pues 
durante la época de lluvias y por el impacto de la circulación de los 
camiones de carga pesada, vehículos de transporte público y automó-
viles particulares se provoca el deterioro del pavimento y concreto 
(baches) ocasionando riesgos de accidente a los habitantes. Otros fac-
tores que complementan la peligrosidad de este riesgo, es la disposi-
ción inadecuada de materiales de construcción (arena, grava, tabique), 
residuos de materiales (escombro) y residuos sólidos domésticos (ba-
sura) en las calles, aceras y guarniciones de las vialidades principales; 
situación que provoca inundaciones temporales en los asentamientos 
humanos urbanos.

l. La carencia o mal estado de las señales preventivas, restrictivas e in-
formativas en las vías de acceso y las calles principales, es un factor 
de riesgo para las personas que viajan en automóviles como, para los 
peatones. Los topes existentes en las calles y vías del municipio de 
Calimaya (cabecera municipal) también incrementan la peligrosidad 
del riesgo, pues existen por doquier y sin señalamiento preventivo al-
guno. 

m. Durante la época de lluvias, el cauce o caudal de los ríos y arroyos re-
presentan un riesgo para las viviendas establecidas en los márgenes de 
éstos, así mismo para los animales que pastan o se encuentran en los 
ambientes de barrancos. Durante el trabajo de campo (2016 – 2020) los 
informantes clave y habitantes de algunas áreas próximas a los ríos y 
arroyos refirieron lo siguiente “con frecuencia las crecidas de los ríos” 
provocan deslaves y derriban muros de las viviendas, arrastran consi-
go árboles, rocas, basura y animales.

n. En las futuras actualizaciones del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
debe considerarse el rubro de la gestión ambiental municipal, ya que 
es urgente la necesidad de restaurar los espacios deteriorados (socavo-
nes) y provocados por la extracción de recursos pétreos a mediano o 
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largo plazo; previo acondicionamiento puede ser utilizado para el es-
tablecimiento de nuevos asentamientos humanos o para la realización 
de actividades humanas sustentables (agricultura). Recientes conjun-
tos habitacionales establecidos en el municipio deben integrarse como 
un “todo”, (base para la consolidación urbana), el mejoramiento de las 
condiciones ambientales y el bienestar de la población. Los socavones, 
las zonas agrícolas impactadas y las zonas desprovistas de vegetación 
adyacentes en los conjuntos habitacionales deben ser sujetas a estu-
dios de impacto ambiental y riegos; procesos como cambio de ocupa-
ción de uso del suelo es estrategia para gestionar su uso urbano.

o. Es urgente la aplicación de la legislación en materia ecológica, ambien-
tal, hidrológica y forestal, ya que la gestión ambiental municipal para 
controlar el crecimiento urbano en espacios geográficos de riesgo y zo-
nas con derechos de vía siguen presente. Así mismo, los propietarios 
de áreas donde se extraen recursos pétreos deben contar con la licencia 
respectiva y dictamen de impacto ambiental (la extracción de recursos 
pétreos, su procesamiento y transporte generan ganancias para las fa-
milias, pero con un costo ambiental muy alto).

p. La restauración ambiental de socavones es una prioridad urgente en el 
municipio de Calimaya pues el cumplimiento de ésta (de acuerdo con 
la normatividad ambiental) se tiene como estrategia para implementar 
diferentes actividades humanas sustentables o establecer asentamien-
tos humanos en ambientes saludables y libres de impactos y riesgos. 

q. El manejo de maíz cacahuacintle a nivel de pequeña empresa para la 
obtención de productos utilizados en la gastronomía mesoamericana, 
así como la conformación de empresas “bien establecidas” y funcio-
nando de acuerdo con la normatividad ambiental, jurídica y adminis-
trativa es una opción para el bienestar social y desde luego, para el 
desarrollo del municipio. 

r. En Calimaya existen espacios en los que el desarrollo urbano no es po-
sible, esto debido a las condiciones fisiográficas del terreno, a la voca-
ción natural y al uso actual del suelo en actividades económicas, sobre 
todo, las del sector primario. En futuras modificaciones o actualizacio-
nes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano se deben considerar a 
estos espacios como fundamentales, debido al papel económico y am-
biental que representan para el municipio. Actualmente existen zonas 
que no han sido consideradas como tal, por ejemplo, las áreas adya-
centes al Volcán Xinantécatl o los ambientes de barrancos que han sido 
utilizadas como reservorio de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos 
y de aguas residuales, mermando los servicios ambientales y el valor 
natural que significa para los habitantes.
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s. El ambiente no es un material ni una mercancía, por lo tanto, los im-
pactos ambientales y riesgos que ocurren en el municipio de Calimaya 
deben ser manejados, compensados y mitigados inmediatamente, ya 
que, de no hacerlo, las futuras generaciones vivirán en un espacio geo-
gráfico no saludable, lo cual repercutirá en el bienestar social de las 
familias. Es responsabilidad de todos los ciudadanos del municipio 
participar de manera directa e indirecta en la solución de los proble-
mas del ambiente, pero principalmente de quienes lo han impactado. 
Uno de los retos inmediatos para las dependencias del ayuntamiento 
del municipio de Calimaya, es fomentar la responsabilidad ambiental, 
la responsabilidad social e incluir la gestión ambiental en futuras pla-
nificaciones.

t. Como complemento al reto referido en el inciso anterior, se debe pro-
mover la sensibilización ambiental y la concientización ecológica en 
todos los niveles educativos y sus modalidades, esto con el propósito 
de que los actores sociales se identifiquen con la naturaleza, teniendo 
presente que, las sociedades no están solas ni aisladas, sino forman 
parte de ésta, por lo tanto, todas las personas deben ser responsables 
en el cuidado de su ambiente, generando al mismo tiempo efectos de 
carácter multiplicador en su familia, la escuela, con los amigos y en los 
espacios de trabajo.

u. La sociedad tiene el derecho de vivir en ambientes saludables, pero 
también tiene la responsabilidad de cuidarlos, ya que, de no hacer-
lo, vivirá en ambientes impactados, que pueden afectar la calidad de 
vida, no sólo de las sociedades que deterioran las condiciones de su 
entorno, sino de las que lo cuidan y lo protegen, esto en virtud de que 
los efectos de los impactos ambientales no ocurren exclusivamente en 
el lugar donde se generan, sino en otros espacios geográficos adyacen-
tes o lejanos. Es responsabilidad de la sociedad promover el cuidado y 
conservación del ambiente en donde vive. 

v. Para prevenir y mitigar los impactos ambientales y riesgos que se pre-
sentan en el municipio de Calimaya, Estado de México, es urgente que 
las autoridades del  Ayuntamiento apliquen la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, y al mismo tiempo, realicen un inventario 
de la evaluación en los predios donde se extraen recursos pétreos para 
verificar sí éstos disponen de autorización, licencia o dictamen corres-
pondiente; esto mismo para los predios donde se realiza la fabricación 
de materiales para la construcción. En caso de que los propietarios no 
dispongan de la licencia o dictamen correspondiente, las autoridades 
del Ayuntamiento pueden denunciar esta situación ante la Secretaría 
de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Procura-
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duría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). Para que estas 
dependencias sancionen y obliguen a los propietarios realizar la Ma-
nifestación de Impacto Ambiental (MIA) y el estudio de riesgo corres-
pondi

La responsabilidad ambiental, la responsabilidad social y la gestión am-
biental son estrategias primordiales en los procesos de planificación a nivel 
local (municipal) ya que puede coadyuvar de manera efectiva al mejoramien-
to de las condiciones ambientales y el desarrollo humano. El éxito de la pla-
nificación municipal y la gestión ambiental municipal depende también de la 
participación dinámica y efectiva de los habitantes.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano es un instrumento de planeación, 
normatividad y ejecución a corto, mediano y largo plazo se realicen las accio-
nes necesarias a favor de la protección, restauración y manejo de los recursos 
naturales existentes en los ecosistemas, además, con la implementación y eje-
cución de las actividades propuestas es posible coadyuvar al mejoramiento de 
las condiciones ecológicas, ambientales y paisajísticas de los entornos adya-
centes y por consiguiente, contribuir al bienestar social de los asentamientos 
humanos (siempre que sea factible) su elaboración y operación para incluirse 
en este documento así como acciones de responsabilidad ambiental, respon-
sabilidad social y gestión ambiental.

El resultado más relevante de la información contenida en este capítulo es 
el reconocimiento del impacto ambiental provocado al suelo, el aire, la vege-
tación natural y cultivada, los animales silvestres y la salud humana en el mu-
nicipio de Calimaya, situación vinculada con los riesgos que implica, además 
de su asociación con la realización de actividades humanas no sustentables, 
la irresponsabilidad ambiental de los habitantes y la poca o nula efectividad 
de la legislación ambiental mexicana en materia de impacto ambiental y de 
responsabilidad ambiental. 
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Capítulo 11. Riesgos socionaturales

José Emilio Baró Suárez  1  
Juan Carlos Garatachía Ramírez  2

Noel Bonfilio Pineda Jaimes  3

Introducción

Los riesgos socionaturales son “distorsiones” que se presentan en la ar-
ticulación, instrumentación y proyección territorial de las políticas pú-
blicas en materia de ordenamiento ecológico, planeación del territorio, 

uso del suelo, actividades productivas y una deficiente gestión en los bienes y 
servicios ambientales que prestan los diferentes ecosistemas. Estas distorsio-
nes provienen de la corrupción, especulación y decisiones incorrectas en los 
usos del suelo, así como la falta de gestión en ordenamiento ecológico territo-
rial local y demás ecosistemas.

La falta de un enfoque sistémico de gestión en las áreas municipales de 
ordenamiento ecológico, desarrollo urbano y protección civil generan pasivos 
ambientales (contaminación), riesgos socionaturales y ambientales que termi-
nan en conflictos que resultan difícil de resolver. 

Los riesgos socionaturales constituyen un elemento significativo en las 
condiciones ambientales del territorio. Una eficiente gestión en la planeación 
del uso del suelo dentro del espacio geográfico, garantizando mayor seguri-
dad y menor probabilidad de conversión en zonas de peligro y de riesgos y, 
por ende, se asegura la estabilidad de los ecosistemas en término de su capa-
cidad para resistir y adaptarse a los fenómenos naturales e intervenciones del 
hombre (Ayala y Olcina, 2002).

Hay que tener en cuenta que el hombre forma parte del ecosistema conjun-
tamente con los demás seres vivos y el medio físico. Partiendo de lo anterior, 
entendemos como ecosistema al “conjunto de relaciones existentes entre co-

1 Doctor en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co.

2 Maestro en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico

3 Doctor en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co.
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munidades de seres vivos (plantas, bacterias, animales, personas) y el medio 
físico en que se desarrollan” (Chaparro y Renard, 2005).  

Veamos los impactos ambientales más importantes de la actividad del ser 
humano sobre los ecosistemas (Chaparro y Renard, 2005): 

• Destrucción, fragmentación o transformación radical de diversos hábi-
tats, causados por una intervención inadecuada.

• El cambio climático debido a la acumulación de gases de efecto inver-
nadero en la atmosfera.

• Agotamiento de la capa de ozono (estratosfera).
• La contaminación del aire, suelo y agua con el vertimiento de residuos 

de la industria, agricultura y las concentraciones de la población.
• La introducción de plantas, animales, parásitos en ecosistemas vulne-

rables a estos.
• La sobre explotación de los recursos naturales que pone en peligro la 

existencia de ciertas especies y afecta la cadena de conservación de los 
ecosistemas.

• Todas estas agresiones al ecosistema generan situaciones de peligro y 
riesgos socionaturales por lo cual resulta importante la estrecha vin-
culación entre actividades de protección civil municipal y medio am-
biente. Estas dos dependencias municipales deberán trabajar de forma 
coordinada en términos de prevención, mitigación y seguimiento am-
biental de los eventos naturales biológicos y antropogénicos mencio-
nados en este capítulo, ya que todos vivimos y actuamos dentro de 
una o varios ecosistemas. 

• Es importante tratar este tema en la agenda ambiental municipal. 

En cuanto al marco legal se considera:

• Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial el 20 de 
mayo de 2021.

El marco institucional señala:

• Protección civil estatal y municipal. 
• Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED).

Los presentes conceptos generales se basan en riesgos socionaturales (Cha-
parro y Renard, 2005) como:  

• Riesgo: pérdida de vidas humanas como de bienes. Capacidad de pro-
ducción. 
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• Formula de riesgo: riesgo = peligro x vulnerabilidad x exposición
• Peligro: evaluación de la intensidad máxima esperada de un evento 

destructivo en una zona determinada bajo un curso de período dado, 
con base en el análisis de probabilidades.

• Vulnerabilidad: facilidad con la que un sistema puede cambiar su esta-
do normal a uno de desastre por los impactos de su calamidad

• Exposición: el tiempo y modo de sometimiento de un ecosistema y sus 
componentes a los efectos de una actividad o energía potencialmente 
peligrosa, es decir, la cantidad y duración de la energía potencialmen-
te destructiva.

• Desastre: evento concentrado en tiempo y espacio, en el cual la socie-
dad o una parte de ella sufre un severo daño e incurre en pérdidas 
para sus miembros, de tal manera que la estructura social se desajusta 
y se impide el cumplimiento de las actividades esenciales de la socie-
dad (afectando el funcionamiento vital de la misma).

• Catástrofe: suceso desafortunado que altera gravemente el orden re-
gular de la sociedad y su entorno; ya por la magnitud que genera un 
alto número de víctimas y daños severos.

1. Riesgos socionaturales 

Los sucesos que llamamos riesgos socionaturales son procesos naturales 
de la Tierra. Que se vuelven peligrosos cuando las personas viven o trabajan 
cerca de estos procesos y cuando los cambios que sufre el suelo en su uso, 
tales como la urbanización o deforestación que amplía su efecto. Para reducir 
daños y pérdidas de vida, es esencial identificar procesos potencialmente pe-
ligrosos y, poner esta información a disposición de los planificadores y de los 
que toman decisiones. Los desastres provocan, anualmente, daños por valor 
de miles de millones de euros, en infraestructura de los asentamientos y acti-
vidades económicas, pero lo más grave, cientos de muertes. Afectan a todas 
las regiones de la tierra, no hay espacio geográfico terrestre que pueda ser 
inmune a fenómenos naturales (Ayala y Olcina, 2002).

Un riesgo o riesgo socionatural, es cualquier proceso que representa una 
amenaza para la vida humana o la propiedad. El suceso en si no es un riesgo, 
más bien un proceso natural que se convierte en un riesgo cuando amenaza 
los intereses humanos; un desastre es el efecto de un riesgo en la sociedad, 
normalmente en forma de suceso que ocurre en un periodo de tiempo limita-
do y en una zona geográfica definida (Ayala y Olcina, 2002). 

El término desastre se utiliza cuando la interacción entre seres humanos 
y el proceso natural tiene como resultado un daño considerable en la propie-
dad, heridas o pérdidas de vidas. Una catástrofe, dicho sencillamente, es un 
desastre masivo que requiere un gasto considerable de tiempo y dinero para 
la recuperación (Ayala y Olcina, 2002).
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2. Clasificación de los riegos socionaturales 

Inundaciones 

Las inundaciones pueden definirse como la ocupación por el agua de zo-
nas o áreas que en condiciones normales se encuentran secas. Se producen 
debido al ascenso temporal del nivel del río, lago u otro. En cierta medida, las 
inundaciones pueden ser eventos controlables por el hombre, dependiendo 
del uso de la tierra cercana a los causes de los ríos (Keller y Blodgett, 2004).

Las inundaciones se producen principalmente por la ocurrencia de lluvias 
intensas prolongadas, como sucede durante las tormentas tropicales y el paso 
de huracanes, unido a dificultades locales de drenaje provocado por diferen-
tes causas, como la acción negligente de las personas (CENAPRED, 2004):  

a) Clasificación de las inundaciones

La tipología de inundaciones más frecuentes está en dependencia de su 
origen y el tiempo en que tardan en presentarse sus efectos. De acuerdo a su 
origen, las inundaciones se clasifican en (CENAPRED, 2004): 

• Pluviales: son consecuencia de la precipitación cuando el terreno se 
ha saturado y el agua excedente comienza a acumularse, pudiendo 
permanecer horas o días. Sus causas son las precipitaciones fuertes, 
lluvias orográficas, invernales o convectivas.

• Fluviales: se generan cuando el agua queda sobre la superficie de te-
rreno cercano a ellos y se desborda de los ríos

Por falla de Infraestructura Hidráulica se presentan cuando fallan estruc-
turas como canales, bordos, represamientos menores o cuando la capacidad 
de estas obras son destinadas a protección, almacenamiento o conducción del 
agua y es insuficiente o carece de mantenimiento preventivo. Por el tiempo 
de respuesta de la cuenca las inundaciones pueden ser lentas o súbitas. Las 
lentas se presentan comúnmente en zonas donde la pendiente del cauce es 
menor y, por ende, la capacidad de los ríos disminuye provocan desborda-
miento en las partes aledañas (CENAPRED, 2004).

Las súbitas son resultado de lluvias repentinas e intensas que ocurren en 
áreas específicas. Pueden ocasionar pequeñas corrientes que se transforman 
en cuestión de minutos en fuertes torrentes capaces de causar grandes daños 
(CENAPRED, 2004).

Las zonas urbanas son usualmente sitios donde se presentan este tipo de 
avenidas como consecuencia de la cubierta impermeable formada por calles y 
casas; así como por la deforestación. Debido a ello, el agua no se filtra y toda la 
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cantidad de agua que precipita se convierte en el flujo a desplazar (Fotografía 
1) (CENAPRED, 2004).

b) ¿Qué efectos producen las inundaciones?

• Arrastre de sólidos.
• Extensas áreas cubiertas por agua.
• Intensa erosión.
• Proliferación de microrganismos.
• Viviendas dañadas.
• Interrupción de vías de comunicación.
• Pérdida de vidas.
• Pérdidas de cosechas.
• Depósito de sedimentos. 

c) Prevención

• Consultar el Atlas de Riesgo Municipal y el Ordenamiento Ecológi-
co Local para evitar construcciones en ríos, quebradas u otras zonas 
inundables.

• Evite construir cerca de ríos y quebradas.
• Mantenga una provisión de emergencia: agua potable y alimentos no 

perecederos, una muda de ropa y calzado, una cobija, un maletín de 
primeros auxilios, radio portátil, linterna con pilas, fósforos, copias de 
los documentos de la vivienda e identificación personal.

• Participe junto a su comunidad en la preparación de un plan de miti-
gación: Este debe contemplar un plano de riesgo con las rutas de eva-
cuación, los sitios de refugio y un inventario de los recursos humanos 
y materiales del vecindario.

• Evite la deforestación y colabore con la conservación del ambiente en 
general.
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Fotografía 1. Inundación

Fuente: Agencia Informativa Latinoamericana S.A., 2016-2021.

3. Movimientos en masa 

Movimientos en masa es un término amplio para designar cualquier tipo 
de movimiento de ladera bajo terreno. En un sentido más restringido, los mo-
vimientos en masa se refieren a un rápido movimiento ladera debajo de rocas 
o suelo en forma de una masa más o menos coherente. Como puede uno ima-
ginarse, los deslizamientos ocurren en cualquier parte donde haya pendientes 
importantes y áreas montañosas con un riesgo elevado de deslizamientos en 
la mayor parte de las zonas de bajo relieve (Keller y Blodgett, 2004) (Fotogra-
fía 2).

Tipos de movimiento en masa

• Caída: se refiere a la caída libre de material de la tierra, como desde es 
escape libre de un cantil.

• Desprendimiento: es el movimiento pendiente abajo de un bloque co-
herente de material de la tierra. 

• Deslizamiento de roca o suelo: es el desprendimiento a lo largo de un 
plano de deslizamiento curvo que produce bloques de deslizamiento. 
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• Flujo: es el movimiento ladero debajo de material sin consolidar en el 
cual las partículas se trasladan y mezclan en masa. El flujo muy lento 
se denomina arrastre; un flujo rápido puede ser un flujo de tierra un 
flujo de detritos o una avalancha.

• Muchos movimientos en masa: son combinaciones complejas de desli-
zamiento y flujo. Por ejemplo, un deslizamiento puede empezar como 
un desprendimiento, tomar agua después de descender por la ladera 
y transformarse en flujo de tierra la parte inferior del deslizamiento. 

Fotografía 2. Deslizamientos

Fuente: Garrido, 2021

Medidas preventivas para la reducción del riesgo de movimiento en masa:

• Consultar el Atlas de Riesgo Municipal y el Ordenamiento Ecológi-
co Local para evitar construcciones en ríos, quebradas u otras zonas 
inundables.

• Reforestación o forestación de las laderas. 
• Control del drenaje superficial y subterráneo. El objetivo es desviar el 

agua para evitar que se escurra o infiltre en la ladera. 
• Nivelación de las laderas con objetivo de reducir la pendiente.
• Construcción de muro de contención. 
• Evitar la construcción de viviendas en la entrada de un valle o cañón. 
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• Los deslizamientos se desarrollan a menudo en zonas de geología 
compleja, se recomienda una evaluación geológica por un geólogo 
profesional para cualquier propiedad en una ladera. 

• Consulte a las agencias locales como departamentos de catastro, desa-
rrollo urbano, protección civil del municipio que puedan ser conscien-
tes del deslizamiento en su zona.

• Si adquiere una casa, mire si hay grietas en las paredes y compruebe 
que existan muros de contención que se inclinan o están agrietadas. 
No se fie de puertas y ventanas que se atascan o de suelos irregulares. 
Debe comprobarse si hay grietas o inclinación en los cimientos. Si las 
grietas en las paredes de la casa o en los cimientos pueden seguirse 
hasta el suelo del exterior, debe preocuparse porque puede haber un 
deslizamiento.

4. Hundimiento, agrietamiento y subsidencias 

Hundimiento regional y local

El hundimiento regional se manifiesta por el descenso de la superficie de 
terreno en una determinada área o región. En México y en varios países del 
mundo el fenómeno está directamente relacionado con la extracción de agua 
subterránea. Se presenta principalmente en valles formados en cuencas que 
fueron rellenadas (generalmente en un proceso de miles o millones de años) 
con depósitos de suelos lacustres, aluviales, aluvio-lacustres y fluviales; cons-
tituidos por partículas finas de suelo como arcillas y limos (mezclas de suelos 
finos con arenas y gravas) (CENAPRED, 2012b).

También se presenta en áreas con rellenos no compactados, áreas con de-
pósitos de arenas sueltas no confinadas y en zonas pantanosas con alto conte-
nido de materia orgánica (CENAPRED, 2012b).

Los hundimientos locales son causados por el colapso del subsuelo o de 
la roca en zonas donde existen huecos o cavidades producidas por excavacio-
nes, obras subterráneas, erosión interna o karsticidad. Cuando se presenta un 
colapso de este tipo normalmente es súbito y devastador; en varios estados 
de la república mexicana existen zonas muy extensas que en el pasado fueron 
sujetas a actividades mineras y extracción de materiales para la construcción 
(minas subterráneas), así mismo, existen zonas donde de manera natural que 
han originado huecos u oquedades que con el tiempo fallan o colapsan (CE-
NAPRED, 2012b).

Las lluvias, las fugas de agua y el drenaje que se infiltra en el subsuelo 
por periodos largos de tiempo son las principales causas que contribuyen a 
la ocurrencia de hundimientos súbitos ya que reblandecen los materiales del 
subsuelo y propician la falla en los techos de las cavidades. En el Estado de 
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México tenemos como ejemplo los municipios Chalco, valle de Chalco, Toluca 
y gran parte del valle de México (CENAPRED, 2012b).

Para el caso de huecos o cavidades producidas por excavaciones mineras o 
para la explotación de otros recursos naturales tenemos el tiempo, el intempe-
rismo (por cambios de temperatura y humedad) y el agua que detonan fallas 
en el terreno y se consideran como agentes aceleradores del fenómeno pues su 
origen se debe a la actividad antrópica (CENAPRED, 2012b).

Agrietamiento del terreno

El agrietamiento del terreno es la manifestación superficial, y a profundi-
dad de una serie de esfuerzos en tensión y distorsiones que ser generan en 
el subsuelo, debido a estas fuerzas y deformaciones inducidas por el hundi-
miento regional, la desecación de los suelos, los deslizamientos de laderas, 
la aplicación de sobrecargas, la ocurrencia de sismos, la presencia de fallas 
geológicas, la licuación de suelos, la generación de flujos subterráneos, las 
excavaciones subterráneas, entre otros. Se trata de un fenómeno que difícil-
mente podría ocurrir de manera espontánea, por lo que su origen siempre 
está ligado a otro fenómeno que lo detona (CENAPRED, 2012).

El hundimiento y agrietamiento del terreno son fenómenos difíciles de 
predecir debido a su determinación pues requiere del conocimiento preciso 
de las propiedades mecánicas de resistencia y deformación del subsuelo; su 
distribución estratigráfica, el conocimiento de las variaciones o anomalías 
subterráneas, la determinación de la forma y distribución del basamento, del 
conocimiento del nivel freático y de su variación con el tiempo y de la de-
terminación de las propiedades hidráulicas del terreno, entre otras (CENA-
PRED, 2012b).

Subsidencia

La subsidencia es, junto con la contaminación de los acuíferos subterrá-
neos, uno de los problemas principales de la minería subterránea. Consiste en 
el movimiento de una superficie cuyo componente vertical de desplazamiento 
es claramente predominante sobre su componente horizontal. La subsidencia 
se debe principalmente a dos procesos: la karstificación y aparición de estruc-
turas halocinéticas. La diferencia entre hundimiento y subsidencia radica en 
su dinámica, los hundimientos suelen ser de forma rápida y las subsidencias 
es un proceso lento. La karstificación es un fenómeno que se produce en el 
terreno por la presencia de yeso y calizas que pueden dar lugar al efecto de 
disolución. Esto puede favorecer la aparición de espacios vacíos, oquedades 
que no se detectan y que pueden hundirse de forma brusca causando graves 
daños y pérdidas en el terreno circundante (CENAPRED, 2012b).
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Las estructuras halocinéticas son formaciones geológicas producidas por 
el desplazamiento de rocas salinas que pueden alterar los materiales de su 
alrededor levantándolos, formando domos; o perforándolos, originando dia-
piros (Fotografía 3, 4 y 5) (CENAPRED, 2012b):

Medidas preventivas para hundimientos, agrietamientos y subsidencias

• Consultar el Atlas de Riesgo Municipal y el Ordenamiento Ecológi-
co Local para evitar construcciones en ríos, quebradas u otras zonas 
inundables

• Identificación de zonas problemáticas de hundimientos, subsidencias 
y agrietamientos mediante la elaboración de mapas geológicos y del 
subsuelo.

• Regulación de la explotación de los mantos acuíferos 
• Relleno de cavidades mineras 
• Compactación y consolidación del terreno 

Fotografía 3. Hundimientos

Fuente: Claro oscuro, 2019.
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Fotografía 4. Agrietamiento

Fuente: Nájar, 2014.

Fotografía 5. Subsidencia

Fuente: López, 2017.
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5. Terremotos 

Para entender los efectos de los terremotos hay que aprender cómo se mi-
den y cómo se compara un terremoto con otro. Los terremotos se comparan 
por la cantidad de energía liberada, su magnitud y los efectos del movimiento 
del suelo en las personas y estructuras, su intensidad. Los boletines de no-
ticias de los medios de comunicación sobre un terremoto normalmente dan 
información sobre donde comenzó. Esta localización, conocida como el epi-
centro, es el lugar en la superficie de la Tierra por encima del cual las rocas 
partidas se rompen produciendo el evento. El punto de separación o rotura 
inicial dentro de la Tierra se conoce como foco o hipocentro del terremoto 
y está justo en el epicentro. Las noticias de los medios de difusión también 
indican el tamaño del terremoto con el número decimal (6.8) que se refiere la 
magnitud momento del terremoto. 

La magnitud momento se determina a partir de la estimulación del área 
que se rompe a lo largo del plano, una falla durante el terremoto, la cantidad 
de movimiento o deslizamiento en la falla y la rigidez de las rocas cerca del 
foco del sismo. (Keller y Blodgett, 2004) (Fotografía 6):

Procesos de un terremoto 

La tierra es un sistema dinámico en evolución donde los procesos de las 
placas tectónicas forman cuencas oceánicas, continentes y cadenas montaño-
sas. Esto proceso, incluyendo terremotos y volcanes, tiene la máxima activi-
dad a lo largo de los límites de las placas litosféricas; es decir, los terremotos 
tienen lugar en los planos débiles de la corteza terrestre (normalmente en pre-
sencia de enérgicas fuerzas tectónicas). 

Vibración de un terremoto

Tres factores determinan esta actividad que se siente durante un terremo-
to: magnitud del terremoto, localización en relación al epicentro y tipo de 
condiciones del terreno.

 

Efectos de los terremotos conexiones con los riesgos socionaturales 

La vibración en sí no es la única causa de muerte y daño en los terremo-
tos. Existen casos que causan otros riesgos y, de esta manera, son un ejemplo 
excelente de cómo están conectados con frecuencia los riesgos socionaturales. 
Continuando, los efectos primarios de un terremoto son los causados directa-
mente por los movimientos de fallas, la vibración del suelo, el efecto que tie-
ne sobre las personas y estructuras, al mismo tiempo rotura de la superficie. 
Efectos secundarios son los que resultan posteriormente de las fallas y las sa-
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cudidas. Entre ellos, licuefacción del suelo, cambios regionales en la elevación 
del terreno, desprendimiento de tierra, incendio y enfermedades. 

Incendios 

Los incendios son otro de los principales riesgos relacionados con los te-
rremotos. La vibración del suelo y los desplazamientos de la superficie pue-
den romper conducciones de energía eléctrica y gas natural, iniciándose de 
esta manera los incendios. La amenaza de fuego es incluso mayor ya que los 
equipos de extinción pueden estar dañados; calles, carreteras y puentes blo-
queados o tuberías de agua rotas.

Medidas preventivas de terremotos

• Respetar las normas constructivas antisísmicas por parte de las inmo-
biliarias y otras empresas constructivas.

• Implementar la cultura del seguro ante un riesgo sísmico.
• Ubicar edificios y otras estructuras consideradas instalaciones críticas 

para la población en zonas seguras desde un punto de vista geológico 
y geotécnico. 

• Continuar profundizando la educación de la población ante eventos 
sísmicos. 

Fotografía 6. Terremoto de la localidad de Acambay, Estado de México, 
1912

Fuente: Gobierno de México, 2020.
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6. Volcanes

La actividad volcánica o vulcanismo está directamente relacionada con la 
tectónica de placas como los volcanes más activos que se localizan cerca de 
límites de la placa. Esta relación existe porque la extensión o el hundimiento 
de las placas litosféricas interaccionan con otros materiales de la tierra en los 
límites de esta placa para producir roca fundida denominada magma. Este 
líquido espeso contiene cantidades pequeñas pero apreciables de gas disuelto 
(principalmente vapor de agua y dióxido de carbono); y una vez que el mag-
ma sale a la superficie de la Tierra, se le denomina lava. Los orificios a través 
de los cuales la lava y otros materiales volcánicos extruden se conocen como 
chimeneas (Keller y Blodgett, 2004):

Medidas preventivas de volcanes

• Adecuar los seguimientos de la actividad sísmica, propiedades térmi-
cas, magnéticas e hidrológicas, cambios en la superficie de la tierra que 
contribuyen a un pronóstico fiable de la actividad volcánica, lo cual 
permitiría una alerta temprana y preventiva para la población. 

• Respetar el semáforo de alerta volcánica establecida por el CENA-
PRED.

• La educación basada en la comunidad juega un papel importante pues 
informa a la gente sobre los riesgos de los volcanes. 

7. Heladas 

Se considera la ocurrencia de heladas cuando la temperatura del aire regis-
trada en el abrigo meteorológico (es decir a 1,50 metros sobre el nivel del sue-
lo) es de 0ºC. Las heladas se presentan regularmente en las noches de invierno 
por la fuerte pérdida radiactiva que suele acompañarse de una inversión tér-
mica junto al suelo donde se presentan los valores mínimos que pueden des-
cender a los 2°C o más. Desde el punto de vista agroclimático, es importante 
considerar este evento, dado los efectos que causa en el sector agrícola. Es 
relevante, aunque en menor grado, los afectos a la salud de la población que 
es dañada por las olas de frío (CENAPRED, 2012a) (Fotografía 7).

Existen diferentes tipos de heladas de acuerdo a su origen. Se clasifican en 
(CENAPRED, 2012a):

• Heladas de advección: se presentan cuando una región es “invadida” 
por una masa de aire frío, cuya temperatura es inferior a 0ºC. Este 
tipo de heladas se caracteriza por la presencia de vientos a velocida-
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des iguales o superiores a los 15 km/h y el gradiente de temperatura 
(variación de la temperatura con la altura) es negativo sin inversión 
térmica. Las áreas afectadas son extensas cona nubosidad que no influ-
ye sobre la temperatura, pues experimenta variaciones con la marcha 
horaria. 

• Heladas de radiación: Se producen por el enfriamiento en las capas 
bajas de la atmósfera y los cuerpos que en ellas se encuentran debido a 
la pérdida de calor terrestre por irradiación durante la noche. De esta 
manera produce una estratificación en el aire donde las capas bajas 
son las más frías y las capas altas más cálidas (inversión térmica). Este 
tipo de heladas se produce en condiciones de viento calmo o escaso 
ya que la ausencia de viento impide que se mezclen; sin embargo, con 
cielo despejado la pérdida de calor en la superficie terrestre es mayor.

Esta pérdida de calor también se presenta cuando las noches comien-
zan a ser más largas y el contenido de humedad del aire es menor. En 
los suelos cubiertos de vegetación y en el fondo de los valles es más 
probable que se den este tipo de heladas. En el caso de la cubierta ve-
getal actúa como aislante entre el suelo y la atmósfera, evitando que se 
trasmita con rapidez el calor del suelo al aire. Además, disminuye su 
acumulación en el suelo al impedir el ingreso de la radiación solar. El 
relieve del suelo, por sus diversos accidentes, determina la dirección e 
intensidad del flujo de aire frío nocturno. Si el suelo tiene pendiente, el 
aire frío (más denso) buscará niveles más bajos, donde se estacionará 
y continuará enfriándose. Es por ello que el fondo de los valles es un 
lugar propicio para la formación de heladas. 

• Heladas de evaporación: Debidos a la evaporación de agua líquida de 
la superficie vegetal, la disminución de la humedad relativa atmosfé-
rica, se presenta en forma de rocío sobre las plantas que más tarde se 
evapora. El paso de agua líquida a su estado gaseoso requiere calor, 
éste lo aporta la planta con su consiguiente enfriamiento.

• Heladas mixtas: Se denominan de este modo a las heladas que se pro-
ducen simultáneamente por el vuelco de aire frío y la pérdida de calor 
del suelo por irradiación.

De acuerdo a los efectos visuales que este fenómeno causa encontramos dos 
clasificaciones (CENAPRED, 2012a):

• Heladas blancas: se produce cuando la temperatura desciende por de-
bajo de OºC y se forma hielo sobre la superficie de las plantas. Este tipo 
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de heladas se produce con masas de aire húmedo. Además, el viento 
calmo y los cielos despejados favorecen su formación.

• Heladas negras: En la helada negra es el descenso por debajo de OºC 
no acompañado de formación de hielo. Su designación responde a la 
visualización de la coloración que adquieren algunos órganos vegeta-
les debido a la destrucción causada por el frío. Este tipo de heladas se 
produce cuando la masa de aire es seca, por otro lado, el cielo cubierto 
o semicubierto con turbulencia en capas bajas de la atmósfera favorece 
la formación de este tipo de heladas.

Métodos de defensa contra heladas. Se distinguen dos tipos para controlar las 
heladas en la agricultura (CENAPRED, 2012a):

Métodos pasivos:

• Evitar el cultivo de especies o variedades sensibles a las bajas tempe-
raturas en zonas en donde existen probabilidades muy altas de que 
ocurran heladas.

• Elegir variedad resistente y de mayor altura, para evitar contacto de 
las flores con el aire frío cercano al suelo.

• Las especies sensibles no deben implantarse a depresiones. Preferir en 
estos casos los faldeos más cálidos

• Cuando exista una barrera como una cortina decortaviento demasia-
do densa, el peligro de helada es mayor hacia el lado de arriba de la 
pendiente.

• Evitar la siembra de praderas, cereales, arbustos o viveros en la cerca-
nía de un huerto frutal. Estos actúan como aislantes del flujo de calor 
del suelo, aumentando los riesgos de daño por heladas en cultivos ba-
jos.

• Evitar el laboreo excesivo del suelo. De ser así, se forma una capa suel-
ta en el suelo que actúa como aislante del calor que se presenta desde 
las capas más profundas del suelo hacia la superficie.

• Mantener en lo posible el suelo libre de malezas sin moverlo o dejar 
mucha paja u otro material sobre el suelo.

Métodos activos

• Son aquellos aplicados justo al comenzar la helada y durante ella. El 
principio de estos métodos es muy simple: la helada se debe al frío, 
por lo tanto, debemos evitar el enfriamiento. Por ello, es suficiente 
aportar a la superficie del suelo una energía igual a la que se pierde en 
esta superficie provocando el enfriamiento. Cabe mencionar que tam-
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bién existen métodos que actúan directamente sobre la temperatura 
de las plantas.

Fotografía 7. Heladas

Fuente: Ayala, 2022.

8. Sequia

Se habla de sequias cuando en una determinada región geográfica las dis-
ponibilidades de agua dulce (procedentes de la lluvia, de los ríos o subsuelo) 
se encuentran de forma continua por debajo de los valores habituales. La se-
quía es un fenómeno extremo que puede producir daños sobre los bienes y las 
personas generando efectos negativos sobre la sociedad. El carácter catastró-
fico de una sequía viene condicionado no solo por el déficit de precipitación, 
sino también por el impacto que produce en la sociedad. La usencia o escasez 
de precipitaciones en un periodo de tiempo prolongado provoca consecuen-
cias desastrosas para la sociedad: la sequía supone una alteración del ritmo 
normal de aquellas por causas atmosféricas y la magnitud de sus efectos se 
asocia al grado de ocupación humano, transformación agraria más el desarro-
llo urbano del sector afectado (Keller y Blodgett, 2004) (Fotografía 8):
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Medidas preventivas de sequias

Uso razonable de los recursos hídricos mediante la utilización de ahorra-
dores de agua, en viviendas, industrias y uso agrícola:

• Promover la cosecha de agua. 
• Promover la reforestación o forestación.
• Incentivar el pago por servicio ambiental hidrológico. 
• Potenciar la depuración de todas las aguas residuales.
• Crecimiento urbanístico sostenible. 
• Evitar las fugas o pérdidas de agua de los canales de distribución del 

agua.

Fotografía 8. Sequia

Fuente: Huerta, 2022.

9. Incendios forestales

El 98% de los incendios son provocados por el hombre por lo que de mu-
chas maneras, todos somos responsables de las pérdidas económicas que 
afectan a miles de mexiquenses dedicados a la actividad forestal; además las 
consecuencias ecológicas como la erosión de suelos, la contaminación del aire, 
la reducción de captación de agua e incluso la extinción de ecosistemas y con 
ello, la desaparición del equilibrio ecológico que por miles de años había per-
mitido la convivencia de millones de especies y criaturas en un mismo plane-
ta: la tierra está hoy en crisis ambiental a punto de colapsarse 
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Los bosques en el Estado de México representan el 42% de la superficie de 
la entidad, sus servicios ambientales nos permiten seguir contando con agua 
y aire de calidad. Gracias a la masa forestal es posible la captación y retención 
del líquido vital para la recarga de los mantos acuíferos; mientras que la fun-
ción de los árboles como fijadores de CO2 permite la obtención de un aire más 
puro y respirable. 

La riqueza forestal y los beneficios que brinda al hombre no pueden con-
tabilizarse, lamentablemente las pérdidas y los daños que representan las es-
tadísticas de los registros PROBOSQUE (2012). Ésta, es la razón de nuestra 
preocupación, queremos detener la afectación a nuestro patrimonio ecológico 
y silvícola son incontables por ello debemos estar preparado para el combate 
de incendios.

Un incendio forestal es un suceso siniestro causado intencional, accidental 
o fortuitamente por el fuego que presenta las áreas cubiertas de vegetación, 
árboles, pastizales, maleza, matorrales y, en general, cualesquiera de los dife-
rentes tipos de asociaciones vegetales. Los tipos de incendios forestales que 
se conocen son determinados básicamente por los combustibles (Fotografía 9) 
(Estado libre y soberano de Chiapas, 1998): 

• Rastreros o de superficie: cuando se producen en hierbas y arbustos.
• Aéreos o de copa: cuando involucran las copas de los árboles.
• Subterráneos: cuando implican a la capa vegetal del suelo.

Consecuencias de los Incendios Forestales 

Las consecuencias de un incendio son muy negativas y el hombre respon-
sable de muchos de ellos sufre las consecuencias en la medida en que se ven 
afectados elementos básicos para la existencia del aire, el suelo, la economía y 
otros más (sites.google, s/f). 

Un incendio puede provocar la desaparición de la cubierta arbórea o dege-
nerar la debido a que las llamas destruyen los árboles o no dejan que éstos se 
desarrollen convenientemente. Los incendios acaban eliminando las plantas 
más sensibles o poco adaptadas, es el caso de fresnos, robles, tejos y hayas 
(sites.google, s/f). 

Los incendios debilitan los árboles que sobreviven y dejan muchos resi-
duos muertos que serán un futuro foco de enfermedades y plagas que afecta-
rán masas forestales. La disminución de éstas como consecuencia directa del 
fuego o indirecta a través de plagas o enfermedades, inciden sobre la fotosín-
tesis disminuyendo el proceso de absorción de dióxido de carbono como la 
emisión de oxígeno (sites.google, s/f):

• Sobre la fauna. El fuego rompe el equilibrio de los ecosistemas reper-
cutiendo negativamente en la fauna que forma parte del mismo; el 
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fuego hace posible la escasez de alimentos, lugares de cobijo y otras 
condiciones necesarias para el mantenimiento de la fauna. Las llamas 
afectan a los animales de diversas maneras, dependiendo de su mo-
vilidad y hábitat; en cambio, aquellos de escasa movilidad (reptiles, 
anfibios) o muy jóvenes morirán al no poder escapar.

• Sobre el paisaje. El uso del fuego para crear pastizales ha contribuido 
al modelado en los últimos 2000-3000 años, de las áreas de montaña 
(cordillera cantábrica, montes de león, entre otros.). Se piensa que el 
fuego junto con otros factores ha sido la principal causa de la desa-
parición del arbolado en zonas castellanas y leonesas. Finalmente, las 
áreas quemadas pierden valor paisajístico.

• Sobre el suelo. Los cambios más significativos que se producen en el 
suelo son debido al incrementos de pH que dificulta la germinación 
y desarrollo de determinadas especies. En los incendios, la superficie 
del suelo llega a ser elevada. Si el fuego es ligero, la temperatura no 
pasa de 55ºC; si es muy intenso, el calor penetra mucho más desecando 
y destruyendo la materia orgánica hasta los 10 centímetros. Una de 
las consecuencias de mayor trascendencia sobre el suelo es aumentar 
la erosión. La desaparición y muerte de vegetación acelera el proceso 
erosivo y barrera natural ante las avenidas.

• Sobre las aguas. El agua de las cuencas incendiadas se enturbia de 
cenizas y no deja pasar la luz del sol a las plantas acuáticas, alterando 
su proceso fotosintético. La alta concentración de sustancias sólidas 
también provoca alteraciones en el sistema respiratorio de la fauna 
acuática.

• Sobre la atmósfera. Es significativa la emisión de gases (dióxido de 
carbono, metano, óxido nitroso, monóxido de carbono etc.) que ge-
neran grandes incendios forestales en las grandes zonas boscosas que 
son fundamentales por su contribución al efecto invernadero. El humo 
acompaña a los vientos y puede afectar a las ciudades la población, así 
como la visibilidad de tráfico terrestre y aéreo ocacionando accidentes.

• Sobre la economía. El monte produce Recursos Naturales Renovables 
como: la madera, los frutos, la caza, la leña, el corcho, las setas resinas, 
los pastos etc. Un bosque forma parte importante en la economía de 
los pueblos por ello debe cuidarse y mantenerse apenas haya incen-
dios como es el caso de los pinares del Sistema Ibérico.
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• Sobre la población. Los incendios forestales producen grandes daños 
ambientales y económicos. El hombre también sufre las consecuen-
cias del pueblo, ven perjudicada su economía al perder parte de sus 
ingresos, disminuyendo la producción agrícola y forestal; la cual es 
importantes para su supervivencia. El fuego todos los años produce 
accidentes que originan la pérdida de vidas humanas; esta tarea im-
plica la administración como los ciudadanos para que los incendios 
forestales dejen de ser un problema ambiental. 

Medidas preventivas de incendios forestales (PROBOSQUE, 2012):

• Frente al incendio, debe determinarse dónde y cómo atacar, así se sim-
plifica el trabajo y se disminuyen riesgos; sin embargo, en ocasiones, la 
falta de capacitación de quienes llegan primero a la conflagración usa 
técnicas y tácticas que pueden funcionar según el tipo de incendios, no 
puede aplicarse para todos.

• Los propietarios del bosque, ejidatarios, comuneros y brigadistas de 
cada región forestal deben conocer la zona de actuación, así resultará 
más fácil trabajar en ella.

• Hay que recorrer todas las carreteras y brechas de la zona, tanto asfal-
tadas como de tierra, pues es necesario estar al tanto de su estado físico 
pata planificar el transporte hacia el incendio.

• Es fundamental conocer los puentes, túneles, cercados a las zonas fo-
restales, así como realizar un análisis previo de la accesibilidad con los 
medios de extinción (vehículo de la brigada, carro bomba), es decir 
familiarizarse con los obstáculos que opone el relieve de la región (ba-
rrancos, arroyos, zonas pantanosas, zonas escarpadas).

• Es básico conocer el aspecto y la disposición de la zona. Recorrer bre-
chas, carreteras, pendientes, barrancos y corrientes de agua, pues re-
conocimiento previo es elemental para el combate del fuego, ya que 
las condiciones del terreno dictan el comportamiento del incendio. De 
esta manera, las personas encargadas conocerán las barreras de la to-
pografía que servirán para proponer emplazamientos y establecer con 
certeza líneas de control.

• Ciertos combustibles arden más intensamente que otros, mientras que 
algunas zonas se consumen a mayor velocidad que otras; esto debido 
a la cantidad de combustible acumulado. Por ello es importante ubicar 
las zonas con mayor cantidad de materia orgánica inflamable; sobre 
todo saber dónde hay combustibles aéreos (a un metro de altura sobre 
el suelo) que puedan presentar problemas graves ya que se consumen 
más rápido, son compactos con oxígeno disponible que se precalienta 
debido a las corrientes de convección.
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• En una zona de vocación forestal es indispensable identificar a los pro-
pietarios de los predios, su lugar de residencia y si es posible determi-
nar, la forma de contactarlos (teléfono, dirección, radio localizador) 
para conocer sus perspectivas en cuanto al monte que pertenece, por 
ello las siguientes cuestiones; ¿los propietarios hacen trabajos de me-
jora al monte?, ¿colaboran en su protección?, ¿ponen dificultades para 
el paso a través de las fincas? y ¿tienen algún equipo como cisternas, 
tractores o herramientas que puedan usar para la extinción de un in-
cendio?

Fotografía 9. Incendio Forestal

Fuente: Cultura ambiental, 2020

Conclusiones

A modo de conclusión y considerando las series de argumentos legales, 
conceptuales, instrumentales y de política pública ambiental se puede plan-
tear que los riesgos socionaturales tienen una relación transversal con los as-
pectos ambientales por los impactos, deterioros y pasivos ambientales que 
generan como las inundaciones, por ello al ordenar el territorio ambiental 
debemos alinear las políticas públicas ambientales con las relacionadas a pro-
tección civil, ya que el hombre forma parte del ambiente y es su principal 
depredador.

La conservación, protección y gestión de las Áreas Naturales Protegidas 
constituyen un elemento fundamental (transversal) en la reducción de las vul-
nerabilidades locales ante el riesgo de desastre. El abandono o insuficiente 
gestión de los espacios naturales provocan peligros y escenarios socionatu-
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rales de riesgo. Esto último es parte del enfoque sistémico en el actuar de los 
decisores municipales que intervienen en el desarrollo territorial.

Por lo anterior se incluye (en este libro) los aspectos relacionados con los 
riesgos y el objetivo de ser alineados, integrados, articulados en el aterrizaje 
de políticas públicas para la conservación y protección de los activos ambien-
tales y territoriales.    
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Introducción

A nivel internacional surge como una necesidad de los estados la crea-
ción de una organización que permita establecer un conjunto de Prin-
cipios, Normas, Procedimientos, Acciones, Conductas de carácter 

universal con relación, a la prevención y reducción de los desastres con un fin 
que nace el 12 de agosto de 1949 en el Protocolo 1, la Protección Civil adicional 
al Tratado de Ginebra “Protección a las víctimas de los conflictos armados 
internacionales” que es una de las disposiciones otorgadas para facilitar el 
trabajo de la Cruz Roja.

En México el Diario Oficial de la Federación del viernes 2 de febrero de 
1996, se publica la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, define 
como “un conjunto de Principios, Normas, Procedimientos, Acciones y Con-
ductas. Incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables que efectúan, 
coordina y concertan la sociedad y las autoridades que llevan a cabo la pre-
vención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 
reconstrucción tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, 
sus bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, sinies-
tro o desastre”. 

El 6 de junio de 2012, se expide la Ley General de la Protección Civil de los 
Estados Unidos de México, la cual actualiza y respalda todo conjunto de dis-
posiciones, medidas y acciones destinadas a la prevención, auxilio y recupe-
ración de la población ante la eventualidad de un desastre; su última publica-
ción fue el 19 de enero de 2018.

En este documento, se exponen todos los términos y definiciones asocia-
dos con la prevención y reducción de desastre, donde se encuentran asocia-
dos con los riesgos de carácter antropogénicos, así como aquellas entidades y 
organizaciones que participan en la persecución de los objetivos propuestos.

1 Doctor en Ciencias Técnicas. Universidad de la Habana, Cuba

2 Maestro en Geografía. Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico.



Jesús Salomón Llanes y Juan Carlos Garatachía Ramírez

342

1. Definición de riesgo antropogénicos

La definición de riesgo puede expresarse, de modo general, como la posi-
bilidad de perder la vida o daño de las personas y su propiedad, cuyo origen 
es de carácter natural o humano para el caso específico de los riesgos antropo-
génicos, solo se considerando aquellos producidos por la actividad humana 
en contexto natural que influyen en la magnitud de su gravedad o impacto. 

Existe un gran número de accidentes mayores y grandes significados re-
gistrados en el Estado de México origen antropogénicos que han causados en 
las últimas tres décadas grandes pérdidas materiales y vidas humanas como 
se reporta en el Cuadro 1.

Cuadro 1. Principales accidentes registrados en el Estado de México a 
partir de la década de los años 1980 al 2012

Lugar de Ocurrencia Fecha Características del 
Suceso Consecuencias 

San Juan Ixhuatepec  19-11-1984 Conflagración de 
unas 6.000 toneladas 
de gas de petróleo 
licuado (GLP) 
durante 18 horas. 

Más de 500 muertos, 7097 
lesionados, 39.000 personas sin 
hogar o evacuadas. Centenares 
de viviendas destruidas. Grave 
conmoción y pánico. 

Estado de México  29-04-2009 La epidemia de 
influenza porcina 
(H1N1). Error en el 
control sanitario. 

Decenas de muertos y cientos 
infectados. 
Conmoción en todos los 
municipios del Estado durante 
un año de vigilancia y control. 
Grandes pérdidas económicas. 

San Juan Ixhautepec  12-11-1996 Estallido de dos 
tanques de gasolina. 
Pérdida 34,000,000 
litros de gasolina. 
Pérdida de la 
instalación. 

4 muertos y 14 lesionados. Gran 
conmoción y pánico en la 
población. 

San Pedro Tultepec (Lerma) 07-1999 Malas prácticas de 
pirotecnia en zona 
urbana. 

6 muertos y 50 lesionado. 

San Pedro Tlanixco 
(Tenango) 

01-08-1999 Malas prácticas de 
pirotecnia en zona 
urbana. 

Un muerto, 18 lesionados. 

 Calixtlahuaca (Toluca) 05-10-1999 Explosión en el atrio 
de la iglesia, por 
malas prácticas de 
pirotecnia  

37 lesionados y dos en grave 
estado. Daño parcial a la 
estructura. 

San Joaquín (Ixtlahuaca) 8-06-2012 Incendio de fábrica de 
Plástico. 

Grandes pérdidas materiales y 
de las estructuras. No hubo 
víctimas. Contaminación local. 

Santa María de Rayón 13-06-2012 Derrame químico de 
20 garrafones de 
sulfato de zinc y 
oxilato de potasio. 

68 personas con síntomas de 
intoxicación. Irritación leve en 
vías respiratorias. Pánico local. 

Malinalco 24-6-2010 Derrame de productos 
químico en la 
Carretera. 

Evacuación y gran conmoción 
en la Población 

San Pedro Tultepec (Lerma) 26-01-2012 Explosión por 
pirotecnia. 

Un muerto y 10 heridos. 

San Pedro Tultepec (Lerma) 26-09-2012 Explosión de tanque 
de gas en un tianguis. 

25 lesionados, perdidas de 
inmuebles. 

 Fuente: Protección Civil del Estado de México, 2012.
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Como se puede apreciar en el cuadro 1, los tipos de accidentes más graves 
son los de carácter tecnológico y, específicamente, de origen químico; es decir, 
explosiones, incendios y nubes con gases tóxicos. De estos accidentes tecno-
lógicos registrados en la historia en el Estado de México, el de 1984, San Juan 
Ixhautepec ha sido la tragedia con mayor impacto.

La historia ha demostrado, la necesidad de aumentar las exigencias de 
normas que regulen por parte de los gobiernos este tipo de actividades: la 
implementación de un sistema de inspección del organismo estatal de protec-
ción civil verdaderamente eficaz, como la generalización de los estudios de 
riesgos bajo la concepción de un enfoque preventivo desde etapa temprana 
de proyecto y desarrollo posterior a las inversiones. 

El enfoque no solo abarca grandes instalaciones que requieren materia de 
seguridad sino cumplir con los requerimientos más altos, por la magnitud del 
peligro potencial que encierran accidentes muy poco frecuentes per incluyen 
gran número de instalaciones de peligro menor; su frecuencia más alta de 
ocurrencia puede reportar de forma acumulada y anual cifras mucho mayo-
res, realmente alarmantes para todos de muerte a personas lesionadas con 
daños a la propiedad y medio ambiente.

Por eso, desde el punto de vista de prevención y reducción en las conse-
cuencias de los accidentes al mismo tiempo, conocer detalles de la estructura 
de tipos de riesgos que presentan a continuación.

2. Estructura de los riesgos antropogénicos

Su estructuración comprende todas aquellas acciones derivadas de las ac-
tividades de origen humano que incluye cuatro grandes grupos específicos: 
los riesgos de carácter socio organizativos, estructurales, de infraestructura y 
tecnológicos. Estos a su vez, tomando en cuenta su recurrencia, clasificación 
por tipo de evento y peligrosidad se subdividen:

Riesgos de carácter socio organizativos

Son originados por las actividades de grandes concentraciones humanas 
y por la concepción inadecuada como mal funcionamiento de algún sistema 
propuesto por el hombre, donde puede ocurrir catástrofes asociadas a despla-
zamientos masivos de la población. Se divide en dos:

a. Eventos crónicos: son aquellos cuya frecuencia de ocurrencia es alta, 
pero su nivel de afectaciones humana y material es relativamente baja; 
sucede que la mayor parte de los accidentes de tránsito son clasifica-
dos en gran parte con esta categoría.
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b. Eventos de carácter catastróficos: son aquellos de ocurrencia poco fre-
cuente, pero con graves consecuencias relacionadas a pérdidas huma-
nas o materiales, por ejemplo, las estampidas humanas en estadios de 
fútbol o desastres en instalaciones públicas con altas concentraciones 
humanas muchas veces provocadas por la mala práctica en el uso de 
pirotecnia y durante la realización de actividades festivas o carácter 
social.

Por la génesis de las actuaciones humanas pueden clasificarse en dos gran-
des grupos: el grupo de los riesgos inducidos por acciones intencionales y el 
grupo de los riesgos asociados a las acciones no intencionales. 

Riesgos de carácter intencional: comprende los actos de acción premedi-
tados a causar daño en las personas, la propiedad individual o colectiva, así 
como la sociedad y el medio ambiente en general. 

Este tipo de riesgos a su vez se dividen en malintencionados o criminales: 
robos, hurtos, secuestros, espionaje, atentados, sabotajes, vandalismo (otros 
menos graves) y sociales como: huelgas, manifestaciones, campañas de aso-
ciaciones, nacionalizaciones, expropiaciones. Tipos de riesgos son analizados 
por otro tipo de regulaciones que establecen los organismos nacionales e in-
ternacionales para el sector de la industrial y público en general.

Riesgos no intencionales: Son inducidos por errores humanos del personal 
de servicio durante la realización de actividades laborales por lapsus, desli-
ces, equivocaciones en las secuencias de ejecución de los procedimientos de 
explotación u otras causas en actividades afines que puedan conducir a la 
manifestación de accidentes. 

En el Estado de México se reportan un gran número de incendios en ins-
talaciones industriales de servicios y viviendas; aunque también existen víc-
timas fatales y lesionados reportados por estos accidentes (han sido bajos). 
Es importante señalar que las ocurrencias de estos tipos de accidentes como 
pérdidas materiales, personas lesionadas y vidas humanas alcanzan cifras 
verdaderamente significativas todos los años. Ejemplo de ellos son los acci-
dentes causados por malas prácticas del uso de la pirotecnia como se observa 
en el Cuadro 1; el caso reciente en Tultepec, Estado de México, julio de 2018, 
fallecieron 24 personas (BBC News Mundo (2018).   

En resumen, los fenómenos de carácter socio organizativos se agrupan en 
accidentes o sucesos que son producto de errores humanos o por acciones 
premeditadas que pueden conducir a movimientos masivos de población. Es-
tos fenómenos por su naturaleza humana comprenden los sucesos siguientes: 

• Incendios por accidentes. 
• Accidentes relacionados con el transporte aéreo, terrestre, marítimo o 

fluvial. 
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• Los accidentes industriales o tecnológicos no asociados a productos 
químicos.

• Expansión de enfermedades emergente y remergentes.
• Basureros clandestinos.
• Focos de contaminación y vectores.
• Vertimiento de contaminantes en ríos y a nivel freático. 
• Disturbios sociales en áreas con altos índices de delincuencia.
• Comportamiento desordenado en áreas con alta densidad de pobla-

ción.
• Comportamiento antisocial como actos de sabotaje o terrorismo, entre 

otros.
• Enfermedades producidas por diferentes fuentes de contaminación.

Este tipo de riesgo dentro de las comunidades y la sociedad en general, 
presenta una defensa implantada (bien definida) donde no se puede reducir 
con medidas preventivas rudimentarias; exigen la contribución de especialis-
tas con una sólida preparación y cultura para estos tipos de análisis de riesgo, 
junto con la adecuada participación ciudadana consiente; ya que es impor-
tante generar una cultura de prevención en cada una de las instituciones par-
ticipantes donde administra una política sustentada en mejorar el nivel de 
instrucción de la población y su nivel de vida. 

Riesgos de carácter estructural

Los riesgos de carácter estructural denominados también como seguridad 
o confiabilidad estructural son aquellos que se asocian con los agrietamien-
tos, fallas, colapso parcial o total de las edificaciones urbanas e industriales; 
puentes, túneles, distribuidores viales, paso a desnivel, torres eléctricas y de 
comunicación y otras estructuras, que deben mantener todo el tiempo su es-
tabilidad, robustez y otras propiedades dentro del conjunto de actividades 
o eventos para los que fueron diseñados de manera segura y confiable de 
acuerdo con las exigencias establecidas en las norma y regla constructiva de 
la zona de emplazamiento. 

El riesgo o la seguridad estructural contemplan dos aspectos distintos:

• Resistencia y estabilidad (que el edificio resista los esfuerzos previs-
tos).

• Condiciones de servicio (que se pueda utilizar con normalidad).
• Para garantizar esta calidad debe cumplir los siguientes requerimien-

tos generales.

El proyecto y análisis debe abarcar todos los elementos estructurales de la 
edificación, así como las escaleras, voladizos, terrazas, cajones, conductos y 
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estructuras especiales (si la hubiera) como los helipuertos. Todas estas estruc-
turas deben ser proyectadas, fabricadas, construidas con materiales debida-
mente certificados por laboratorios y organizaciones competentes en corres-
pondencia al tipo de obra que se trate. Así mismo, debe presentarse ante las 
autoridades reguladoras pertinentes que otorguen la licencia de obra antes de 
proceder su ejecución.

El técnico responsable del proyecto firma y asegura que todos los elemen-
tos estructurales y de servicio posean la resistencia necesaria para soportar las 
cargas o esfuerzos que estén sometidos y fijados correctamente para garanti-
zar su estabilidad; de igual forma lo deben hacer las empresas suministrado-
ras.

La empresa constructora está obligada a ejecutar la obra, respetando las 
características técnicas del proyecto y siguiendo las órdenes de la dirección 
facultativa. En lo referente a estructura, los ejecutores de la obra tendrán la 
responsabilidad civil sobre ésta durante un plazo determinado designado en 
la legislación. 

Debe seguirse el monitoreo de las edificaciones y construcciones que pue-
dan estar sometidas a cambios de carga por las modificaciones, servicios o 
de las estructuras interiores, así como los cambios de la condición de entor-
no que deben ser previamente consultadas y aprobadas en dependencias de 
clasificación y tipo de construcción dada por la protección civil de la zona de 
emplazamiento. 

Finalmente, en función de los recursos disponibles, debe tenerse en cuenta 
el seguimiento y las características del estado de sus estructuras: 

• Fecha de construcción de la instalación.
• Tipo de cubierta.
• Tipo de muros.
• Estado técnico de las columnas y vigas.
• Estado técnico de los muros.
• Carpintería. 
• Pisos y entrepisos.
• Estado técnico.
• Tipo de impermeabilización.
• Acción constructiva.
• Otros tipos de estructuras.
• Riesgos de infraestructuras.

Existe para toda ciudad, población o comunidad un número de sistemas 
y servicios que son vitales o indispensables para su desarrollo y buen des-
empeño social; en función de su dimensión territorial número de habitantes 
distribuyéndose espacialmente en grupos de servicios públicos como son las 
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redes agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, gas doméstico, suminis-
tro de alimento, comunicaciones y otras no menos importantes para la vida 
de los habitantes.  

Desde el punto de vista de la prevención, mitigación y preparación de la 
evacuación de emergencia de la población en zonas de peligro, ante fenóme-
nos de carácter extremo como de origen natural o antrópico es importante que 
un grupo de sistemas vitales antes, durante y después de estos eventos man-
tenga todo el tiempo sus funciones asignadas de seguridad para lo que fueron 
diseñadas, es decir los centros de salud, laboratorios clínicos, hospitales, cen-
tros policiales, bomberos, protección civil, ejército, transporte y otros sistemas 
de apoyo, pues de no existir podrían conducir estos eventos a verdaderos 
desastres o catástrofes; estas instalaciones se denominan instalaciones críticas.

Las mismas pueden causar o acarrear riesgos secundarios de gran dimen-
sión para la sociedad y el medio ambiente en zonas de peligro, como son los 
colapsos o rotura de presas; las pérdidas parciales o totales de infraestructu-
ras de las carreteras, caminos, viales, redes de suministro de energía eléctrica, 
grupos de servicios médicos, policiales, bomberos que conducen verdadera-
mente a un impacto profundo en la comunidad e incluso por “efecto domino” 
en otras instalaciones críticas se amplía su magnitud. Es importante compa-
rarlas, ya que sus efectos son críticos. 

Deben desarrollarse planes de mantenimiento; en construcción civil de 
las edificaciones y estructuras, fundamentalmente aquellas que pueden estar 
comprometidas con algunos de los riesgos asociados a eventos naturales o de 
carácter antropogénicos según la prioridad otorgada por autoridades compe-
tentes y de protección civil. 

Es por ello que resulta una buena práctica contar con mapas de riesgo te-
rritoriales, asociados con los aspectos de la urbanización, desarrollo de obras 
industriales y públicas desde el punto de vista integral para estos riesgos.

4. Riesgos tecnológicos

Los riesgos tecnológicos están asociados específicamente a las actividades 
del desarrollo humano, cuya génesis es tratada por su complejidad de forma 
mancomunada por grupos multidisciplinarios de expertos, atendiendo una 
gran diversidad de sectores, relacionados con las industrias petroquímicas, 
electroenergética, biotecnológicas, farmacéuticas, minero metalúrgicas, de 
transporte, nuclear y otras de carácter básico como lo son servicios no menos 
importantes. Se trata de un grupo de riesgos percibidos como fenómenos con-
trolables por el hombre que son fruto de su propio ingenio.

Los riesgos tecnológicos atienden su gravedad de la siguiente forma:

• Accidentes mayores. 
• Accidentes menores.
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En correspondencia con esta clasificación, los mapas de peligros y riesgos 
tecnológicos deben elaborarse teniendo en cuenta por su tipología de riesgos 
según CENAPRED en: comunes, complejos y riesgos emergentes.

Los riesgos comunes se agrupan en riesgos sencillos, frecuentes, de fácil 
regulación y en la variación en la incidencia de rápida realimentación. En el 
caso de los riesgos complejos se dividen en específicos, combinados, de difícil 
regulación (medidas potencialmente costosas) y herramientas o instrumentos 
de análisis complejos. Por último, los riesgos emergentes en desconocidos, 
imposibles de análisis y prevenibles. Todos éstos se pueden evaluar por el 
tipo de modelo de análisis en cualitativos, semicuantitativos y cuantitativos.

Los sectores industriales manifiestan con mayor frecuencia accidentes tec-
nológicos de grandes consecuencias reportadas e incluso con daño serios al 
hombre, la propiedad y el medio ambiente, es el sector petroquímico como 
se puede observar en el Cuadro 1. La magnitud específicamente en México el 
sector petrolero es de los mayores en incidencia, incluyendo el accidente más 
grave reportado en la historia del estado en San Juan Ixhuatepec en 1984.

Confirma estas referencias, el reporte constante de accidentes relacionados 
con explosiones en el sector petroquímico; los ocurridos recientes en Tamau-
lipas, Veracruz y otros estados de México, así como la refinería Amuay en Ve-
nezuela que ha dejado en su conjunto un saldo de grandes pérdidas de vidas 
humanas y económicas, todos ellos acontecidos precisamente en el 2012. Los 
riesgos de carácter tecnológico contemplan:

• El área de influencia de un accidente por una falla tecnológica.
• Se cartografían los depósitos de sustancias contaminantes y se carac-

terizan las mismas. 
• Se clasifican las instalaciones por grado de conservación y manteni-

miento periódico de sus equipos
• Cercanía de la población a las zonas de peligro. 
• Cercanía a otras industrias o instalaciones alto riesgo potencial.  

Finalmente es importante señalar que dentro de la estructura de los riesgos 
antropogénicos, es el tipo de riesgo de mayor atención debe prestarse por el 
conjunto de las autoridades regulatorias del estado y las direcciones de medio 
ambiente al municipio; desde la etapa de la investigación, selección de su em-
plazamiento, concepción del diseño, fabricación, construcción, explotación y 
cierre seguro de instalaciones.  
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Conclusiones

En la revisión presentada de los conceptos y postulados básicos antropo-
génicos, se manifiesta la indisoluble relación entre las actividades humanas y 
los desastres. Si bien, en la fórmula convencional de los riesgos socionaturales 
(por lo general a los humanos y sus actividades) se les atribuye el factor de 
vulnerabilidad y se deja la amenaza para fuentes naturales, es el caso parti-
cular de los riesgos antropogénicos, las personas, sus actividades y la forma 
en la que son usufructuarios del territorio como de sus recursos, suponen un 
doble rol en la ecuación del riesgo dado que estos elementos pueden materia-
lizarse en amenaza como en factores de vulnerabilidad.

Lo expuesto en el párrafo anterior da cuenta de la complejidad de los ries-
gos antropogénicos y, por otra parte, de la importancia de su abordaje teóri-
co-metodológico desde un enfoque multidisciplinario y aplicado de manera 
concreta y precisa en los escenarios particulares de los que existe probabilidad 
que presenten. Esto supone que, en cada obra, la infraestructura o instalación 
(según las particularidades) en función del objetivo con el que fueron cons-
truidas, se reconozca la presencia de la amenaza y con ello su identificación 
y cuantificación a trabajar en la elaboración de estrategias y planes para la 
reducción del riesgo de desastre. 

En la actualidad pudiera verse favorecido por la creciente legislación, nor-
matividad y estandarización en materia de seguridad y protección civil; situa-
ción que también representa una ventaja frente a otro tipo de amenaza (origen 
natural).

Finalmente, el presente capítulo persigue ser un material de consulta para 
los actores involucrados en la gestión ambiental y de riesgos. Este capítulo 
presenta un panorama general de los riesgos antropogénicos y sus respecti-
vas subdivisiones; y con ello, invita a realizar una revisión más exhaustiva de 
las particularidades y metodologías específicas en función del peligro que se 
busque analizar, evaluar o en su caso, gestionar. 
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Introducción

Los procesos de planificación del territorio llevan implícito un riguro-
so análisis de las condiciones geólogo geomorfológicas del terreno. El 
aumento paulatino de la mancha urbana ha conducido a la ocupación 

de territorios con características físicas cada vez más complejas.  Esto ha deri-
vado en la ocurrencia de eventos muy catastróficos, especialmente donde se 
conjugan sectores de muy alta peligrosidad frente a escenarios muy vulnera-
bles en estructura y sociedad (Figura 1). 

En la actualidad los procesos gravitacionales constituyen una verdadera 
amenaza y el conocimiento aproximado de las metodologías para su estudio 
e inclusión en los planes de ordenamiento territorial, son una prioridad en la 
gestión de riesgos. Un primer elemento a considerar en la elección de la meto-
dología idónea, es el factor escala. Existe una marcada diferencia en el estudio 
de un deslizamiento o ladera en particular, un área ocupada por un conjunto 
de laderas (Figura 2). Precisamente este trabajo abordará ambas perspectivas, 
elementos que reforzarían desde el aspecto teórico a las autoridades munici-
pales en materia de administración y protección civil. 
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Figura 1. Laderas del Cerro El Agustino en Lima, Perú

Fuente: Robert (2007) tomado de Robert y Sierra (2009).

Figura 2. Laderas en ciudad de Toluca y Santa Fe, ciudad de México

Fuente: Mapa (A) elaborado por Ordaz et al., (2019).
Nota: El mapa A: Estudio enfocado a un conjunto de laderas susceptibles a des-
prendimientos de rocas en la ciudad de Toluca. La fotografía B: Deslizamiento 
de Santa Fe, ciudad de México, sitio donde se debe emplear una escala de detalle 
para el análisis de una ladera en particular.
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Un acercamiento al contexto mexiquense con apoyo de datos abiertos ofre-
cidos por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED, 2019) 
favorece a análisis lógico del fenómeno. En este caso, la cartografía publicada 
permite definir amplias zonas de susceptibilidad alta y muy alta a los desliza-
mientos (especialmente en la porción suroeste y este del Estado de México). 
De forma particular, los municipios con mayor superficie de susceptibilidad 
son: Amatepec, Atlautla, San Simón de Guerrero, Tejupilco y Tlatlaya. 

Trabajos recientes han revelado zonas muy susceptibles a los movimientos 
de laderas, en municipios como Temascaltepec se demostró que el 39.86% de 
la superficie municipal presenta un peligro medio y el 10.66% peligro alto 
(Serrano, 2018) (Figura 3).

Figura 3. Escarpes de antiguos deslizamientos en el municipio 
Temascaltepec

Fuente: Serrano (2018).

Para el municipio de Toluca (capital) resalta el sector de La Teresona – 
Zopilocalco Norte, donde actualmente residen 21,687 (Figura 4). Un reciente 
trabajo realizado por Ordaz et al., (2019) escala de detalle, indica que apro-
ximadamente el 22 % de esa población reside en zonas de muy alta y alta 
susceptibilidad a los desprendimientos de rocas (4,687 personas). Mientras 
que el 51 % (11,109 personas) habita en zonas de susceptibilidad media. Esta 
realidad ofrece una dimensión de las circunstancias complejas que afronta 
una importante parte de la población del centro-norte de la ciudad de Toluca. 

Marca pautas para la toma de decisiones, por parte de Protección Civil 
Municipal especialmente para el establecimiento de sistemas de alerta; en pe-
riodos de intensas lluvias, principal factor detonante. El citado estudio ubica, 
además, a 1,126 viviendas en condiciones de alta y muy alta susceptibilidad a 
los desprendimientos de rocas, cuyas zonas presentan condiciones muy des-
favorables para el desarrollo urbano, por viviendas de infraestructura de gran 
porte, como hospitales, escuelas, plazas comerciales u otras. 
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Figura 4. Vista del sector La Teresona – Zopilocalco Norte. Municipio de 
Toluca. Urbanización emplazada sobre laderas inestables

Fuente: Fotografía tomada por Alexis Ordaz Hernández.

1. Reflexiones sobre los estudios deslizamientos en una ladera o 
talud 

Existen múltiples ejemplos de deslizamientos ocurridos en una ladera 
específica, donde algunos de ellos han resultado verdaderas catástrofes. Un 
caso particular es el deslizamiento de El Berrinche en Tegucigalpa (Hondu-
ras) inducido por las intensas lluvias del Huracán Mitch en octubre de 1998 
(Figura 5). Este movimiento de tierra ocasionó una cadena de acontecimiento 
descrito por Harp et al., (2002:3):

El deslizamiento de tierra El Berrinche, en Tegucigalpa, fue el mayor de los 
deslizamientos de tierra aislados ocasionados por el huracán Mitch en Hon-
duras. Destruyó una porción del centro de la ciudad conocida como Colonia 
Soto y represo el Río Choluteca, creando así una laguna de aguas residuales, 
corriente arriba de la presa formada por el deslizamiento de tierra. Este hun-
dimiento/flujo de tierra complejo tenía un volumen de aproximadamente 6 
millones de metros cubículos. Debido al lento movimiento inicial del desli-
zamiento de tierra durante las lluvias provocadas por el huracán, fue posible 
evacuar a los residentes que habitaban en la masa del deslizamiento de tierra 
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antes que se iniciará el rápido desplazamiento y que culmina en el represa-
miento del río. El río quedó represado aproximadamente a las 12:30 am del 31 
de octubre, aproximadamente una hora después de ocurrir el máximo caudal 
de inundación del Río Choluteca.

Figura 5. Deslizamiento de tierra El Berrinche

Fuente: Harp et al. (2002). 

También son abundantes escenarios de deslizamientos locales, en este con-
texto se puede citar lo ocurrido en Santa Fe (Ciudad de México), octubre 2015. 
Provocando la evacuación de más de un centenar de habitantes de los edifi-
cios cercanos al sitio (Figura 2B). En general, la posible solución a casos simila-
res, está en lograr una aproximación de análisis de estabilidad en las laderas.

En ocasiones los cálculos de estabilidades son coherentes con la realidad 
física del escenario geográfico, sufriendo el sitio transformaciones antrópicas 
no previstas en el proyecto original. Estos cambios pueden provocar transfor-
maciones sustanciales en la geometría de laderas en condiciones hidrogeoló-
gicas e incluso en el grado de meteorización de rocas.

Para el análisis de estabilidad de una ladera específica se deben contrapo-
ner las fuerzas que ponen en movimiento el posible cuerpo deslizante mante-
niéndolo estable (ecuación 1): 



Alexis Ordaz Hernández, José Emilio Baró Suárez y Patricia Flores Olvera 

356

F=Fuerzas estabilizadoras/Fuerzas desestabilizadoras (1)
 
La relación anterior ofrece el coeficiente de estabilidad (F), es decir, el valor 

de coeficiente de estabilidad superior a 1.0 suponiendo una ladera estable, 
interpretándose físicamente como un predominio de fuerzas estabilizadoras 
sobre las desestabilizadoras. 

Así existen clasificaciones de taludes en función de su uso en el tiempo, 
por ejemplo “temporales” y “permanentes”. González de Vallejo (2002) su-
giere adoptar coeficientes de seguridad superiores a 1.5 para taludes perma-
nentes, incluso 2.0 en función del nivel de seguridad requerido por la obra a 
construir o presentando el nivel de incertidumbre de los datos geotécnicos 
empleados en los cálculos de estabilidad. Este mismo autor propone asumir 
coeficientes de estabilidad o factor de seguridad en el entorno de 1.3 para 
taludes temporales.

 Evidentemente el paso más complejo es definir el valor correspondiente a 
las “Fuerzas estabilizadoras” y “Fuerzas desestabilizadoras” de la ecuación 1 
se han desarrollado diferentes métodos para lograr aproximaciones en ambas 
magnitudes. Los más aplicados en este sentido, determinísticos y dentro de 
estos los métodos de equilibrio límite; así como los tenso-deformacionales. 
González de Vallejo (2002) y Alonso (2005) encuentran una amplia descrip-
ción de las diferentes variantes y tendencias metodológicas. En este material 
solo se hace referencia en la información con la que se sustentan los citados 
métodos. 

En sentido general los métodos de equilibrio límite han sido empleados 
por su sencillez de procesamiento físico-matemático y debido especialmente a 
que los resultados son bastantes cercanos a la realidad. La información reque-
rida para emplear cualquiera de las variantes antes mencionadas, se puede 
agrupar en tres grupos: (1) información geométrica de la ladera o talud, (2) 
información geotécnica e (3) información geólogo estructural. 

La información geométrica requerida por los métodos de cálculo de estabi-
lidad de laderas o taludes, son fundamentales para la inclinación de la ladera 
(en grados) y la altura (en metros). En laderas conformadas por secuencias 
estratificadas, es importante determinar la dirección de la inclinación de la 
pendiente, y compararla con la dirección del buzamiento de los estratos (Fi-
gura 6).  La coincidencia entre ambas direcciones incrementa la potencia ame-
nazada por el deslizamiento.
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Figura 6. Coincidencia entre la dirección de los buzamientos de los estra-
tos y la dirección de la inclinación de la pendiente

Fuente: González de Vallejo (2002).

Mientras que la información geotécnica a emplear agrupa parámetros fí-
sicos y mecánicos de los materiales presentes en el talud, los parámetros me-
cánicos más involucrados como las variantes de Taylor y Hoek y Bray son 
cohesión y ángulo de rozamiento (fricción interna). Por otra parte, entre los 
parámetros fiscos más importantes está el peso específico de los materiales, la 
humedad y saturación. 

Finalmente, la información geólogo estructural juega un papel decisivo ya 
que la elección del método de cálculo, inicialmente depende del tipo de mate-
rial presente ya sea roca o suelo. También es importante definir la posición de 
la superficie freática y su nivel de influencia en el talud (presión intersticial). 
Otra información relevante a considerar es la aceleración esperada del terre-
no, especialmente en zonas de mediana y alta sismicidad histórica; elemento 
que generalmente se incluye en las ecuaciones de equilibrio límite.

 Para completar la información geólogo estructural, es significativo un 
análisis estructural minucioso de la ladera, donde se determinen la posición 
de las fallas, elementos de yacencia, buzamiento de los estratos y su dirección 
del buzamiento como la densidad de ocurrencia las fracturas. Los elementos 
estructurales y su correcta interpretación en múltiples casos constituyen la 
clave para identificar la potencia de las superficies deslizantes o para pronos-
ticar el tipo de rotura; por ejemplo, forma de cuña, plana o vuelcos. 
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2. Reflexiones sobre los estudios deslizamientos en áreas 
compuestas por laderas inestables con el uso de las geotecnologías

El análisis de los deslizamientos requiere de un gran número de paráme-
tros de entrada, así como el apoyo de técnicas de análisis que pueden ser 
costosas y consumir tiempo. Por ello, el desarrollo de las geotecnologías como 
los Sistemas de Información Geográfica (SIG), Percepción Remota y sistemas 
de geoposicionamiento global (GPS) cuyo uso ha incrementado en las últimas 
décadas, creando oportunidades para detallar y analizar rápidamente el peli-
gro por deslizamiento (Carrara et al., 1999).

El uso de imágenes de satélite en estudios de deslizamientos de tierra, se 
inició a mediados de los años setenta, pero sólo a nivel científico de forma 
restringida debido a causas de disponibilidad de fondos e imágenes por la 
falta de conocimiento sobre la aplicación de los diferentes tipos de sensores 
remotos y cooperación limitada entre los diversos grupos de investigación 
(Mantovani et al., 1996). 

En la actualidad las imágenes de satélite disponibles (SPOT, LANSAT TM, 
JERS-1, entre otros) son en su mayoría útiles como método indirecto, esta tec-
nología puede usarse en la elaboración de inventarios para el movimiento 
de remoción en masa y mapeo de factores que los controlan (Temesgen et al., 
2001) o bien solo monitoreo. 

Hervás y Barredo (2001) utilizan esta herramienta para elaborar el mapa 
de cambio de uso del suelo como un factor condicionante en la generación de 
deslizamientos De La Ville et al., (2002) lleva a cabo un estudio en zonas mon-
tañosas de Venezuela con uso de imágenes IKONOS que permiten recabar 
datos con un nivel de detalle alto en zonas poco accesibles. 

Alcántara et al., (2006) destacan su importancia como una herramienta útil 
en los estudios de deslizamientos a escala local y regional, principalmente 
para analizar la relación entre la fragmentación de la vegetación con inci-
dencia espacial de los deslizamientos en la región de la Sierra Norte, Puebla, 
México; también Borja-Baeza et al., (2006) estudia lo anterior en Zacapoaxtla, 
Puebla utilizando imágenes IKONOS como Ochoa y Parrot en 2007.

Por otra parte, las primeras aplicaciones de un prototipo de sistema de 
información geográfica, en el análisis de la zonificación del peligro por des-
lizamiento, data a finales de los años setenta con los trabajos elaborados por 
Carrara et al. (1978) Huma y Radulescu (1978), Radbruch-Hall et al., (1979). 
Durante los ochenta, el mapeo de la inestabilidad de laderas, se incrementó 
debido al desarrollo comercial pareciendo plataformas como ARC/INFO, In-
tergraph, SPANS, ILWIS e IDRISI y el incremento de computadoras persona-
les. Algunos ejemplos son los trabajos elaborados por Kienholz et al., (1988) 
que usaron sistemas de información geográfica para realizar un análisis de 
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peligro montañoso, cuya base fue la interpretación detallada de fotografías 
áreas y los datos geomorfológicos (Van Westen, 1994). 

Actualmente, el uso de estas técnicas es fundamental para el análisis de 
peligro por deslizamientos debido a las ventajas que brindan: capacidad de 
almacenar numerosa información y examinar cada factor o combinación de 
aquéllos reduciendo tiempos y costos; si la información es confiable y los re-
sultados ayudar a elaborar modelos o escenarios útiles en la reducción del 
riesgo y desastre (Aceves-Quesada et al., 2006; Castellanos y Van Westen., 
2008; Cevik y Topal, 2003; Champati, 2004; Komac, 2006; Liu et al., 2004; Ran-
jan et al., 2008).

En el caso de México, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CE-
NAPRED) propone una Guía básica para la elaboración de Atlas Estatales y 
Municipales de Peligros y Riesgos, la cual contempla la estimación de proba-
bilidad en ocurrencia, niveles de amenaza, atributos geotécnicos, topográficos 
y ambientales en áreas afectadas con la percepción comunitaria.

Diversos estudios sobre zonificación de procesos de remoción en masa se 
han llevado a cabo en la Sierra Norte de Puebla, tales como Cuanalo-Campos 
y Melgarejo-Palafox (2002) quienes elaboran un mapa preliminar de riesgo 
por deslizamientos. Borja-Baeza y Alcántara-Ayala (2004) realizan un estudio 
de análisis de inestabilidad en laderas de Zacapoaxtla, Puebla a partir de la 
interacción del relieve, la concentración de la humedad y las propiedades de 
los materiales utilizándose el índice de estabilidad SINMAP (Stability  Index 
Mapping) a través de un Modelo Digital del Terreno (MDT) con el uso de un 
SIG (Arc View). Zaragoza-Zúñiga (2006) elabora también un mapa de suscep-
tibilidad en procesos de laderas, Cuetzalan que incluye los estados de Puebla 
y Veracruz con un enfoque geomorfológico considerando la información geo-
lógica, genética, morfológica, dinámica y edad relativa del relieve más carac-
terísticas morfométricas.

Hernández Mena (2008) realiza un mapa de susceptibilidad de procesos 
para remoción de masas bajo un análisis discriminante entre dos grupos: es-
table-inestable y factores generadores en la región de Zapotitlán de Méndez, 
Puebla. Ochoa-Tejeda (2004 y 2009) también realiza un mapa de susceptibi-
lidad en procesos de remoción en masa en la Sierra Norte de Puebla y en la 
zona de La Soledad a partir de modelos digitales del terreno e imágenes de 
satélite.

En la Sierra de Guadalupe, Ciudad de México, se realizó un trabajo de 
investigación sobre procesos de remoción de masa con un enfoque geomor-
fológico asociado a la sismicidad de la zona (Fraustro, 1999); además García-
Palomo, et al., (2006) elabora un mapa de inventario en procesos de remoción 
en masa.
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3. Técnicas del análisis multicriterio en la zonificación del peligro

El método de Evaluación Multicriterio es considerado semicuantitativo y 
definido como un conjunto de técnicas orientadas a los procesos en la toma de 
decisiones. Consiste en el manejo y procesamiento de datos que comprende 
desde la sobreposición simple de mapas temáticos hasta la identificación de 
áreas en condiciones específicas para la utilización de operadores matemá-
ticos o modelos numéricos integrados en la predicción de una dinámica de 
eventos naturales (López-Blanco, 2005).  Para ello se utiliza el proceso de aná-
lisis jerárquico desarrollado por Saaty (1980) que basa una escala de medida 
establecida para asignar los juicios de valor en tipo continuo (ratios o razón); 
va desde un mínimo de 1/9 (extremadamente menos importante) hasta 9 (ex-
tremadamente más importante), definido por Saaty (1977, 1980) (Escala 1).

Escala1. Proceso de análisis jerárquico
 

1/9            1/7             1/5               1/3             1             3            5           7             9 
 
 

Donde:
1/9 = extremadamente menos importante
1 = igualmente importante
9 = extremadamente más importante
Fuente: Saaty (1977, 1980).

En el ámbito de la geografía se aplica la evaluación de cambios de uso de 
suelo y cobertura del mismo, conservación de recursos naturales, evaluación 
de peligros naturales y prevención de desastres (Chen et al., 2001; Aceves-
Quesada et al., 2006, Komac 2006; Castellanos y Van Westen, 2008). En el caso 
de la inestabilidad de laderas, sirve para cuantificar los juicios u opiniones de 
los especialistas involucrados en la importancia de cada uno de los criterios 
usados para determinar las zonas de susceptibilidad a deslizamientos.

Conclusiones

La ocupación segura del territorio lleva implícito un riguroso análisis de 
las condiciones geólogo geomorfológicas del terreno. Esta necesidad se hace 
cada vez más latente, debido al aumento paulatino de la mancha urbana y el 
emplazamiento de comunidades vulnerables económicamente sobre escena-
rios físicos muy complejos topográficamente.

Un recorrido por el análisis de los procesos de ladera en el municipio de 
Toluca, revela el caso del sector La Teresona - Zopilocalco Norte, donde hoy 
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día residen 21,687. De esta población, el 22 % vive en zonas de muy alta y 
alta susceptibilidad a los desprendimientos de rocas (4.687 personas). Mien-
tras el 51 % (11,109 personas) habita en zonas de susceptibilidad media; esta 
realidad ofrece una dimensión de las circunstancias complejas que afronta 
una importante parte de la población del centro-norte en la ciudad de Toluca. 
Además, marca pauta para la toma de decisiones, por parte de Protección Ci-
vil Municipal, especialmente para el establecimiento de sistema de alerta, en 
periodos de intensas lluvias (factor detonante). 

Desde el punto de vista metodológico, el trabajo repasa las principales 
técnicas y métodos para revelar diferentes niveles de susceptibilidad a los 
movimientos de laderas; en este caso, hace énfasis en la marcada diferencia 
existente entre el estudio de un deslizamiento o ladera en particular y el de 
un área ocupada por un conjunto de laderas. Para cada caso se deben emplear 
técnicas diferentes, es el caso del estudio de un talud o ladera especifico que 
debe conducir al cálculo del coeficiente de estabilidad; mientras que para un 
estudio a escala municipal o estatal puede aplicarse otros métodos como el 
análisis multicriterio con apoyo de los sistemas de información geográfica. 

Bibliografía

Aceves-Quesada, F., López-Blanco, J y Martin del Pozzo, A. (2006). Determinación de peligros 
volcánicos aplicando técnicas de evaluación multicriterio y SIG en el área del Nevado de 
Toluca, centro de México. Revista Mexicana de Ciencias Geológicas, vol. 23, núm. 2, pp. 
113-124.

Alcántara-Ayala, I., Esteban-Chávez, O., and Parrot J. F. (2006). Landsliding related to land-
cover change: A diachronic analysis of hillslope instability distribution in the Sierra Norte, 
Puebla, and Mexico. Catena, vol. 65, issue 2, pp. 152-165.

Alonso E. (2005). Estabilidad de Taludes. Libro editado por el Departament d’ Enginyeria del 
Terreny, Cartográfica, Geofísica E.T.S. d’Enginyeria de Camins, Canals, Ports Universitat 
Politècnica de Catalunya, 61 p.

Borja-Baeza, R y Alcántara-Ayala, I. (2004). Procesos de remoción en masa y riesgos asociados 
en Zacapoaxtla Puebla. Investigaciones Geográficas, Boletín, núm. 53, Instituto de Geogra-
fía, UNAM, México, pp. 7-26.

Borja-Baeza, R, Esteban-Chávez, O, Marcos-López, J., Peña-Garnica, R.J., y Alcántara-Ayala, 
I. (2006). Slope Instability on Pyroclastic Deposits: LandslideDistribution and Risk Mapping 
in Zacapoaxtla, Sierra Norte De Puebla, Mexico. Journal of Mountain Science, vol. 3, no. 1, 
pp.1-19.

Carrara, A., Catalano, E., Sorriso-Valvo, M., Reali, C., and Osso, I. (1978). Digital terrain analysis 
for land evaluation. Geologia Applicata e Idrologia, 13, pp. 69-127.

Carrara, A., Guzzetti, F., Cardinali, M and Reichenbach, P. (1999). Use Gis Technology in the 
Prediction and Monitoring of Landslide Hazard. Natural Hazard, vol. 20, no. 2-3, pp. 117-135.

Castellanos-Abella, E. A y Van Westen, C. J. (2008). Qualitative landslide susceptibility as-



Alexis Ordaz Hernández, José Emilio Baró Suárez y Patricia Flores Olvera 

362

sessment by multicriteria analysis: A case study from San Antonio del Sur, Guantánamo, 
Cuba. Geomorphology, vol. 94, issues 3-4, pp. 453-466.

CENAPRED (2019). Datos abiertos consultado en https://datos.gob.mx/busca/dataset/centro-
nacional-de-prevencion-de-desastres/resource/3781d5be-8bbb-4e8c-944f-7359ee97bccc

Cevik, E and Topal, T. (2003). GIS-based landslide susceptibility mapping for a problematic seg-
ment of natural gas pipeline, Hendek (Turkey). Environmental Geology, vol. 44, no. 8, pp. 
949-962.

Champati, R. (2004). Landslide Hazard Zonation Using Spatial Models in GIS, in Nagarajan R 
(ed.). Landslide Disaster Assessment and Monitoring, Anmol Publications, New Delhi, pp. 
81-90.

Chen, K., Blong, R and Jacobson, C. (2001). MCE-RISK: integrating multicriteria evaluation and 
GIS for risk decision-making in natural hazards. Environmental modeling and software, vol. 
16, no. 4, pp 387-397.

Cuanalo-Campos, O. A y Melgarejo-Palafox, G. (2002). Inestabilidad de laderas Sierra Norte y 
Nororiental del estado de Puebla. Elementos: Ciencia y Cultura, vol.9, núm. 47, pp.51-55.

De La Ville, N., Chumaceiro-Díaz A and Ramírez, D. (2002). Remote sensing and GIS technolo-
gies as tools to support sustainable management of areas devastated by landslides. Environ-
ment, Development and Sustainability, vol. 4, núm. 2, pp. 221–229.

Fraustro, M. O. (1999). Derrumbes, deslizamientos y expansión lateral del suelo provocados por 
la sismicidad en el graben de Cuatepec: Región sur de la Sierra de Guadalupe, en la Ciudad 
de México. Investigaciones Geográficas, Boletín, núm. 30, Instituto de Geografía, UNAM, 
México, pp.15-29.

Galindo S., J. A. e I. Alcántara-Ayala (2015). Inestabilidad de laderas e infraestructura vial: aná-
lisis de susceptibilidad en la Sierra Nororiental de Puebla, México, Investigaciones Geográfi-
cas, Boletín, núm. 88, Instituto de Geografía, UNAM, México, pp. 122-145. 

García-Palomo, A., Carlos-Valerio, V., López-Miguel, C., Galván-García, A., and Concha-Dimas, 
A. (2006). Landslide inventory map of Guadalupe Range, north of the Mexico basin. Boletín 
de la Sociedad Mexicana, Número Especial de Geología Urbana, tomo LVIII, núm., 2, pp. 
195-204.

González de Vallejo L.I. (2002). Ingeniería Geológica. Pearson Educación, 744 p.

Harp E.L., Castañeda M. y Held M.D. (2002). Deslizamientos de tierra provocados por el huracán 
Mitch en Tegucigalpa, Honduras. Reporte de archivo abierto 02-33. Departamento del Interior 
de los Estados Unidos U.S. Geological Survey, 12 p.

Hernández-Mena, Z. (2008). Mapa de susceptibilidad a procesos de remoción en masa con base 
en análisis Multivariado: la región de Zapotitlán de Méndez, Puebla, tesis de Maestría, Centro 
de Geociencias. UNAM.

Hervás, D. D y Barredo, C. (2001). Evaluación de la susceptibilidad de deslizamientos mediante 
el uso conjunto de SIG, teledetección y métodos de evaluación multicriterio. Aplicación al 
barranco de Tirajana (Gran Canaria). V Simposio Nacional sobre Taludes y Laderas Inesta-
bles”, [eusoils.jrc.ec.europa.eu/library/themes/.../Hervas_Barredo_2001_Madrid.pdf]. 

Hoek, E. and Bray, J.W. (1981). Rock slope engineering. Institution of Mining and Metallurgy, 



Capítulo 13. Los movimientos de laderas. Una mirada desde su impacto 
socioeconómico local y metodológico

363

Londo

Huma, I., and Radulescu (1978). Automatic production of thematic maps of slope instability, Bu-
lletin of the International Association of Engineering Geologists, 17, pp.95-99.

Kienholz, H., Mani, P., and Kly, M. 1988. Rigi Nordlene. Beurteilung der Naturgefahren und Wal-
dbauliche Priorittenfestlegung, in Proceedings Interpreavent 1988, Graz, Austria, 1, pp.161-
174.

Komac, M. (2006). A landslide susceptibility model using the Analytical Hierarchy Process method 
and multivariate statistics in perialpine Slovenia. Geomorphology, vol. 74, issue 1-4, pp 17–
28.

Liu, J. G., Mason, P. J., Clerici, N., Chen, S., Davis, A., Miao, F., Deng H and Liang L. (2004), 
“Landslide hazard assessment in the Three Gorges area of the Yangtze river using ASTER 
imagery: Zigui–Badong”. Geomorphology, vol, 61, issues 1-2, pp. 171–187.

López-Blanco, J. (2005). Sistemas de información geográfica en estudios de geomorfología am-
biental y recursos naturales. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Filoso-
fía y Letras, Serie Seminarios.

Mantovani, F., Soeters, R., Van Westen, C. J. (1996). Remote sensing techniques for landslides 
studies and hazard zonation in Europe. Geomorphology, vol. 15, issues 3-4, pp. 213-225.

Ochoa-Tejeda, V y Parrot, J. F. 2007. Extracción automática de trazas de deslizamientos utilizan-
do un modelo digital de terreno e imágenes de satélite de alta resolución IKONOS. Ejemplo 
en la Sierra Norte de Puebla, México. Revista Mexicana de Ciencias Geológicas, vol. 24, 
núm. 3, pp. 354-367.

Ochoa-Tejeda, V. 2004. Propuesta metodológica para el estudio de la inestabilidad de laderas 
a partir de los MDT y la Percepción Remota, Sierra Norte de Puebla, México, Facultad de 
Filosofía y Letras, Tesis Maestría, UNAM.

Ochoa-Tejeda, V. (2009). Control estructural de la inestabilidad de laderas: modelo tridimensional 
de los rasgos geológicos, tesis Doctoral. Instituto de Geofísica. UNAM.

Ordaz Hernández, A., Esquivel Arzate, R., Hernández Santana, J., y Cabadas Báez, H. (2019). 
Análisis de susceptibilidad a desprendimientos de rocas en el sector centro-norte de la ciu-
dad de Toluca, Estado de México. Trabajo Inédito. Facultad de Geografía, UAEMex.

Radbruch-Hall, D.H.; Edwards, K. and Batson, R.M. (1979). Experimental engineering geological 
maps of the conterminous United States prepared using computer techniques. Bulletin Inter-
national Association of Engineering Geologist, 19, pp. 358-363.

Ranjan, K. D., Shuichi, H., Atsuk, N., Santosh, Y and Pradeep, P. (2008). Predictive modeling 
of rainfall-induced landslide hazard in the Lesser Himalaya of Nepal based on weights-of-
evidence. Geomorphology, vol. 102, issues 3-4, pp. 496-506. 

Robert, J. and Sierra, A. (2009). Construcción y refuerzo de la vulnerabilidad en dos espacios 
marginales de Lima. Bulletin de l’Institut français d’études andines, vol.38, no. 3, pp. 595-621.

Saaty, T.L. (1980). The Analytic Hierarchy Process. McGraw-Hill, New York.

Serrano, D. (2018). Análisis del peligro de deslizamientos en el Municipio de Temascaltepec, Es-
tado de México. Tesis para obtener el título de Licenciado en Geología ambiental y recursos 
hídricos. Facultad de Geografía, UAEMex.



Alexis Ordaz Hernández, José Emilio Baró Suárez y Patricia Flores Olvera 

364

Taylor, D.W. (1948). Fundamentals of Soil Mechanics. Wiley. Taylor, D.W., 1961. Principios fun-
damentales de mecánica de suelos. CECSA, Mexico, D.F.

Temesgen, B., Mohammed, M. U., and Korme T. (2001). Natural Hazard Assessment Using GIS 
and Remote Sensing Methods, with Particular Reference to the Landslides in the Wondoge-
net Area, Ethiopia. Physics and Chemistry of the Earth, Part C, vol. 26, no. 9, pp. 665-615.

Van Westen, C. J. (1994). GIS in landslide hazard zonation: a review, with examples from the 
Andes of Colombia, in Price, M and Heywood, I. (eds.), Mountain Environments and Geogra-
phical Information. Taylor and Francis, London, pp. 135-165.

Zaragoza-Zúñiga, N. (2006). Procesos de ladera en la región de Cuetzalan: un enfoque geomor-
fológico, tesis de licenciatura, Facultad de Filosofía y Letras, UNAM.



365

Capítulo 14. Gestión de los riesgos 
socionaturales. Una mirada desde 
la realidad contemporánea local 

mexicana

José Emilio Baró Suárez 1  
Alexis Ordaz Hernández 2

Armando Arriaga Rivera 3

 

Introducción

El presente capítulo toma en cuenta propuestas que se están realizando 
en México y otros países de Latinoamérica ya que sus metodologías 
resultan prácticas y objetivas para la aplicación de situaciones en desas-

tre; prevenir para mitigar sus efectos dañinos sobre la población y el entorno 
construido (equipamiento e infraestructura).

En México uno de los graves problemas en materia de reducción de ries-
gos de desastres está relacionado con la ausencia o escasa Gestión Integral 
de Riesgo, la cual se refleja en diversas leyes mexicanas, a pesar de no ser 
contundente su aplicación territorial, ni aterrizar las políticas públicas que 
intervienen en la Gestión del Riesgo.

Sin embargo, persisten lagunas importantes en materia de análisis y eva-
luación de riesgo, conceptos que suelen confundir y, en este capítulo, se escla-
recen; además, el estudio, evaluación o gestión del riesgo que lleva así como 
un cálculo de pérdidas o daños presentados en el territorio y su consecuencia 
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de impacto como evento. Se dispone de una serie de métodos y técnicas que 
se desconocen o ignoran.    

1. Aspectos legales

Partiendo que los riesgos son construcciones sociales, resulta importante 
tener un conocimiento fundamental de leyes, normas y reglamentos que ri-
gen el desarrollo territorial, ya que detrás de cualquier violación de la ley se 
construye un escenario de riesgo. Es por eso que todos los métodos y técnicas 
de estudios en análisis, evaluación y gestión de riesgo debe estar conjugado 
legalmente.  

En la Figura 1 se presentan algunas de las leyes que hacen referencia a los 
métodos y técnicas para el análisis, evaluación y gestión del riesgo.

Figura 1. Marco legal, normativo e institucional de la Gestión del Riesgo

 

Fuente: elaboración propia.
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2. Conceptos principales 

Para poder aplicar los métodos y técnicas en materia de análisis, evalua-
ción y gestión de riesgo se debe entender conceptualmente en qué consiste 
cada una de estas tres definiciones partiendo de la ecuación de riesgo: 

La peligrosidad o amenaza es la variable natural y la vulnerabilidad, expo-
sición y resiliencia que constituyen las variables antropogénicas. 

Análisis del riesgo

Los riesgos son distorsiones (corrupción, simulación, improvisación, espe-
culación y falta de idoneidad o capacitación del personal de protección civil) 
en la proyección territorial de las políticas públicas en materia de gestión de 
cuencas, ecosistemas, planes de desarrollo, ordenamiento territorial (usos del 
suelo) y atlas de riesgo; constituyen en la vida real una cartografía de distor-
siones que se comenten en los usos del suelo (Figura. 2).

Figura 2. Esquema Análisis del Riesgo 

Fuente: elaboración propia.
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El análisis de riesgo consiste en el estudio de sus factores y la dinámica 
territorial. Estos factores son:

• Peligro o amenaza: Es la probabilidad de ocurrencia de un proceso a 
nivel de intensidad o severidad determinada, dentro de un periodo de 
tiempo dado y un área específica (Cardona, 1993).

• Vulnerabilidad: Es la incapacidad de una comunidad para “absorber” 
mediante el autoajuste los efectos de un determinado cambio en su 
medio ambiente, o sea su “inflexibilidad” o incapacidad para adaptar-
se a ese cambio que la comunidad constituye por las razones expues-
tas (Minaya, 1998: 98).

• Exposición: Cantidad de personas, bienes y sistemas que se encuen-
tran en un sitio y son factibles de ser dañados. Por lo general se le 
asignan unidades monetarias puesto que es común que así se exprese 
el valor de los daños, aunque no siempre es traducible a dinero. En 
ocasiones pueden emplearse valores de porcentajes en determinados 
tipos de construcción, incluso el número de personas que son más sus-
ceptibles de verse afectadas. El grado de exposición es un parámetro 
varía con el tiempo, el cual está íntimamente ligado al crecimiento y 
desarrollo de la población como su infraestructura. En cuanto mayor 
sea el valor de lo expuesto, mayor será el riesgo que se enfrenta. Si el 
valor de lo expuesto es nulo, el riesgo también será nulo, independien-
temente del valor del peligro. La exposición puede disminuir con el 
aviso anticipado de la ocurrencia de un fenómeno, ya sea a través de 
una evacuación o inclusive evitando el asentamiento en el sitio (Gue-
vara et al., 2014: 17).

• Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad po-
tencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse 
y recuperarse de sus efectos en un corto plazo de manera eficiente; 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas 
y funcionales, logrando una mejor protección futura y mejorando las 
medidas de reducción de riesgos (H. Congreso de la Unión, 2014: 6).

Es importante estos análisis del riesgo pues construyen previamente, un 
“perfil de riesgo”, el cual se ejecuta con recorridos de campos, antecedentes 
de eventos territoriales, características de los impactos territoriales y recu-
rrencia. Dentro de este perfil de riego es necesario considerar el “tipo de eco-
sistema” en el cual se manifiestan los factores de riesgo, los bienes y servicios 
ambientales que presenta este ecosistema y sus condiciones de supervivencia. 
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Finalmente, hay que contemplar “las fuerzas de cambios”, que son generado-
ras tanto de peligros como de escenarios de riesgos. 

Entre las fuerzas de cambios que afectan fundamental los ecosistemas te-
nemos:

• El avance incontrolado de la mancha urbana.
• Los cambios de usos del suelo para dar espacio a la agricultura.
• La deforestación, la cual genera problemas de erosión, disminución 

de recarga de acuíferos, y la sedimentación en los cauces que propicia 
fenómenos de inundación, además de que cataliza procesos gravita-
cionales.

• La sobreexplotación de los recursos naturales, tales como acuíferos, 
bosques y cuerpos de agua superficiales.

El perfil del riesgo también lo sustentan “estudios de percepción y acep-
tación social del riesgo”, que llevan a cabo encuestas de la población afectada 
directa o indirectamente por las externalidades generadas durante y después 
de manifestarse el peligro o amenaza. 

En los estudios de percepción y aceptación social de riesgo que existen, es 
a partir de la idea del riesgo percibido por los individuos o la sociedad que se 
ha manifestado de forma distinta a lo largo de la historia. La primera etapa es 
la religiosa: que los males naturales o artificiales suceden porque así lo marca 
el destino. En 1875 el filósofo francés Jean-Jacques Rousseau meditando so-
bre las consecuencias del terremoto de Lisboa, con más de cien mil víctimas, 
concluyó que los responsables eran los administradores de la ciudad que ha-
bían permitido la construcción de viviendas con hasta seis niveles de altura 
en una zona conocida por su sismicidad. Se inauguró así la etapa filosófica, 
posteriormente, el auge de la aviación y en la electrónica durante la Segunda 
Gran Guerra llevó a la creación, sobre todo en Inglaterra, en 1940, organismos 
dedicados al estudio de los accidentes de aviación y al análisis de la fiabilidad 
de los sistemas de control, lo cual dio paso a la etapa tecnológica, sin partici-
pación social (UCPC, 2010). 

En 1975 se introduce la metodología probabilista para la cuantificación del 
riesgo, iniciando de esta manera con la etapa científica que no convence a 
la sociedad a pesar de los esfuerzos realizados por los apoderados de la in-
dustria y administración. Hacia 1995, los gestores observaron que el riesgo 
percibido por la sociedad prevalece sobre el riesgo calculado por los expertos 
y, se inició una apertura hacia la información con participación del público en 
procesos de decisión (UCPC, 2010). 
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Evaluación del riesgo

Bello y otros investigadores (2014) señalan que el impacto social y econó-
mico de los desastres se estiman en total 213 mil millones de dólares: daños 
aproximadamente 150 mil millones de dólares y pérdidas cercanas a los 63 mil 
millones de dólares. La distribución de los costos totales difiere entre daños 
y pérdidas, así como considerar el tipo de desastre y características de áreas 
geográficas afectadas. Las mayores estimaciones de daños corresponden a las 
del terremoto de Managua, Nicaragua en 1972 con 25,8 mil millones de dóla-
res y las del terremoto de la ciudad de México en 1985 con 25,2 mil millones de 
dólares. Por su parte, las estimaciones de pérdidas más altas, correspondieron 
a los desastres ocasionados por el Fenómeno de El Niño en Perú, cerca de 7,5 
mil millones de dólares y el terremoto de Managua, con 6,3 mil millones de 
dólares (Bello et al., 2014: 19).  

Los desastres registrados con mayor impacto han sido los generados por 
eventos geofísicos (sismos) en México y Centroamérica. Estas subregiones 
presentaron tres de los mayores desastres en términos de daños: Nicaragua, 
México y Guatemala; en general, el promedio de las estimaciones de daños 
es mayor a los desastres geofísicos. Por su parte, regionalmente entre los de-
sastres climáticos, el daño promedio más alto se estimó en América del Sur 
con 2,8 mil millones de dólares, resultado las alteraciones climáticas del fenó-
meno de El Niño en los periodos de 1982-1983 y 1997-1998, que afectaron a 
Colombia, Perú y Bolivia. Le siguen en importancia, los daños estimados para 
las inundaciones analizadas en América del Sur, Centroamérica y El Caribe 
que estimó un daño promedio de 838 millones de dólares; en relación con las 
tormentas y huracanes, las mayores estimaciones de daños son las de Cen-
troamérica y El Caribe con daños promedio de 818 y 705 millones de dólares 
respectivamente (Bello et al., 2014: 19).

A partir de lo anterior, la evaluación de riesgo consiste en el cálculo del 
daño o las pérdidas socioeconómicas, ambientales y también de vidas huma-
nas presentadas en los elementos o conjuntos de elementos expuestos. Esta 
fase es fundamental para determinar el riesgo del territorio, partiendo que la 
variable riesgo sea de carácter socioeconómico y resulte importante su cálculo 
para determinar (Figura 3).

La focalización de recursos de los fondos de financiamientos en México 
(fondos federales, fondos estatales y otros mecanismos):

• El costo-beneficio de las medidas estructurales y no estructurales a 
considerar en el territorio, con dependencia de las pérdidas presen-
tadas. 

• Los esquemas para seguros, reaseguro, micro seguros y transferencia 
del riesgo.
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Figura 3. Evaluación del riesgo

Fuente: elaboración propia.

Gestión integral del riesgo

La Gestión Integral del Riesgo es el conjunto de acciones encaminadas a la 
identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, consi-
derándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de cons-
trucción que involucra los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de 
la sociedad que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e im-
plementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al 
logro de pautas de desarrollo sostenible; que combatan las causas estructura-
les de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de 
la sociedad. Involucra etapas de identificación de los riesgos y/o su proceso 
de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recu-
peración y reconstrucción (H. Congreso de la Unión, 2014: 4).

Los tipos de gestión para reducir el riesgo pueden clasificarse en tres 
(Ulloa, 2011: 15):

 
• La gestión correctiva: se refiere a la adopción de medidas y acciones 

de manera anticipada para reducir las condiciones de riesgo ya exis-
tentes. Se aplica con base en los análisis de riesgos, teniendo en cuenta 
la memoria histórica de los desastres, buscando revertir o cambiar los 
procesos que construyen los riesgos.

• La gestión prospectiva: implica adoptar medidas y acciones en la pla-
nificación del desarrollo para evitar que se generen nuevas condicio-
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nes de riesgo, en función de riesgos “aún no existentes” concretando 
a través de regulaciones, inversiones públicas o privadas, planes de 
ordenamiento territorial, etc.

• La gestión reactiva implica la preparación y respuesta de emergencias, 
de tal modo que los costos asociados sean menores, presentando un 
cuadro de daños reducidos con una resiliencia alta.

Por otro lado, hay que considerar los factores subyacentes del riesgo, los 
cuales fundamentan la necesidad imperiosa de gestionar integralmente los 
riesgos:

1. Planificación y gestión deficientes del desarrollo urbano. Desarrollo 
inmobiliario incontrolados e inadecuados en materia de los usos del 
suelo o características geotécnicas de los materiales de soporte cons-
tructivos.

2. Especulación en el uso del suelo. Falta de cumplimiento de las normas 
y reglamentos.

3. Desconocimiento del marco legal en Gestión Integral del Riesgo.
4. Ausencia de articulación entre los atlas de riesgo locales, los ordena-

mientos territoriales, planes de desarrollo urbanos (obras públicas) y 
regidurías ambientales municipales o delegacionales.

5. Débil o ausente gestión de los Atlas de Riesgo por la existencia de 
lagunas legales, por un lado, y por otro la escasa preparación y capaci-
tación de los recursos humanos.

6. Insuficiente cultura preventiva ante los riesgos socionaturales y tam-
bién ausencia de seguros. Solamente de 3 a 5% de la población mexica-
na viven en escenarios de riesgo se encuentra asegurada.

7. Carencia de una gestión de ordenamientos territoriales y áreas natu-
rales protegidas.

8. Ausencia de una cultura más agresiva en la instrumentación y segui-
miento de los sistemas de alerta temprana (SAT). Débil o ausente capa-
citación, superación y conocimiento de estos sistemas por parte de los 
recursos humanos de protección civil en los ámbitos locales.

9. Desconocimiento de los bienes y servicios ambientales que prestan los 
diferentes ecosistemas, los cuales se encuentran presionados por fuer-
zas de cambio que generan escenarios de riesgo (enfoque ecosistémico 
en la Gestión de Riesgo). La degradación ambiental.

10. La pobreza y desigualdad que genera y acumula un mayor riesgo de 
desastres en comunidades u hogares de bajos ingresos. Segregación 
urbana.
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11. Presencia limitada de infraestructuras de investigación encaminadas 
a la evaluación, sensibilización, comunicación y percepción del riesgo 
que contribuyen a la internalización de la gestión integral de riesgo.

Hay que tener presente la gestión integral del riesgo ya que es de vital 
importancia pues permite reducir el riesgo de desastres con la finalidad de 
fortalecer las comunidades y naciones. Desde una perspectiva de desarrollo, 
la reducción del riesgo de desastres permite construir un futuro más equita-
tivo y sostenible logrando con esto ser indispensable las inversiones de pre-
vención y preparación de ejercicios en defensa civil; todo ello formando parte 
de un esfuerzo sistemático para reforzar la resistencia ante los desastres. Las 
cinco prioridades de acción en marco de la gestión integral del riesgo son 
(Clark, 2012):

1. Asegurar que la reducción del riesgo de desastres pase a ser una prio-
ridad nacional y local que cuente con una sólida base institucional 
para la implementación de las medidas necesarias.

2. Identificar, evaluar y monitorear los riesgos de desastre y mejorar los 
sistemas de alerta temprana.

3. Usar los conocimientos, la innovación y educación para crear una cul-
tura de seguridad y resistencia a todos los niveles.

4. Reducir los factores de riesgo subyacentes.
5. Fortalecer la preparación de una respuesta y recuperación efectiva a 

todos los niveles desde lo local a lo nacional.

La gestión integral del riesgo deberá ser paralela a la gestión de los planes 
de desarrollo municipal y ordenamientos territoriales de forma tal que sus 
políticas públicas sean articuladas en el momento de su instrumentación y 
aterrizaje en el territorio. Esto facilitará el mejor uso de los recursos natura-
les y del suelo, reducirá consideradamente las vulnerabilidades construidas y 
minimizará la creación de pasivos ambientales que también forman parte de 
los escenarios de riesgo desde el punto de vista ambiental.

La gestión integral del riesgo resulta un instrumento eficaz para la inte-
racción de las comunidades y sus diferentes actores sociales que facilitan la 
creación de redes de cooperación, sensibilización y comunicación. Estas redes 
son fundamentales para la preparación, recuperación y reconstrucción ante 
los impactos de los diferentes eventos naturales.   

Para el caso específico de México, se exponen a continuación algunas re-
flexiones sobre la gestión integral del riesgo: 

• Se necesita el marco legal, reglamentario y normativo con relación al 
análisis, evaluación y gestión del riesgo; sea del conocimiento profun-
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do de la toma de decisiones. La mayoría de los escenarios de riesgo 
son consecuencia de una infracción reiterada de la ley. 

• La Gestión Integral del Riesgo debe ser fortalecida legalmente ya que 
hace falta una ley de Gestión Integral del Riesgo. 

• Internalizar y articular el tema de los riesgos y su gestión (por ley) en 
los planes de desarrollo, programas, proyectos de inversión, ordena-
mientos y estrategias de desarrollo territorial a cualquier nivel. Velar 
por su seguimiento y cumplimiento. 

• Consolidar, gestionar y dar seguimiento a las siguientes políticas pú-
blicas (entre otras) para la reducción del riesgo de desastres:

• Instrumentación y gestión de los Ordenamientos Territoriales y su 
articulación con los Atlas de Riesgos, Planes de Desarrollo Munici-
pal y organismos de gestión de cuencas hidrológicas. Es importante 
asignar recursos a los municipios, no solo para confeccionar sus at-
las de riesgo, sino también para su gestión y actualización continua.

• Los Sistemas de Alerta Temprana (SAT) deben ser ampliados a to-
dos los territorios afectados por los riesgos, ya que el mismo resulta 
una medida estructural muy efectiva pues constituye parte impor-
tante de la Gestión Integral del Riesgo. Se necesita de un recurso 
humano profesional preparado, capacitado y comprometido con su 
manejo y operatividad.

• Comunicación social del riesgo efectiva y objetiva, considerando las 
tradiciones y características específicas de cada territorio. 

• Instrumentos para el financiamiento del riesgo (seguros). Hay que 
realizar una campaña de cultura a favor de los seguros con pólizas 
accesibles considerando las condiciones económicas de los asenta-
mientos expuestos.

Para poder concretar el aterrizaje territorial de las políticas públicas en 
materia de protección civil y conservación de los activos ambientales, en el 
país se cuentan con numerosos instrumentos de gestión los cuales se pueden 
visualizar en el libro Herramientas de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo 
en México (Baró, 2022) el cual muestra cómo podemos alinear las diferentes 
herramientas ambientales, territoriales y de protección civil con el propósito 
de viabilizar el desarrollo o cumplimiento de muchos de los objetivos de la 
agenda 2030.

Conclusiones

En este apartado se resaltó la importancia del abordaje, tanto teórico como 
práctico, del binomio riesgo-desastre; lo anterior a partir de una revisión del 
marco legal y normativo. Asimismo, se revisó el estado actual de los concep-



Capítulo 14. Gestión de los riesgos socionaturales. Una mirada desde la 
realidad contemporánea local mexicana

375

tos fundamentales que constituyen la Ecuación del Riesgo: Peligro o Ame-
naza, Vulnerabilidad y Exposición. La explicación de estos conceptos puso 
de manifiesto la necesidad de dominar y converger su definición, principal-
mente, la parte de los actores involucrados en el estudio y manejo del riesgo 
de desastre. También se hace referencia a algunas reflexiones importantes a 
considerar en esta materia (gestión integral de riesgo y desarrollo territorial 
ambiental). 

Se debe recordar que la Gestión Integral del Riesgo no es más que el ate-
rrizaje de las políticas públicas en materia de prevención del desastre, fun-
damentalmente en coordinación con la comunidad y los diferentes actores 
sociales a través de una serie de acciones participativas de carácter legal, nor-
mativo, reglamentario y financiero. 

Esta gestión representa la herramienta de mayor eficacia en la reducción 
del riesgo de desastre; planteamiento que sustentó una serie de reflexiones 
que versan sobre lo que, a juicio de los autores, es el estado actual del proceso 
de gestión de los riesgos en México, así como los factores que lo subyacen.

Finalmente, se plantea que la Gestión Integral del Riesgo es un proceso 
cuyo éxito depende de la participación activa y disposición de los actores in-
volucrados y, además, en términos territoriales, el mejor nivel para llevarla es 
el local. 

Con base en lo anterior, se recomienda la consulta del libro Herramientas 
de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo en México donde se presentan 
los instrumentos: legales, normativos, reglamentarios, programas, planes de 
gobierno, financieros, investigación, transversales y otros relacionados con la 
gestión integral de riesgo y protección civil; además de su alineación con otras 
herramientas ambientales, siendo el objetivo de la obra mencionada; concen-
trar, clasificar, visualizar y fomentar su aplicación e integración en el desarro-
llo territorial local, de forma tal que acompañen a las autoridades en la toma 
de decisiones encaminadas a la reducción de las vulnerabilidades.
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Reflexiones finales

Como se ha podido leer en esta obra, hemos mostrado una síntesis del conjunto 
de herramientas de gestión ambiental territorial con que se cuenta para poder 
aterrizar las soluciones de las diferentes problemáticas del territorio y el am-

biente, además de introducir el tema de los escenarios de riesgos socionaturales como 
un imperativo en materia de ordenamiento y planeación territorial. Este tema no es un 
asunto solo de protección civil, es una cuestión transversal a la gestión del ambiente, 
ya que estos escenarios constituyen interrupciones en el desarrollo sostenible del terri-
torio que afectan los diferentes activos ambientales. 

Los desastres y catástrofes provocan muchas pérdidas económicas, sociales y am-
bientales las cuales hay que atender y destinar recursos para su reducción, los cuales 
podrían focalizar otras actividades que catalicen el desarrollo; es por ello que debemos 
prestar especial atención, pensando de forma transversal al aterrizaje de estrategias y 
acciones que contribuyan a la sostenibilidad integral del territorio.

Como se ha mencionado en la introducción la obra pretende que los decisores mu-
nicipales del desarrollo territorial visualicen, palpen el conjunto de herramientas bá-
sicas con que cuentan para solucionar las problemáticas ambientales y territoriales, se 
culturicen, conozcan, se instruyan ambientalmente y adquieran con una simple revi-
sión del libro la información básica para adelantar las soluciones y/o mitigaciones de 
los conflictos y distorsiones del territorio.

Toda la información que la obra divulga va dirigida fundamentalmente a los toma-
dores de decisión, para que sirva de acompañamiento en su labor diaria de adminis-
tración territorial. No se ha pretendido saturar el libro de datos, gráficos, ecuaciones y 
metodologías ya que de lo que se trata es que sea lo más práctico y conciso posible; así 
como el aspecto legal, normativo y reglamentario resulta de suma importancia para la 
gestión, por lo que se trata al inicio de cada capítulo.

Hay que tomar en cuenta que, según la Oficina de las Nacionales Unidas para la 
Reducción de Desastres, por cada dólar que se invierte en reducción del riesgo de de-
sastre, se ahorran 7 dólares en reconstrucción; lo que equivaldría en ahorros de recupe-
ración, restauración o rehabilitación de ecosistemas. 

Finalmente, esperamos que esta obra, conjuntamente con otras de carácter científi-
co, sirva de apoyo y acompañamiento a las autoridades municipales y facilite su labor 
de gestión territorial y ambiental sostenible.
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